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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 46-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-

tilla y León del Proyecto de Ley del

Deporte de Castilla y León.

P.L. 47-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-

tilla y León del Proyecto de Ley de Uni-

versidades de Castilla y León.

P.L. 48-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-

tilla y León del Proyecto de Ley de Aten-

ción y Protección a las personas mayores

de Castilla y León.

P.L. 49-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León del Proyecto de Ley Regulado-
ra de la Asistencia Jurídica a la Comunidad
de Castilla y León.

P.L. 52-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León del Proyecto de Ley de Preven -
ción Ambiental de Castilla y León.

P.L. 53-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León del Proyecto de Ley sobre
derechos y deberes de las personas en rela-
ción con la salud.

P.L. 54-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León del Proyecto de Ley de Crea-
ción del Colegio Profesional de Ingenieros
en Informática de Castilla y León.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 46-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 13 de marzo de 2003, aprobó el Proyecto de
Ley del Deporte de Castilla y León, P.L. 46-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DEL DEPORTE DE
CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con la aprobación de la Ley 9/1990, de 22 de junio,
de Educación Física y Deportes, el legislador castellano

y leonés se anticipaba a la regulación deportiva estatal,
reconociendo el deporte como una de las actividades con
mayor arraigo y capacidad de convocatoria en la socie-
dad, además de las vinculaciones de la actividad deporti-
va con valores que las Administraciones Públicas han de
fomentar, no ya como orientación política de mayor o
menor acierto, sino como auténtica obligación: la salud,
el desarrollo de la igualdad, la solidaridad, el desarrollo
cultural, la integración de todos los ciudadanos, la pro-
tección y respeto al medio natural, etc. Conjunto de valo-
res que habrán de redundar de forma altamente positiva
en el perfeccionamiento personal y la salud del individuo
tal y como previene nuestra Constitución, fundamen-
talmente, en su artículo 43.3 y se ha reconocido en Tex-
tos internacionales como la Carta Europea del Deporte
para Todos.

Es más, los precitados valores han sido confirmados
a lo largo de la última década llegando a mutar la prácti-
ca deportiva y las actividades que pivotan en torno a ella
como un trascendente fenómeno de relevancia social,
política y económica.

Durante el periodo de vigencia de la Ley 9/1990, de
22 de junio, se han alcanzado de forma satisfactoria los
objetivos marcados en la misma, genéricamente, la regu-
lación de la actividad pública para la promoción de la
actividad física, del deporte y una adecuada utilización
del ocio. No obstante, el dinamismo de este sector,
expresado en el nacimiento de nuevas modalidades
deportivas, incremento de los eventos deportivos, cam-

P.L. 55-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-

tilla y León del Proyecto de Ley de Coor-
dinación de Policías Locales de Castilla y

León.

P.L 57-I3

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-

tilla y León de la Propuesta de tramitacion
por el procedimiento de lectura única, pre-

visto en el artículo 128 del Reglamento de

la Cámara, del Proyecto de Ley de crea-

ción del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León.

P.L 57-I4

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León por el procedimiento de lectura
única, previsto en el ar tículo 128 del
Reglamento de la Cámara, del Proyecto de
Ley de creación del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León.

Proposiciones de Ley (Pp.L.).

Pp.L. 17-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León de la Proposición de Ley de
Reforma de la Ley 5/2001, de 4 de julio, de
Cajas de Ahorro de Castilla y León.
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bios en las formas asociativas privadas; el aumento de la
participación pública en la actividad deportiva, la necesi-
dad de disponer de mejores instrumentos de planifica-
ción de la política deportiva de la Comunidad y los cam-
bios experimentados en la organización administrativa,
unido a nuevas realidades y demandas de carácter social
entre las que se puede destacar la necesidad de contar
con infraestructuras deportivas adecuadas o la regulación
de los centros de formación deportiva y responsables téc-
nicos, ha generado una coyuntura desconocida hace once
años, que solicitaba un marco regulador adecuado.

La Ley que ahora sustituye al texto anterior, partien-
do del mismo título competencial reconocido en el artí-
culo 32.1.18ª del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León y tomando como principio inspirador el fomento
del deporte como cauce para incrementar la calidad de
vida de los ciudadanos y un bondadoso progreso social,
trata de colmar normativamente las nuevas necesidades a
las que se alude y superar las posibles deficiencias que
sólo la práctica y el transcurso del tiempo podían eviden-
ciar, proporcionando las reglas y normas que conforman
el precitado marco regulador formado por ciento dieci-
nueve artículos, una Disposición Adicional, tres Disposi-
ciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y dos
Disposiciones Finales.

El Título Preliminar aborda los objetivos generales
de la Ley y los principios generales que deben informar
la actuación pública en materia deportiva, que simplifi-
cando la enumeración de la Ley anterior responden de
una forma más eficaz a las premisas sociales y jurídicas
planteadas con relación a la práctica del deporte.

El Título I establece la distribución de competencias
sobre deporte en el ámbito de la Comunidad, dedicando
especial atención a la realidad local castellano y leonesa
y la vigencia de los principios de cooperación y coordi-
nación en las relaciones entre las Administraciones com-
petentes en la materia.

El Título II dedica su atención al establecimiento de
la estructura organizativa de las entidades deportivas de
naturaleza privada y su control por parte de la Adminis-
tración especialmente en el ejercicio de funciones públi-
cas, incorporando en relación con la anterior Ley, la
regulación de las Sociedades Anónimas Deportivas y las
Entidades de Promoción y Recreación Deportiva. Plante-
amiento normativo que reconoce, como así lo hiciera la
Ley que se sustituye, la destacada importancia de las ini-
ciativas privadas o sociales en el ámbito deportivo, en
ningún caso sustituibles por la actividad pública.

El Título III atiende a la regulación de la actividad
deportiva y sus distintas modalidades. Clasificación que
de forma novedosa introduce la Ley con objeto de regu-
lar dicha actividad deportiva en sus distintos niveles:
deporte escolar, deporte universitario y deporte de alto
nivel, manteniendo el criterio de fomento y difusión del
deporte desde la edad escolar.

Se prevén en este Título los deportes autóctonos que
unen a sus cualidades como prácticas deportivas, ser la
expresión de la cultura y tradición castellano y leonesa,
lo que les ubica en una posición de especial atención por
parte de los poderes públicos.

Finalmente se establece de modo unívoco el carácter
reglado de las licencias deportivas y su contenido míni-
mo, entre el que se encuentra la obligatoria cobertura
sanitaria y de cualquier otro riesgo que pudiera sufrir el
deportista.

El Título IV determina la necesidad de titulación para
prestar servicios profesionales de carácter deportivo y
delimita las competencias de la Administración Autonó-
mica en materia de formación de técnicos deportivos,
previéndose la creación del Instituto del Deporte de Cas-
tilla y León como instrumento para el fomento de las
enseñanzas deportivas y para la promoción, impulso y
coordinación de la investigación científica.

El Título V establece la regulación de las instalacio-
nes deportivas. En este título la principal innovación se
produce en el mandato de elaborar un Plan Regional de
Instalaciones Deportivas que, partiendo del interés social
de éstas habida cuenta de la importante función que van
a desempeñar, suponga la respuesta pública a las necesi-
dades de la población en materia de infraestructuras
deportivas.

El Título VI se ocupa de establecer las medidas nece-
sarias para proporcionar al deportista la protección indis-
pensable para la normal práctica del deporte y su propia
salud, regulándose el control del uso de sustancias prohi-
bidas.

El Título VII dirige su atención a la regulación de la
potestad inspectora y sancionadora de la Administración
en materia deportiva al objeto de controlar y garantizar el
correcto cumplimiento de la Ley, según los principios
constitucionales que informan el ejercicio de poderes
punitivos por parte de la Administración y una adecuada
tipificación de las infracciones a las normas deportivas y
correspondientes sanciones.

Finalmente, el Título VIII proporciona las claves nor-
mativas para responder a los conflictos deportivos regu-
lando la potestad disciplinaria deportiva y el régimen
electoral.

A los fines disciplinarios, se prevé la creación del
Tribunal del Deporte de Castilla y León que reemplazará
al Comité de Disciplina Deportiva de Castilla y León,
ampliando sus funciones con la posibilidad de iniciar,
tramitar y resolver expedientes disciplinarios a instancia
o requerimiento de la autoridad competente en materia
deportiva.

Se añade al listado de novedades que presenta la Ley,
el procedimiento de resolución de conflictos deportivos
de carácter no disciplinario a través de un sistema de
arbitraje y conciliación extrajudicial que supondrá la cre-
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ación de un órgano administrativo dedicado específica-
mente a estas funciones de arbitraje y conciliación, la
Comisión de Mediación y Arbitraje Deportivo de Casti-
lla y León.

Asimismo se prevé la constitución de la Fundación
de Deportes de Castilla y León cuyo objetivo será mate-
rializar de forma eficaz los planteamientos de protección
y ayuda a los deportistas.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de la presente Ley es la ordenación, pla-
nificación y promoción del deporte en la Comunidad de
Castilla y León con la finalidad de asegurar a todos sus ciu-
dadanos el acceso a la práctica de la actividad deportiva.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá por deporte
toda actividad física que, a través de una participación
organizada o no, tenga por objeto el mantenimiento y la
mejora de la salud, el desarrollo de las relaciones socia-
les o la obtención de resultados en competiciones de
cualquier nivel.

Artículo 2. Derecho de todos al deporte y grupos de
especial atención.

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma,
en el ámbito de sus respectivas competencias, garantiza-
rán el acceso de todo ciudadano en igualdad de condicio-
nes y oportunidades al conocimiento y a la práctica del
deporte.

2. Prestarán especial atención a la promoción del
deporte entre los menores en edad escolar, los jóvenes,
las personas de tercera edad, los discapacitados físicos,
psíquicos y sensoriales y los colectivos desarraigados de
la sociedad.

Artículo 3. Principios generales de actuación.

Las Administraciones Públicas de Castilla y León
ejercerán sus competencias para la aplicación de la pre-
sente Ley basándose en los principios de eficacia, des-
centralización, desconcentración, coordinación, colabo-
ración y participación de todos los interesados en el
deporte.

Artículo 4. Principios rectores de la política deportiva.

La Comunidad de Castilla y León desarrollará la
política deportiva teniendo presentes los siguientes prin-
cipios rectores:

a) Fomento del deporte y, en especial, de los deportes
autóctonos siguiendo los principios enumerados en el

artículo 39 con el fin de obtener una mejor calidad de
vida y un mayor bienestar social.

b) Optimización en la utilización de las instalaciones
deportivas para la obtención de la máxima rentabilidad
social.

c) Difusión del conocimiento y de la enseñanza del
deporte.

d) Impulso de la investigación para la diversificación
y mejora de la actividad deportiva y, en especial, de los
deportes autóctonos.

e) Fomento del asociacionismo deportivo en todas
sus manifestaciones.

f) Participación de los colectivos implicados en el
deporte en la elaboración y ejecución de la política
deportiva de la Comunidad Autónoma.

g) Colaborar en la erradicación de la violencia en el
deporte, el fomento del juego limpio, así como la lucha
contra las prácticas y sustancias prohibidas destinadas a
aumentar artificialmente las capacidades físicas de los
deportistas.

h) Promoción del deporte de competición de ámbito
regional y apoyo al deporte de alta competición de los
deportistas de la Comunidad, en colaboración con las
Federaciones Deportivas, y en coordinación con la
Administración General del Estado.

i) Promover las condiciones que favorezcan la igual-
dad de la mujer en el deporte y su plena incorporación a
la práctica de la actividad física y deportiva, a todos los
niveles.

j) Promover la formación y actualización del personal
técnico, así como el perfeccionamiento de sus conoci-
mientos en todos los niveles y especialidades, con la
finalidad de aumentar la calidad del deporte en general.

k) Impulso de la asistencia médica y sanitaria de los
deportistas y control de las medidas de seguridad y salu-
bridad de las instalaciones deportivas.

TÍTULO I

COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN

CAPÍTULO I

Competencias de la Administración Autonómica

Artículo 5. Competencias de la Junta de Castilla y León.

Serán competencias de la Junta de Castilla y León:

a) El establecimiento y aprobación de las líneas gene-
rales de la política deportiva de la Comunidad Autónoma
en colaboración con los sectores afectados.
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b) La aprobación del Plan Regional de Instalaciones
Deportivas, así como de los centros de tecnificación
deportiva de ámbito regional.

c) La aprobación del currículo de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de titulaciones de técnicos
deportivos, del que formarán parte, en todo caso, las
enseñanzas mínimas fijadas por el Estado, así como la
creación y supresión de los centros públicos que impar-
tan dichas enseñanzas.

d) El establecimiento de las principales líneas de
investigación en la materia.

e) El reconocimiento oficial de los deportes autócto-
nos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39.

f) El establecimiento de criterios de control y eficien-
cia respecto a la actividad pública que ejerzan las Fede-
raciones Deportivas de Castilla y León.

g) Cualquier otra prevista por la Ley o que por su
importancia requiera el conocimiento o deliberación de
los miembros de la Junta, así como las no atribuidas
expresamente a otro órgano.

h) Reconocer, a los efectos de esta Ley, la existencia
de una modalidad deportiva.

Artículo 6. Competencias de la Consejería competente
en materia de deportes.

1. La Consejería competente en materia de deportes
desarrollará la acción de gobierno establecida por la
Junta de Castilla y León, preparando y presentando a
ésta los anteproyectos de Ley, proyectos de Decreto y
propuestas de Acuerdo en la materia y ejerciendo la
potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

2. En particular, le corresponderá:

a) Proponer a los representantes de la Comunidad
Autónoma en los órganos de participación del deporte.

b) Otorgar el reconocimiento oficial a las Federacio-
nes Deportivas, aprobar definitivamente sus estatutos y
ratificar su reglamento de régimen electoral.

c) Inscripción de las entidades deportivas en el regis-
tro creado al efecto.

d) Autorizar la apertura y funcionamiento de los cen-
tros privados de formación deportiva.

e) Convocar y organizar los juegos escolares que se
desarrollen en el ámbito de la Comunidad Autónoma, así
como aprobar el programa de deporte en edad escolar.

f) Ordenar, promover y fomentar los programas de
formación continua y perfeccionamiento de técnicos
deportivos, así como formar a los gestores y directores
de instalaciones y servicios deportivos.

CAPÍTULO II

Competencias de las Entidades Locales

Artículo 7. Competencias de los Municipios y otras Enti -
dades Locales.

1. Los Municipios, en los términos que dispone la
legislación de régimen local, la presente Ley y la legisla-
ción sectorial del Estado, y con sujeción a los principios
de colaboración y coordinación interadministrativa, ejer-
cerán en su correspondiente término municipal las
siguientes competencias:

a) El fomento del deporte, en especial del deporte
para todos y del deporte en edad escolar, así como de los
deportes autóctonos que se practiquen en su ámbito terri-
torial.

b) La autorización, organización y, en su caso, cola-
boración en la realización de actividades deportivas,
especialmente las competiciones escolares, sin perjuicio
de las competencias atribuidas a la Consejería competen-
te en materia deportiva y las dirigidas a la población en
general.

c) La promoción del asociacionismo deportivo, con
especial atención a aquellas entidades que atiendan al
deporte para todos.

d) La construcción, gestión, ampliación y manteni-
miento de las instalaciones deportivas de titularidad
municipal, así como la gestión y el mantenimiento de las
de titularidad autonómica cuyo uso y gestión les sea
cedido. Las instalaciones deportivas participadas econó-
micamente por la Comunidad Autónoma serán proyecta-
das y ejecutadas de acuerdo con el Plan previamente
aprobado por la Junta de Castilla y León.

e) El control e inspección de la adecuación de las ins-
talaciones deportivas a la normativa vigente en materias
de su competencia.

f) Elaborar y actualizar un inventario o censo de la
infraestructura deportiva, tanto pública como privada, de
su ámbito territorial, dando cuenta al Registro de Instala-
ciones Deportivas de Castilla y León.

g) Participar en la forma que reglamentariamente se
determine en la elaboración de la política deportiva de la
Comunidad Autónoma, así como en el Plan Regional de
Instalaciones Deportivas.

2. Las mancomunidades de interés comunitario y las
comarcas coordinarán la actividad deportiva en su terri-
torio, promoviendo y difundiendo su práctica.

Artículo 8. Competencias de las Provincias.

Las Provincias, en los términos que dispone la legis-
lación de régimen local, la presente Ley y la legislación
sectorial del Estado, y con sujeción a los principios de
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colaboración y coordinación interadministrativa, ejerce-
rán en su correspondiente ámbito territorial las siguientes
competencias:

a) La coordinación de los servicios municipales
deportivos entre sí para garantizar su prestación integral
y adecuada.

b) La asistencia y cooperación a los Municipios,
sobre todo los de menor capacidad económica y de ges-
tión.

c) El fomento del deporte, en especial del deporte en
edad escolar y del deporte para todos.

d) La organización de las competiciones escolares,
sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Conseje-
ría competente en materia deportiva.

e) La promoción del asociacionismo deportivo, en
especial de aquellas entidades que tengan por finalidad
principal el deporte para todos.

f) La construcción, gestión, ampliación y manteni-
miento de las instalaciones deportivas de titularidad pro-
vincial y, en su caso, la gestión y mantenimiento de las
de titularidad autonómica cuyo uso y gestión les sea
cedido. Las instalaciones deportivas participadas econó-
micamente por la Comunidad Autónoma serán proyecta-
das y ejecutadas de acuerdo con el Plan previamente
aprobado por la Junta de Castilla y León.

g) Participar en la forma que reglamentariamente se
determine en la elaboración de la política deportiva de la
Comunidad Autónoma, así como en el Plan Regional de
Instalaciones Deportivas.

CAPÍTULO III

Consejo del Deporte de Castilla y León

Artículo 9. El Consejo del Deporte de Castilla y León.

La Junta de Castilla y León creará el Consejo del
Deporte de Castilla y León como órgano consultivo, de
participación y de asesoramiento en materia deportiva de
la Administración de la Comunidad Autónoma, del que
formarán parte, en todo caso, expertos en la materia y
representantes de la Administración de la Comunidad
Autónoma, de las Entidades Locales, de las entidades
deportivas y de los centros docentes de todos los niveles
de enseñanza de Castilla y León.

TÍTULO II

LAS ENTIDADES DEPORTIVAS

CAPÍTULO I

Disposiciones Comunes

Artículo 10. Entidades deportivas.

Son entidades deportivas, a los efectos de la presente
Ley, las que integradas tanto por personas físicas como

jurídicas, dotadas de personalidad jurídica propia y capa-
cidad de obrar, con sede en la Comunidad de Castilla y
León, tengan por objeto primordial o complementario la
promoción y desarrollo de una o varias modalidades
deportivas, la práctica de las mismas por sus asociados,
así como la participación en actividades y competiciones
deportivas.

Artículo 11. Tipología de entidades deportivas.

A los efectos de esta Ley, son entidades deportivas
las Federaciones Deportivas, los Clubes Deportivos, las
Sociedades Anónimas Deportivas y las Entidades de Pro-
moción y Recreación Deportiva.

Artículo 12. Registro de Entidades Deportivas  e
inscripción.

1. El Registro de Entidades Deportivas de Castilla y
León tiene por objeto la inscripción de las entidades
deportivas previstas en la presente Ley.

2. La inscripción en el Registro de Entidades Depor-
tivas de Castilla y León será requisito indispensable para
optar a las ayudas, a los beneficios o al apoyo que la
Administración de la Comunidad de Castilla y León
pueda establecer en el favor de estas entidades.

CAPÍTULO II

Las Federaciones Deportivas

Artículo 13. Naturaleza.

1. Las Federaciones Deportivas de Castilla y León
son entidades privadas que, sin ánimo de lucro, con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar,
desenvuelven su ámbito de actuación, respecto de las
competencias que les son propias, en el territorio de la
Comunidad. Se integran por los Clubes Deportivos, las
Sociedades Anónimas Deportivas, técnicos, deportistas,
jueces y árbitros y otras personas físicas o jurídicas que
promueven, practican o contribuyen al desarrollo de una
misma modalidad o especialidad deportiva dentro de su
ámbito territorial.

2. La denominación de Federaciones Deportivas de
Castilla y León se atribuirá con carácter exclusivo a las
entidades reguladas por esta Ley.

3. Las Federaciones Deportivas de Castilla y León,
además de sus propias competencias, tienen encomen-
dadas funciones públicas de carácter administrativo,
actuando en este caso como agentes colaboradores de la
Administración Autonómica de Castilla y León.

Artículo 14. Organización de las Federaciones Deportivas.

1. Sólo podrá reconocerse oficialmente, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma, una Federación
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Deportiva de Castilla y León por cada modalidad
deportiva.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las Federaciones polideportivas que se constituyan y
en las que se integren los deportistas con discapacidades
físicas, psíquicas, sensoriales y mixtas, cuya estructura-
ción y organización territorial se establecerá reglamenta-
riamente. Asimismo, la Federación de Deportes Autócto-
nos de Castilla y León tendrá, también, carácter poli-
deportivo.

3. Las Federaciones Deportivas de Castilla y León se
organizarán territorialmente en tantas Delegaciones
como Provincias constituyan la Comunidad Autónoma.

Artículo 15. Estructura y funcionamiento.

1. Las Federaciones Deportivas de Castilla y León
deberán ajustar su organización y funcionamiento a las
previsiones de la presente Ley y disposiciones que la
desarrollen, a sus propios estatutos y reglamentos de
régimen interno, a las normas estatutarias y reglamenta-
rias de las Federaciones Deportivas Españolas en que, en
su caso, se integren, así como a los acuerdos válidamente
adoptados por sus órganos de gobierno y representación.

2. Las Federaciones Deportivas de Castilla y León
regularán su estructura interna y funcionamiento en sus
estatutos, de acuerdo con principios democráticos y
representativos. Dichos estatutos habrán de contener,
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Denominación, objeto y modalidad deportiva.

b) Domicilio social, que necesariamente habrá de
estar ubicado en el ámbito territorial de la Comunidad de
Castilla y León.

c) Estructura orgánica y territorial con especificación
de sus órganos de gobierno y representación, así como
las competencias de los mismos.

d) Sistema de elección y cese de los órganos de
gobierno y representación, en todo caso ajustado a prin-
cipios democráticos y plenamente representativos, así
como las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de
los mismos. Asimismo, habrá de incluirse el procedi-
miento a realizar para la moción de censura al Presidente.

e) Requisitos y procedimiento para la adquisición y
pérdida de la condición de federado, así como para la
emisión de las licencias federativas y condiciones de las
mismas.

f) Derechos y deberes de los afiliados.

g) Régimen de funcionamiento general y, en particu-
lar, el de adopción de los acuerdos de sus órganos cole-
giados.

h) Régimen documental, que comprenderá, como
mínimo, un libro registro de sus miembros, un libro de

actas y los libros de contabilidad que sean exigibles, en
los términos establecidos reglamentariamente.

i) Régimen económico-financiero y patrimonial de la
Federación, precisando el carácter, procedencia, admi-
nistración y destino de todos sus recursos.

j) Régimen disciplinario, conforme lo establecido en
el artículo 94.

k) Causas de extinción y disolución, sistema de liqui-
dación de sus bienes, derechos o deudas, así como el
destino del patrimonio que, en todo caso, habrá de ser
para fines análogos al de su objeto.

l) Procedimiento para la reforma de sus estatutos.

m) Cualesquiera otros que reglamentariamente se
establezcan.

Artículo 16. Órganos de gobierno.

1. Sin perjuicio de los que puedan establecerse en sus
estatutos y reglamentos, son órganos de gobierno de las
Federaciones Deportivas de Castilla y León, con carácter
necesario, la Asamblea General y el Presidente.

a) La Asamblea General es el máximo órgano de
gobierno y representación de las Federaciones Deporti-
vas de Castilla y León. En ella estarán representados los
diferentes tipos de miembros que integran la Federación,
cuya elección se efectuará mediante sufragio libre, igual,
directo y secreto, por y entre los componentes federados
de cada uno de esos tipos de su modalidad deportiva, de
acuerdo con los porcentajes que reglamentariamente se
establezcan.

b) El Presidente es el órgano ejecutivo de la Federa-
ción, ostenta su representación legal y preside los órga-
nos de representación y gobierno ejecutando los acuer-
dos de los mismos. Será elegido mediante sufragio libre,
igual y secreto, por y entre los miembros de la Asamblea
General. En ningún caso se podrá ser simultáneamente
Presidente de una Federación y de un club deportivo o
sociedad anónima deportiva.

2. Para la elección de sus órganos de gobierno, las
Federaciones Deportivas realizarán sus procesos electo-
rales de acuerdo con su propio reglamento electoral. En
todo caso, dicho reglamento habrá de prever la existencia
de una Junta Electoral Federativa, que velará, en última
instancia federativa, por la legalidad de los procesos
electorales de las Federaciones Deportivas y cuya consti-
tución, régimen de funcionamiento y competencias serán
determinadas en las disposiciones de desarrollo de la
presente Ley.

Artículo 17. Reconocimiento oficial.

1. Para el reconocimiento oficial de una Federación
Deportiva de Castilla y León será precisa la resolución
favorable de la Consejería competente en materia depor-
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tiva, que lo otorgará con base en los siguientes criterios,
que podrán ser objeto de desarrollo reglamentario:

a) Existencia de la modalidad deportiva oficialmente
reconocida, así como su interés social y deportivo.

b) Suficiente implantación en la Comunidad de Casti-
lla y León.

c) Viabilidad económica de la nueva Federación.

d) Justificación de la inexistencia de una Federación
Deportiva de Castilla y León correspondiente a la moda-
lidad deportiva de que se trate, o la necesidad de segre-
garse de una Federación existente.

e) Informe, en su caso, de la Federación de la que
vaya a segregarse.

f) Existencia previa, en su caso, de una Federación
Española.

2. El procedimiento para la obtención del reconoci-
miento oficial de una Federación Deportiva se iniciará
mediante la presentación de la correspondiente solicitud,
que irá acompañada del acta fundacional suscrita ante
notario, que habrá de contener la identificación y volun-
tad expresa de los promotores de constituirse en Federa-
ción Deportiva y de regirse con arreglo a lo previsto en
esta Ley y las disposiciones que la desarrollen, así como
sus estatutos, que habrán de estar ajustados a los princi-
pios de democracia y representatividad y cumplir el con-
tenido mínimo que establece la presente Ley.

3. A la vista de los criterios recogidos en el punto pri-
mero y comprobada la legalidad de los estatutos presen-
tados y el cumplimiento de los demás requisitos exigi-
dos, la Consejería competente en materia de deporte
resolverá reconociendo oficialmente la Federación y
aprobando sus estatutos.

4. La resolución por la que se proceda a reconocer a
la Federación Deportiva ordenará su inscripción en el
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de
Castilla y León.

5. La Administración Autonómica procederá motiva-
damente a la revocación del reconocimiento de las Fede-
raciones Deportivas de Castilla y León, cuando se pro-
duzca la desaparición de los requisitos que dieron lugar a
dicho reconocimiento.

Artículo 18. Publicidad.

La resolución por la que se reconoce a una Federa-
ción Deportiva, junto con sus estatutos, se publicará en el
“Boletín Oficial de Castilla y León”.

Artículo 19. Funciones.

1. Además de las funciones propias de gobierno,
administración, gestión, organización y reglamentación
de sus respectivas modalidades deportivas, las Federa-

ciones Deportivas de Castilla y León ejercen, bajo la
coordinación y tutela del órgano competente de la Admi-
nistración Deportiva, las siguientes funciones públicas de
carácter administrativo:

a) Calificar, autorizar y organizar, en su caso, las
competiciones oficiales de ámbito autonómico de su
modalidad deportiva.

b) Promover y ordenar su modalidad deportiva en
todo el territorio de la Comunidad de Castilla y León,
en coordinación con las Federaciones Deportivas
Españolas.

c) Colaborar con la Administración del Estado y las
Federaciones Deportivas Españolas en los programas y
planes de preparación de los deportistas de alto nivel, así
como en la elaboración de las listas de los mismos.

d) Colaborar con los órganos competentes de la
Administración Autonómica en la formación de los téc-
nicos deportivos.

e) Elaborar, en colaboración con la Administración
Deportiva Autonómica, programas de prevención, con-
trol y represión del uso de sustancias y grupos farmaco-
lógicos prohibidos y métodos no reglamentarios en la
práctica del deporte.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los
términos establecidos en la presente Ley y en sus dispo-
siciones de desarrollo, así como en sus propios estatutos
y reglamentos.

g) Colaborar con el Tribunal del Deporte de Castilla
y León y ejecutar, en su caso, las resoluciones de éste.

h) Seleccionar a los deportistas de su modalidad que
hayan de integrar las selecciones autonómicas, para lo
cual los clubes deberán poner a disposición de la Federa-
ción los deportistas elegidos en los términos que regla-
mentariamente se determinen.

i) Colaborar con la Junta de Castilla y León en la pre-
vención y control de la violencia en el deporte.

j) Aquellas otras funciones que pueda encomendarles
la Administración Deportiva Autonómica.

2. Las Federaciones Deportivas deberán ejercer por si
mismas las funciones de carácter público que tengan
encomendadas, salvo autorización de la Administración
competente.

3. Sin perjuicio de los demás recursos procedentes,
los actos realizados por las Federaciones Deportivas de
Castilla y León en el ejercicio de las funciones públicas
de carácter administrativo serán susceptibles de recurso
administrativo ante el Tribunal del Deporte.

Artículo 20. Integración de los deportistas.

1. La participación de personas físicas o jurídicas en
competiciones federadas oficiales que no excedan el
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ámbito autonómico requerirá necesariamente la integra-
ción de las mismas en las Federaciones Deportivas.

2. La integración de personas físicas o jurídicas en las
Federaciones Deportivas se realizará a través de la expe-
dición de la correspondiente licencia federativa.

Artículo 21. Patrimonio y gestión económica.

1. Las Federaciones Deportivas de Castilla y León
tendrán su propio régimen de administración y gestión
de presupuesto y patrimonio. Ello no obstante, no podrán
aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
excepcional de la Consejería competente en materia de
deporte.

2. La administración del presupuesto responderá al
principio de caja única, debiendo dedicar sus ingresos
propios, de forma prioritaria, a sus gastos de estructura.
Del mencionado principio de caja única se exceptúan los
ingresos que provengan de ayudas o subvenciones públi-
cas que, en todo caso, sólo podrán ser destinados al
alcance de los fines para los que fueron concedidos.

3. El patrimonio de las Federaciones Deportivas de
Castilla y León se integra por:

a) Las cuotas de sus afiliados.

b) Los derechos de inscripción y demás recursos que
provengan de las competiciones organizadas por la fede-
ración.

c) Los rendimientos de los bienes propios.

d) Las subvenciones que las entidades públicas o pri-
vadas puedan concederles, así como donaciones, heren-
cias, legados y premios que les sean otorgados.

e) Cualquier otro recurso que puedan adquirir por
cualquier medio válido en derecho.

4. En todo caso, el régimen de administración y ges-
tión de presupuesto y patrimonio de las Federaciones
Deportivas de Castilla y León se regirá por las disposi-
ciones aplicables a las Federaciones Deportivas españo-
las y por las siguientes reglas:

a) Los beneficios económicos, si los hubiere, obteni-
dos de la promoción y organización de actividades y
competiciones deportivas dirigidas al público deberán
ser aplicados al desarrollo de su objeto social.

b) En el supuesto de que los bienes inmuebles, cuya
titularidad corresponda a las Federaciones, hayan sido
financiados, en todo o en parte, con fondos públicos, será
preceptiva la autorización de la Consejería competente
en materia de deporte para su gravamen o enajenación.

c) Igualmente, será necesaria la autorización de la
Consejería competente en materia de deporte para que
las federaciones puedan comprometer gastos de carácter
plurianual, cuando la naturaleza del gasto, o el porcenta-
je del mismo en relación con su presupuesto, vulnere los
criterios que reglamentariamente se determinen.

Artículo 22. Control público.

1. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo
de las funciones públicas encomendadas a las Federacio-
nes Deportivas de Castilla y León, la Administración de
la Comunidad Autónoma podrá llevar a cabo las siguien-
tes actuaciones, que en ningún caso tendrán carácter de
sanción:

a) Inspeccionar los libros y documentos federativos.

b) Convocar los órganos colegiados, para el debate y
resolución, si procede, de todos los asuntos y cuestiones
relacionadas directa o indirectamente con el ejercicio de
funciones públicas delegadas cuando aquéllos no hubie-
ran sido convocados, en plazo reglamentario, por quien
tuviera la obligación de hacerlo.

c) Suspender motivadamente y de forma cautelar al
Presidente o a los demás miembros de los órganos fede-
rativos, cuando se incoe contra los mismos expediente
disciplinario como consecuencia de presuntas infraccio-
nes administrativas y disciplinarias de carácter grave o
muy grave relacionadas directa o indirectamente con el
ejercicio de funciones públicas encomendadas.

d) Suspender motivadamente de forma cautelar al
Presidente y a los demás miembros de los órganos de
gobierno en los supuestos de abandono en el cumpli-
miento de las funciones públicas encomendadas.

e) Exigir que la contabilidad y la gestión se sometan
a auditorías u otros tipos de fiscalización.

2. En los supuestos de suspensión del Presidente y de
los demás miembros de los órganos colegiados de las
Federaciones Deportivas, la Administración Deportiva
de la Comunidad de Castilla y León podrá nombrar pro-
visionalmente interventores y administradores.

CAPÍTULO III

Los Clubes Deportivos

Artículo 23. Naturaleza.

1. Son clubes deportivos las asociaciones privadas sin
ánimo de lucro que, con personalidad jurídica y plena
capacidad de obrar e integradas por personas físicas o
jurídicas, tienen por objeto exclusivo o principal la pro-
moción y desarrollo de una o varias modalidades depor-
tivas, la práctica de las mismas por sus asociados y la
participación en competiciones deportivas.

2. Los promotores o fundadores de un club deportivo
deberán solicitar su inscripción en el Registro de Entida-
des Deportivas de Castilla y León mediante la presenta-
ción del acta fundacional, que incluirá el acuerdo de
constitución y los estatutos del club.

3. La inscripción de un club en el Registro de Entida-
des Deportivas de la Comunidad de Castilla y León se
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realizará mediante Orden de la Consejería competente en
materia de deporte.

4. Para participar en competiciones oficiales que no
excedan el ámbito autonómico los clubes deportivos
deberán integrarse en la Federación o federaciones
deportivas correspondientes si en ellos se practica más
de una modalidad deportiva.

CAPÍTULO IV

De las Sociedades Anónimas Deportivas

Artículo 24. Sociedades Anónimas Deportivas.

1. Las Sociedades Anónimas Deportivas constituidas
en los términos y condiciones establecidas en el ordena-
miento jurídico deportivo estatal, y con domicilio social
dentro del ámbito de la Comunidad de Castilla y León,
podrán gozar, en su caso, de los beneficios específicos
derivados de la presente Ley y de sus normas de desarro-
llo, previa inscripción de las mismas en el Registro de
Entidades Deportivas de Castilla y León.

2. Las Sociedades Anónimas Deportivas con domici-
lio social en la Comunidad de Castilla y León que parti-
cipen en competiciones oficiales no profesionales ten-
drán la consideración de clubes deportivos a todos los
efectos.

CAPÍTULO V

De las Entidades de Promoción y Recreación Deportiva

Artículo 25. Configuración y objeto.

1. Son Entidades de Promoción y Recreación Depor-
tiva, las asociaciones que tengan por finalidad exclusiva
la promoción y organización de actividades físicas y de
recreación deportivas, con finalidades lúdicas, formati-
vas o sociales, sin que en ningún caso dichas actividades
puedan coincidir con las propias de las federaciones
deportivas y excluyendo expresamente las de finalidad
competitiva.

2. Los promotores o fundadores de las Entidades de
Promoción y Recreación Deportiva deberán solicitar su
inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de
Castilla y León mediante la presentación del acta funda-
cional, que incluirá el acuerdo de constitución y los esta-
tutos de la entidad.

3. La inscripción de estas entidades en el Registro de
Entidades Deportivas de la Comunidad de Castilla y
León se realizará mediante Orden de la Consejería com-
petente en materia de deporte.

TÍTULO III

LA ACTIVIDAD DEPORTIVA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 26. Actividad deportiva.

Se considera actividad deportiva a los efectos de la
presente Ley la práctica deportiva y las actividades de
recreación ligadas a la promoción de la actividad física y
el deporte.

CAPÍTULO II

Clases de actividad deportiva

Artículo 27. Tipología de la actividad deportiva.

La actividad deportiva podrá ser federada y de recre-
ación deportiva:

a) Se considerará federada la practicada por personas
físicas individualmente o integradas en entidades debida-
mente legalizadas, adscritas a la Federación respectiva,
bajo su dirección y supervisión y en el marco de compe-
ticiones y actividades oficiales. De igual forma se consi-
derarán integradas en esta categoría las actividades de
entrenamiento que de forma individual o colectiva reali-
cen los deportistas.

b) Se considerará de recreación deportiva la practica-
da al margen de la organización federativa.

Artículo 28. Clasificación de las competiciones y activi -
dades.

1. A los efectos de esta Ley, las competiciones y acti-
vidades deportivas se clasifican en:

a) Oficiales y no oficiales, en función de su naturaleza.

b) Municipales, provinciales y autonómicas, en fun-
ción de su ámbito territorial.

2. Los criterios para la calificación de las actividades
y competiciones deportivas de carácter oficial serán esta-
blecidos en las disposiciones de desarrollo de esta Ley.

CAPÍTULO III

El deporte en edad escolar

Artículo 29. Concepto.

1. Se considera como deporte en edad escolar, a los
efectos de esta Ley, aquella actividad deportiva organiz a-
da que es practicada por escolares en horario no lectivo.
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2. Su práctica será preferentemente polideportiva, de
tal manera que se garantice que todos los escolares
conozcan la práctica de diversas modalidades deportivas
de acuerdo con su aptitud física y edad.

Artículo 30. Programa de deporte en edad escolar.

1. El programa de deporte en edad escolar, como
conjunto de actividades físico-deportivas que tienen por
objeto fomentar la práctica deportiva en el ámbito esco-
lar, será aprobado por la Consejería competente en mate-
ria de deportes y estará orientado a la educación integral
de los escolares, al desarrollo armónico de su personali-
dad, a la consecución de unas condiciones físicas y de
salud y a una formación que posibiliten la práctica conti-
nuada del deporte en edades posteriores.

2. El programa de deporte en edad escolar deberá
promover la integración de los escolares con discapaci-
dades con sus compañeros de estudios. En aquellos casos
en que ello no sea posible, deberá contemplar actividades
específicas para los diversos colectivos con discapa-
cidades.

Artículo 31. Ejecución del programa.

La práctica deportiva escolar se ejecutará básicamen-
te a través de los centros escolares, con la colaboración
de las Administraciones Públicas y las Federaciones
Deportivas de Castilla y León, a cuyo efecto podrán sus-
cribir los acuerdos o convenios que resulten necesarios.

CAPÍTULO IV

El deporte universitario

Artículo 32. Concepto.

Se considerará deporte universitario, a los efectos de
esta Ley, toda actividad deportiva practicada exclusiva-
mente por los miembros de la comunidad universitaria
en el seno de los programas deportivos de las Universi-
dades.

Artículo 33. Autonomía universitaria.

1. En el marco de su autonomía corresponde a las
Universidades, la organización y fomento de la actividad
deportiva en su propio ámbito universitario de acuerdo
con los criterios y a través de la estructura organizativa
que estimen adecuados.

2. La Comunidad Autónoma, previa consulta con las
propias Universidades, dictará las disposiciones necesa-
rias para ordenar y coordinar las actividades deportivas
universitarias que se realicen entre las Universidades
ubicadas en la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 34. Colaboración y coordinación de los poderes
públicos.

Los poderes públicos colaborarán y actuarán coordi-
nadamente con las Universidades en aquellos programas
dirigidos a la extensión de la práctica deportiva en el
ámbito universitario.

Artículo 35. Participación en competiciones oficiales.

Los clubes deportivos que se constituyan en el ámbi-
to universitario, si desean participar en competiciones
oficiales que no excedan del ámbito autonómico, debe-
rán integrarse en la Federación o Federaciones corres-
pondientes.

CAPÍTULO V

El deporte de alto nivel

Artículo 36. Deportistas de alto nivel.

La Comunidad de Castilla y León apoyará y promo-
verá el deporte de alto nivel en su ámbito y colaborará
con la Administración General del Estado en la elabora-
ción de las relaciones de deportistas de alto nivel en los
términos previstos en la legislación estatal.

Artículo 37. Medidas de apoyo.

Con independencia de la coordinación que en el
ámbito del deporte de alto nivel exista entre la Adminis-
tración Autonómica y la Administración General del
Estado, y sin perjuicio de los beneficios que les sean
aplicables de acuerdo con la legislación del Estado, la
calificación de deportista de alto nivel conllevará la posi-
bilidad de acceder a los siguientes beneficios:

a) La concesión de ayudas económicas.

b) Su inclusión en los programas de perfecciona-
miento técnico y en los programas deportivos de alto
nivel.

c) La consideración de esa calificación como mérito
evaluable para el acceso a puestos de trabajo de las
Administraciones Públicas relacionados con la actividad
deportiva.

d) La compatibilidad de los estudios con la actividad
deportiva mediante la adopción de medidas académicas
especiales.

e) Todos aquellos que puedan derivarse de convenios
que puedan suscribir la Administración Autonómica con
entidades de carácter público o privado.

f) La asistencia médico-sanitaria en centros especiali-
zados en medicina deportiva.
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Artículo 38. Centros de tecnificación deportiva

1. Para la preparación y perfeccionamiento de depor-
tistas destacados podrán crearse Centros de Tecnifica-
ción Deportiva de ámbito regional para una o varias
especialidades deportivas.

2. La dirección técnica de los Centros de Tecnifica-
ción Deportiva corresponderá a las Federaciones Depor-
tivas de Castilla y León respectivas. Su régimen de crea-
ción y su funcionamiento se establecerán reglamenta-
riamente.

CAPÍTULO VI

Los deportes autóctonos

Artículo 39. Principios rectores.

La actividad de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León en materia deportiva estará inspirada
en los siguientes principios rectores, con vistas a la recu-
peración, mantenimiento y desarrollo de los juegos y
deportes autóctonos y tradicionales como parte integran-
te de la cultura de esta Comunidad Autónoma:

a) La organización de actividades deportivas que
contribuyan a fortalecer la identidad propia.

b) La formación continua y perfeccionamiento de los
técnicos deportivos.

c) El establecimiento de programas dirigidos a la ini-
ciación deportiva de los jóvenes en edad escolar.

d) La divulgación y enseñanza de estas modalidades
deportivas en el ámbito de la Comunidad de Castilla y
León y en el exterior de su ámbito territorial.

e) El establecimiento de líneas de financiación
preferente a las Federaciones Deportivas de Castilla y
León que incluyan juegos y deportes autóctonos y tradi-
cionales.

f) El fomento de la investigación histórica, científica
y técnica.

Artículo 40. Modalidades.

A los efectos de esta Ley, los juegos y deportes
autóctonos y tradicionales de la Comunidad de Castilla y
León son la Lucha Leonesa, Calva, Tanga, Rana, Billar
Romano, Barra Castellana, Bolo Leonés, Bolo Burgalés,
Bolo Palentino, Bolo Ribereño, Bolo Tres Tablones,
Corta de Troncos y aquellos otros que en el futuro sean
reconocidos oficialmente por la Junta de Castilla y León.

CAPÍTULO VII

Las licencias deportivas

Artículo 41. Necesidad de licencia.

Para la participación en las competiciones deportivas
de carácter oficial, así como para realizar cualquier tipo

de actividad deportiva disfrutando de la cobertura previs-
ta en el artículo 44.2 de esta Ley, será necesario estar en
posesión de la licencia federativa, de acuerdo con las
condiciones que se establezcan en las disposiciones de
desarrollo de la presente Ley.

Las Federaciones Deportivas de Castilla y León son
las entidades competentes en la Comunidad Autónoma
para emitir y tramitar las licencias federativas.

Artículo 42. Carácter reglado de las licencias.

1. La expedición de las licencias tendrá carácter
reglado, no pudiendo denegarse su expedición cuando el
solicitante reúna las condiciones necesarias para su
obtención.

2. En las disposiciones de desarrollo de esta Ley se
determinarán las condiciones económicas y procedimen-
tales exigibles para la tramitación y expedición de dichas
licencias. En todo caso la concesión o denegación de la
misma será recurrible ante el Tribunal del Deporte de
Castilla y León.

3. Se entenderá otorgada la licencia cuando transcu-
rra el plazo que se determine reglamentariamente sin que
hubiera sido notificada resolución expresa.

Artículo 43. Contenido de las licencias.

1. En la licencia deberán expresarse, como mínimo:

a) Los datos de la persona física o entidad deportiva
federada.

b) El importe de los derechos federativos.

c) El importe de la cobertura correspondiente a la
asistencia sanitaria cuando se trate de personas físicas.

d) El importe de cualquier otra cobertura de riesgos
que pudiera establecerse.

e) El periodo de vigencia.

f) En su caso, los datos médicos que pudieran ser
relevantes para la práctica del deporte.

g) En su caso, las modalidades deportivas amparadas
por la licencia.

2. Las licencias federativas llevarán aparejado un
seguro que garantizará, como mínimo, la cobertura de
los siguientes riesgos:

a) Indemnización para supuestos de pérdidas anató-
micas o funcionales o de fallecimiento, en la forma que
se determine reglamentariamente.

b) Asistencia sanitaria para aquellos supuestos y
ámbitos en que no exista cobertura gratuita del sistema
público sanitario cuando el deportista no tenga cubiertas
las contingencias a través de otro seguro.
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c) Responsabilidad civil frente a terceros derivada del
ejercicio o con ocasión de la práctica deportiva.

TÍTULO IV

TITULACIONES DEPORTIVAS, FORMACIÓN E
INVESTIGACIÓN EN MATERIA DEPORTIVA

CAPÍTULO I

De las titulaciones en materia deportiva.

Artículo 44. Exigencia de titulación.

1. En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León,
la prestación de servicios profesionales relacionados con
la formación, dirección, rehabilitación, entrenamiento,
animación deportiva u otros que se establezcan de carác-
ter técnico deportivo exigirá que el personal encargado
de prestarlos esté en posesión de la titulación establecida,
en cada caso, en las disposiciones vigentes. A través de
las disposiciones de desarrollo de la presente Ley
se efectuará, en los distintos ámbitos, la concreta delimi-
tación del alcance de la obligatoriedad de dichas titu-
laciones.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma,
en el ámbito territorial de su competencia, de acuerdo
con las disposiciones establecidas en la presente Ley y
normas que la desarrollen, velarán de forma efectiva por
el cumplimiento de la exigencia establecida en el aparta-
do anterior.

Artículo 45. Competencias de la Administración de la
Comunidad.

1. Son competencias de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León la aprobación del currícu-
lo de las enseñanzas conducentes a la obtención de titula-
ciones de técnicos deportivos, del que formarán parte, en
todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas por el Estado
así como la creación y supresión de los centros públicos
que impartan dichas enseñanzas, y la autorización para
su impartición por centros privados.

2. Para la impartición de estas enseñanzas la Admi-
nistración Autonómica podrá establecer los convenios
oportunos con las Federaciones Deportivas.

CAPÍTULO II

De los programas de formación continua y perfecciona-
miento de los técnicos deportivos

Artículo 46. Ordenación y promoción.

Corresponde a la Consejería con competencia en
materia deportiva ordenar, promover y fomentar los pro-
gramas de formación continua y perfeccionamiento de

técnicos deportivos, sin perjuicio de la colaboración que
puedan prestar las Federaciones Deportivas de Castilla y
León y cualesquiera otras entidades públicas o privadas
con intereses en este ámbito.

CAPÍTULO III

El Instituto del Deporte de Castilla y León

Artículo 47. Instituto del Deporte de Castilla y León.

Por la Administración de la Comunidad se creará el
Instituto del Deporte de Castilla y León, al que corres-
ponderá ejercer las competencias sobre formación depor-
tiva, investigación, estudio, documentación y difusión de
las ciencias de la actividad física y el deporte que se
recojan en su norma de creación.

CAPÍTULO IV

De los centros privados de formación deportiva.

Artículo 48. Reconocimiento y autorización.

1. La formación de los técnicos deportivos podrá lle-
varse a cabo en centros privados dotados de los recursos
educativos humanos y materiales necesarios para garan-
tizar una enseñanza de calidad que reglamentariamente
se determinen.

2. La apertura y funcionamiento de los centros priva-
dos que impartan enseñanzas conducentes a la obtención
de titulaciones deportivas requerirá autorización admi-
nistrativa, en las condiciones que reglamentariamente se
determinen, del órgano competente en materia educativa
de la Administración Autonómica.

TÍTULO V

INSTALACIONES DEPORTIVAS

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 49. Concepto.

Se entiende por instalación deportiva cualquier espa-
cio abierto o cerrado, infraestructura, inmueble, equipa-
miento o espacio natural de uso deportivo dotado de las
condiciones suficientes para la práctica de alguna activi-
dad deportiva o de entrenamiento, con independencia de
su titularidad pública o privada.

Artículo 50. Clasi ficación de las instalaciones
deportivas.

1. A los efectos de la presente Ley y de su inclusión
en el Censo de Instalaciones Deportivas, las instalacio-
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nes deportivas se clasifican en instalaciones de uso
público y privado, y en naturales y artificiales.

2. Tienen la consideración de instalaciones de uso
público aquellas abiertas al público en general con inde-
pendencia de su titularidad o de la exigencia de contra-
prestación por su utilización. El resto se consideran ins-
talaciones de uso privado.

Artículo 51. Instalaciones deportivas en las Entidades
Locales.

1. Las Entidades Locales de más de 20.000 habitantes
prestarán el servicio público de deportes, para lo cual
deberán disponer de instalaciones deportivas adecuadas.

2. Las Entidades de menos de 20.000 habitantes
procurarán disponer de las instalaciones deportivas nece-
sarias para prestar el servicio descrito en el número
anterior.

3. La Comunidad de Castilla y León colaborará con
las Entidades Locales con los medios y en las condicio-
nes expuestas en este Título.

Artículo 52. Instalaciones deportivas en centros de
enseñanza.

1. La Administración competente en materia deporti-
va colaborará con las instituciones educativas y las Enti-
dades Locales para que los centros de enseñanza puedan
disponer de las instalaciones deportivas polivalentes
necesarias para las actividades de educación física y la
práctica deportiva.

2. La Administración competente en materia deporti-
va procurará la utilización de las instalaciones deportivas
de los centros de enseñanza fuera del horario lectivo, sin
detrimento de las actividades de carácter voluntario que
los Consejos Escolares programen en horario extraescolar.

3. La Administración competente en materia deporti-
va colaborará con las Universidades ubicadas en el ámbi-
to territorial de la Comunidad de Castilla y León para la
construcción de instalaciones deportivas que fomenten la
práctica del deporte universitario y la creación de agru-
paciones encaminadas a este fin.

Artículo 53. Cesión del uso y gestión de instalaciones
deportivas.

Las instalaciones deportivas de interés municipal o
provincial, propiedad de la Comunidad de Castilla y
León, podrán ser cedidas para su uso y gestión a las Enti-
dades Locales donde se ubiquen dichas instalaciones
mediante el establecimiento de los convenios que proce-
dan en los términos previstos en la normativa patrimo-
nial aplicable. El cuidado y mantenimiento de las instala-
ciones cedidas será en todo caso responsabilidad de la
Entidad Local cesionaria.

Artículo 54. Uso por la Administración Autonómica de
las instalaciones financiadas por ella.

Cualquier clase de instalación deportiva financiada
total o parcialmente por la Comunidad de Castilla y León
deberá ser puesta a disposición de la misma para la reali-
zación de actividades de interés regional.

CAPÍTULO II

Censo Regional de Instalaciones Deportivas

Artículo 55. Censo Regional de Instalaciones Deportivas.

La Administración competente en materia deportiva
de la Comunidad de Castilla y León, con la colaboración
de los Ayuntamientos, Diputaciones y entidades deporti-
vas, realizará un censo con la finalidad de incluir y con-
trolar todas las de instalaciones deportivas de uso públi-
co situadas en la Comunidad, y de facilitar la elaboración
del Plan Regional de Instalaciones. El censo se plasmará
en el Registro de Instalaciones Deportivas de Castilla y
León.

A estos efectos, todos los titulares de instalaciones de
uso público de la Comunidad de Castilla y León deberán
facilitar a la Administración Deportiva Autonómica
todos los datos necesarios para la elaboración y actuali-
zación del censo.

La inclusión en el Censo Regional de Instalaciones
Deportivas será requisito imprescindible para la celebra-
ción en una instalación de competiciones oficiales y para
la percepción de subvenciones o ayudas públicas de
carácter deportivo.

Artículo 56. Contenido del Censo Regional de Instala -
ciones Deportivas.

Los datos mínimos de las instalaciones que se inclu-
yan en el Censo reflejarán, al menos:

a) La ubicación territorial.

b) La titularidad y el carácter de las mismas.

c) El estado de conservación y los servicios con que
cuentan.

d) El aforo y la accesibilidad para personas disminui-
das.

e) Las modalidades deportivas que puedan desa-
rrollarse.

CAPÍTULO III

Planificación en materia de instalaciones deportivas

Artículo 57. Plan Regional de Instalaciones Deportivas.

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejería competente en materia de deportes, aprobará un
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Plan Regional de Instalaciones Deportivas, como instru-
mento para dotar a la Comunidad, con criterios de racio-
nalidad, economía y eficiencia, de una adecuada infraes-
tructura deportiva de titularidad pública.

2. La elaboración y ejecución del Plan Regional de
Instalaciones Deportivas se llevará a cabo en coordina-
ción con las demás Administraciones territoriales y en
colaboración con cuantas entidades públicas o privadas
resulten necesarias.

3. La aprobación del Plan Director Regional de Insta-
laciones Deportivas implicará la declaración de utilidad
pública de las obras e instalaciones incluidas en el
mismo, a efectos de la expropiación forzosa o imposi-
ción de servidumbres u ocupación, sobre los terrenos y
edificios precisos para su ejecución.

CAPÍTULO IV

Idoneidad de instalaciones deportivas

Artículo 58. Requisitos generales de idoneidad.

1. Las Administraciones de Castilla y León garantiza-
rán que todas las instalaciones deportivas se ajustan a las
especificaciones y condicionantes contenidos en la nor-
mativa vigente, a cuyo objeto podrán inspeccionar las
instalaciones deportivas, tanto públicas como privadas,
en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. No podrá otorgarse licencia municipal para la
apertura de instalaciones deportivas, públicas o privadas,
si no se acredita el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en esta Ley y demás normativa aplicable.

Artículo 59. Informes de construcción y apertura.

La construcción y apertura de instalaciones de carác-
ter deportivo requerirán para su utilización pública, ade-
más de las autorizaciones establecidas en las disposicio-
nes legales vigentes, del informe previo favorable de la
Administración competente en materia deportiva en la
forma que se establezca en las disposiciones de desarro-
llo de esta Ley.

CAPÍTULO V

Utilización de instalaciones deportivas

Artículo 60. Información a los usuarios.

En las disposiciones de desarrollo de esta Ley se
determinará la información que toda instalación deporti-
va, independientemente de su titularidad, deberá poner a
disposición de los usuarios en lugar preferente y visible,
incluyendo, como mínimo:

a) Los datos técnicos de la instalación y su equipa-
miento.

b) Aforo máximo permitido.

c) Cuadro técnico y facultativo al servicio de la
misma, con especificación de la titulación correspon-
diente.

d) Cobertura de riesgos.

Artículo 61. De los accesos y utilización de las instala -
ciones.

1. Los espacios interiores de los recintos deportivos
abiertos al público, susceptibles de acoger espectadores
de pago, deberán prever instalaciones que posibiliten la
normal utilización de personas discapacitadas o de edad
avanzada.

2. Las instalaciones deportivas destinadas específica-
mente, o susceptibles de serlo, a los espectáculos de
carácter deportivo, y especialmente las que puedan aco-
ger un número elevado de espectadores, deberán cons-
truirse de acuerdo con las especificaciones técnicas pro-
mulgadas para prevenir y evitar las acciones violentas en
el deporte.

Artículo 62. Usos no deportivos.

Se permite, previa autorización de la Administración
competente, la utilización de las instalaciones deportivas
para fines distintos a los deportivos siempre que se res-
peten las condiciones previstas en los artículos preceden-
tes y se asegure el carácter preferente de las actividades
de carácter deportivo.

Artículo 63. Seguro obligatorio.

1. Las instalaciones deportivas de uso público debe-
rán contar con un seguro obligatorio de responsabilidad
y accidentes.

2. La utilización de instalaciones deportivas de uso
público para fines no deportivos requiere, además de las
condiciones expresadas en el artículo anterior, acreditar
la formalización de un seguro específico por parte del
organizador autorizado, que garantice los riesgos
del público asistente y el posible deterioro de las insta-
laciones.

TÍTULO VI

LOS DEPORTISTAS

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 64. Definición de deportista.

1. Tendrá la consideración de deportista como sujeto
de la actividad deportiva, a los efectos de la presente
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Ley, toda persona que practique alguna actividad depor-
tiva en cualquiera de sus modalidades aun cuando no
participe en competiciones o no forme parte de una aso-
ciación deportiva.

2. Se promoverá y facilitará la integración de todas
las personas que practiquen la actividad deportiva en las
asociaciones recogidas en la presente Ley para una
mayor efectividad de los programas de fomento y desa-
rrollo del deporte y para la mejor asistencia y protección
de los deportistas.

3. Tendrán la consideración de deportistas de alto
nivel aquellos deportistas que figuren en las relaciones a
que se refiere el artículo 36.

Artículo 65. Clases de deportistas.

1. Los deportistas podrán ser profesionales, que nece-
sariamente deberán estar federados, o aficionados, que
podrán o no estarlo.

2. Los deportistas federados dispondrán de la licencia
federativa otorgada por la correspondiente Federación
Deportiva de Castilla y León.

3. En las ligas profesionales podrán participar única-
mente deportistas profesionales.

CAPÍTULO II

Protección del deportista

Artículo 66. Protección general.

La Administración de la Comunidad velará por la
asistencia y protección de los deportistas procurando, en
el ámbito de sus competencias, que gocen de una ade-
cuada atención sanitaria en el ejercicio de la actividad
deportiva.

Artículo 67. Otras medidas de protección.

El fomento y adecuada protección del deportista con-
llevará, entre otras, el establecimiento de las siguientes
medidas:

a) Facilitar una formación deportiva desde la infancia
sobre la base de la obligatoriedad de la educación física
en los niveles educativos que establezca la legislación
aplicable en la materia.

b) Exigir al personal técnico deportivo y al personal
responsable de instalaciones deportivas que estén en
posesión de las titulaciones que se requieran reglamenta-
riamente.

c) Regular las condiciones de higiene y sanidad de
las instalaciones deportivas.

d) Exigir a las entidades promotoras o responsables
de actividades deportivas la adopción de medidas que

permitan el control de la aptitud física para la práctica
del deporte y el mantenimiento de niveles óptimos de
salud de los deportistas, de acuerdo con la legislación
vigente en materia sanitaria.

e) Impulsar la formación de personal médico y sani-
tario, y el desarrollo de unidades asistenciales especiali-
zadas en la medicina del deporte.

f) Impulsar acciones de medicina preventiva, que per-
mitan el control de la aptitud física para la práctica del
deporte, la prevención de lesiones, el mantenimiento de
niveles óptimos de salud durante la vida deportiva activa
y el retorno a la actividad moderada con perfecta integri-
dad de las facultades psicofísicas.

g) Aquellas que puedan mejorar las condiciones psi-
cofísicas de los deportistas.

h) Garantizar a los deportistas federados la asistencia
y el control médico-sanitario mediante el correspondien-
te seguro médico que ofrece el sector público, o en su
defecto, cualquier seguro privado que cubra la prestación
de estos servicios, que en cualquier caso tendrá carácter
obligatorio.

i) Adoptar, en colaboración con las federaciones
deportivas, cuantas medidas de carácter deportivo y de
control e inspección favorezcan la salud y la prevención
de accidentes en la actividad deportiva, según la natura-
leza y características de cada modalidad.

CAPÍTULO III

Programación sanitaria en materia de salud deportiva

Artículo 68. Principios generales de programación sani -
taria en materia de salud deportiva.

1. La programación sanitaria de la Comunidad de
Castilla y León en materia de salud deportiva será esta-
blecida por la Junta de Castilla y León a propuesta de la
Consejería competente en materia de sanidad, previo
informe de la Consejería con competencia en materia de
deportes y se integrará en el Plan de Salud.

2. En el marco de la política sanitaria adoptada por la
Comunidad de Castilla y León, la programación sanitaria
en materia de salud de los deportistas incluirá actuacio-
nes de promoción, prevención, asistencia y rehabilita-
ción, y responderá con carácter general al principio de
concepción integral de la salud de los deportistas.

CAPÍTULO IV

Control de sustancias y métodos prohibidos

Artículo 69. Lista de sustancias y métodos.

1. La Consejería competente en materia de deportes,
de conformidad con lo dispuesto en los convenios inter-
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nacionales suscritos por España sobre la materia, publi-
cará la lista de sustancias y métodos prohibidos destina-
dos a aumentar artificialmente las capacidades físicas de
los deportistas o a modificar los resultados de las compe-
ticiones.

2. La Consejería competente en materia de deportes,
en colaboración con las Federaciones Deportivas de Cas-
tilla y León promoverá e impulsará las medidas de pre-
vención, control y represión de las prácticas y métodos
prohibidos a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 70. Obligatoriedad del control antidopaje.

Todos los deportistas con licencia para participar en
competiciones deportivas de ámbito autonómico, tendrán
la obligación de someterse a los controles sobre la utili-
zación de las sustancias y métodos a los que hace
referencia el artículo anterior, durante las competiciones
o fuera de ellas, a requerimiento de la Consejería com-
petente en materia de deportes, de las Federaciones
Deportivas y de la Comisión Regional Antidopaje.

Artículo 71. Laboratorios de control de dopaje.

Los análisis de las muestras tomadas en los controles
antidopaje deberán realizarse en laboratorios reconocidos
oficialmente por la Consejería con competencias en
materia deportiva, que deberán contar con las autoriza-
ciones preceptivas otorgadas por la autoridad sanitaria
competente.

Artículo 72. Comisión Regional Antidopaje.

Por la Administración Regional se creará la Comi-
sión Regional Antidopaje, con competencias en materia
de estudio, prevención y control del dopaje.

CAPÍTULO V

Los premios deportivos

Artículo 73. Premios del Deporte “Castilla y León”.

1. Dentro de los Premios “Castilla y León” se creará
la modalidad de Deporte, destinada a premiar anualmen-
te a aquellas personas, grupos o entidades que más se
distingan por la actividad deportiva desarrollada o por su
contribución al fomento del deporte en la Comunidad de
Castilla y León.

2. Las bases, composición del jurado y demás aspec-
tos de la concesión de los premios se determinarán con-
forme lo establecido en las disposiciones de desarrollo
de la presente Ley.

TÍTULO VII

INSPECCIÓN DEPORTIVA Y
REGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I

La inspección deportiva

Artículo 74. Funciones.

Corresponde la Consejería competente en materia
deportiva ejercer las funciones de vigilancia y control
que tengan como fin garantizar el cumplimiento de la
presente Ley y sus disposiciones de desarrollo y, en con-
creto, las siguientes:

a) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias en materia deportiva, especial-
mente las referidas a instalaciones y titulaciones deportivas.

b) Controlar la gestión de las subvenciones y ayudas
otorgadas al fomento del deporte, sin perjuicio de los
controles que puedan corresponder a otros órganos de la
Administración.

c) Comprobar las reclamaciones y denuncias presen-
tadas por los ciudadanos sobre presuntas infracciones o
irregularidades a la legislación deportiva.

d) Cualquier otra de esta naturaleza que le pueda
encomendar el Consejero competente por razón de la
materia.

Artículo 75. Naturaleza.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior,
la Consejería que ejerza las funciones de inspección
podrá habilitar a funcionarios que tengan la especiali-
zación requerida en cada caso para su ejercicio.

2. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios,
debidamente acreditados, que ejerzan las funciones ins-
pectoras tendrán la consideración de autoridad y gozarán
como tales de la protección y facultades que en este
ámbito establece la normativa vigente.

3. En el ejercicio de las funciones inspectoras se
podrá solicitar a otras Administraciones cuanta informa-
ción y asistencia sea precisa para su correcto desarrollo.

Artículo 76. Actividad inspectora de las Entidades Locales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 74, corres-
ponde a las Entidades Locales de Castilla y León compe-
tentes para otorgar las licencias o autorizaciones previs-
tas en la presente Ley ejercer las funciones de inspección
necesarias para garantizar el cumplimiento de los extre-
mos y condiciones contenidos en las mismas.



21786 14 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 318

Artículo 77. Obligaciones de los administrados.

1. Los responsables de Federaciones y entidades
deportivas, de instalaciones deportivas, los promotores
de actividades deportivas, los representantes legales de
cualesquiera entidades preceptoras de subvenciones o
ayudas y, en cualquier caso, las personas que se encuen-
tren al frente de aquéllas en el momento de la inspección,
están obligadas a facilitar a los funcionarios habilitados
como inspectores deportivos al acceso y examen de ins-
talaciones, documentos, libros y registros preceptivos.

2. Los hechos constatados por los funcionarios habili-
tados como inspectores deportivos, observando los requi-
sitos normativamente establecidos, se presumen ciertos,
sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar los inte-
resados en defensa de sus derechos e intereses.

CAPÍTULO II

El régimen sancionador administrativo
en materia deportiva

Artículo 78. Objeto.

1. El objeto del régimen sancionador deportivo es la
tipificación de las infracciones y sanciones, así como la
determinación del procedimiento sancionador en materia
deportiva y de los órganos con competencia sancionadora.

2. Las disposiciones de este Capítulo serán de aplica-
ción en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 79. Concepto de infracción administrativa.

Constituyen infracciones administrativas en materia
deportiva las acciones u omisiones de los distintos
sujetos responsables, tipificadas y sancionadas en la
presente Ley.

Artículo 80. Relación con el orden jurisdiccional penal.

1. Cuando durante la sustanciación de un procedi-
miento sancionador la Administración aprecie que los
hechos que motivaron su incoación pudieran ser consti-
tutivos de delito o falta, el órgano administrativo dará
traslado al Ministerio Fiscal y suspenderá el procedi-
miento administrativo en tanto la autoridad judicial no se
haya pronunciado. Del mismo modo, se suspenderá la
tramitación del procedimiento sancionador si la Admi-
nistración tuviera conocimiento de que se está siguiendo
un procedimiento penal con identidad de sujeto, hecho y
fundamento.

2. No podrán sancionarse los hechos que hayan san-
cionado penalmente, en los casos en que se aprecie iden-
tidad de sujeto, hecho y fundamento. En los demás
supuestos la Administración continuará el procedimiento
sancionador basándose, si procede, en los hechos decla-
rados probados en sentencia penal firme.

Artículo 81. Clases.

1. Las infracciones administrativas en materia depor-
tiva se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de las normas reglamentarias
sobre protección a los usuarios de instalaciones deporti-
vas y cuya vulneración tenga la calificación de infrac-
ción leve.

b) La celebración de competiciones oficiales en insta-
laciones deportivas de uso público no inscritas en el
censo de instalaciones deportivas.

c) La negativa a facilitar por las entidades o sujetos
titulares de instalaciones deportivas de uso público los
datos necesarios para la elaboración o actualización del
censo de instalaciones.

d) La realización culposa o negligente de daños en
instalaciones deportivas y el mobiliario o equipamientos
deportivos.

e) El incumplimiento de cualquier otro deber u obli-
gación establecido por la presente Ley o sus normas de
desarrollo cuando no tengan la calificación de infracción
grave o muy grave.

3. Son infracciones graves:

a) La realización de actividades en instalaciones de
uso público sin obtener la previa autorización para ello.

b) La realización dolosa de daños en instalaciones
deportivas y el mobiliario o equipamientos deportivos.

c) El incumplimiento de alguna de las obligaciones o
condiciones establecidas en la presente Ley en materia
de licencias, instalaciones deportivas, titulación de los
técnicos y control médico y sanitario.

d) La obtención de lucro a través de entidades depor-
tivas sin ánimo de lucro.

e) El incumplimiento o la modificación sustancial de
las condiciones en que se otorgaron las autorizaciones
administrativas contempladas en la presente Ley o sus
normas de desarrollo.

f) La prestación de servicios profesionales de carácter
técnico-deportivo sin haber obtenido la correspondiente
titulación.

g) La publicidad que pueda conducir a engaño o con-
fusión sobre las prestaciones o servicios deportivos ofer-
tados.

h) La negativa o resistencia a facilitar la labor inspec-
tora.

i) La tercera infracción leve cometida en un periodo
de dos años, siempre que la resolución que acuerde las
dos primeras sea firme.

4. Son infracciones muy graves:
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a) El incumplimiento de los requerimientos de las
autoridades y órganos administrativos competentes en
materia deportiva.

b) La impartición de enseñanzas deportivas o la expe-
dición de títulos técnico-deportivos por centros no auto-
rizados para ello.

c) El cumplimiento de la obligación de disolver una
Federación Deportiva cuando haya sido revocado
su reconocimiento por parte de la Administración
Autónoma.

d) La realización de actividades y la prestación de
servicios relacionados con el deporte en condiciones que
puedan afectar gravemente a la salud y la seguridad de
las personas.

e) El incumplimiento de las normas reglamentarias
sobre protección a los usuarios de instalaciones deporti-
vas que causen grave riesgo para la salud y la seguridad
de las personas.

f) La introducción en instalaciones donde se celebren
competiciones u otros actos deportivos de toda clase de
armas u objetos susceptibles de ser utilizados como tales.

g) La introducción o exhibición en instalaciones o en
otros lugares donde se celebren competiciones o actos
deportivos de pancartas, símbolos, emblemas o leyendas
que impliquen incitación a la violencia o la muestra de
mensajes xenófobos o vejatorios, así como el incumpli-
miento de la obligación de su inmediata retirada por
parte de los organizadores.

h) La introducción o venta dentro de las instalaciones
u otros lugares donde se celebren competiciones o actos
deportivos de toda clase de bebidas alcohólicas, así como
de bengalas o fuegos artificiales.

i) La tercera infracción grave cometida en un periodo
de dos años, siempre que la resolución que acuerde las
dos primeras sea firme.

Artículo 82. Efectos.

Toda infracción administrativa dará lugar a:

a) La imposición de sanciones, sin perjuicio de las
responsabilidades de cualquier otro orden que pudieran
derivarse.

b) La obligación de reparar los daños y perjuicios
ocasionados.

c) La adopción de cuantas medidas sean necesarias
para restablecer el orden jurídico infringido y anular los
efectos producidos por la infracción.

Artículo 83. Sujetos responsables.

1. Serán sancionadas por la comisión de infracciones
administrativas las personas físicas o jurídicas que resul-

ten responsables de las mismas, a título de dolo, culpa o
negligencia.

2. Los titulares de instalaciones y demás actividades
o competiciones deportivas serán responsables solidarios
de las infracciones cometidas por personas a su servicio
cuando incumplan el deber de prevenir la infracción, sin
perjuicio de las acciones de resarcimiento que resulten
procedentes.

Artículo 84. Clases de sanciones.

1. La comisión de las infracciones previstas en la pre-
sente Ley y sus disposiciones de desarrollo dará lugar a
la imposición de las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Suspensión de las autorizaciones o licencias.

d) Revocación definitiva de las autorizaciones o
licencias.

e) Clausura temporal o definitiva de las instalaciones
deportivas de uso público.

f) Prohibición de acceso a las instalaciones deporti-
vas de uso público.

g) Prohibición para organizar actividades o competi-
ciones deportivas.

h) Cancelación de la inscripción en el Registro de
Entidades Deportivas.

2. No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre
de las instalaciones deportivas de uso público o de los
centros de enseñanza deportivos que estén abiertas al
público sin haber obtenido la correspondiente autoriza-
ción para el ejercicio de sus actividades.

Artículo 85. Sanciones aplicables.

1. Las infracciones en materia deportiva se sanciona-
rán de la siguiente forma:

a) Las leves serán sancionadas con apercibimiento o
multa de 60 euros a 600 euros.

b) Las graves serán sancionadas con multa de 600,01
euros a 6000 euros, o con la imposición por un periodo
no superior a un año de alguna de las siguientes medidas:
suspensión de la autorización o licencia, clausura de las
instalaciones deportivas de uso público, prohibición de
acceso a las instalaciones deportivas de uso público o
prohibición para organizar actividades o competiciones
deportivas.

c) Las muy graves serán sancionadas con multa de
6.000,01 euros a 60.000 euros, revocación definitiva de
la autorización o licencia, clausura definitiva de la insta-
lación deportiva, cancelación de la inscripción en el
registro de entidades deportivas o con la imposición por
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un periodo no superior a cinco años de alguna de las
siguientes medidas: suspensión de la autorización o
licencia, clausura de la instalación deportiva de uso
público, prohibición de acceso a instalaciones deportivas
de uso público o prohibición para organizar actividades o
competiciones deportivas.

2. En ningún caso la infracción cometida podrá supo-
ner un beneficio económico para el responsable. Cuando
la suma de la sanción imponible y del coste de las medi-
das de restauración sea inferior al importe del beneficio,
se incrementará la multa hasta alcanzar dicho importe.

Artículo 86. Criterios para la graduación.

Las sanciones se graduarán en función de los siguien-
tes criterios:

a) La existencia de intencionalidad.

b) La obtención de lucro o beneficio.

c) La reincidencia, entendiéndose producida cuando
el responsable de la infracción haya cometido, en el tér-
mino de un año, una infracción de la misma naturaleza y
haya sido declarada por resolución firme.

d) Los perjuicios ocasionados y, en su caso, los ries-
gos soportados por los particulares.

e) El que haya habido advertencias previas de la
Administración.

f) La subsanación, durante la tramitación del expe-
diente, de las anomalías que ocasionaron la incoación del
procedimiento.

Artículo 87. Prescripción de las infracciones y sancio -
nes.

1. Las infracciones reguladas en el presente Capítulo
prescribirán en los siguientes plazos:

a) Las leves a los seis meses.

b) Las graves a los dos años.

c) Las muy graves a los tres años.

El plazo de prescripción de las infracciones empieza
a contar el día en que se haya cometido la infracción.

2. Las sanciones previstas en el presente Capítulo
prescribirán en los siguientes plazos:

a) Las leves al año.

b) Las graves a los dos años.

c) Las muy graves a los tres años.

El plazo de prescripción de las sanciones empieza a
contar el día siguiente a aquel en que la resolución san-
cionadora adquiera firmeza.

3. La prescripción se interrumpe por el inicio, con el
conocimiento del interesado, del procedimiento sancio-

nador, en el caso de las infracciones, y del procedimiento
de ejecución, en el caso de las sanciones. El plazo de
prescripción vuelve a transcurrir si dichos procedimien-
tos están paralizados durante más de un mes por causa
no imputable al presunto responsable o, en su caso, o al
declarado infractor.

4. En las infracciones derivadas de una actividad con-
tinua, la fecha inicial del cómputo es la de la finalización
de la actividad o la del último acto mediante el cual la
infracción se haya consumado.

Artículo 88. Procedimiento sancionador.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora deportiva
se ajustara a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento Regulador del Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León.

2. Excepcionalmente, los órganos competentes en
materia deportiva podrán adoptar, antes de iniciar el pro-
cedimiento sancionador, medidas provisionales que se
prolongarán durante el tiempo estrictamente necesario y
que deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas
en el acuerdo de iniciación del procedimiento. Estas
medidas provisionales podrán consistir, principalmente,
en la suspensión de la actividad o instalación deportiva
cuando exista riesgo para la salud o seguridad de sus
usuarios.

3. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio
por acuerdo del órgano competente en materia deportiva,
adoptado por propia iniciativa o como consecuencia de
actas levantadas por la inspección deportiva, petición de
autoridad u órgano que tenga conocimiento de una pre-
sunta infracción o denuncia.

4. Con carácter previo a la incoación del expediente
se podrá ordenar la práctica de una información previa
para la aclaración de los hechos.

5. En cualquier momento del procedimiento el órga-
no competente para iniciar el expediente puede adoptar,
mediante resolución motivada y con audiencia previa del
interesado, las medidas de carácter provisional necesa-
rias que aseguren la eficacia de la resolución que, en su
caso, pueda recaer en el mismo. Estas medidas podrán
mantenerse durante el tiempo necesario hasta la rectifica-
ción de los defectos detectados y como máximo hasta la
resolución del procedimiento sancionador.

6. Contra las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores, así como contra las medidas cautelares
adoptadas podrán interponerse los recursos administrati-
vos y jurisdiccionales que procedan.
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Artículo 89. Competencia sancionadora.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León la impo-
sición de sanciones por infracciones muy graves.

2. Corresponde al Consejero competente en materia
deportiva la imposición de las sanciones por infracciones
graves.

3. Corresponde al órgano directivo en materia depor-
tiva la imposición de las sanciones por infracciones de
carácter leve.

TÍTULO VIII

LOS CONFLICTOS EN MATERIA DE DEPORTE
Y SUS FORMAS DE SOLUCIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 90. Ambito de los conflictos deportivos.

1. La resolución de conflictos deportivos, de natura-
leza pública administrativa, tiene su cauce en un triple
ámbito, el disciplinario, el electoral y el administrativo
de control de las funciones públicas encomendadas a las
Federaciones Deportivas de Castilla y León.

2. Sin perjuicio de lo expresado en el apartado ante-
rior, las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico
deportiva que se planteen entre personas físicas o jurídi-
cas, que no se refieran a la disciplina deportiva, ni a
cuestiones electorales o materias de competencia pública
atribuidas a la Administración, siempre que trate de obje-
tos de libre disposición para las partes, podrán ser resuel-
tas a través de arbitraje conforme a lo previsto en esta
Ley y a la normativa legal que resulte de aplicación.

Artículo 91. Potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria es una función adminis-
trativa que tiene por finalidad investigar y sancionar
aquellos hechos, tipificados como infracciones discipli-
narias deportivas en esta Ley, disposiciones que la desa-
rrollen, y en los Estatutos y Reglamentos de las Federa-
ciones Deportivas sobre la misma materia, así como en
la normativa correspondiente y que desarrolle las compe-
ticiones escolares y universitarias, que puedan cometerse
en el ámbito de competiciones, pruebas, encuentros o
cualquier otra manifestación deportiva organizada por la
Administración Deportiva de la Comunidad Autónoma o
por las Federaciones Deportivas de Castilla y León, o
que afecten a conductas deportivas cometidas por las
personas sometidas a la potestad disciplinaria.

2. La potestad disciplinaria, subjetivamente, se exten-
derá a clubes deportivos, deportistas, técnicos, directi-
vos, jueces y árbitros, y a todas aquellas personas inte-

gradas en la estructura de las Federaciones Deportivas de
Castilla y León, y de las entidades que participen en
competiciones escolares y universitarias.

3. La responsabilidad disciplinaria es independiente
y, en su caso, compatible con la responsabilidad civil o
penal en que pudieran haber incurrido sus responsables.

La anterior potestad se atribuye:

a) A los órganos disciplinarios de las Federaciones
Deportivas de Castilla y León, constituidos y previstos
estatutariamente.

b) Al Tribunal del Deporte de Castilla y León.

Artículo 92. Potestad de control electoral.

1. La potestad de control electoral o control de las
decisiones electorales en materia deportiva se ejerce res-
pecto al ajuste a derecho de los acuerdos que en materia
electoral adopten los órganos competentes de las Federa-
ciones Deportivas de Castilla y León.

2. La anterior potestad se atribuye:

a) A las Juntas Electorales de las Federaciones
Deportivas de Castilla y León, previstas y constituidas
estatutariamente.

b) Al Tribunal del Deporte de Castilla y León, cuan-
do por vía de recurso interpuesto contra las decisiones
adoptados por las Juntas Electorales de las Federaciones
Deportivas de Castilla y León, corresponda su conoci-
miento.

Artículo 93. Potestad de control administrativo de las
funciones públicas encomendadas a las Federaciones.

La potestad de control administrativo de las faculta-
des encomendadas a las Federaciones Deportivas de Cas-
tilla y León se ejercerá por el Tribunal del Deporte de
Castilla y León, cuando por vía de recurso interpuesto
por las personas que tengan un interés legítimo o a ins-
tancias de los órganos administrativos competentes,
corresponda revisar el ejercicio de las facultades admi-
nistrativas encomendadas a las Federaciones Deportivas
de Castilla y León.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones disciplinarias deportivas

Artículo 94. Disposiciones disciplinarias de las federa -
ciones deportivas.

Las Federaciones Deportivas de Castilla y León
deberán contener en sus disposiciones estatutarias, con-
forme a las previsiones de la presente Ley y de las dispo-
siciones que la desarrollen, un conjunto de preceptos en
los que se contemplen los siguientes contenidos: un sis-
tema tipificado de infracciones, un sistema de sanciones,



21790 14 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 318

así como las circunstancias que atenúen o agraven la res-
ponsabilidad del infractor, y en su caso los requisitos de
extinción de la responsabilidad disciplinaria; los princi-
pios de interdicción de doble sanción por el mismo
hecho, de proporcionalidad en la imposición de sancio-
nes, de irretroactividad de las disposiciones sancionado-
ras salvo cuando resulten favorables para el presunto res-
ponsable, así como el de prohibición de imponer sancio-
nes que no estuviesen tipificadas en el momento de su
comisión; la previsión de los procedimientos disciplina-
rios que correspondan para la imposición de sanciones
que garanticen los derechos de audiencia y defensa de
los interesados; y un sistema de recursos contra las reso-
luciones dictadas.

Artículo 95. Naturaleza y clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones disciplinarias deportivas se cali-
ficarán en muy graves, graves y leves, según la entidad
de la acción cometida.

2. Además de las infracciones descritas en el presente
Capítulo, las disposiciones estatutarias de las federacio-
nes deportivas podrán tipificar, de acuerdo con los prin-
cipios y criterios establecidos en la presente Ley y dispo-
siciones de desarrollo, aquellas conductas que deban
constituir infracciones leves, en función de las particula-
ridades que concurran en las distintas modalidades
deportivas.

Artículo 96. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves las siguientes:

a) El abuso de autoridad y la usurpación de atribucio-
nes y competencias.

b) El incumplimiento de las obligaciones o dejación
de funciones de los miembros de los órganos disciplina-
rios o electorales.

c) La injustificada falta de asistencia a las convocato-
rias de las selecciones de las federaciones deportivas.

d) La agresión, intimidación o coacción a jueces o
árbitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas,
público asistente y otros intervinientes en los actos
deportivos.

e) La violación de secretos en asuntos conocidos por
razón del cargo.

f) La protesta o actuación que impida la celebración
de un encuentro, prueba o competición, o que obligue a
su suspensión temporal o definitiva.

g) Las declaraciones públicas y demás acciones de
deportistas, técnicos, jueces o árbitros y directivos que
inciten a la violencia.

h) La no expedición o el retraso, sin causa justificada,
de las licencias federativas, siempre que medie mala fe.

i) Las acciones u omisiones dirigidas a predeterminar
mediante precio, intimidación, manipulación del material
o equipamiento deportivo u otras formas análogas, los
resultados de encuentros, pruebas o competiciones.

j) Haber sido sancionado mediante resolución firme
por la comisión de tres o más infracciones graves en el
período de un año.

Artículo 97. Infracciones graves.

Son infracciones graves las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas estatutarias y
reglamentarias y los acuerdos de las federaciones depor-
tivas.

b) Los insultos y ofensas a jueces o árbitros, deportis-
tas, técnicos, autoridades deportivas, al público asistente
u otras personas intervinientes en actos deportivos.

c) La protesta o actuación que altere el normal desa-
rrollo de un encuentro, prueba o competición, sin causar
su suspensión.

d) La actuación notoria o pública de deportistas, téc-
nicos, jueces o árbitros y directivos que claramente aten-
te contra la dignidad o el decoro que exige el desarrollo
de la competición deportiva.

e) La no resolución expresa de las solicitudes de
licencia, o el retraso de ésta, sin causa justificada.

f) Haber sido sancionado mediante resolución firme
por la comisión de tres o más infracciones leves en el
período de un año.

Artículo 98. Infracciones leves.

Son infracciones leves las siguientes:

a) La formulación de observaciones a jueces o árbi-
tros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, públi-
co asistente u otros intervinientes en los actos deportivos
de manera que suponga una incorrección.

b) La adopción de una actitud pasiva en el cumpli-
miento de las órdenes e instrucciones recibidas de jueces
o árbitros y demás autoridades deportivas en el ejercicio
de sus funciones.

c) Aquellas conductas claramente contrarias a las
normas deportivas que no estén incursas en la califica-
ción de muy graves o graves.

d) Las que con dicho carácter establezcan las diferen-
tes federaciones deportivas en sus normas estatutarias
como infracciones de esta naturaleza a las reglas del
juego o competición o de la conducta deportiva, en fun-
ción de la especificidad de su modalidad deportiva.
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Artículo 99. Sanciones.

1. En atención a la naturaleza de las infracciones
cometidas, y en aplicación del principio de proporciona-
lidad, podrán imponerse, de conformidad con lo previsto
en este Ley, sus disposiciones de desarrollo y las normas
estatutarias de las federaciones, las siguientes sanciones:

a) Suspensión de licencia federativa.

b) Revocación de licencia federativa o inhabilitación
para su obtención.

c) Multa.

d) Clausura o cierre de recinto deportivo.

e) Amonestación pública.

f) Inhabilitación para desempeño de cargos y funcio-
nes en entidades deportivas.

g) Descenso de categoría.

h) Expulsión del juego, prueba o competición.

i) Prohibición de acceso a las instalaciones deportivas.

j) Celebración de juegos, pruebas o competiciones a
puerta cerrada.

k) Pérdida de puntos, partidos o puestos clasificatorios.

2. Como consecuencia de la comisión de infracciones
de naturaleza muy grave se podrán imponer las siguien-
tes sanciones:

a) Inhabilitación de un año y un día a cinco años,
para el desempeño de cargos y funciones en entidades
deportivas.

b) Revocación de la licencia federativa, o inhabilita-
ción para obtener la licencia federativa por un período de
un año y un día a cinco años.

c) Descenso de categoría.

d) Pérdida de puntos, partidos o puestos de clasifi-
cación.

e) Clausura o cierre de recinto deportivo de cinco
encuentros a una temporada.

f) Prohibición de acceso a instalaciones deportivas
hasta un período de cinco años.

g) Multa de 6000,01 a 30.000 euros.

3. Por la comisión de infracciones graves se podrán
imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas por un período de un mes
a un año.

b) Suspensión de licencia federativa por un período
de un mes a un año.

c) Descenso de categoría.

d) Pérdida de puntos, partidos o puestos en la clasifi-
cación.

e) Clausura o cierre de recinto deportivo por un perí-
odo de un partido a cuatro partidos.

f) Prohibición de acceso a instalaciones deportivas
hasta un período de un año.

g) La celebración de juegos, pruebas o competiciones
a puerta cerrada por un período de cinco partidos a una
temporada.

h) Multa de 600,01 a 6.000 euros.

4. Por la comisión de infracciones leves se podrán
imponer las siguientes sanciones:

a) Amonestación pública.

b) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas por un período inferior a
un mes.

c) Suspensión de licencia federativa por un período
inferior a un mes.

d) Multa de 60 a 600 euros.

5. Sólo se podrá imponer sanción de multa a los
deportistas, técnicos y jueces o árbitros cuando perciban
remuneración o compensación por su actividad.

6. La multa y la amonestación pública podrán tener
carácter accesorio de cualquier otra sanción.

Artículo 100. Principio de proporcionalidad y circuns -
tancias modificativas de la responsabilidad.

1. Los órganos competentes en esta materia tendrán
en cuenta, a la hora de imponer la sanción, la naturaleza
de los hechos, la personalidad del responsable, las conse-
cuencias y efectos de la acción, así como la concurrencia
de circunstancias agravantes o atenuantes.

2. Se tendrán en cuenta, en todo caso, como circuns-
tancias atenuantes las siguientes:

a) Que haya existido, inmediatamente antes de la
comisión de la infracción, una provocación de suficiente
entidad.

b) La de arrepentimiento espontáneo.

3. Se tendrán en cuenta, en todo caso, como circuns-
tancias agravantes las siguientes:

a) La reincidencia; se entenderá producida la reinci-
dencia cuando el responsable de la infracción haya
cometido, en el término de un año, una infracción de la
misma naturaleza, y haya sido declarada por resolución
firme.

b) Obrar mediante precio.

4. En ningún caso la infracción cometida podrá supo-
ner un beneficio económico para el responsable. Cuando
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la suma de la sanción imponible y del coste de las medi-
das de restauración sea inferior al importe del beneficio,
se incrementará la multa hasta alcanzar dicho importe.

Artículo 101. Graduación de la sanción de multa.

Conforme a lo establecido en los artículos anteriores,
la sanción de multa podrá imponerse en los grados míni-
mo, medio y máximo.

Para las infracciones leves: de 60 a 150 euros en su
grado mínimo; de 150,01 a 300 euros en su grado medio,
y de 300,01 a 600 euros en su grado máximo.

Para las infracciones graves: de 600,01 a 1.200 euros
en su grado mínimo; de 1.200,01 a 3.000 euros en su
grado medio; de 3.000,01 a 6.000 euros en su grado
máximo.

Para las infracciones muy graves: de 6.000,01 a
9.000 euros en su grado mínimo; de 9.000,01 a 12.000
euros en su grado medio, y de 12.000,01 a 30.000 euros
en su grado máximo.

Artículo 102. Causas de extinción de la responsabilidad.

1. La responsabilidad disciplinaria deportiva se extin-
gue en todo caso:

a) Por cumplimiento de la sanción.

b) Por prescripción de la infracción.

c) Por prescripción de la sanción.

d) Por fallecimiento del inculpado o sancionado.

e) Por extinción de la entidad deportiva inculpada o
sancionada.

f) Por condonación de la sanción.

2. La pérdida de la condición de federado, aún cuan-
do pueda afectar en algunos casos a la efectividad de las
sanciones impuestas, no será causa de extinción de la
responsabilidad disciplinaria.

Artículo 103. Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones a que se refiere el presente Capí-
tulo prescribirán en los plazos siguientes: las muy graves
a los tres años; las graves a los dos años; y las leves a los
seis meses.

2. El plazo de prescripción de las infracciones
comenzará a contar desde el día en que la infracción se
hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la ini-
ciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento sancionador, reanudándose el plazo de prescrip-
ción si el expediente sancionador estuviera paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al presun-
to responsable.

3. Las sanciones a que se refiere el presente Capítulo
prescribirán en los plazos siguientes: las impuestas por

faltas muy graves a los tres años; las impuestas por faltas
graves a los dos años; y las impuestas por faltas leves al
año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenza-
rá a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecu-
ción, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está parali-
zado durante más de un mes por causa no imputable al
sancionado.

CAPÍTULO III

Los procedimientos disciplinarios deportivos

Artículo 104. Necesidad de procedimiento disciplinario.

Únicamente se podrán imponer sanciones disciplina-
rias en virtud de los procedimientos regulados en el pre-
sente Capítulo, a los que deberán acomodarse las normas
estatutarias federativas.

Artículo 105. Reglas comunes de los procedimientos.

1. En cualquier caso los procedimientos deberán ajus-
tarse a las siguientes reglas:

1.1. En las pruebas o competiciones deportivas cuya
naturaleza requiera la intervención inmediata de los
órganos disciplinarios para garantizar el normal desarro-
llo de las mismas, deberán preverse los sistemas procedi-
mentales que permitan conjugar la actuación perentoria
de aquellos órganos con el trámite de audiencia y el
derecho a reclamación de los interesados.

1.2. En los procedimientos disciplinarios deportivos
se considerarán interesados todas aquellas personas titu-
lares de derechos e intereses legítimos susceptibles de
verse afectados con las resoluciones que pudieran adop-
tarse.

1.3. Cuando existan dos o más órganos disciplinarios
que puedan conocer sucesivamente de un determinado
asunto, una misma persona no podrá pertenecer a más de
uno de dichos órganos.

1.4. Las sanciones impuestas a través del correspon-
diente procedimiento disciplinario serán inmediatamente
ejecutivas, sin que los recursos interpuestos contra las
mismas paralicen o suspendan su ejecución, salvo en el
caso de que, después de haber interpuesto el recurso, el
órgano encargado de su resolución acuerde, a instancia
de parte, la suspensión de la ejecución impuesta, si con-
curre alguno de los siguientes requisitos:

a) Si aparentemente concurre una causa de nulidad de
pleno derecho de la sanción impuesta.

b) Si la no suspensión puede suponer daños o perjui-
cios de imposible o difícil reparación.
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c) Si hay apariencia de buen derecho a favor de la
persona que interpone el recurso.

d) Si la no suspensión puede provocar la imposibili-
dad de aplicar la resolución del recurso.

2. Las actas suscritas por los jueces o árbitros del
encuentro, prueba o competición, constituirán medio
documental necesario en el conjunto de la prueba de las
infracciones a las reglas y normas deportivas. Igual natu-
raleza tendrán las ampliaciones o aclaraciones a las mis-
mas suscritas por los propios jueces o árbitros, bien de
oficio, bien a solicitud de los órganos disciplinarios.

Ello no obstante, los hechos relevantes para el proce-
dimiento y su resolución podrán acreditarse por cual-
quier medio de prueba, pudiendo los interesados propo-
ner que se practiquen cualesquiera pruebas o aportar
directamente cuantas sean de interés para la correcta
resolución del expediente.

3. En aquellos deportes específicos que lo requieran
podrá preverse que, en la apreciación de las faltas
referentes a la disciplina deportiva, las declaraciones del
árbitro o juez se presuman ciertas salvo error material,
que podrá acreditarse por cualquier medio admitido en
Derecho.

4. Las notificaciones se realizarán de acuerdo con las
normas previstas en la legislación reguladora del proce-
dimiento administrativo común, sin perjuicio de que
excepcionalmente y con relación a las sanciones impues-
tas en aplicación de las reglas del juego y la competición,
y cuando estatutariamente se prevea, baste la comunica-
ción pública del órgano disciplinario competente para
actuar en primera instancia federativa para que la san-
ción sea ejecutiva, sin perjuicio de la obligación del
órgano disciplinario de proceder a la notificación perso-
nal. En este supuesto excepcional deberán preverse los
mecanismos que hagan posible la publicidad de las san-
ciones correspondientes de forma tal que permitan su
conocimiento por los interesados.

Artículo 106. El procedimiento abreviado o sumario.

1. El procedimiento abreviado o sumario será aplica-
ble para la imposición de las sanciones por infracción de
las reglas del juego o de la competición, y deberá asegu-
rar el normal desarrollo de la competición, así como
garantizar el trámite de audiencia de los interesados y el
derecho al recurso.

2. Dicho procedimiento deberá ser previsto por las
normas estatutarias de las Federaciones Deportivas para
las distintas modalidades deportivas.

Artículo 107. El procedimiento común u ordinario.

1. El procedimiento común u ordinario será de apli-
cación para las sanciones correspondientes a las infrac-
ciones a las normas deportivas generales, y se ajustará a

lo dispuesto en la legislación común de procedimiento
administrativo y a lo dispuesto en el presente artículo.

2. El procedimiento se iniciará por acuerdo del órga-
no competente de oficio o a solicitud del interesado.

3. El acuerdo que inicie el procedimiento común con-
tendrá el nombramiento de Instructor, y en su caso de
Secretario.

4. Iniciado el procedimiento y mientras dure su tra-
mitación, con sujeción al principio de proporcionalidad,
el órgano competente para incoar el procedimiento podrá
acordar las medidas provisionales que estime oportunas
para asegurar la eficacia de la resolución que eventual-
mente pueda recaer. El acuerdo que adopte alguna medi-
da deberá ser motivado, cuidando que la medida even-
tualmente adoptada no cause perjuicios irreparables.

5. El Instructor podrá ordenar la práctica de cuantas
pruebas y actuaciones sean necesarias para el esclareci-
miento de los hechos y determinación de las responsabi-
lidades, formulando a continuación, en el plazo de veinte
días desde la notificación del acuerdo de iniciación a los
interesados un pliego de cargos que contendrá la deter-
minación de los hechos imputados, la identificación de la
persona o personas presuntamente responsables, infor-
mación sobre la posibilidad de solicitar la apertura de la
fase probatoria así como las posibles sanciones aplica-
bles. El pliego de cargos se notificará a los interesados
concediéndoles un plazo de diez días para contestar los
hechos expuestos y proponer la práctica de las pruebas
que a la defensa de sus derechos e intereses convenga.

6. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el
plazo para hacerlo y, en su caso, concluida la fase proba-
toria, el Instructor redactará la propuesta de resolución
bien apreciando la existencia de alguna infracción impu-
table, en cuyo caso contendrá necesariamente los hechos
declarados probados, las infracciones que constituyan y
disposiciones que las tipifiquen, las personas que resul-
ten presuntamente responsables, y las sanciones que pro-
cede imponer, o bien proponiendo la declaración de no
existencia de infracción o responsabilidad. La propuesta
de resolución se notificará a los interesados, concedién-
doles un plazo de diez días para formular alegaciones y
presentar los documentos que estimen pertinentes.

7. Recibidas por el instructor las alegaciones y docu-
mentos o transcurrido el plazo de audiencia elevará todo
el expediente al órgano competente para resolver.

8. La resolución del órgano competente pone fin al
procedimiento común, y habrá de dictarse en el plazo
máximo de diez días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la elevación del expediente por el Instructor.

Artículo 108. Disposiciones comunes.

1. Las resoluciones disciplinarias dictadas en primera
instancia y por cualquier procedimiento por los órganos
disciplinarios deportivos competentes de las Federacio-
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nes Deportivas de Castilla y León podrán ser recurridas
en el plazo máximo de diez días hábiles ante el órgano
disciplinario de la Federación competente para conocer
en vía de recurso, de conformidad con lo dispuesto, en su
caso, por las normas estatutarias.

2. Las resoluciones dictadas por los órganos discipli-
narios de las Federaciones Deportivas de Castilla y León
que agoten la vía federativa podrán ser recurridas en el
plazo máximo de quince días hábiles ante el Tribunal del
Deporte de Castilla y León.

3. Las peticiones o reclamaciones planteadas ante los
órganos disciplinarios deportivos deberán resolverse de
manera expresa en el plazo no superior a quince días.
Transcurrido dicho plazo se entenderán desestimadas.

4. La resolución de un recurso confirmará, revocará o
modificará la decisión recurrida, no pudiendo, en caso de
modificación, derivarse mayor perjuicio para el interesa-
do, cuando éste sea el único recurrente. Si el órgano
competente para resolver estimase la existencia de vicio
formal, podrá ordenar la retroacción del procedimiento
hasta el momento en que se produjo la irregularidad, con
indicación expresa de la forma para resolverla.

5. La resolución expresa de los recursos deberá pro-
ducirse en un plazo no superior a treinta días. En todo
caso, y sin que ello suponga la exención del deber de
dictar resolución expresa, transcurridos treinta días hábi-
les sin que se notifique la resolución del recurso inter-
puesto, se entenderá que éste ha sido desestimado, que-
dando expedita la vía procedente.

Artículo 109. Concurrencia de responsabilidades disci -
plinarias y penales.

1. Los órganos disciplinarios deportivos deberán, de
oficio o a instancia de parte interesada, comunicar al
Ministerio Fiscal aquellos hechos que pudieran revestir
carácter de delito o falta penal. En este caso, los órganos
disciplinarios deportivos acordarán la suspensión del
procedimiento hasta que recaiga la correspondiente reso-
lución judicial.

2. No obstante lo anterior, los órganos disciplinarios
deportivos podrán adoptar las medidas cautelares nece-
sarias.

Artículo 110. Concurrencia de responsabilidades disci -
plinarias y administrativas.

1. En el supuesto de que un mismo hecho pudiera dar
lugar a las responsabilidades administrativas reguladas
en el Título VII de esta Ley y a responsabilidades disci-
plinarias, los órganos disciplinarios deportivos deberán,
de oficio o a instancia de parte, comunicarlo al órgano
administrativo competente, todo ello sin perjuicio de la
tramitación del procedimiento disciplinario y sin que en
ningún supuesto pueda producirse una doble sanción por
unos mismos hechos y fundamentos.

2. Cuando los órganos disciplinarios deportivos
tuvieran conocimiento de hechos que pudieran dar lugar
exclusivamente a responsabilidad administrativa darán
traslado de los antecedentes a los órganos administrati-
vos competentes.

CAPÍTULO IV

El sistema de garantías electorales

Artículo 111. Juntas Electorales Federativas.

1. En cada Federación se constituirá una Junta Elec-
toral, conforme a las normas que establezcan los regla-
mentos electorales federativos, que será el órgano de
ordenación y control de las elecciones, debiendo resolver
las reclamaciones que se presenten en materia electoral,
a través del procedimiento regulado en los reglamentos
electorales.

2. Los componentes de cada Junta Electoral, elegidos
reglamentariamente, no podrán ser propuestos como can-
didatos a la Asamblea General. Las Federaciones Depor-
tivas de Castilla y León deberán poner en conocimiento
del órgano administrativo autonómico competente la
relación de las personas que formen parte de cada Junta
Electoral, una vez hayan sido nombrados y se haya pro-
cedido a la constitución de la Junta Electoral correspon-
diente.

3. Las reclamaciones presentadas ante las Juntas
Electorales Federativas deberán ser resueltos por éstas en
el plazo que se determine reglamentariamente.

Artículo 112. Recursos contra las resoluciones adopta -
das por las Juntas Electorales.

1. Una vez dictado el correspondiente acuerdo por
una Junta Electoral Federativa, los interesados podrán
recurrir el citado acuerdo ante el Tribunal del Deporte de
Castilla y León, en el plazo que se determine reglamen-
tariamente, que se empezará a computar a partir del
momento en que el acuerdo sea notificado, o en su caso
sea conocido por el recurrente.

2. El Tribunal del Deporte de Castilla y León deberá
resolver los recursos formulados en el plazo que regla-
mentariamente se determine.

CAPÍTULO V

El control de la actividad administrativa llevada a cabo
por las Federaciones Deportivas de Castilla y León

Artículo 113. Disposiciones generales.

1. En la actividad administrativa que, de acuerdo con
lo establecido en la presente Ley, lleven a cabo las Fede-
raciones Deportivas de Castilla y León, por éstas se ten-
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drán en cuenta las normas de procedimiento administrati-
vo común.

2. Los procedimientos se iniciarán bien de oficio por
el órgano de la Federación a quien estatutariamente
corresponda, a propia iniciativa o como consecuencia de
petición del órgano competente de la Administración
Autonómica, bien a solicitud de quien resulte interesado.

3. Los interesados podrán personarse en el procedi-
miento y realizar las alegaciones que se consideren perti-
nentes en defensa de sus derechos.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento deci-
dirá todas las cuestiones que se deriven del mismo, así
como las que hayan sido planteadas por los interesados.

Artículo 114. Recursos contra las resoluciones que se
dicten en estas materias.

Contra las resoluciones y actos de trámite, si éstos
últimos deciden directamente o indirectamente el fondo
del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irrepa-
rable a derechos e intereses legítimos, podrán interponer-
se por los interesados recurso de alzada ante el Tribunal
del Deporte de Castilla y León.

CAPÍTULO VI

El Tribunal del Deporte de Castilla y León

Artículo 115. Ámbito de actuación del Tribunal del
Deporte de Castilla y León.

1. La Junta de Castilla y León creará el Tribunal del
Deporte de Castilla y León, órgano con competencias en
materia de disciplina deportiva, control electoral de las
decisiones dictadas por los órganos competentes en esta
materia de las Federaciones, y de control administrativo
respecto de las funciones públicas encomendadas a las
Federaciones Deportivas de Castilla y León, garantizan-
do su independencia funcional de la Administración.

2. Corresponderá al Tribunal del Deporte de Castilla
y León conocer y resolver los recursos que se deduzcan
contra los acuerdos de los órganos federativos a que hace
referencia el presente Título.

3. Asimismo le corresponderá iniciar, tramitar y
resolver expedientes disciplinarios deportivos, a instan-
cia o requerimiento de la Administración Deportiva de la
Comunidad de Castilla y León, a través del procedimien-
to correspondiente.

Artículo 116. Resoluciones.

1. Las resoluciones del Tribunal del Deporte de Cas-
tilla y León agotarán la vía administrativa, y contra las
mismas podrá interponerse recurso ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

2. Las resoluciones del Tribunal del Deporte de Cas-
tilla y León se ejecutarán en primera instancia a través de
la correspondiente Federación Deportiva, que será res-
ponsable de su efectivo cumplimiento. En su defecto, y
si no se ejecutara por la propia Federación, el Tribunal
asumirá dicha función, sin perjuicio de la exigencia a la
entidad deportiva de las responsabilidades que procedan.

Artículo 117. Designación, constitución y funcionamiento.

1. El Tribunal del Deporte de Castilla y León estará
compuesto por los miembros que la normativa reglamen-
taria determine, todos ellos expertos de reconocida com-
petencia jurídica.

2. La duración de su mandato será de cuatro años y
su ejercicio no será remunerado, devengando tan sólo las
dietas e indemnizaciones a que hubiera lugar, de acuerdo
con la normativa de aplicación.

3. Serán aplicables a los miembros del Tribunal del
Deporte de Castilla y León las causas de abstención o de
recusación reguladas en la normativa del procedimiento
administrativo común.

4. En el caso de que los miembros del Tribunal del
Deporte de Castilla y León incurran en actuaciones irre-
gulares, en infracciones a la legislación deportiva, o en
algunas de las causas que impidan el ejercicio de las fun-
ciones públicas, podrán ser suspendidos o, en su caso,
cesados, de conformidad con lo previsto en la normativa
de desarrollo de la presente Ley.

CAPÍTULO VII

El arbitraje y la conciliación extrajudicial en el ámbito
del deporte

Artículo 118. El arbitraje y la conciliación en materia
deportiva.

1. Las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-
deportiva que se planteen entre personas físicas o jurídi-
cas, que no afecten a la disciplina deportiva, ni a los pro-
cesos electorales, ni tampoco al ejercicio de funciones
públicas encomendadas por las Federaciones Deportivas,
y que sean de libre disposición entre las partes, podrán
ser resueltas a través de la institución del arbitraje con
sujeción a la normativa legal aplicable.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y con carácter previo o
alternativo al arbitraje, se establecerán sistemas de conci-
liación con la finalidad de llegar a soluciones de compo-
sición de conflictos de naturaleza jurídica-deportiva.

Artículo 119. La Comisión de Mediación y Arbitraje
Deportivo de Castilla y León.

Se creará por la Junta de Castilla y León la Comisión
de Mediación y Arbitraje Deportivo de Castilla y León
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para la resolución por medio de arbitraje de las cuestio-
nes litigiosas en materia deportiva a las que hace referen-
cia el artículo anterior. Dicho órgano ejercerá también
funciones de conciliación y composición de litigios, bien
con carácter previo al arbitraje que le sea encomendado,
bien con independencia de su intervención en funciones
arbitrales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.-

La Administración Autonómica promoverá la consti-
tución de la Fundación de Deportes de Castilla y León,
cuya finalidad será la protección y ayuda a los deportis-
tas de la Comunidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Adaptación de las Agrupaciones deportivas.

Las Agrupaciones deportivas se adaptarán a lo dis-
puesto en la presente Ley en el plazo de un año, constitu-
yéndose bien como Clubes deportivos o como Entidades
de Promoción y Recreación Deportiva.

Segunda. Disposiciones de desarrollo de la Ley 9/1990,
de 22 de junio, de Educación Física y Deportes de Casti -
lla y León.

Hasta tanto se lleven a efecto las previsiones de la
disposición final primera de esta Ley, continuarán en
vigor las normas reglamentarias existentes, en cuanto no
se opongan a la presente Ley.

Tercera. Procedimientos sancionadores y disciplinarios.

Los procedimientos sancionadores y disciplinarios
iniciados al amparo de la legislación anterior, continua-
rán tramitándose con arreglo a la misma hasta su resolu-
ción definitiva.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Queda derogada la Ley 9/1990, de 22 de
junio, de Educación Física y Deportes de Castilla y
León, así como cuantas otras disposiciones de igual o
inferior rango contradigan lo dispuesto por la presente
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación
y desarrollo de esta Ley.

Segunda. Actualización de cuantía de sanciones.

La Junta de Castilla y León podrá actualizar la cuan-
tía de las sanciones fijadas en la presente Ley de acuerdo
con el IPC anualmente publicado por el Instituto
Nacional de Estadística.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 47-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 13 de marzo de 2003, aprobó el Proyecto
de Ley de de Universidades de Castilla y León, P.L. 47-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE UNIVERSIDADES DE
CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 35 del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León atribuye a la Comunidad la competencia de desa-
rrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que conforme el apartado
1 del artículo 81 de ella lo desarrollen y sin perjuicio de
las facultades que atribuye al Estado el número 30 del
apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su
cumplimiento y garantía.

El artículo 27.10 de la Constitución reconoce la auto-
nomía de las Universidades, siendo la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, la
que desarrolló la distribución de competencias universi-
tarias atribuyendo a las Comunidades Autónomas las
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tareas de coordinación de las Universidades de su com-
petencia.

Asumidas por la Comunidad de Castilla y León las
competencias en materia de Universidades en virtud del
Real Decreto 907/1995, de 2 de junio, la Ley 2/1998, de
4 de junio, de Coordinación Universitaria de Castilla y
León, estableció una normativa propia y especifica para
el estudio, planificación y desarrollo universitario de
nuestra Comunidad.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refor-
ma Universitaria, ha sido derogada por la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que ha
atribuido nuevas competencias de coordinación y gestión
para la Comunidad de Castilla y León.

Estas competencias exigen un nuevo marco jurídico
de regulación y coordinación del sistema universitario
que estimule el dinamismo de la comunidad universitaria
con el objetivo de alcanzar unas Universidades modernas
que mejoren su calidad y sirvan para generar bienestar
y que, en función de unos mayores niveles de excelencia,
influyan positivamente en todos los ámbitos de la
sociedad.

Esta Ley integra y a la vez armoniza en un único
texto legal diferentes aspectos que constituyen la esencia
de la ordenación del sistema universitario de Castilla y
León, tanto en lo relativo a cada una de las Universida-
des como en lo que se refiere a la propia coordinación
interuniversitaria.

Después de delimitar en el Título Preliminar el objeto
de la Ley, el Título I regula la Coordinación de las Uni-
versidades, cuyo órgano fundamental es el Consejo de
Universidades de Castilla y León y cuyo instrumento es
la Programación Universitaria de Castilla y León con
carácter plurianual, elaborada a partir de los proyectos de
programación de cada una de las Universidades y refleja-
da en el modelo de financiación establecido.

El Título II delimita las competencias de la Comuni-
dad de Castilla y León en orden a la creación y reconoci-
miento de Universidades, centros y enseñanzas universi-
tarias, adscripción de centros, establecimiento de centros
en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a
sistemas educativos extranjeros, previendo la creación de
un Registro de Universidades, centros y enseñanzas.

El Título III regula el Consejo Social de la Universi-
dad, que aparece como el órgano de relación de la Uni-
versidad con la sociedad. A este órgano le corresponde,
entre otras competencias establecidas en el marco de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, la supervisión de la actividad económica de la
Universidad y el rendimiento de los servicios, así como
la aprobación de los presupuestos. La Ley establece una
nueva composición de este órgano, constituido principal-
mente por personalidades de la vida cultural, profesional,
económica, laboral y social.

Una de las principales innovaciones de la Ley viene
dada por la introducción en el sistema universitario de
mecanismos externos de evaluación de su calidad. De
este modo en el Título IV se configura a la Agencia para
la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
como el órgano de evaluación externa de la Comunidad
de Castilla y León que promoverá y garantizará la cali-
dad de las Universidades, objetivo esencial de la política
universitaria.

Finalmente en el Título V se establece un sistema de
financiación público que garantice la cobertura del servi-
cio que la sociedad encomienda a las Universidades.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y principios de la Ley

Artículo 1º.- Objeto y principios de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régi-
men de la ordenación académica, territorial, financiera y
de coordinación de las Universidades de Castilla y León.

2. Los principios que la regirán son los siguientes:

a) El reconocimiento de la autonomía universitaria
fundamentada en el principio de libertad académica y
que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investi-
gación y de estudio.

b) La coordinación entre ellas de manera que favo-
rezca el fortalecimiento del conjunto manteniendo el res-
peto de la identidad de cada una de ellas.

c) El servicio público que garantice la vinculación de
la Universidad con los intereses de la sociedad en la que
se inserta.

d) La igualdad que garantice el principio de equidad
entre sus miembros.

e) La participación como garantía de la democracia.

f) El fomento de la calidad y la excelencia para mejo-
rar el rendimiento académico y social.

g) El fomento de correspondencia y homologación
con el entorno europeo del que la Comunidad Autónoma
forma parte, y sin perjuicio de las relaciones que puedan
establecerse con el resto de Universidades extranjeras.

h) La cooperación específica con el conjunto de las
Universidades iberoamericanas.

TÍTULO I

De la coordinación de las Universidades

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 2º.- La coordinación universitaria.

La coordinación de las Universidades de Castilla y
León corresponde a la Junta de Castilla y León, a través
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de la Consejería competente en materia de Universida-
des, y se ejercerá en el marco de la presente Ley, sin per-
juicio de las competencias reservadas al Estado y a las
propias Universidades de acuerdo con la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y con
pleno respeto a la autonomía universitaria.

Artículo 3º.- Objetivos y fines.

La coordinación de las Universidades de Castilla y
León sirve a los siguientes objetivos y fines:

a) La planificación universitaria en la Comunidad.

b) La información recíproca entre las Universidades
de la Comunidad en sus distintos ámbitos de actuación y
especialmente en aquellas actuaciones que hayan de rea-
lizarse conjuntamente o que afecten a más de una Uni-
versidad.

c) La elaboración y seguimiento de programas con-
juntos de actuación.

d) La promoción de actividades conjuntas en el
campo de la docencia, de la investigación, el desarrollo,
la innovación y la difusión de la cultura, la ciencia y la
tecnología.

e) La mejora de la calidad y excelencia docente,
investigadora y de gestión, mediante la fijación de crite-
rios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y
rendimiento de las actividades, estructuras y servicios
universitarios.

f) El establecimiento de criterios y directrices para la
creación de Universidades, así como para la creación,
modificación o supresión de centros o enseñanzas uni-
versitarias.

g) El fomento de la colaboración de las Universida-
des con otras Administraciones Públicas para la ejecu-
ción de programas de interés general, intercambios de
personal, y puesta en común de medios para ejecutar
conjuntamente actividades formativas y de investigación.

h) El impulso y apoyo a fórmulas de colaboración
entre las Universidades de Castilla y León, las Universi-
dades españolas y las extranjeras, y entre éstas, y en
especial, las que impartan enseñanzas en castellano o en
países de habla hispana.

i) La determinación de fines u objetivos mínimos
comunes en materia de estabilidad presupuestaria.

j) Cualesquiera otros que tiendan a mejorar el funcio-
namiento interno de las Universidades o la realización de
sus funciones respetándose el ámbito de la autonomía
universitaria.

CAPÍTULO II

El Consejo de Universidades de Castilla y León

Artículo 4º.- Naturaleza.

El Consejo de Universidades de Castilla y León es el
órgano colegiado de consulta y asesoramiento para la
programación, ordenación y planificación universitaria,
en orden a procurar la máxima coordinación académica
entre las Universidades.

Artículo 5º.- Adscripción.

El Consejo de Universidades de Castilla y León se
adscribe a la Consejería competente en materia de Uni-
versidades, la cual prestará el apoyo necesario para ase-
gurar su funcionamiento y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 6º.- Estructura y composición.

1. El Consejo de Universidades de Castilla y León se
estructura en un Pleno y dos Comisiones.

2. El Pleno estará integrado por los siguientes miem-
bros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Rectores de las Universidades.

f) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las
Universidades públicas de Castilla y León.

g) Un representante de la Comisión creada en la Ley
de Ciencia y Tecnología para la planificación, coordina-
ción, evaluación y seguimiento de las actividades de
investigación científica, desarrollo e innovación tecnoló-
gica en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

h) Dos representantes de las Organizaciones Empre-
sariales más representativas de la Comunidad Autónoma.

i) Dos representantes de las Centrales Sindicales más
representativas de la Comunidad Autónoma.

j) Tres representantes de las Cortes de Castilla y
León designados por mayoría de tres quintos entre perso-
nalidades de reconocido prestigio en el ámbito educati-
vo, cultural o científico.

3. La Comisión Académica estará integrada por los
siguientes miembros:
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a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades o persona en quien delegue, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Rectores de las Universidades.

4. La Comisión de Consejos Sociales estará integrada
por los siguientes miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades o persona en quien delegue, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las
Universidades públicas de Castilla y León.

5. Actuará como Secretario del Pleno y de las Comi-
siones un funcionario de la Administración de la Comu-
nidad con titulación superior designado por el Consejero
competente en materia de Universidades.

6. Previa convocatoria del Presidente, por propia ini-
ciativa o a petición de, al menos, cuatro miembros,
podrán asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisio-
nes del Consejo aquellas personas cuya presencia se con-
sidere aconsejable por el carácter de los temas a tratar,
que tendrán voz pero no voto.

Artículo 7º.- Funciones.

1. Corresponde al Pleno del Consejo de Universida-
des de Castilla y León las siguientes funciones:

a) Conocer los proyectos de disposiciones normativas
en materia de Universidades elaborados por la Comu-
nidad.

b) Conocer la Programación Universitaria de Castilla
y León.

c) Conocer las actividades de evaluación desarrolla-
das por la Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario de Castilla y León a que se refiere el Título IV de la
presente Ley.

d) Promover e impulsar programas conjuntos de
actuación y elaborar estudios de interés común en el

ámbito de la docencia, de la investigación, de la gestión
de los servicios y de la difusión de la cultura.

e) Apoyar mecanismos de coordinación interuniversi-
taria que favorezcan la participación de la sociedad en
las Universidades para la ejecución de programas de
interés general.

f) Promover actividades que conduzcan a potenciar
las relaciones de las Universidades con la sociedad.

g) Elaborar una Memoria anual del sistema universi-
tario de Castilla y León.

h) Asesorar a la Consejería competente en todas las
cuestiones de política universitaria que le sean sometidas
a su consideración.

i) Aprobar el Reglamento interno de organización y
funcionamiento del Consejo de Universidades de Castilla
y León.

j) Informar, dentro de los límites que fije la Comuni-
dad Autónoma, los criterios de asignación singular e
individual de los complementos retributivos previstos en
el artículo 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

2. Corresponde a la Comisión Académica las siguien-
tes funciones:

a) Conocer e informar los expedientes de creación y
reconocimiento de Universidades, así como de creación,
reconocimiento, modificación o supresión de centros e
institutos universitarios.

b) Informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de
Castilla y León y la programación de oferta de enseñan-
zas de las Universidades, así como la planificación de
estudios de interés para la Comunidad.

c) Proponer criterios para la determinación del núme-
ro de plazas de cada titulación en las Universidades
públicas.

d) Conocer e informar el sistema de financiación
público de las Universidades.

e) Conocer e informar el programa plurianual de
inversiones de la Junta de Castilla y León a que se refiere
el artículo 39 de la presente Ley.

f) Conocer los Programas de Doctorado de las Uni-
versidades y valorar criterios para la organización con-
junta de éstos y de cursos de especialización para post-
graduados y, en particular, sobre temas de especial rele-
vancia en Castilla y León.

g) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de
las Universidades.

h) Conocer las directrices básicas a seguir por la
Junta de Castilla y León y las Universidades en la orde-
nación de becas, créditos y ayudas, y en la regulación
de precios públicos por la prestación de servicios acadé-
micos.
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i) Conocer las actividades de extensión universitaria
desarrolladas por las Universidades y las programadas
por la Junta de Castilla y León, buscando la coordinación
de todas ellas.

j) Apoyar y aunar esfuerzos en ofertas como las de
Cursos de Verano que, presentados y coordinados ade-
cuadamente, sirvan para lograr una mejor respuesta de
las Universidades de la Comunidad a la demanda espa-
ñola y de los demás países.

k) Estudiar la difusión y divulgación de los progra-
mas de investigación del conjunto de las Universidades
de la Comunidad, procurando su conexión externa.

l) Conocer e informar las condiciones generales del
régimen de conciertos entre las Universidades y las Insti-
tuciones Sanitarias.

m) Estudiar la movilidad estudiantil tanto entre las
Universidades de la Comunidad como con el resto de
Universidades.

n) Estudiar la movilidad del profesorado y del perso-
nal de administración y servicios entre las Universidades
de la Comunidad.

ñ) Conocer los convenios interuniversitarios, así
como los establecidos entre las Universidades y otras
administraciones o instituciones.

o) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le enco-
miende el Pleno del Consejo.

p) Conocer los estudios e informes que elabore la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Castilla y León.

3. Corresponde a la Comisión de Consejos Sociales:

a) Colaborar en la búsqueda de mecanismos de coor-
dinación interuniversitaria que favorezcan la ejecución
de programas conjuntos de actuación.

b) Proponer todas aquellas actividades que conduz-
can a potenciar las relaciones de las Universidades con la
sociedad.

c) Impulsar la planificación estratégica de las Univer-
sidades.

d) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de
las Universidades.

e) Promover mecanismos para la aportación por la
sociedad de recursos económicos destinados a apoyar las
actividades universitarias.

f) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le enco-
miende el Pleno del Consejo.

4. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema
universitario público, en el Pleno y en la Comisión Aca-
démica no tendrán derecho a voto los Rectores de las
Universidades privadas y de la Iglesia Católica.

5. El Pleno del Consejo será informado de las actua-
ciones llevadas a cabo por las Comisiones en el ejercicio
de sus funciones, pudiendo recabar el conocimiento de
cualquier asunto que por su especial trascendencia esti-
me conveniente.

Artículo 8º.- Funcionamiento.

1. Con carácter ordinario el Pleno del Consejo se reu-
nirá al inicio de cada curso académico, y la Comisión
Académica y la Comisión de Consejos Sociales con una
periodicidad mínima de tres meses y un año respectiva-
mente.

2. El Pleno y las Comisiones podrán reunirse en
sesión extraordinaria cuantas veces sean convocados por
su Presidente, a iniciativa propia o a propuesta de un ter-
cios de sus miembros.

CAPÍTULO III

La Programación Universitaria de Castilla y León

Artículo 9º.- Naturaleza y criterios de elaboración.

1. La Programación Universitaria de Castilla y León,
que respetará la autonomía de las Universidades, es el
instrumento de planificación, ordenación y coordinación
de la actividad universitaria e incluye las enseñanzas, las
actividades y los servicios que ofrecen de forma conti-
nuada las Universidades.

2. En su elaboración se tendrá en cuenta la demanda
real de los estudios universitarios y su distribución geo-
gráfica en Castilla y León atendiendo a criterios de renta-
bilidad social y de servicio a los intereses generales, las
necesidades de implantación de centros, de infraestruc-
turas y servicios, los medios personales y materiales que
garanticen la calidad de las enseñanzas e investigación
universitarias, así como los criterios generales señalados
en el artículo 10 de la presente Ley.

3. La Programación Universitaria de Castilla y León
será aprobada por la Junta de Castilla y León a propuesta
de la Consejería competente en materia de Universida-
des. Para le elaboración de la misma, esta tendrá en
cuenta los proyectos de programación y los planes estra-
tégicos de cada una de las Universidades, así como los
informes o propuestas que resulten del ejercicio de las
funciones establecidas en el artículo 7 de esta Ley.

4. Dicha Programación tendrá un alcance mínimo de
cuatro años y se desarrollará anualmente por la Conseje-
ría competente, previo conocimiento del Consejo de Uni-
versidades de Castilla y León.
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TÍTULO II

De la creación y reconocimiento de Universidades,
centros universitarios y enseñanzas

CAPÍTULO I

Criterios Generales

Artículo 10º.- Criterios Generales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica
del Estado, las competencias que a la Comunidad reserva
la misma en orden a la creación y reconocimiento de
Universidades, así como a la creación, reconocimiento o
modificación de centros y enseñanzas universitarias, se
realizarán teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) La adecuada distribución geográfica y las posibili-
dades de la inserción en el entorno de las actividades
teniendo en cuenta el número potencial de usuarios de
los servicios correspondientes.

b) La situación de los centros preexistentes, con su
dotación de medios humanos y materiales, debiendo con-
siderarse las posibles supresiones y transformaciones.

c) Las disponibilidades de personal académico y de
administración y servicios con una formación y expe-
riencia adecuadas, de instalaciones, de equipamiento
científico, técnico y artístico y de recursos bibliográficos,
para garantizar la efectividad y la calidad de la nueva
oferta de enseñanzas.

d) La necesidad de contar con personal cualificado
para llevar a cabo nuevas actividades en Castilla y León
en los ámbitos científico, técnico y cultural, así como la
potenciación cualitativa y cuantitativa de las actuales.

e) La necesidad de atender a la formación continua de
los titulados universitarios.

f) La posibilidad de organizar conjuntamente estudios
entre distintas Universidades.

g) El fomento de enseñanzas configuradas exclusiva-
mente de segundo ciclo.

h) La disponibilidad de una financiación suficiente.

i) La aparición de nuevas necesidades educativas,
de investigación o formación que aconsejen su implan-
tación.

CAPÍTULO II

Creación y reconocimiento de Universidades

Artículo 11º.- Normas generales.

1. La creación de Universidades públicas, así como el
reconocimiento de Universidades privadas por parte de
la Comunidad Autónoma, habrán de ser congruentes con
la Programación Universitaria de Castilla y León.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de
ámbito estatal, la creación de Universidades públicas y el
reconocimiento, en su caso, de las Universidades priva-
das, se realizará por Ley de Cortes de Castilla y León,
previo informe del Consejo de Universidades regulado
en esta Ley.

Artículo 12º.- Comienzo de actividades e inspección.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar
el comienzo de las actividades de las Universidades, una
vez comprobado el cumplimiento de los requisitos bási-
cos exigidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y por su normativa de
desarrollo, y de lo previsto en la Ley de creación o reco-
nocimiento.

2. Corresponderá a la Consejería competente en
materia de Universidades inspeccionar el cumplimiento
de los requisitos básicos exigidos por el ordenamiento
jurídico.

Artículo 13º.- Estatutos de las Universidades públicas.

1. Las Universidades públicas, una vez elaborados
sus Estatutos, los remitirán a la Consejería competente
en materia de Universidades, a efectos de que ésta pro-
ponga a la Junta de Castilla y León la aprobación de los
mismos, de acuerdo con los trámites y requisitos estable-
cidos en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

2. El proyecto de Estatutos se entenderá aprobado si
transcurridos tres meses desde la fecha de su presenta-
ción a la Junta de Castilla y León no hubiera recaído
resolución expresa.

Artículo 14º.- Universidades privadas.

1. Las Universidades privadas, una vez hayan elabo-
rado sus normas de organización y funcionamiento, y
con carácter previo a su aprobación, remitirán éstas a la
Consejería competente en materia de Universidades, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La Junta de Castilla y León es el órgano competen-
te para efectuar el requerimiento a las Universidades en
el supuesto de que incurrieran en los incumplimientos a
que hace referencia el apartado tercero de la disposición
adicional novena de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades. Asimismo, corresponde a
la Junta de Castilla y León efectuar la comunicación a
las Cortes de Castilla y León a efectos de la posible revo-
cación del reconocimiento de la Universidad a que se
refiere el citado apartado.

3. Las Universidades privadas presentarán a la Con-
sejería competente en materia de Universidades, a la
finalización de cada curso académico, una memoria aca-
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démica que comprenderá los alumnos matriculados,
el personal docente e investigador contratado, el personal
de administración y servicios y las actividades reali-
zadas.

4. La realización por las Universidades privadas de
los actos y negocios jurídicos a que se refiere el artículo
5.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, se comunicará previamente, a través de la
Consejería competente en materia de Universidades, a la
Junta de Castilla y León, quien podrá denegar su confor-
midad en el plazo de tres meses.

CAPÍTULO III

Creación, reconocimiento, modificación y supresión
de centros universitarios y enseñanzas

Artículo 15º.- Normas generales.

1. La creación, reconocimiento, modificación y
supresión de centros universitarios y enseñanzas univer-
sitarias deberá estar prevista en la Programación Univer-
sitaria de Castilla y León.

El sistema universitario de Castilla y León se dotará
de un Mapa de Titulaciones oficiales con carácter pluria-
nual que será aprobado por la Consejería competente en
materia de Universidades e informado por el Consejo de
Universidades de Castilla y León.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, median-
te Acuerdo, la creación, modificación y supresión de
Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores
y Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Poli-
técnicas, así como la implantación y supresión de ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos universita-
rios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, en los términos que señala el artículo 8.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades.

3. Asimismo, mediante Acuerdo de la Junta de Casti-
lla y León y en los términos establecidos en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se
reconocerá la creación, modificación y supresión de los
centros, y la implantación y supresión de las enseñanzas
a que hace referencia el apartado anterior en las Univer-
sidades privadas.

4. La Consejería competente en materia de Universi-
dades someterá, con una antelación de seis meses al ini-
cio del curso académico, el expediente al Consejo de
Universidades de Castilla y León y a la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
para la emisión de los oportunos informes.

5. Los requisitos para la creación, reconocimiento y
modificación de centros y enseñanzas universitarias
serán los exigidos por la legislación del Estado y la de la
Comunidad que resulte aplicable.

CAPÍTULO IV

Adscripción de centros de enseñanza universitaria a
Universidades públicas

Artículo 16º.- Normas generales.

1. La adscripción mediante convenio a las Universi-
dades públicas de Castilla y León de centros docentes de
titularidad pública o privada para impartir estudios con-
ducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, que deberán estar
establecidos en el ámbito territorial de la Comunidad de
Castilla y León, deberá estar prevista en la Programación
Universitaria de Castilla y León.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, median-
te Acuerdo, la aprobación de la adscripción, en los térmi-
nos que señala el artículo 11 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

3. La Consejería competente someterá el expediente
de adscripción al Consejo de Universidades de Castilla y
León y a la Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Castilla y León para la emisión de los oportu-
nos informes.

4. Los requisitos para la adscripción serán los exigi-
dos por la legislación del Estado y de la Comunidad apli-
cable a los centros propios.

Artículo 17º.- Comienzo de actividades e inspección.

1. El comienzo de las actividades del centro adscrito
será autorizado por Acuerdo de la Junta de Castilla y
León.

2. La Universidad inspeccionará el cumplimiento de
las normas aplicables al centro adscrito y las obligacio-
nes asumidas.

3. La Consejería es el órgano competente para efec-
tuar el requerimiento contenido en el apartado tercero de
la disposición adicional novena de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Si la
regularización a que se refiere el citado apartado no se
hubiera producido en plazo, la Consejería podrá propo-
ner a la Junta de Castilla y León la revocación de la ads-
cripción.

4. La realización por los centros adscritos de los actos
y negocios jurídicos a que se refiere el artículo 5.3 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, se comunicará previamente, a través de la Conse-
jería competente en materia de Universidades, a la Junta
de Castilla y León, quien podrá denegar su conformidad
en el plazo de tres meses.



2180314 de Abril de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 318

CAPÍTULO V

Creación, supresión y adscripción de Institutos Universi-
tarios de Investigación

Artículo 18º.- Normas generales.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, median-
te Acuerdo, y en los términos recogidos en el artículo 10
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, la creación y supresión de Institutos Univer-
sitarios de Investigación, así como la aprobación de su
adscripción, o en su caso desadscripción, a las Universi-
dades públicas.

2. La Consejería competente en materia de Universi-
dades someterá el expediente de creación, supresión o
adscripción al Consejo de Universidades de Castilla y
León para la emisión del oportuno informe.

Artículo 19º.- Requisitos.

1. Los requisitos para la creación, supresión o ads-
cripción serán los exigidos por la legislación del Estado
y la de la Comunidad que resulte aplicable.

En todo caso, será preceptivo el informe de la Agen-
cia para Calidad del Sistema Universitario de Castilla y
León con carácter previo a la creación o adscripción.

2. Los Institutos Universitarios de Investigación se
someterán a la evaluación de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Castilla y León cada cinco
años o cuando así lo solicite el Consejo Social de la Uni-
versidad. En el supuesto de que la evaluación fuera nega-
tiva y no se hubieran subsanado las deficiencias en el
plazo que reglamentariamente se determine, la Conseje-
ría competente en materia de Universidades podrá propo-
ner a la Junta de Castilla y León la supresión o desads-
cripción del Instituto.

CAPÍTULO VI

Centros en el extranjero o que impartan enseñanzas
con arreglo a sistemas educativos extranjeros

Artículo 20º.- Centros en el extranjero.

En los términos establecidos en el artículo 85 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, corresponde a la Junta de Castilla y León,
mediante Acuerdo, y previo informe del Consejo de Uni-
versidades de Castilla y León, la aprobación de las pro-
puestas de los Consejos Sociales de las Universidades de
creación y supresión de centros dependientes de las mis-
mas sitos en el extranjero que impartan enseñanzas con-
ducentes a la obtención de títulos universitarios de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Artículo 21º.- Centros que impartan enseñanzas con
arreglo a sistemas educativos extranjeros.

1. La Junta de Castilla y León es el órgano competen-
te para, previo informe del Consejo de Coordinación
Universitaria y del Consejo de Universidades de Castilla
y León, autorizar el establecimiento en el territorio de
Castilla y León de centros que, bajo cualquier modali-
dad, impartan enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos extranjeros de educación superior universitaria.

2. Los requisitos para la autorización del estableci-
miento de estos centros serán los establecidos en la legis-
lación del Estado.

3. Los centros regulados en este artículo someterán
su actuación a la evaluación de la Agencia para la Cali-
dad del sistema Universitario de Castilla y León.

4. La Consejería competente en materia de Universi-
dades, en el ámbito de sus competencias, velará por el
cumplimiento por parte de los centros que impartan
enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros
de lo establecido en la legislación del Estado, así como
por que los estudiantes que se matriculen en ellos dis-
pongan de una correcta información sobre las enseñanzas
y los títulos a los que pueden acceder.

CAPÍTULO VII

Registro de Universidades, centros y enseñanzas

Artículo 22º.- Registro de Universidades, centros y
enseñanzas.

1. En la Consejería competente en materia de Univer-
sidades existirá con carácter meramente informativo un
Registro de Universidades, centros que impartan ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos universita-
rios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional y de estas mismas enseñanzas.

2. La Consejería competente dará traslado al Registro
Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas de los
datos del Registro a que se refiere el apartado anterior.

3. La Consejería competente velará para que los ciu-
dadanos obtengan una información correcta de la oferta
de enseñanzas de las Universidades de la Comunidad.

TÍTULO III

Del Consejo Social

Artículo 23º.- Naturaleza.

En cada una de las Universidades públicas de Castilla
y León se constituirá un Consejo Social, órgano de parti-
cipación de la sociedad en la Universidad.
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Artículo 24º.- Competencias.

Las competencias del Consejo Social, en el marco
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, son las siguientes:

1. Competencias de carácter económico:

a) Supervisar las actividades de carácter económico
de la Universidad y el rendimiento de los servicios uni-
versitarios.

b) Promover la colaboración de la sociedad en la
financiación de la Universidad.

c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
programación plurianual de la Universidad.

d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno,
el presupuesto anual de la Universidad y sus modifica-
ciones.

e) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad con
carácter previo al trámite de rendición de cuentas y las
de las entidades dependientes de la misma.

f) Aprobar la liquidación del presupuesto de la
Universidad.

g) Supervisar el desarrollo y ejecución del presupues-
to de la Universidad, así como el control de las inversio-
nes, gastos e ingresos de aquélla, mediante las corres-
pondientes técnicas de auditoría.

h) Proponer a la Consejería competente la autoriza-
ción de cualquier operación de endeudamiento de la Uni-
versidad.

i) Aprobar los precios de enseñanzas propias, cursos
de especialización y los referentes a las demás activida-
des autorizadas a la Universidad.

j) Informar los convenios de carácter económico que
suscriba la Universidad.

2. Competencias en materia de personal:

a) Acordar con el Rector la designación del Gerente
de la Universidad.

b) Adoptar los acuerdos precisos en orden a la apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo del perso-
nal de administración y servicios de la Universidad y sus
modificaciones.

c) Acordar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
asignación singular e individual de complementos retri-
butivos adicionales ligados a méritos docentes, investiga-
dores y de gestión al personal docente e investigador
contratado y al profesorado funcionario, previa valora-
ción de los méritos por la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Castilla y León.

3. Competencias de gestión universitaria:

a) Proponer la creación, modificación y supresión de
centros universitarios.

b) Proponer la implantación y supresión de enseñan-
zas conducentes a la obtención de títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

c) Proponer la creación y supresión de Institutos Uni-
versitarios de Investigación.

d) Proponer la adscripción o desascripción como Ins-
titutos Universitarios de Investigación de instituciones o
centros de investigación de carácter público o privado.

e) Proponer la adscripción a la Universidad de cen-
tros docentes de titularidad pública o privada para impar-
tir estudios conducentes a la obtención de títulos univer-
sitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional mediante la aprobación del correspondiente
convenio.

f) Proponer la creación y supresión de centros depen-
dientes de la Universidad en el extranjero.

g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
planificación estratégica de la Universidad.

4. Otras competencias:

a) Supervisar que la política de becas, ayudas, exen-
ciones y créditos al estudio y a la investigación que otor-
gue la Universidad con cargo a sus presupuestos ordina-
rios se desarrolle con arreglo a los principios de publici-
dad, mérito y capacidad.

b) Promover las relaciones de la Universidad y su
entorno cultural, profesional, económico y social al ser-
vicio de la calidad de la actividad universitaria.

c) Promover líneas de colaboración con las Adminis-
traciones públicas y las empresas y entidades privadas.

d) Aprobar, previo informe del Consejo de Gobierno,
los conciertos o convenios entre la Universidad y las Ins-
tituciones Sanitarias u otras instituciones o entidades
públicas y privadas para el desarrollo de la docencia y la
investigación.

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la
Universidad y otras entidades públicas o privadas,
empresas, fundaciones o personas a fin de mantener los
vínculos y potenciar el mecenazgo en favor de la institu-
ción académica.

f) Aprobar las normas que regulen el progreso y la
permanencia en la Universidad de los estudiantes, de
acuerdo con las características de los respectivos estu-
dios.

g) Aprobar la creación por parte de la Universidad,
por sí o en colaboración con otras entidades públicas o
privadas, de empresas, fundaciones u otras personas jurí-
dicas de acuerdo con la legislación general aplicable.

h) Aprobar los actos de disposición de los bienes
inmuebles y de los muebles de extraordinario valor, en
los términos previstos en el artículo 80.3 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y sin
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perjuicio de lo dispuesto en la legislación aplicable a
dichos actos.

i) Elaborar su Reglamento de organización y funcio-
namiento y proponer a la Junta de Castilla y León su
aprobación.

5. Para el ejercicio de sus competencias, el Consejo
Social podrá disponer de la oportuna información del
resto de los órganos de gobierno de la Universidad, así
como de la Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Castilla y León o de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación.

Artículo 25º.- Composición.

1. El Consejo Social de la Universidad estará integra-
do, además de por su Presidente, por veintinueve miem-
bros, entre los que necesariamente estarán el Rector, el
Secretario General y el Gerente, con la condición de
miembros natos, así como un profesor, un estudiante y
un representante del personal de administración y servi-
cios elegidos por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de entre sus miembros. El resto serán designados
entre personalidades de la vida cultural, profesional, eco-
nómica, laboral y social, que no podrán ser miembros de
la propia comunidad universitaria, con la siguiente distri-
bución:

a) Seis miembros a propuesta de las Organizaciones
Empresariales más representativas de la Comunidad
Autónoma.

b) Seis miembros a propuesta de las Centrales Sindi-
cales más representativas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

c) Un miembro a propuesta de la Agencia de Desa-
rrollo Económico de Castilla y León.

d) Un miembro a propuesta de la Consejería com-
petente en materia de Parques Tecnológicos o Científicos
de la Comunidad Autónoma.

e) Seis miembros de reconocido prestigio del mundo
de la cultura a propuesta de la Consejería de Educación y
Cultura.

f) Tres miembros a propuesta de las Cortes de Casti-
lla y León.

2. El Presidente del Consejo Social será nombrado,
entre personalidades de la vida cultural, profesional, eco-
nómica, laboral y social, por la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejería competente en materia de
Universidades, oído el Rector. Su cese se efectuará por el
mismo procedimiento El resto de los miembros serán
nombrados y cesados por el titular de esa Consejería.

3. El Secretario del Consejo Social será designado
por su Presidente, oído el Pleno del Consejo Social, y
asistirá a las sesiones con voz pero sin voto.

Artículo 26º.- Duración del mandato y cese.

1. La duración del mandato del Presidente del Conse-
jo Social y del resto de sus miembros será de cuatro
años, renovable por una sola vez.

2. Los miembros del Consejo cesarán:

a) Por finalización del mandato.

b) Por renuncia.

c) Por fallecimiento.

d) Por revocación de la propuesta que sirvió de base
al nombramiento.

e) Por pérdida de la condición o cargo que conlleve
su pertenencia a aquél.

f) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades
legal o reglamentariamente establecidas.

g) Por incumplimiento reiterado de los deberes inhe-
rentes al cargo.

3. La renuncia se dirigirá por escrito al Presidente del
Consejo Social, y si fuese éste quien renunciase, a la
Junta de Castilla y León, a efectos de la formalización
del cese.

4. En el supuesto de revocación de la propuesta que
sirvió de base al nombramiento, se dirigirá por escrito la
comunicación de la revocación, junto con la propuesta de
nuevo nombramiento, a efectos de su formalización, a la
Consejería competente.

5. En los supuestos de cese de uno de los miembros
del Consejo Social, el mandato del nuevo miembro
designado tendrá una duración igual al tiempo que le
reste por cumplir a aquel miembro a quien sustituya.

Artículo 27º.- Publicación del nombramiento y cese.

El nombramiento y cese de los miembros del Consejo
Social se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

Artículo 28º.- Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo Social será
incompatible con la vinculación por sí, o por persona
interpuesta, con cualquier otra Universidad y con empre-
sas o sociedades que contraten con la propia Universidad
la ejecución de obras, la gestión de servicios públicos, la
realización de suministros o trabajos de consultoría y
asistencia o de servicios, así como la participación en el
capital social de las mismas. Se exceptúan los casos de
colaboración, mediante contrato, para la realización de
trabajos de carácter científico, técnico o artístico, previs-
tos en el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.
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2. Ninguno de los miembros del Consejo Social
podrá formar parte de más de un Consejo Social.

Artículo 29º.- Organización y funcionamiento.

1. Cada Consejo Social elaborará su propio Regla-
mento de organización y funcionamiento, que será apro-
bado por la Junta de Castilla y León y publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León.

2. El Reglamento de organización y funcionamiento
regulará el número y periodicidad de las sesiones, los
quórum requeridos y mayorías necesarias para la validez
de los acuerdos, el nombramiento de los tres miembros
que formarán parte del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad y los derechos y obligaciones de sus miembros.

3. Los acuerdos del Consejo Social agotan la vía
administrativa.

Artículo 30º.- Recursos humanos y materiales.

1. El Consejo Social, para el adecuado cumplimiento
de sus funciones, dispondrá de los recursos humanos y
materiales suficientes.

2. El Consejo Social elaborará anualmente su propio
presupuesto, que figurará en un programa específico
dentro de los presupuestos de la Universidad y compren-
derá el crédito necesario para atender las necesidades de
personal y medios materiales que requiera su funciona-
miento.

TÍTULO IV

De la evaluación y acreditación

Artículo 31º.- Garantía de la calidad.

En el marco de lo establecido en el Título V de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, la política universitaria de Castilla y León tendrá
como fin esencial la promoción y la garantía de la cali-
dad de las Universidades de Castilla y León en el ámbito
nacional e internacional.

Artículo 32º.- Agencia para la Calidad del Sistema Uni -
versitario de Castilla y León.

La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Castilla y León es el órgano de evaluación externa del
sistema universitario de Castilla y León.

Artículo 33º.- Objetivos.

Son objetivos de la Agencia el desarrollo de un siste-
ma de calidad mediante la evaluación del sistema univer-
sitario de Castilla y León, el análisis de sus resultados y
la propuesta de medidas de mejora de la calidad de los
servicios que presten las Universidades públicas de Cas-

tilla y León, así como otras instituciones públicas o pri-
vadas receptoras de sus servicios.

Artículo 34º.- Funciones.

Son funciones de la Agencia, sin perjuicio de las que
la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades reserva a la
Agencia Nacional de Evaluación y Calidad, las siguien-
tes:

a) La colaboración con las propias Universidades
públicas en el desarrollo de sistemas internos de evalua-
ción que ayuden a mejorar la calidad de sus servicios.

b) El desarrollo de procesos de certificación y acredi-
tación de programas de nuestras Universidades conforme
a criterios establecidos por la Comunidad Autónoma, el
Estado o la Unión Europea.

c) Proporcionar información sobre el funcionamiento
y calidad de nuestras Universidades públicas a la socie-
dad, a los propios interesados y a la Comunidad Autóno-
ma.

d) La acreditación de las enseñanzas conducentes a
títulos propios impartidos en las Universidades y centros
de enseñanza superior.

e) La emisión de informes de evaluación sobre la
actividad docente o investigadora desarrollada en las
diferentes Universidades.

f) Cualquier otra que le pueda ser atribuida por la
presente Ley o la normativa vigente.

Artículo 35º.- Convenios con otras Agencias de Calidad.

La Agencia podrá celebrar convenios y acuerdos con
otras Agencias nacionales e internacionales con la finali-
dad de constituir una red de Agencias con objetivos
comunes y reciprocidad en sus metodologías.

TÍTULO V

De la financiación de las Universidades públicas

Artículo 36º.- Transferencias a las Universidades.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad,
teniendo en cuenta la Programación Universitaria de
Castilla y León, determinarán las transferencias para gas-
tos corrientes y de capital correspondientes a cada una de
las Universidades públicas.

Artículo 37º.- Modelo de financiación.

1. Las Universidades públicas de Castilla y León dis-
pondrán de los recursos necesarios para el ejercicio de
sus funciones.

2. Las transferencias que la Comunidad destine a
financiar a las Universidades públicas responderán a un
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modelo de financiación basado en los principios de
suficiencia financiera, transparencia, eficacia, eficiencia
e incentivo en la consecución de objetivos.

Artículo 38º.- Tipos de financiación y cuentas anuales.

1. El modelo constará de tres tipos de financiación:
una básica, que constituirá la principal fuente de recursos
de la Universidad y se determinará conforme a paráme-
tros objetivos para atender al capítulo de gastos de perso-
nal de la estructura económica de su presupuesto, una
competitiva, que incluirá programas de mejora de cali-
dad y eficiencia y convocatorias de investigación, y una
singular, de acuerdo con características peculiares y
específicas de la Universidad, todo ello sin perjuicio de
la legislación financiera y presupuestaria que les sea
aplicable.

2. La Junta de Castilla y León podrá firmar con las
Universidades públicas contratos- programa de duración
plurianual, los cuales incorporarán los Planes de Mejora
de Calidad que serán revisados año a año en función del
logro de los objetivos propuestos.

3. Las Universidades públicas deberán aprobar las
cuentas anuales en el plazo máximo de seis meses desde
el cierre del ejercicio económico y remitirlas, dentro del
mes siguiente, a la Consejería competente en materia de
Universidades y al Consejo de Cuentas, junto con la
correspondiente memoria.

Artículo 39º.- Programa de inversiones.

1. La Junta de Castilla y León establecerá, a propues-
ta de las Universidades, un programa plurianual de inver-
siones que tendrá por objeto el desarrollo, mejora y
acondicionamiento de la infraestructura universitaria.

2. El programa de inversiones se gestionará bien
directamente por las Universidades, a través de las
correspondientes transferencias finalistas o, en su caso,
de los instrumentos previstos en el contrato-programa, o
bien por la propia Administración de la Comunidad. En
este último supuesto, una vez recibidas las inversiones,
la Comunidad Autónoma las entregará a las Universida-
des, que las incorporarán a su patrimonio afectadas al
cumplimiento de sus funciones en los términos estableci-
dos en la legislación vigente.

3. En caso de que las inversiones dejen de ser necesa-
rias para la prestación del servicio universitario o se
empleen en funciones distintas de las propias de la Uni-
versidad, la Comunidad Autónoma podrá reclamar su
reversión, o bien, si ello no fuere posible, el reembolso
de su valor al momento que proceda su reversión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Integración de centros.

1. La integración de centros docentes de enseñanza
universitaria en las Universidades de Castilla y León exi-
girá el cumplimiento de los requisitos que, en su caso,
procedan, establecidos en el Título II de la presente Ley.

2. Los centros universitarios privados deberán estar
integrados en una Universidad privada, como centros
propios de la misma, o adscritos a una pública.

Segunda.- Centros de educación superior.

1. Los centros docentes de educación superior que,
por la naturaleza de las enseñanzas que impartan o los
títulos o diplomas que estén autorizados a expedir, no se
integren o no proceda su integración o adscripción a una
Universidad conforme a los términos de la presente Ley,
se regirán por las disposiciones específicas que les sean
aplicables.

2. En la Consejería competente en materia de Univer-
sidades existirá, con carácter meramente informativo, un
Registro de centros docentes de educación superior exis-
tentes en el ámbito territorial de Castilla y León.

Tercera.- Plazo máximo para resolver y efectos del
silencio.

El plazo máximo para resolver las solicitudes de cre-
ación, reconocimiento, modificación, o supresión de
Universidades, centros y enseñanzas universitarias y
notificar la resolución será de seis meses. Transcurrido
este plazo sin resolución expresa, la solicitud se entende-
rá desestimada.

Cuarta.- Universidades de la Iglesia Católica.

1. La aplicación de esta Ley a las Universidades y
otros centros de la Iglesia Católica se ajustará a lo dis-
puesto en los acuerdos entre el Estado español y la Santa
Sede.

2. Las Universidades establecidas o que se establez-
can en Castilla y León por la Iglesia Católica con pos-
terioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa
Sede de 3 de enero de 1979 sobre Enseñanza y Asuntos
Culturales, quedarán sometidas a lo previsto por esta Ley
para las Universidades privadas, a excepción de la Ley
de reconocimiento.

3. En los mismos términos, los centros universitarios
de ciencias no eclesiásticas no integrados como centros
propios en una Universidad de la Iglesia Católica y que
ésta establezca en Castilla y León, se sujetarán para
impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional
a lo previsto por esta Ley para los centros adscritos a una
Universidad pública.



21808 14 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 318

Quinta.- Consejos Sociales.

1. Los Consejos Sociales de las Universidades debe-
rán constituirse conforme lo establecido en la presente
Ley en un plazo no superior a tres meses desde su entra-
da en vigor.

2. Cada Consejo Social presentará a la Junta de Casti-
lla y León, para su aprobación, el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento en el plazo máximo de nueve
meses desde su constitución.

3. Si transcurriere este plazo sin que el Consejo
Social hubiere presentado su Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento a aprobación, será la Junta de
Castilla y León la que acuerde dicho Reglamento en el
plazo máximo de tres meses.

Sexta.- Espacio europeo de enseñanza superior.

1. En el ámbito de sus competencias, la Junta de Cas-
tilla y León, con la participación del Consejo de Univer-
sidades, adoptará las medidas necesarias para la más
pronta y plena integración del sistema español en el
espacio europeo de enseñanza superior.

2. La Junta de Castilla y León, con la participación
del Consejo de Universidades, fomentará la movilidad de
los estudiantes en el espacio europeo de enseñanza supe-
rior a través de programas propios de becas y ayudas y
créditos al estudio o, en su caso, complementando los
programas de becas y ayudas de la Unión Europea.

3. La Junta de Castilla y León, con la participación
del Consejo de Universidades, fomentará la movilidad
del personal de las Universidades en el espacio europeo
de enseñanza superior a través de programas y convenios
específicos y de los programas de la Unión Europea.

Séptima.- Licencias para investigación.

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 40.4, 41.g)
y 69.3 de la Ley Orgánica de Universidades, las Univer-
sidades públicas podrán, a propuesta del Consejo de
Gobierno de cada una de ellas, conceder licencias para
estancias de investigación en organismos o empresas de
base tecnológica y retribuidas por dichas empresas u
organismos. La autorización, que tendrá una duración
máxima de dos años, será singular e individual, ligada a
méritos que revelen una trayectoria investigadora solven-
te y orientada a la vinculación con el sistema productivo,
en las condiciones que se determinen reglamentariamen-
te. En todo caso, para su concesión será preceptivo el
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Castilla y León.

Octava.- La Junta de Castilla y León y la UNED.

La Junta de Castilla y León podrá establecer conve-
nios con la Universidad Nacional de Educación a Distan-

cia (UNED) al objeto de facilitar la mayor accesibilidad
a sus enseñanzas en Castilla y León.

Novena.- Promoción internacional.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
competente en la materia, realizará con el Consejo de
Universidades de Castilla y León la promoción de las
Universidades públicas de la Comunidad Autónoma en
el ámbito internacional, con especial deferencia a la
comunidad universitaria iberoamericana, fomentando el
acceso a aquellas de los alumnos que reúnan las condi-
ciones exigidas por la legislación general.

Décima.- La Universidad y la cultura.

La Consejería competente en materia de Universida-
des podrá firmar convenios de cooperación con las Uni-
versidades de la Comunidad Autónoma, a fin de optimi-
zar los museos, bibliotecas, archivos y otros espacios
universitarios, al objeto de mejorar la oferta cultural que
los campus universitarios ofrecen al conjunto de los ciu-
dadanos.

Undécima.- Actividades de Enseñanza Virtual.

La Junta de Castilla y León, de acuerdo con lo esta-
blecido en esta Ley, promoverá junto con las Universida-
des de Castilla y León actividades de Enseñanza Virtual,
que aprovechen las nuevas tecnologías de la Información
para convertir a la Comunidad Autónoma en referencia
mundial para sus enseñanzas y particularmente para la
enseñanza del castellano.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 2/1998, de Coordinación Uni-
versitaria de Castilla y León, y cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la
presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
dicte cuantas disposiciones sean necesarias para la apli-
cación y desarrollo de la presente Ley.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2003.
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P.L. 48-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 13 de marzo de 2003, aprobó el Proyecto de
Ley de Atención y Protección a las personas mayores de
Castilla y León, P.L. 48-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES

DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En la actual configuración sociodemográfica de los
países más avanzados, las personas mayores han adquiri-
do un papel muy importante, debido entre otros factores
a la baja tasa de natalidad y una esperanza de vida cre-
ciente, de lo que resulta una sociedad en proceso de
envejecimiento. La Comunidad de Castilla y León no ha
permanecido ajena a este proceso, sino que se ha consti-
tuido en la Comunidad con mayor tasa de envejecimien-
to de España. Esta situación afecta a todas las esferas de
la sociedad donde las relaciones entre las generaciones
cambian y las personas mayores, la familia y la sociedad
deberán adaptarse a estos cambios.

Tal configuración sociodemográfica de la Comuni-
dad ha venido pareja con una evolución de la Política
Social dirigida al colectivo de las personas mayores que,
partiendo de una perspectiva ecológica, desarrolla el
concepto de calidad de vida de las personas mayores en
relación con su entorno social y familiar.

Los enfoques y las políticas diseñadas para las perso-
nas mayores deben tener en cuenta que la meta en el
desarrollo de los servicios es el respeto de las personas
mayores y su familia, la incorporación de las necesidades
y deseos de la persona en las planificaciones individua-
les, y el desarrollo de planes de apoyo que favorezcan su
participación en la comunidad, el crecimiento y autono-
mía de la persona mayor. Por tanto, los principios de

actuación para lograr un envejecimiento de calidad se
deben centrar en potenciar su inclusión en la comunidad,
su autodeterminación y en que reciban el máximo apoyo
familiar.

Las personas mayores constituyen un grupo heterogé-
neo y en continua evolución. Esta consideración de la
gran diversidad que presentan las personas mayores en
Castilla y León requiere adaptar los recursos, programas
y servicios a las necesidades individuales de cada usua-
rio. Una triple perspectiva va a guiar la planificación y
dotación de recursos para las personas mayores:

Facilitar que la persona mayor pueda continuar en su
medio habitual con una adecuada calidad de vida y bie-
nestar psicosocial, facilitándole los servicios, desde una
perspectiva sociosanitaria, que le permitan mantenerse el
mayor tiempo posible con autonomía personal.

Ofrecer a la familia, que sigue siendo el núcleo fun-
damental de protección y atención a todos sus miembros,
los apoyos precisos para que continúen desarrollando,
con mayor desahogo, esta labor.

Proporcionar a las personas mayores la cobertura
residencial necesaria, para que cuando no puedan seguir
en sus hogares, con el apoyo de sus familias, puedan
acceder a los recursos institucionales necesarios, lo
más cercano posible a sus lugares de pertenencia, a
fin de seguir promoviendo al máximo su integración
psicosocial.

La atención a las personas mayores, a partir de esta
triple perspectiva, es considerada desde el compromiso
del propio individuo, de su familia y de la Administra-
ción.

La particularidad de nuestra región, por su gran
extensión y su configuración sociodemográfica, requiere
dedicar una especial atención al mundo rural, acercando
programas y servicios con una distribución equitativa y
racional, que contribuyan a garantizar el principio de
igualdad, con independencia del lugar geográfico de resi-
dencia.

El eje de esta política es la atención integral, desde
una perspectiva biopsicosocial del envejecimiento, a tra-
vés de medidas globalizadoras, desde una óptica sociosa-
nitaria, que garanticen la calidad de vida de los mayores,
desde la colaboración y coordinación con el sector públi-
co y privado, en especial sin ánimo de lucro, buscando
siempre la calidad de los servicios con la máxima renta-
bilización de los recursos, y sin olvidar el apoyo comuni-
tario que requiere la unidad familiar.

II

Con la promulgación de la Constitución Española de
1978 se preceptúa un reparto competencial que ha posi-
bilitado a las Comunidades Autónomas asumir compe-
tencias en materia de Asistencia Social.
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Dentro de los principios rectores de la política social
y económica que informan la actuación de los Poderes
Públicos, la Carta Magna en su artículo 50, dedicado a
las personas mayores, incide en responsabilizar a los
Poderes Públicos para promover el bienestar de estas
personas mediante un Sistema de Servicios Sociales que
atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda,
cultura y ocio.

En el marco jurídico del mandato constitucional y del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, esta Comuni-
dad ha asumido competencias exclusivas en materia de
Asistencia Social, Servicios Sociales y desarrollo comu-
nitario, promoción y atención de la infancia, de la juven-
tud y de los mayores, prevención, atención e inserción
social de los colectivos afectados por la discapacidad o la
exclusión social.

Dentro de este contexto legal, la Junta de Castilla y
León ha articulado un régimen jurídico mediante el cual
se ha perfilado el Sistema de Servicios Sociales en el
ámbito territorial de la Comunidad, cuyo exponente prin-
cipal lo constituye la promulgación de la Ley 18/1988,
de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Socia-
les y el Decreto 13/1990, de 25 de enero de desarrollo de
la misma.

Ahora bien, en el momento actual se hace preciso
articular el complejo campo del mundo de las personas
mayores en la Comunidad de Castilla y León, por lo que
abordar la atención y protección que requieren en la
sociedad actual, dinámica y cambiante, resulta inaplaza-
ble, de ahí la necesidad de consensuar los postulados que
imprimen la política social para las personas mayores y
elevarlos a una norma con rango de Ley.

III

El Título Preliminar establece el marco jurídico de
actuación de los Poderes Públicos como objeto de la
Ley, fija su ámbito de aplicación y regula los principios
que han de regir la actuación de los Poderes Públicos
para la consecución de los objetivos recogidos en la
misma, cuyo fin último es la promoción de la calidad de
vida y la protección de las personas mayores, considera-
das, no solo como titulares de derechos, sino también
como sujetos activos de la sociedad.

La Ley pretende garantizar el respeto y la defensa de
los derechos de las personas mayores y promover su
desarrollo personal y social a través del ocio y la cultura;
fomentar su participación, colaboración activa y repre-
sentación en todos los ámbitos que les afecten, así como
potenciar su integración social, facilitando la permanen-
cia en su entorno familiar y social; impulsar la solidari-
dad social hacia las personas mayores, prestar atención
integral y continuada a las mismas, especialmente a
aquellas que se encuentren en situación de dependencia
y, finalmente, apoyar a la familia y personas que inter-
vengan en su atención.

La Ley proclama a continuación los principios que
han de regir la actuación de los Poderes Públicos para la
consecución de los objetivos recogidos en la misma. La
formulación de estos principios se halla en consonancia
con los objetivos que se abordan al comienzo de la Ley.

En primer lugar se implica a todas las Administracio-
nes Públicas en la atención de las personas mayores, a
través de los principios de colaboración, cooperación y
coordinación entre las Administraciones Públicas y de
éstas con las entidades privadas, así como a través del
principio de corresponsabilidad de la persona mayor,
familia y las Administraciones Públicas. Se contemplan
por otro lado la eficacia, celeridad y flexibilidad como
principios que han de regir en la organización y funcio-
namiento de centros y servicios de carácter social, y se
eleva a la categoría de principio la planificación y eva-
luación de las necesidades de las personas mayores y de
los recursos existentes, así como el establecimiento de
los objetivos precisos en aras a consolidar un Sistema de
Acción Social que garantice el bienestar de los ciudada-
nos.

La Ley recoge como principios igualmente importan-
tes la solidaridad, fomentando especialmente el volunta-
riado, la participación de las personas mayores a través
de órganos que posibiliten tanto su representación en los
diferentes ámbitos de la Administración como su inter-
vención en el diseño de la política social, y la justicia
social en el acceso a las prestaciones.

Especialmente relevante es el respeto a la capacidad
de decisión de las personas mayores, principio de carác-
ter básico que garantiza la libertad que las mismas tie-
nen, y sin cuya formulación carecen de sentido el resto
de los principios.

En su Título Primero, contempla de forma pormeno-
rizada los derechos y deberes de las personas mayores,
responsabilizando clara y expresamente a las Adminis-
traciones Públicas en la garantía del respeto y defensa de
los mismos.

De todos los derechos contemplados en este Título, la
Ley concede especial atención, hasta el punto de dedicar
un Título aparte, a determinados derechos, como el dere-
cho de participación y asociación y el derecho a la cultu-
ra, ocio y deporte, que por su entidad asumen un carácter
esencial con relación a las personas mayores.

Es sumamente importante la responsabilidad que las
Administraciones Públicas asumen en la protección de
cada uno de los derechos contemplados en esta norma,
garantizando especialmente a las personas mayores el
acceso en condiciones de igualdad a los recursos del Sis-
tema de Acción Social, el respeto al honor, a la intimidad
y a la propia imagen en el tratamiento de los datos relati-
vos a los mismos, el ejercicio sin coacción ni discrimina-
ción de su libertad ideológica, religiosa y de culto, espe-
cialmente en el ámbito de los centros para personas
mayores, y el derecho a recibir información desde la pro-
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pia Administración sobre los servicios a los que pueden
acceder y las reclamaciones, sugerencias o quejas que
puedan formular ante éstas o ante el Procurador del
Común para la defensa y protección de sus derechos.

La responsabilidad de las Administraciones Públicas
se articula también a través de políticas de prevención de
situaciones de violencia, abandono, maltrato u otro tipo
de agresión física o psíquica, prevención de enfermeda-
des y accidentes, así como de programas de formación y
educación para la salud física y mental.

Es de destacar la novedad que supone la proclama-
ción del derecho de las personas mayores a un aloja-
miento adecuado y el compromiso que adquieren las
Administraciones Públicas para la garantía de este dere-
cho, priorizando la permanencia en su entorno sociofa-
miliar, así como asumiendo la planificación, ordenación,
creación y mantenimiento de una red de Centros Resi-
denciales para personas mayores, con especial incidencia
en el ámbito rural.

Finalmente la Ley garantiza a las personas mayores
una protección jurídica en la defensa de sus derechos,
tanto en los supuestos en que ésta es instada por las per-
sonas mayores como en aquellos supuestos en que
habiéndose producido una vulneración de los mismos sea
detectada por cualquier persona y especialmente por
quienes conozcan de ella por su profesión, función o res-
ponsabilidad, y una protección económica habilitando a
la Comunidad Autónoma tanto para establecer prestacio-
nes económicas distintas y compatibles con las del Siste-
ma de la Seguridad Social y con las que puedan conceder
otras Administraciones Públicas como para regular en el
marco de la normativa fiscal vigente, medidas de apoyo
a las familias que tengan a personas mayores dependien-
tes a su cargo.

Como contrapartida a los derechos, la Ley recoge un
catálogo de deberes de las personas mayores estructura-
do en tres puntos y formulado bajo la consideración de
éstas como beneficiarios de recursos y servicios públicos
y como usuarios de centros.

El Título Segundo de la Ley parte de la consideración
de la persona mayor, en cuanto sujeto activo de pleno
derecho en la sociedad, como agente decisivo para
potenciar el desarrollo de la misma. Como consecuencia,
el acercamiento y el acceso a las manifestaciones cultu-
rales y de ocio deben ser permanentes, lo que obliga a
los Poderes Públicos a habilitar cauces legales para hacer
efectivos estos derechos.

Finalmente, dentro del Título Segundo de la Ley,
cobra especial relevancia la participación de las personas
mayores, a través de varios cauces, el personal o indivi-
dual y el institucional, culminando con la enumeración
de los órganos colegiados a través de los cuales se puede
ejercer dicho derecho.

Mención especial merece por su parte el movimiento
social del voluntariado, como yacimiento de recursos

personales que de forma altruista presta servicios al con-
junto de la sociedad. Se ha querido introducir en esta Ley
el reconocimiento de la acción del voluntariado llevado a
cabo por las personas mayores. A tales efectos y, como
medida de protección, teniendo en cuenta la problemáti-
ca que suscita el cumplimiento de la legislación estatal y
autonómica sobre la acción del voluntariado, la Ley
habilita un apoyo público en aquellos casos en los que el
mayor pueda verse desprotegido de cobertura asegurado-
ra en sus actividades como voluntario.

El concepto de Sistema de Acción Social que recoge
la Ley se fundamenta en los principios que emanan de la
Ley 18/1988, de Acción Social y Servicios Sociales,
siendo su finalidad la mejora de la calidad de vida de las
personas mayores, la de sus familias y otras personas de
su ámbito social y afectivo.

Para desplegar las actuaciones que competen a las
Administraciones Públicas en la atención y protección de
estas personas, la Ley establece un marco diferenciador
de tipos de intervención, estableciendo diferentes intensi-
dades de actuación en función de las distintas necesida-
des.

En el articulado de la Ley se hace especial mención a
la tipología de centros para personas mayores con un cri-
terio que aglutina en dos grandes tipos de centros los
diferentes servicios y programas que prestan: Centros de
Día y Centros Residenciales.

Otra novedad que este texto legal introduce la consti-
tuye la atención a los mayores en situaciones de urgen-
cia, obligando a las Administraciones Públicas, de acuer-
do a sus competencias y en la medida de la disponibili-
dad de recursos, a poner en marcha su maquinaria
administrativa para atender de forma inmediata la situa-
ción de urgencia que se presenta.

Siguiendo con las novedades, especial significación
adquiere el Observatorio Regional, cuya puesta en mar-
cha permitirá disponer de la información puntual para
emprender la planificación regional y la ordenación de
los recursos que integran el Sistema de Acción Social.

Se ha considerado de especial transcendencia la
introducción de un capítulo dentro de este Título dedica-
do a la participación de los usuarios en la financiación de
los recursos de los que son beneficiarios, bajo el princi-
pio rector de justicia social. En cualquier caso, la Admi-
nistración garantizará el acceso a los recursos a todas
aquellas personas carentes de medios suficientes.

La Ley introduce un concepto de dependencia, cuya
característica se sitúa en la merma o pérdida de autono-
mía física, psíquica o sensorial, que determina la necesa-
ria ayuda no sólo para la realización de las actividades de
la vida diaria, sino también, para la protección o supervi-
sión de sus intereses. Este rasgo novedoso que la Ley
incorpora al concepto de dependencia permite la entrada
de las situaciones de incapacitación en las que pueda
verse abocada la persona mayor.
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Las medidas de atención a esas situaciones se articu-
lan bien desde la denominada perspectiva sociosanitaria,
bien desde aquellas otras actuaciones de protección,
entre las que cabe destacar el fomento de entidades tute-
lares.

Como quiera que se predica en el Título Preliminar
de esta Ley que la actuación de los Poderes Públicos,
para la consecución de los objetivos perseguidos en la
misma, se ajustará a los principios de Corresponsabili-
dad, Colaboración y Coordinación, resulta necesario
abordar un sistema, en los términos previstos por la
legislación vigente, de distribución de competencias. El
Título Quinto, bajo la rúbrica “Distribución de Compe-
tencias y Funciones”, establece en sus dos Capítulos las
competencias de la Comunidad de Castilla y León y las
de los Entes Locales.

Contempla el presente texto legal la configuración de
un régimen sancionador que apoye la pretendida aten-
ción y protección de las personas mayores. El Título
Sexto es el destinado a la tipificación de infracciones y
sanciones, así como a regular la actividad inspectora en
la materia.

Dado que el principal fin de la Ley es la atención y
protección de los derechos, se pone especial énfasis en la
determinación de los tipos infractores que se puedan
cometer en los distintos centros de Personas Mayores, en
los que, en razón de la posible situación de dependencia
de los usuarios, puede producirse en mayor medida la
vulneración de sus derechos.

La tipificación de las sanciones, a través de un siste-
ma de sanciones principales y accesorias, complementa-
do con un amplio elenco de criterios de graduación de
las mismas, no hace sino atender y recoger el principio
de proporcionalidad que debe establecerse entre la
infracción cometida y la sanción que corresponde.

Se regula el personal inspector en materia de perso-
nas mayores, dotándole de la condición de agente de la
autoridad, y se establece el expreso deber de los titulares
de centros y servicios de facilitar a los inspectores su
labor. También se determina el valor probatorio de las
actas de inspección, así como el contenido que éstas
deben tener.

Finaliza el presente texto con una serie de disposicio-
nes relativas a la posibilidad de utilización de recursos
ajenos al Sistema de Ación Social, adecuación y elabora-
ción de disposiciones reglamentarias, regulación de
situaciones de derecho intermedio, cláusula derogatoria y
entrada en vigor.

TÍTULO PRELIMINAR

“DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN”

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley, con el fin de promover la calidad de
vida y la protección de las mujeres y hombres mayores,

tiene por objeto establecer el marco jurídico de actuación
de los Poderes Públicos de Castilla y León, en orden a:

a) Garantizar el respeto y la defensa de los derechos
de las personas mayores, en el marco de lo establecido
por la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Castilla y León y el resto del ordenamiento jurídico.

b) Prestar atención integral y continuada a las perso-
nas mayores, especialmente a aquellas que se encuentren
en situación de dependencia, procurando su bienestar
físico, psíquico y social, a través de programas, recursos
y servicios que se adapten a sus necesidades.

c) Promover su desarrollo personal y social a través
del ocio y la cultura.

d) Fomentar la participación de las personas mayores,
su colaboración activa y la representación en todos los
ámbitos que les afecten.

e) Potenciar la integración social de las personas
mayores, facilitando la permanencia en su entorno fami-
liar y social, impulsando las relaciones intergeneraciona-
les y sensibilizando a la sociedad ante sus necesidades.

f) Impulsar la solidaridad hacia las personas mayores
y promover las condiciones que favorezcan el estableci-
miento y el mantenimiento de las relaciones interperso-
nales entre ellas y el resto de los ciudadanos de Castilla y
León, con el objeto de propiciar la colaboración y enri-
quecimiento recíprocos.

g) Apoyar a la familia y personas que intervengan,
bien de forma individual, bien a través de fórmulas aso-
ciativas, en la atención a las personas mayores.

h) Prevenir y evitar situaciones de riesgo social
que puedan dar lugar a situaciones de maltrato y desasis-
tencia.

i) Promover las condiciones precisas para que las per-
sonas mayores lleven una vida autónoma, facilitando los
medios para desarrollar sus potencialidades y frenar los
procesos involutivos que con frecuencia acompañan a la
edad avanzada.

j) Adoptar medidas para la prevención de situaciones
de abuso tanto en su persona como en su patrimonio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. A los efectos de la presente Ley, serán objeto de
atención y protección las españolas y españoles mayores
de 65 años residentes en el territorio de la Comunidad de
Castilla y León. No obstante, podrán acceder a los recur-
sos dirigidos a este sector personas menores de 65 años
en los términos que se establezcan reglamentariamente.

2. Las extranjeras y extranjeros que se encuentren en
la Comunidad podrán beneficiarse de lo establecido en
esta Ley, de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados,
Convenios Internacionales así, como en el resto de las
disposiciones vigentes.
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Artículo 3. Principios rectores.

Para la consecución de los objetivos recogidos en la
presente Ley, la actuación de los Poderes Públicos se
regirá por los siguientes principios:

a) Colaboración, cooperación y coordinación entre
las Administraciones Públicas y de éstas con las entida-
des privadas que desarrollen actuaciones para la atención
de las personas mayores.

b) Corresponsabilidad de la propia persona, familia y
Administraciones Públicas en la atención integral a las
personas mayores.

c) Eficacia, celeridad y flexibilidad en la organiza-
ción y funcionamiento de centros y servicios de carácter
social, adaptando la política social a la evolución de las
necesidades y demandas de las personas mayores, y apli-
cando criterios de calidad y mejora continua en la oferta
y prestación de dichos servicios.

d) Planificación y evaluación de las necesidades de
las personas mayores y de los recursos existentes y esta-
blecimiento de objetivos precisos que consoliden un Sis-
tema de Acción Social garante de su bienestar.

e) Solidaridad, fomentando especialmente el volunta-
riado como vía complementaria que garantice a la socie-
dad una fuente de medios personales, fundamentalmente
ante situaciones de necesidad susceptibles de protección,
en todos los ámbitos de la vida de las personas mayores,
sin que ello suponga en ningún caso sustituir la garantía
en la protección de la mujeres y hombres mayores que
deben prestar las Administraciones Públicas.

f) Participación de las personas mayores a través de
órganos que posibiliten su representación en los diferen-
tes ámbitos de la Administración, y su intervención en el
diseño de la política social.

g) Justicia social en el acceso a las prestaciones en
condiciones de igualdad, sin que exista discriminación
que vulnere los derechos de las personas mayores con-
forme a sus necesidades personales.

h) Respeto a la capacidad de decisión de las personas
mayores.

TÍTULO PRIMERO

“DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS
PERSONAS MAYORES”

CAPÍTULO PRIMERO

“De los derechos de las personas mayores”

Artículo 4. Derecho a la igualdad.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
velarán por el derecho que tienen las personas mayores a

ser tratadas en condiciones de igualdad, sin que puedan
existir diferencias de trato que les afecten derivadas de la
organización, medios o características de los programas,
servicios o instituciones dedicados a su atención.

2. Desde las Administraciones Públicas se garantiza-
rá el acceso a los recursos del Sistema de Acción Social
en condiciones de igualdad, de acuerdo a los criterios
contenidos en la normativa específica que los regule.

3. Con el fin de favorecer el normal desenvolvimien-
to y la integración real de las personas mayores en la
sociedad, las Administraciones Públicas garantizarán la
accesibilidad y el uso de los bienes y servicios de la
comunidad.

Artículo 5. Derecho a la integridad física, psíquica y
moral.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
velarán por la integridad física y psíquica de las personas
mayores, fundamentalmente a través de la prevención de
situaciones de violencia, abandono, maltrato o cualquier
otro tipo de agresión física o psíquica.

2. Sin perjuicio de las acciones administrativas que
correspondan, las Administraciones Públicas pondrán en
conocimiento de la Autoridad Judicial o del Ministerio
Fiscal los hechos referidos en el apartado anterior.

Artículo 6. Derecho al honor, a la intimidad y a la pro -
pia imagen.

1. Aquellas personas que por razón de su cargo o fun-
ciones tengan acceso a expedientes, historiales u otro
tipo de información relativa a personas mayores identifi-
cadas o identificables, quedarán obligadas a un trata-
miento adecuado de los datos que figuren en aquellos,
garantizando su confidencialidad y el respeto al honor,
intimidad y propia imagen, conforme a lo dispuesto en la
normativa vigente.

2. Se promoverá desde las Administraciones Públicas
una imagen positiva de las personas mayores en los
medios de comunicación y campañas publicitarias, evi-
tando cualquier utilización que atente contra su imagen e
identidad.

3. Las Administraciones Públicas pondrán en conoci-
miento de la Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal
los hechos contrarios a estos derechos ejerciendo, en su
caso, las acciones civiles y penales que procedan.

Artículo 7. Derecho a la libertad ideológica, religiosa y
de culto.

1. Las Administraciones Públicas garantizarán el res-
peto y ejercicio a la libertad religiosa, ideológica y de
culto, y velarán para que las personas mayores puedan
actuar sin ser coaccionados por la Administración o por
cualesquiera grupos sociales.



21814 14 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 318

2. Las personas mayores, en el ejercicio de su liber-
tad de mantener o adoptar las creencias de su elección,
no podrán ser objeto de discriminación, rechazo o pre-
sión que menoscabe sus derechos, promoviendo la
Administración tanto las condiciones precisas para la efi-
cacia real de los mismos como las denuncias y acciones
jurídicas que, en su caso procedan.

3. En los centros públicos o privados en los que se
preste atención a personas mayores deberá garantizarse
el ejercicio de estos derechos en un marco de respeto y
tolerancia.

Artículo 8. Derecho a la información y a la libertad de
expresión.

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus
competencias, deberán facilitar a las personas mayores el
derecho a la información sobre los servicios a los que
pueden acceder y sobre los requisitos exigidos para ser
usuarios de los mismos.

2. Igualmente, las Administraciones Públicas deberán
informar a los ciudadanos acerca de las vías de reclama-
ciones, sugerencias o quejas que puedan formular ante
éstas, en los plazos previstos reglamentariamente.

Del mismo modo, las Administraciones Públicas
informarán sobre el procedimiento para dirigir sus quejas
al Procurador del Común para la defensa y protección de
sus derechos.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
garantizarán a las personas mayores el derecho a mani-
festar libremente sus ideas y opiniones, y a difundirlos
dentro de los límites legalmente establecidos.

Artículo 9. Derecho de participación y asociación.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
fomentarán e impulsarán la participación de las personas
mayores en la vida política, económica, cultural y social
en cualesquiera ámbitos y asuntos que sean de su interés,
apoyando el asociacionismo en este sector de la pobla-
ción.

2. Dentro del respeto a la Constitución y a las leyes,
las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el
ámbito de sus competencias, garantizarán el libre ejer-
cicio de este derecho.

Artículo 10. Derecho a la protección de la salud.

1. Las Administraciones Públicas promoverán estilos
y entornos de vida que favorezcan un envejecimiento
saludable y satisfactorio a través de programas de forma-
ción y educación para la salud física y mental, así como
la prevención de enfermedades y accidentes, con
especial atención a las acciones de preparación a la
jubilación.

2. Se garantizará a las personas mayores el diagnósti-
co, tratamiento y rehabilitación dentro del ámbito com-
petencial de la Administración de Castilla y León que
favorezca la conservación y recuperación de la salud,
evitando cuando sea posible el agravamiento y cronifica-
ción de patologías que pudieran limitar su capacidad de
autonomía.

Igualmente, garantizará la asistencia sanitaria en el
nivel especializado de atención, mediante la actuación
coordinada de equipos multidisciplinares.

3. Las Administraciones Públicas procurarán, de
forma coordinada, una atención social y sanitaria a aque-
llas personas mayores que, por su grado de dependencia,
especialización de cuidados y situación sociofamiliar, lo
requieran.

Artículo 11. Derecho a la cultura, ocio y deporte.

1. Las Administraciones Públicas facilitarán el acce-
so y la participación activa y libre de las personas mayo-
res en las manifestaciones culturales y de ocio, e impul-
sarán el desarrollo de programas que se adecuen a sus
necesidades.

2. Se fomentarán las actividades físico-deportivas
para las personas mayores, facilitando el uso y disfrute
de las instalaciones deportivas existentes en la Comuni-
dad de Castilla y León.

Artículo 12. Derecho a un alojamiento adecuado.

1. Las personas mayores tienen derecho a disfrutar de
un alojamiento digno y adecuado.

2. Las Administraciones Públicas establecerán los
cauces precisos para garantizar la efectividad de este
derecho, priorizando la permanencia de las personas
mayores en su entorno sociofamiliar y, cuando no sea
posible, arbitrando fórmulas alternativas de alojamiento,
teniendo en cuenta la situación y las necesidades de cada
persona.

3. Corresponde a la Administración Autonómica y a
las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus com-
petencias, la planificación, ordenación, creación y man-
tenimiento de una red de Centros Residenciales para per-
sonas mayores, en colaboración con la iniciativa privada,
que dote a la Comunidad de un nivel de cobertura sufi-
ciente, con especial incidencia en el ámbito rural.

Artículo 13. Protección jurídica.

1. Las Administraciones Públicas desarrollarán las
actuaciones de divulgación necesarias para informar a las
personas mayores sobre los derechos que les reconoce el
ordenamiento jurídico y las medidas a emprender en
caso de vulneración de los mismos.
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2. Las situaciones de maltrato detectadas por las
Administraciones Públicas serán inmediatamente puestas
en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Las denuncias formuladas ante las Administraciones
Públicas acerca de la desasistencia en que pueda hallarse
una persona mayor darán lugar a la apertura de la corres-
pondiente investigación y, en su caso, a la adopción de
las medidas adecuadas para su cese.

3. Las Administraciones Públicas promoverán, a tra-
vés de los instrumentos legalmente establecidos, la ade-
cuada protección de las personas mayores cuando padez-
can enfermedades o deficiencias persistentes de carácter
físico o psíquico que les impidan gobernarse por sí mis-
mas.

4. Las personas mayores, para la defensa de sus dere-
chos, podrán por sí o a través de su representante legal:

a) Dirigirse a las Administraciones Públicas en
demanda de atención, protección o asistencia que preci-
sen y solicitar de las mismas los recursos disponibles.

b) Poner en conocimiento de la Autoridad Judicial o
del Ministerio Fiscal todas aquellas situaciones que aten-
ten contra sus derechos.

c) Presentar sus quejas  ante el Procurador del
Común. Para la tramitación de las mismas, el Procurador
del Común podrá estar auxiliado por un Adjunto, nom-
brado en los términos regulados por su Ley de creación.

d) Utilizar cuantos otros medios reconozca el ordena-
miento jurídico.

5. Cualquier persona que detecte una situación de
vulneración de los derechos de las personas mayores,
entre ellos el maltrato, y en especial quienes tengan
conocimiento por su profesión, función o responsabili-
dad, sin perjuicio de prestarle de inmediato el auxilio que
precise, lo comunicará con la mayor brevedad a las auto-
ridades competentes o a sus agentes más próximos, a fin
de que se proceda a la adopción de las medidas y actua-
ciones adecuadas conforme a lo establecido en la presen-
te Ley.

6. Cuando las Administraciones Públicas tengan
conocimiento de que el patrimonio de una persona
mayor esta siendo objeto de expoliación, tanto por parte
de sus familiares como de terceros, procederán a comu-
nicarle de forma expresa las acciones judiciales que
pueda iniciar, proporcionándole asistencia jurídica si
fuera necesario, sin perjuicio de dar traslado de tales
hechos al Ministerio Fiscal.

7. Los responsables de Centros Residenciales que
advirtieren en una persona mayor ingresada la concu-
rrencia sobrevenida de circunstancias determinantes de
su incapacitación, deberán ponerlo en conocimiento del
Ministerio Fiscal, dando cuenta a los familiares de la
misma.

8. Ninguna persona mayor podrá ser ingresada en un
centro residencial sin que conste fehacientemente su con-
sentimiento.

9. Las Administraciones Públicas garantizarán el res-
peto de los derechos que corresponden a las personas
mayores como consumidores y usuarios, especialmente
en relación a las ofertas comerciales dirigidas específica-
mente a este sector de la población.

Artículo 14. Protección económica.

1. Las Administraciones Públicas velarán por la
suficiencia económica de las personas mayores, a fin de
contribuir a su autonomía personal así como a mejorar su
calidad de vida.

A estos efectos, la Administración de la Junta de Cas-
tilla y León establecerá los cauces de colaboración y
cooperación necesarios con la Administración del Esta-
do, así como con las demás Administraciones Públicas.

2. Para garantizar las necesidades básicas de las per-
sonas mayores con insuficiencia de recursos, la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León establecerá prestacio-
nes económicas distintas y compatibles con las del Siste-
ma de la Seguridad Social y con las que puedan conceder
la Administración del Estado y otras Administraciones
Públicas.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León y el resto de Administraciones Públicas,
dentro de sus competencias, establecerá ayudas económi-
cas dirigidas a facilitar la autonomía personal y el mejor
desenvolvimiento de la persona mayor en su entorno.

4. La Comunidad de Castilla y León establecerá, en
el marco de la normativa fiscal vigente, medidas de
apoyo a las familias o a aquellas personas que ejerzan
como cuidadores que tengan personas mayores depen-
dientes a su cargo.

Por otro lado la Comunidad Autónoma de Castilla y
León establecerá igualmente ayudas económicas dirigi-
das a las familias o a aquellas otras personas que ejerzan
como cuidadores, que tengan a su cargo personas depen-
dientes.

5. Para el reconocimiento del derecho a la percepción
de ayudas, la determinación y procedimiento se estable-
cerá reglamentariamente.

CAPÍTULO SEGUNDO

“De los deberes de las personas mayores”

Artículo 15. Deberes.

Sin perjuicio de las obligaciones que con carácter
general recoge el ordenamiento jurídico, las personas
mayores tienen los siguientes deberes:
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a) Cumplir con las obligaciones inherentes a los
recursos públicos de los que resulten usuarios o benefi-
ciarios.

b) Participar, en los términos establecidos en la legis-
lación aplicable, en la financiación de los servicios públi-
cos que les afecten.

c) Cumplir las normas que rijan en los centros para
personas mayores, respetando la actividad del personal
propio o colaborador y los derechos de los demás usua-
rios.

TÍTULO SEGUNDO

“DEL OCIO, LA CULTURA Y LA PARTICIPACIÓN”

CAPÍTULO PRIMERO

“Del ocio y la cultura”

Artículo 16. Actuaciones de los Poderes Públicos.

Los Poderes Públicos favorecerán e impulsarán la
presencia de las personas mayores en las manifestaciones
culturales y de ocio dirigidas a la sociedad, y promove-
rán actuaciones específicas acordes a sus características
necesidades e intereses.

Artículo 17. Finalidad.

La programación del ocio y la cultura comprende una
serie organizada de intervenciones encaminadas espe-
cialmente a aumentar la autonomía y desarrollo personal
de las personas mayores en los distintos aspectos de su
vida diaria, y a diferentes niveles de relación interperso-
nal.

Artículo 18. Intervenciones generales.

1. Las personas mayores podrán participar, de forma
creativa, libre, crítica y constructiva, en la programación
y el desarrollo de las actividades culturales y de ocio
dirigidas a la sociedad.

2. Los Poderes Públicos promoverán en la sociedad
actitudes y comportamientos que favorezcan el acerca-
miento y acceso permanente de las personas mayores a
todos los recursos disponibles en materia de ocio y cultu-
ra, adoptando las medidas necesarias para ello.

Artículo 19. Intervenciones específicas.

1. Los Poderes Públicos fomentarán el desarrollo de
actuaciones que respondan a las características específi-
cas de las personas mayores, y a la diversidad de sus
intereses y necesidades, favoreciendo:

a) El intercambio generacional de valores, conoci-
mientos, experiencias y tradiciones.

b) Su desarrollo personal y un envejecimiento saluda-
ble y satisfactorio.

c) Su vinculación con el entorno.

2. La Junta de Castilla y León establecerá el marco
normativo que organice, en el ámbito regional y provin-
cial, la programación de actividades específicas de ocio y
cultura desarrolladas directamente o en colaboración con
otras entidades. Incluirá, entre otras, actuaciones de
información, sensibilización, turismo social, encuentros
e intercambios de experiencias entre personas mayores,
fomento de la expresión creativa y programas de ámbito
universitario.

3. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus
competencias, facilitarán los medios adecuados para el
desarrollo de intervenciones específicas dirigidas a las
personas mayores.

4. Las Administraciones Públicas facilitarán el cono-
cimiento, actualización y utilización por las personas
mayores de las nuevas tecnologías, especialmente las
dirigidas a promover la comunicación.

CAPÍTULO SEGUNDO

“De la participación”

Artículo 20. Obligaciones de los Poderes Públicos.

Corresponde a los Poderes Públicos de la Comunidad
de Castilla y León promover y facilitar la participación
de todas las personas mayores en la vida política, econó-
mica, cultural y social, tanto a nivel individual como a
través de los órganos legalmente establecidos.

Artículo 21. Participación individual.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
establecerán las actuaciones precisas para facilitar a las
personas mayores el ejercicio de su derecho a la partici-
pación individual, que se articulará fundamentalmente a
través del asociacionismo y del voluntariado.

2. La constitución y funcionamiento de estas fórmu-
las de participación individual se ajustará a lo dispuesto
en la normativa vigente.

Artículo 22. Asociacionismo.

1. En el ámbito de esta Ley, el asociacionismo se
configura como cauce para la expresión colectiva de
inquietudes e intereses de las personas mayores de la
Comunidad de Castilla y León.

2. Las Administraciones Públicas fomentarán la crea-
ción y contribuirán al mantenimiento de las asociaciones
de personas mayores. A tal fin se les facilitarán los
medios y recursos suficientes para su funcionamiento,
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así como la formación adecuada de sus miembros para el
mejor cumplimiento de sus funciones.

3. Desde las Administraciones Públicas se impulsará
la acción coordinada de asociaciones, federaciones, con-
federaciones y, en general, de la red asociativa de perso-
nas mayores de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 23. Voluntariado.

1. Se considera voluntariado el comportamiento
social organizado, efectuado libre y gratuitamente por
personas independientes, mediante actividades que
redunden en beneficio de la comunidad.

2. Las Administraciones Públicas promoverán la par-
ticipación de las personas mayores en las entidades de
voluntariado que contribuyan al desarrollo de la socie-
dad, potenciando con ello la contribución que éstas pue-
dan hacer a las generaciones que les siguen desde la
aportación y difusión de los conocimientos propios y de
la experiencia.

3. Con el fin de que las entidades de voluntariado
puedan cumplir sus funciones en las condiciones legal-
mente establecidas, las Administraciones Públicas apo-
yarán con los medios disponibles a aquellas que cuenten
entre sus miembros con personas mayores, especialmen-
te en lo relativo a la cobertura aseguradora de éstos.

4. La Junta de Castilla y León, en colaboración con
otras entidades implicadas, promoverá la difusión sobre
las posibilidades de participación en el movimiento del
voluntariado.

5. En ningún caso, la participación de las personas o
entidades podrá suplantar o ser sustitutiva de los trabaja-
dores de plantilla ni de las obligaciones que competen a
la Junta de Castilla y León y a las demás Administracio-
nes Públicas en materia de dotación de personal propio
suficiente.

Artículo 24. Participación institucional.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
establecerán los cauces normativos y las medidas necesa-
rias para garantizar la participación de las personas
mayores en la planificación y seguimiento de las medi-
das de política social que les afecten específicamente.

2. Los órganos de participación institucional tendrán
fundamentalmente carácter de consulta, propuesta, ase-
soramiento y coordinación con las Administraciones
Públicas, y entre los diferentes sectores y entidades de
carácter social de la región.

3. Las formas de participación institucional se ajusta-
rán a lo regulado en la legislación vigente sobre régimen
jurídico de los órganos colegiados. La estructura, organi-
zación y funcionamiento de estos órganos se establece-
rán reglamentariamente con la participación de los agen-
tes sociales y económicos.

4. Las organizaciones, sindicatos y asociaciones en
que se integren las personas mayores serán tenidas en
cuenta en la toma de decisiones en los asuntos que espe-
cíficamente les afecten.

Artículo 25. Órganos de participación.

La garantía del ejercicio del derecho de participación
de las personas mayores se efectuará a través de:

a) Consejo Regional y Consejos Provinciales para las
personas mayores, entendidos como órganos de naturale-
za consultiva y asesora en materia de Servicios Sociales,
en el ámbito de la Administración Autonómica.

b) Consejos para personas mayores en el ámbito de
las Administraciones Locales.

c) Órganos de participación de los usuarios en los
centros para personas mayores de titularidad pública.

d) Cualesquiera otro de análoga naturaleza y finali-
dad que se constituyan.

TÍTULO TERCERO

“DEL SISTEMA DE ACCIÓN SOCIAL”

CAPÍTULO PRIMERO

“Disposiciones generales”

Artículo 26. Sistema de Acción Social.

Los Poderes Públicos garantizarán a las personas
mayores el acceso al Sistema de Acción Social, articula-
do conforme a la Ley 18/88 de Acción Social y Servicios
Sociales, y configurado como la organización integrada
por los recursos públicos y privados que tienen como
finalidad promover el bienestar social de los ciudadanos
y grupos sociales.

CAPÍTULO SEGUNDO

“De los Servicios Sociales”

Artículo 27. Finalidad.

Los Servicios Sociales, dentro del Sistema de Acción
Social, dirigidos a personas mayores tienen como objeti-
vo mejorar su calidad de vida, la de sus familias y la de
otras personas de su ámbito socioafectivo. Para ello,
existirán recursos tendentes a promover el desarrollo per-
sonal y social de las personas mayores, el mantenimiento
y contacto con su entorno y, en su caso, prestarles una
atención integral y continuada, en coordinación con el
Sistema de Salud.
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Artículo 28. Planificación.

La planificación regional de la Junta de Castilla y
León se constituye como instrumento de organización y
coordinación de la intervención con personas mayores,
debiendo contener al menos:

a) Diagnóstico de necesidades.

b) Objetivos.

c) Actuaciones.

d) Evaluación.

e) Financiación.

f) Entidades responsables y colaboradoras en el desa-
rrollo y ejecución de la planificación.

Artículo 29. Tipologías de actuación.

Las actuaciones dirigidas a las personas mayores se
establecen en función de sus necesidades y se configuran
en tres tipos:

a) Tipo I, cuya finalidad primordial es la informa-
ción, orientación, prevención y sensibilización, dirigidas
a conseguir la detección, motivación, captación y deriva-
ción, en su caso, a otros tipos de atención.

b) Tipo II, cuya finalidad es facilitar la permanencia
en el entorno familiar, favoreciendo el mantenimiento de
su capacidad de autonomía el mayor tiempo posible
mediante planes individualizados de actuación.

c) Tipo III, cuya finalidad es ofrecer una atención
integral y continuada a aquellas personas que, por dife-
rentes motivos, no pueden permanecer en su domicilio
habitual.

Artículo 30. Recursos sociales.

1. Los recursos sociales dirigidos a las personas
mayores están constituidos por los centros, servicios y
programas integrados en el Sistema de Acción Social de
Castilla y León que tengan entre sus funciones la aten-
ción y protección de las personas comprendidas en el
ámbito de esta Ley.

2. La Junta de Castilla y León publicará anualmente
la información actualizada sobre los recursos existentes
para las personas mayores, incluyendo también para ello
los soportes que facilitan las nuevas tecnologías. Para
este fin, las entidades públicas y privadas estarán obliga-
das a facilitar los datos necesarios, sin perjuicio de lo
establecido en la normativa vigente.

Artículo 31. Centros para personas mayores.

1. Son aquellos establecimientos estructurados en
unidades administrativas y funcionales donde se prestan
servicios para la atención a las personas mayores.

Podrán ser:

a) Centros de Día en los que se presta, en jornada
diurna y en función de las características de los usuarios,
una atención social y/o de carácter sociosanitario y de
apoyo familiar.

Podrán tener las siguientes unidades:

· Unidad de atención social.

· Unidad de estancias diurnas.

b) Centros Residenciales, destinados a servir de
vivienda permanente o temporal, donde se presta a las
personas mayores una atención integral, continuada y
profesional durante las veinticuatro horas del día.

2. Las condiciones y requisitos de autorización para
la apertura y el funcionamiento de los centros se estable-
cerán reglamentariamente.

3. El sistema de acceso a las plazas en centros para
personas mayores, dependientes de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León y a las plazas concerta-
das en otros centros, se establecerá reglamentariamente.

4. Se podrán crear otros centros y unidades acordes a
las necesidades de las personas mayores.

Artículo 32. Servicios y programas.

1. Los servicios y programas se integran en los tipos
de actuación previstos en esta Ley, conforme a la
siguiente estructura:

1.1. Tipo I:

a) Servicios de carácter preventivo, de información,
orientación, asesoramiento y de promoción personal, rea-
lizados a través de actividades informativas, sociocultu-
rales y de mantenimiento de la capacidad física y psíqui-
ca, prestados, entre otros, por las unidades de informa-
ción de la  Administración Regional y de las
Administraciones Locales y por las unidades de atención
social de los Centros de Día.

b) Servicios y programas de información y sensibili-
zación.

c) Programas de turismo social, intercambio genera-
cional, de fomento de la expresión creativa y artística y
programas de ámbito universitario.

d) Programas de desarrollo personal, comunitario y
de animación sociocultural llevados a cabo por entidades
de personas mayores.

1.2. Tipo II:

a) Servicio de ayuda a domicilio destinado a facilitar
el desarrollo o mantenimiento de la autonomía personal,
prevenir el deterioro individual o social, y promover con-
diciones favorables en las relaciones familiares y de con-
vivencia, contribuyendo a la integración y permanencia
de las personas en su entorno habitual de vida, mediante
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la adecuada intervención y apoyos de tipo personal,
socioeducativo, doméstico y/o social.

b) Servicio de teleasistencia, entendido como un sis-
tema permanente de comunicación que mantiene en con-
tacto continuo al usuario con un centro de atención, pro-
porcionando seguridad y asistencia a las personas mayo-
res que residen en su domicilio.

c) Servicios dirigidos preferentemente a personas
mayores que padecen limitaciones en su capacidad fun-
cional, con el fin de mejorar o mantener su nivel de auto-
nomía personal, ofreciendo en jornada diurna, atención
integral, individualizada y dinámica, de carácter sociosa-
nitario y de apoyo familiar, así como programa de reha-
bilitación funcional que contribuyan al buen estado físi-
co, psíquico o sensorial, prestados en las unidades de
estancias diurnas de los Centros de Día.

d) Estancia temporal, consistente en el ingreso en un
Centro Residencial en el que se presta al usuario una
atención integral, continuada y cotidiana, durante un
periodo determinado, en el que tendrá los mismos dere-
chos y obligaciones que los residentes permanentes.

e) Programas de apoyo a las familias y otros cuidado-
res, a través de los cuales se ofrecerá información, orien-
tación y entrenamiento en las habilidades necesarias para
afrontar el cuidado del mayor a su cargo, así como a tra-
vés de medidas de soporte sociosanitarias que compen-
sen la dedicación familiar intensiva y eviten situaciones
extremas de cansancio familiar.

f) Servicios especializados de información, orienta-
ción y asesoramiento.

g) Programas para la mejora de la accesibilidad a tra-
vés de ayudas técnicas y adaptaciones funcionales que
permitan mejorar su capacidad de autonomía y faciliten
el cuidado y atención de la persona mayor por parte de la
familia.

h) Programas de alojamiento compartido, dirigidos a
promover la calidad de vida a través del intercambio y
apoyo mutuo, mediante la convivencia entre las personas
mayores y de éstas con otras generaciones.

1.3. Tipo III:

a) Estancia permanente, consistente en el alojamiento
en un Centro Residencial, en el que se presta una aten-
ción integral, continuada y profesional, sirviendo de
vivienda estable.

b) Acogimientos familiares, como alternativa al inter-
namiento en centros, que permitan a la persona mayor
rehacer su entorno sociofamiliar en la vivienda de una
familia acogedora.

2. Se podrán crear otros servicios y programas acor-
des a las necesidades de las personas mayores.

Artículo 33. Distribución de los recursos.

1. La Junta de Castilla y León garantizará la adecua-
da distribución de los recursos, de forma que se compen-
sen los desequilibrios territoriales, con especial inciden-
cia en el ámbito rural.

2. En el desarrollo de la planificación regional, la
Junta de Castilla y León arbitrará las medidas necesarias
para llevar a cabo una adecuada ordenación de recursos
que posibiliten la permanencia de las personas mayores
en su entorno, fundamentalmente en el ámbito rural.

Artículo 34. Atención en situaciones de urgencia.

1. Cuando la persona mayor se encuentre en situación
de urgencia en la que pueda existir riesgo para su integri-
dad, las Administraciones Públicas dispondrán los meca-
nismos adecuados que permitan dar respuesta inmediata
a la misma.

2. La respuesta a situaciones de urgencia tendrá
carácter provisional. Durante su aplicación se realizarán
las intervenciones necesarias que permitan conocer de
forma pormenorizada la medida que mejor se adapte a
sus necesidades.

3. Las normas reguladoras de los diferentes recursos
contemplarán la atención a las personas mayores en
situación de urgencia.

Artículo 35. Calidad en la atención a las personas mayo -
res.

1. La Junta de Castilla y León impulsará un sistema
de mejora continuada que contemple la formación del
personal y su participación en el diseño de procesos de
mejora, la implantación de herramientas y gestión de
calidad en la tramitación de procedimientos administrati-
vos y en la optimización en la prestación de servicios
públicos.

2. Las personas mayores y las de su entorno familiar
podrán participar en los procesos de mejora a través de
los mecanismos que se establezcan.

Artículo 36. Colaboración de la iniciativa privada.

1. Las entidades privadas que realicen actividades
relacionadas directamente con la atención a las personas
mayores, de conformidad con la normativa vigente, for-
man parte del Sistema de Acción Social de Castilla y
León, en colaboración y coordinación con las Adminis-
traciones Públicas y conforme a los principios rectores
contenidos en la presente Ley.

2. La participación de la iniciativa privada en el Sis-
tema de Acción Social se llevará a cabo mediante la
celebración de convenios, conciertos y demás fórmulas
de colaboración con asociaciones sin ánimo de lucro.



21820 14 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 318

3. Excepcionalmente la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León podrá hacer uso de servicios no
vinculados o no incluidos en conciertos.

4. Las Administraciones Públicas promoverán la par-
ticipación de las entidades de voluntariado en los cen-
tros, programas y servicios dirigidos a la atención de las
personas mayores. En ningún caso la participación de
estas entidades podrá suplantar a los trabajadores de
plantilla ni eximir a las Administraciones de sus obliga-
ciones en materia de dotación de personal propio sufi-
ciente.

Artículo 37. Funciones de la iniciativa privada.

Las entidades privadas incluidas en el Sistema de
Acción Social de Castilla y León, dentro del ámbito de
esta Ley, podrán cooperar con las Administraciones
Públicas en el desempeño de las siguientes funciones:

a) La sensibilización social y la información.

b) La investigación y formación.

c) La atención y asistencia.

Artículo 38. Educación, formación e investigación.

1. Las Administraciones Públicas promoverán, en los
niveles de educación obligatoria, contenidos específicos
dirigidos a potenciar la solidaridad intergeneracional y
actitudes positivas hacia el envejecimiento.

2. La Junta de Castilla y León elaborará un plan de
formación, investigación y actualización científico-técni-
ca en materia de personas mayores en colaboración con
las Universidades públicas de nuestra Comunidad y otras
entidades sin ánimo de lucro, dirigido preferentemente a
los trabajadores sanitarios y sociales, así como a los
familiares y miembros de asociaciones de ayuda y autoa-
yuda.

Artículo 39. Observatorio Regional.

La Junta de Castilla y León creará un Observatorio
Regional de las Personas Mayores que permita disponer
de un conocimiento actualizado de sus necesidades y de
los recursos existentes, especialmente de aquellos rela-
cionados con situaciones de dependencia. Las Adminis-
traciones Públicas y las entidades integradas en el Siste-
ma de Acción Social dispondrán de dicha información
para la planificación y ordenación de sus recursos y la
adopción de las medidas que se consideren convenientes.

CAPÍTULO TERCERO

“Participación de los usuarios en la financiación
de los servicios”

Artículo 40. Consideraciones generales.

1. Las personas mayores usuarias de centros y servi-
cios integrados en el Sistema de Acción Social y Servi-

cios Sociales deberán participar en la financiación del
coste de los mismos de acuerdo con su capacidad econó-
mica y en los términos que se establezcan legalmente.

2. En cualquier caso, la Junta de Castilla y León
garantizará a las personas mayores carentes de medios
económicos suficientes la prestación de los servicios que
precisen.

Artículo 41. Precios públicos.

La participación en la financiación se establecerá
reglamentariamente, a través de la creación y el estable-
cimiento de precios públicos.

TÍTULO CUARTO

“DE LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES
DEPENDIENTES”

CAPÍTULO PRIMERO

“Disposiciones generales”

Artículo 42. Concepto.

A los efectos de esta Ley, se entiende por dependen-
cia la situación en la que se encuentra una persona mayor
que, por disminución o pérdida de autonomía física, psí-
quica o sensorial, precisa ayuda y/o asistencia importante
para las actividades de la vida diaria y/o protección o
supervisión de sus intereses.

Artículo 43. Principios específicos.

1. La atención a las personas mayores dependientes
se fundamentará en el reconocimiento y respeto de su
dignidad, su individualidad y circunstancias personales y
sociofamiliares, garantizándose el derecho a la intimidad
y a la participación en las decisiones que les afecten.

2. La atención a las personas mayores dependientes
será integral, orientada a la consecución de su bienestar,
tanto físico como psíquico y social, a través de recursos
adaptados a sus necesidades individuales y del apoyo
adecuado a sus familias.

3. Atendiendo al grado de dependencia de las perso-
nas mayores, se potenciará el mantenimiento de su capa-
cidad de autonomía y su integración en el entorno.

CAPÍTULO SEGUNDO

“De la perspectiva sociosanitaria en la atención a las
personas mayores dependientes”

Artículo 44. Contenido.

1. La Administración Autonómica y las Administra-
ciones Públicas dentro del ámbito de sus competencias
garantizarán la atención integral a las personas mayores



2182114 de Abril de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 318

dependientes y el apoyo a sus familias a través de la
prestación coordinada de Servicios Sociales y sanitarios,
tanto en el propio domicilio como en centros adecuados,
utilizando de forma eficiente todos los recursos disponi-
bles.

2. La Junta de Castilla y León promoverá la puesta en
marcha de proyectos que faciliten la permanencia de las
personas mayores dependientes en su entorno familiar y
social mediante programas individualizados, con el
apoyo expreso a las familias y con el establecimiento de
las ayudas técnicas específicas.

Artículo 45. Supuestos especiales.

La Junta de Castilla y León garantizará a través de
recursos especializados la atención integral y continuada,
llegando al ingreso en un centro residencial si fuera
necesario, así como el apoyo a las familias de las perso-
nas con discapacidad menores de 65 años y con un grado
de minusvalía igual o superior al 65%, que presenten,
entre otros, un proceso de envejecimiento prematuro,
cuyas normas de determinación y valoración se determi-
narán reglamentariamente, así como de las personas
mayores con graves trastornos del comportamiento que
dificulten su atención e impidan la normal convivencia
en los centros para mayores.

Artículo 46. Planificación.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad
de Castilla y León la elaboración de planes y programas
de actuación para el logro de objetivos comunes en mate-
ria sociosanitaria, con la intervención de los órganos ins-
titucionales de participación.

2. El desarrollo y ejecución de planes y programas de
actuación preverá la colaboración entre Administracio-
nes Públicas y entidades privadas, a través de los instru-
mentos y procedimientos legalmente establecidos.

Artículo 47. Coordinación sociosanitaria.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León el esta-
blecimiento de las estructuras de coordinación sociosani-
tarias precisas para la mejor garantía de la atención
integral.

2. Todas las Administraciones Públicas y entidades
vinculadas a los Sistemas de Acción Social y Salud faci-
litarán el funcionamiento de las estructuras de coordina-
ción establecidas.

CAPÍTULO TERCERO

“Acción protectora”

Artículo 48. Actuaciones de las Administraciones Públicas.

1. Con el fin de prevenir situaciones de riesgo para la
integridad física, psíquica y moral de las personas mayo-

res, las Administraciones Públicas desarrollarán actua-
ciones de información y sensibilización sobre los dere-
chos de las personas mayores, las obligaciones familiares
reconocidas por el ordenamiento jurídico y las medidas a
emprender en caso de vulneración de los mismos.

2. Las Administraciones Públicas promoverán la
corresponsabilidad de la familia, en igualdad de condi-
ciones entre hombres y mujeres, en el cuidado y atención
de las personas mayores, disponiendo para ello las medi-
das oportunas.

3. Las Administraciones Públicas que en el ejercicio
de sus funciones tengan conocimiento de presuntos casos
de vulneración de los derechos recogidos en la presente
Ley pondrán a disposición de las personas mayores afec-
tadas los recursos más adecuados de los existentes, en el
ámbito de sus competencias.

4. Corresponde a las Administraciones Públicas velar
por el buen funcionamiento de los centros y servicios
integrados en el Sistema de Acción Social de Castilla y
León, como garantía del respeto a los derechos de las
personas mayores usuarias de los mismos.

5. Las Administraciones Públicas pondrán en conoci-
miento del Ministerio Fiscal o de la Autoridad Judicial
los hechos referidos en el apartado 3 del presente artícu-
lo, así como los contemplados en el artículo 13.4.b), y
ejercerán en su caso, las acciones administrativas, civiles
o penales que procedan.

Artículo 49. De la tutela de las personas mayores.

1. La Junta de Castilla y León fomentará la creación
de entidades dotadas de personalidad jurídica propia para
la guarda y protección de la persona mayor y de sus bie-
nes conforme a lo dispuesto en el Título X, del Libro I
del Código Civil.

2. Todas las funciones tutelares que ejerzan estas
entidades estarán dirigidas a propiciar la integración y
normalización del mayor tutelado en su propio entorno
sociofamiliar y, si esto no fuese posible, facilitarles los
recursos sociales adecuados a su desarrollo y bienestar
social.

TÍTULO QUINTO

“DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS
Y FUNCIONES”

CAPÍTULO PRIMERO

“Competencias de la Comunidad de Castilla y León”

Sección Primera

“Competencias de la Junta de Castilla y León”

Artículo 50. Ámbito competencial.

En el marco de lo establecido en la Constitución
Española, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León y
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demás normativa de aplicación, le corresponde a la Junta
de Castilla y León, en las materias reguladas en la pre-
sente Ley, ostentar la potestad reglamentaria, aprobar la
planificación regional y coordinar el ejercicio de las
competencias atribuidas a las distintas Administraciones
Públicas de Castilla y León.

Artículo 51. Potestad reglamentaria.

La Junta de Castilla y León tiene la potestad regla-
mentaria en las siguientes materias:

a) Respecto de las entidades, servicios y centros pre-
vistos en la Ley, la regulación de las condiciones y requi-
sitos para la autorización y funcionamiento, del régimen
de acceso a plazas en centros propios y concertados y a
otro tipo de recursos, de la organización y funcionamien-
to de los centros dependientes de la Administración
Regional, y de la acción concertada en materia de reser-
va y ocupación de plazas.

b) Formas de participación individual e institucional.

c) Protección de los derechos de los usuarios.

d) Cualesquiera otras materias que fueran necesarias
para garantizar el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 52. Planificación regional.

La Junta de Castilla y León, en materia de planifica-
ción, tiene las siguientes competencias:

a) Aprobación de la planificación regional para las
personas mayores.

b) Aprobación de zonas, demarcaciones territoriales
y agrupaciones de éstas que sirvan de ámbito para la
prestación de los servicios contemplados en la presente
Ley.

Artículo 53. Coordinación.

La Junta de Castilla y León establecerá mecanismos
de coordinación con las Diputaciones Provinciales y
ayuntamientos para ejecutar los planes y programas en el
ámbito de las personas mayores, evitando la duplicidad
de actuaciones a fin de lograr la unidad de gestión de la
Administración.

Sección Segunda

“Competencias de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León”

Artículo 54. Ámbito competencial.

Corresponde a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, a través del órgano competente, la plani-
ficación, programación y ejecución de las siguientes
competencias en el ámbito de las personas mayores:

a) Elaboración, desarrollo y ejecución de planes
regionales.

b) Organización, gestión, desarrollo y coordinación
de centros cuya titularidad corresponda a la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León.

c) Control e inspección de entidades, centros y servi-
cios, públicos y privados.

d) Ejercicio de la potestad sancionadora.

e) Establecimiento y gestión de convenios, concier-
tos, contratos y demás acuerdos con entidades, empresas
o profesionales para la prestación de servicios.

f) Gestión de programas y prestaciones dirigidas a las
personas mayores, en los términos previstos por las res-
pectivas normas de aplicación.

g) Desarrollo y gestión de actuaciones referidas a los
fondos estructurales y otras ayudas procedentes de la
Unión Europea y de otras Administraciones Públicas.

h) Inscripción y registro de entidades y servicios, y
autorización de centros.

i) Coordinación y colaboración con entidades priva-
das y otras Administraciones Públicas.

j) Desarrollo de programas dirigidos a facilitar la par-
ticipación en actividades de ocio, turismo social y cultura.

k) Desarrollo de medidas preventivas dirigidas a
potenciar el envejecimiento saludable.

l) Promoción de la formación e investigación sobre el
envejecimiento.

m) Convocatoria y resolución de ayudas dirigidas a la
atención de las necesidades específicas de las personas
mayores.

n) Convocatoria y resolución de subvenciones dirigi-
das a colaborar con las entidades públicas y privadas
para la creación y desarrollo de las actividades, progra-
mas, servicios y centros para las personas mayores.

ñ) Realización de campañas de carácter regional diri-
gidas a la sensibilización de las personas mayores, profe-
sionales y población en general, sobre los derechos y
necesidades de este colectivo.

o) Desarrollo de medidas que faciliten la existencia
de un entorno accesible y sin barreras que favorezca la
máxima integración y autonomía de los mayores.

p) Convocatoria y resolución de las subvenciones
dirigidas a colaborar en el mantenimiento y realización
de actividades de las Asociaciones, Federaciones y Con-
federaciones de personas mayores.

q) Cualquier otra función que le sea encomendada o
que esté prevista en el ordenamiento jurídico.
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Artículo 55. Órganos de coordinación.

1. Se crearán órganos de coordinación con represen-
tación de las diferentes Consejerías para promover y eje-
cutar la introducción de políticas que redunden en la
mejora de la calidad de vida de las personas mayores de
la Comunidad.

2. Así mismo la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, a través del órgano competente en mate-
ria de Servicios Sociales, llevará a cabo la coordinación
de los servicios integrados en el Sistema de Acción
Social.

CAPÍTULO SEGUNDO

“Competencias de los Entes Locales”

Artículo 56. Ámbito competencial.

1. Dentro del marco de la legislación autonómica, la
Ley de Bases de Régimen Local y demás normativa de
aplicación, las Entidades Locales en el ámbito de las per-
sonas mayores, tienen las siguientes competencias:

a) En el marco de lo establecido en la planificación
regional, elaborar los planes de carácter local.

b) Crear, organizar y gestionar los servicios dentro de
su ámbito territorial.

c) Promover la participación individual e institucio-
nal en el ámbito local.

d) Programar actividades y servicios dirigidos a per-
sonas mayores, dentro del marco de la planificación
regional.

e) Ejercer las facultades de inspección y sanción en
los centros y servicios de titularidad local, en ámbito de
sus respectivas competencias.

2. Todas aquellas que estén o sean atribuidas, transfe-
ridas o delegadas, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 57. Cooperación y asistencia técnica, económi -
ca y jurídica.

Las Diputaciones Provinciales prestarán a los munici-
pios la cooperación y asistencia necesaria para el ejer-
cicio de las funciones establecidas en el artículo anterior.

TÍTULO SEXTO

“DEL RÉGIMEN SANCIONADOR”

CAPÍTULO PRIMERO

“De las infracciones”

Artículo 58. Infracciones administrativas en materia de
Atención y Protección a las Personas Mayores.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de Atención y Protección a las Personas Mayores, las

acciones u omisiones de las personas físicas o jurídicas
responsables tipificadas en la presente Ley. Las infrac-
ciones se clasifican en leves, graves o muy graves.

Artículo 59. Sujetos responsables.

1. Serán sujetos responsables las personas a las que,
en cada caso, se impongan las obligaciones o prescrip-
ciones cuyo incumplimiento se tipifica como infracción
y también aquellas sobre las que recaiga la obligación
del cumplimiento de lo prescrito normativamente.

2. La responsabilidad por las infracciones administra-
tivas cometidas podrá corresponder, en cada caso, a las
personas físicas y jurídicas titulares de los servicios o
centros de atención a personas mayores.

A su vez serán considerados autores quienes coope-
ren en la infracción mediante una acción u omisión sin la
cual ésta no se hubiera podido cometer.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la presente Ley afecte conjuntamente a varias
personas, éstas responderán de forma solidaria de las
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sancio-
nes que se impongan.

Artículo 60. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) Realizar en el centro actividades distintas de las
autorizadas, cuando ello no suponga infracción grave o
muy grave.

b) No mantener actualizados o correctamente cumpli-
mentados los libros de registro y control de usuarios exi-
gida por la normativa vigente, cuando no constituya
infracción grave.

c) No suministrar a la Administración los datos o
documentos de comunicación obligada.

d) Mantener en estado deficiente las instalaciones,
locales o mobiliario del centro, cuando no sea infracción
grave.

e) Realizar ofertas, promociones o publicidad de ser-
vicios y centros que no se correspondan con los presta-
dos efectivamente.

f) Carecer de lista actualizada de precios o no haberla
comunicado al órgano competente.

g) Carecer en el centro de hojas de reclamaciones o
no ponerlas a disposición de los usuarios o sus represen-
tantes legales.

h) Incumplimiento de la obligación sobre supervisión
y formación continuada del personal adscrito a los
centros.

i) Incumplir la normativa sobre inscripción y registro
de entidades y centros de carácter social para personas



21824 14 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 318

mayores, o cualquier otra obligación que le sea exigida
en esta materia cuando no sea infracción grave.

Artículo 61. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Ocultar o falsear la información relevante para tra-
mitar la autorización, acreditación o registro de entida-
des, servicios y centros para personas mayores.

b) Proceder a la apertura, puesta en funcionamiento,
cierre o cese definitivo o temporal de las actividades,
traslado, modificación de la capacidad, tipología, carac-
terísticas y condiciones de un centro, servicio o estable-
cimiento para personas mayores sin haber obtenido la
preceptiva autorización administrativa, incluida la admi-
sión de usuarios que no respondan a la tipología para la
que fue autorizado el centro.

c) Realizar el cambio de la titularidad del centro sin
haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

d) Falsear datos o documentos o negarse a facilitarlos
cuando hayan sido requeridos por la actuación inspectora
de la Administración, obstruir o no prestar al personal
inspector la colaboración requerida para el ejercicio de
sus funciones.

e) No disponer del personal técnico mínimo exigible,
conforme se determine reglamentariamente para los cen-
tros y servicios regulados en esta Ley, cuando no tenga
la calificación de muy grave.

f) No disponer del personal de atención directa exigi-
ble, conforme se determine reglamentariamente para los
centros y servicios regulados en esta Ley, cuando no
tenga la calificación de muy grave.

g) Incumplir los requisitos relativos a las prestaciones
básicas que, en función de la tipología del centro y del
usuario, deban ser realizadas.

h) Mantener en estado deficiente las instalaciones,
locales o mobiliario del centro cuando del mismo se haya
derivado un perjuicio efectivo a los usuarios.

i) Realizar actuaciones que impidan o limiten el dere-
cho de los usuarios a abandonar el centro o dejar de reci-
bir los servicios.

j) Incumplir los requisitos mínimos de la configura-
ción de los centros, cuando no constituya infracción muy
grave.

k) Incumplir el deber de sigilo y confidencialidad
sobre los datos personales de los usuarios de centros y
servicios regulados en esta Ley, o violar su derecho a la
intimidad.

l) Formalizar contratos de prestación de servicios
imponiendo a los usuarios condiciones abusivas o que
permitan o justifiquen comportamientos arbitrarios por
parte del titular, o pretendan liberarle de sus responsabi-
lidades frente a aquéllos.

m) No mantener actualizado o correctamente cumpli-
mentado el documento relativo al grado de dependencia
de los usuarios, en los términos establecidos reglamenta-
riamente.

n) Incumplir la cláusulas de los conciertos o conve-
nios firmados por la Administración.

ñ) Carecer de la cobertura de riesgos que afectan a
los usuarios o al centro en los términos en que sea exigi-
da por la normativa aplicable.

o) Incumplir las obligaciones asumidas por la entidad
titular del centro respecto de sus usuarios, cuando no
constituya infracción muy grave.

p) Imponer a los usuarios cualquier forma de renun-
cia o limitación al ejercicio de los derechos reconocidos
por el ordenamiento jurídico vigente o por los reglamen-
tos de régimen interior de los servicios y centros.

q) Realizar actos encaminados a coartar el derecho a
la información y a la participación en los servicios y cen-
tros de servicios sociales.

r) Limitar el derecho a mantener relaciones interper-
sonales u obstaculizar el derecho a recibir visitas.

s) No comunicar al órgano competente las variacio-
nes producidas en la documentación inicialmente aporta-
da de los servicios y centros.

t) Utilizar la condición de entidad, centro o servicio
acreditado sin estarlo.

u) Realizar ofertas, promociones o publicidad de
servicios ilegales o que no se correspondan con las
prestadas.

v) Repercutir sobre los usuarios las consecuencias
negativas derivadas de los defectos o errores que no les
sean directamente imputables.

Artículo 62. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) Impedir u obstruir el acceso del personal inspector
en el ejercicio de sus funciones a los centros y servicios
sometidos a la presente Ley, así como cualquier otra
forma de presión ilícita sobre la autoridad competente en
materia de acción social, sobre el personal encargado de
las funciones inspectoras o sobre los denunciantes de
infracciones.

b) Dispensar un trato vejatorio con vulneración de la
integridad física o moral de los usuarios de los centros
para personas mayores o de cualquiera de sus derechos
fundamentales.

c) Incumplir los requisitos mínimos de la configura-
ción de los centros, dando lugar a daños graves en la
integridad física o psíquica o a la salud de los usuarios.

d) Incumplir los requisitos relativos a las prestaciones
básicas, o no disponer de los medios materiales y huma-
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nos necesarios exigidos por la normativa de aplicación,
con la consecuencia de someter a los usuarios a una
situación de abandono.

e) No disponer del personal técnico mínimo, cuando
el incumplimiento se sitúe por encima del 70% de lo exi-
gible, conforme se determine reglamentariamente, para
los centros y servicios regulados en esta Ley.

f) No disponer del personal de atención directa, cuan-
do el incumplimiento se sitúe por encima del 35% de lo
exigible, conforme se determine reglamentariamente,
para los centros y servicios regulados en esta Ley.

g) Cobrar a los usuarios de plazas en centros concer-
tados cantidades superiores a las establecidas en los con-
ciertos o en la normativa de aplicación.

h) Aplicar las prestaciones, subvenciones públicas o
ayudas obtenidas a finalidades distintas de aquellas para
las que fueron concedidas.

i) Colaborar, ejercer o encubrir prácticas lucrativas en
los centros o servicios sin ánimo de lucro.

j) Alterar de manera fraudulenta las condiciones, con-
tabilidad, resultado del centro o servicio, así como false-
ar información relevante para obtener subvenciones
públicas.

Artículo 63. Prescripción de las infracciones.

Las infracciones muy graves prescribirán a los seis
años, las graves a los dos años y las leves al año, a contar
de la fecha en que se cometió la infracción. En el caso de
que se trate de una infracción permanente y continuada,
el plazo de prescripción empezará a contarse, respectiva-
mente, desde el día en que se realizó la última infracción
y desde que se eliminó la situación ilícita.

CAPÍTULO SEGUNDO

“Medidas cautelares”

Artículo 64. Adopción de medidas cautelares.

1. Por propia iniciativa, o a propuesta del instructor o
del personal inspector, podrán adoptarse en cualquier
momento del procedimiento sancionador, mediante
acuerdo motivado y previa audiencia al interesado, las
medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar
el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de
los efectos de la infracción y asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer.

2. Estas medidas, guardarán proporción con la natu-
raleza y finalidad de los objetivos que se pretenden
alcanzar en cada supuesto concreto y podrán consistir en
el cierre temporal del centro o servicio, o suspensión
temporal del centro o servicio, la exigencia de la presta-
ción de garantías a su titular en cuantía suficiente para
cubrir la multa que puede imponerse, en la admisión de

nuevos usuarios, en la paralización de los procedimien-
tos para la concesión de ayudas o subvenciones solicita-
das por el presunto infractor o en cualesquiera otras que
se consideren oportunas.

CAPÍTULO TERCERO

“De las sanciones”

Artículo 65. Sanciones principales.

1.a) Las infracciones leves podrán sancionarse con
apercibimiento, multa de 300 Ä a 3.000 Ä o inhabilita-
ción para recibir subvenciones públicas por un periodo
máximo de un año desde la firmeza de la sanción.

b) Las infracciones graves podrán sancionarse con
multa de 3.001 Ä a 30.000 Ä y con inhabilitación para
recibir subvenciones públicas durante un periodo no
superior a dos años desde la firmeza de la sanción.

c) Las infracciones muy graves podrán sancionarse
con multa de 30.001 Ä a 300.000 Ä y con inhabilitación
para recibir subvenciones públicas por un periodo máxi-
mo de cinco años desde la firmeza de la sanción.

2. Las sanciones firmes impuestas por infracción muy
grave se publicarán en el “Boletín Oficial de Castilla y
León” mediante reseña de los hechos cometidos, del
infractor y de la sanción impuesta.

3. Las infracciones graves o muy graves llevarán
implícita la revocación de la acreditación del centro o
servicio por parte de la Administración Regional en los
casos que proceda.

Artículo 66. Sanciones accesorias.

Los órganos competentes podrán imponer como san-
ciones accesorias, en atención a los criterios de gradua-
ción previstos en el artículo 67, las siguientes:

a) Prohibición para suscribir conciertos de reserva y
ocupación de plazas en centros para personas mayores
por un periodo de hasta cinco años.

b) Resolución total o parcial del concierto de reserva
y ocupación de plazas suscrito.

c) Cierre temporal o definitivo, total o parcial, del
centro.

d) Inhabilitación para ser titular o gestionar activida-
des de esta naturaleza durante su duración, para los
supuestos de cierre temporal. En caso de cierre definitivo
esta inhabilitación durará seis años.

Artículo 67. Criterios de graduación.

En la imposición de sanciones se guardará la debida
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la
infracción y la sanción, considerándose los siguientes
criterios a aplicar:
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a) La existencia de intencionalidad o reiteración.

b) La trascendencia social de la infracción en cone-
xión con la naturaleza de los perjuicios causados.

c) La gravedad del riesgo para la salud, el bienestar y
la seguridad de los usuarios.

d) La reincidencia por comisión en el término de un
año de mas de una infracción de la misma naturaleza,
cuando así haya sido declarado mediante resolución
firme y siempre que la misma no haya constituido una
infracción autónoma.

e) La cuantía de beneficio económico.

f) La permanencia en el tiempo de los incumplimientos.

g) La subsanación por parte del infractor por su pro-
pia iniciativa de la infracción cometida antes de levantar-
se el acto de la visita de inspección donde se constate.

h) La colaboración del infractor en la reparación de
los daños causados antes de serle notificada la resolución
que ponga fin al procedimiento sancionador, si antes de
la iniciación del mismo hubiera reconocido voluntaria-
mente su responsabilidad en escrito dirigido a la Admi-
nistración.

Artículo 68. Actualización de las cuantías.

Las sanciones pecuniarias serán actualizadas por
Decreto de la Junta de Castilla y León en función de la
variación del índice general de precios al consumo.

Artículo 69. Prescripción de las sanciones.

Las sanciones impuestas por infracción muy grave
prescribirán a los cinco años, las impuestas por falta
grave a los dos años y las impuestas por infracción leve
al año.

CAPÍTULO CUARTO

“De la inspección”

Artículo 70. Personal inspector.

1. El personal que ejerza las funciones de inspección
en esta materia tendrá la condición de agente de la auto-
ridad y deberá acreditar su condición y exhibirla cuando
la ejercite.

2. Los titulares y el personal de los centros y servi-
cios regulados en esta Ley deberán facilitar a los inspec-
tores el acceso a las instalaciones y el examen de la
documentación relativa a aquéllos.

Artículo 71. Actas de inspección.

Los hechos comprobados por los inspectores que se
formalicen en las correspondientes actas tendrán la con-

sideración de documento público y gozarán del valor
probatorio establecido en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En las actas se hará constar,
como mínimo, la fecha, hora y lugar de las actuaciones,
la identificación de la persona o personas que realizan la
inspección, la identificación de la entidad, servicio o
establecimiento inspeccionado y de la persona ante la
que se efectúa la inspección, la descripción pormenoriza-
da de los hechos, de las manifestaciones y de las circuns-
tancias que se consideren relevantes y, en todo caso, de
los hechos que puedan ser demostrativos de la comisión
de una infracción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-

La Junta de Castilla y León establecerá los mecanis-
mos precisos, en los términos previstos por la legislación
vigente, con entidades, tanto públicas como privadas,
para posibilitar a las personas incluidas en el ámbito de
aplicación de la presente Ley, la utilización de recursos
ajenos al Sistema de Acción Social de Castilla y León.

Segunda.-

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, la Administración de Castilla y León
modificará de oficio los asientos de inscripción de los
centros, del Registro de las entidades, servicios y centros
de carácter social en Castilla y León, con el objeto de
adecuar la denominación de los mismos a lo previsto en
la Ley que ahora se aprueba.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos sancionadores iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se
tramitarán y resolverán conforme las prescripciones
vigentes al momento de la comisión de la infracción,
excepto cuando las disposiciones de la Ley que ahora se
aprueba resulten más beneficiosas para el inculpado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-

En el plazo de un año, la Junta de Castilla y León
aprobará los reglamentos necesarios para el desarrollo y
aplicación de la presente Ley.
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Segunda.-

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Castillo de Fensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 49-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 13 de marzo de 2003, aprobó el Proyecto de
Ley Reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comuni-
dad de Castilla y León, P.L. 49-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LA
ASISTENCIA JURÍDICA A LA COMUNIDAD

DE CASTILLA Y LEÓN

Una de las bases del Estado social y democrático de
Derecho que proclama el artículo 1.1 de la Constitución
Española de 1978 es el sometimiento de la Administra-
ción pública a la ley y al Derecho. En el ámbito de la
Comunidad de Castilla y León, dicha exigencia aparece
reiterada tanto en el Estatuto de Autonomía como en la
Ley reguladora del Gobierno y de la Administración.

Por otra parte, al igual que cualquier Administración
pública, la de la Comunidad de Castilla y León, ha preci-
sado, desde el mismo momento de su creación, del esta-
blecimiento y organización de los medios de defensa de
sus legítimos derechos, a fin de que el interés público
que preside su actuación resulte, en todo momento,
garantizado y respetado.

Desde la puesta en marcha de las Instituciones Auto-
nómicas se han tenido en cuenta de manera primordial

estas necesidades, en primer término mediante la crea-
ción de la Escala de Letrados de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León, dentro del Cuerpo Superior de la
Administración de la misma, a cuyos funcionarios se les
atribuyen responsabilidades de representación y defensa
de la Administración en todas las jurisdicciones y en la
labor de asesoramiento a la Comunidad y, en segundo
lugar, a través de la aprobación de disposiciones genera-
les que regulaban la actuación de los Letrados, incluida
la asistencia jurídica al personal al servicio de la Admi-
nistración Autonómica.

La evolución competencial de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León, que se ha concretado
en fechas recientes con la efectividad de las transferen-
cias en materia de educación no universitaria y asistencia
sanitaria de la Seguridad Social, ha configurado una
situación que, sin perjuicio de su concreción reglamenta-
ria posterior, requiere la existencia de una norma con
rango de ley que, al amparo de la potestad de autoorgani-
zación que proclama el art. 32.1.1º. del Estatuto de Auto-
nomía, integre en la misma todas las normas existentes
en esta materia y muy en particular las relativas al ejer-
cicio de las funciones de representación y defensa, así
como las referidas al régimen de notificaciones, comuni-
caciones, emplazamientos y posición procesal, entre
otras.

El proyecto de Ley se divide en seis capítulos, siete
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y
dos disposiciones finales. El capítulo I se compone de
tres artículos que determinan el concepto de asistencia
jurídica y el ejercicio de sus funciones a través de los
Letrados de la Comunidad de Castilla y León. El capítu-
lo II está formado por dos artículos que señalan las fun-
ciones de asesoramiento de los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Castilla y León. El capítulo III, compues-
to de tres artículos, se refiere a las funciones contencio-
sas. El capítulo IV, con cuatro artículos, trata de otras
funciones de los Servicios Jurídicos en lo que se refiere a
la representación y defensa en juicio de las autoridades,
funcionarios y empleados de la Comunidad y sus orga-
nismos así como de las empresas públicas de la Comuni-
dad. El capítulo V trata de la organización de los Servi-
cios Jurídicos en dos artículos. El capítulo VI, compues-
to igualmente de 2 artículos, crea el Cuerpo de Letrados
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León que susti-
tuye a la Escala de Letrado del Cuerpo Superior.

En las disposiciones adicionales se trata de la integra-
ción de funcionarios correspondientes a los Cuerpos de
Abogados del Estado y Letrados de la Administración de
la Seguridad Social a la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León y como novedad posibilita la
reserva de hasta un veinticinco por ciento de las plazas
ofertadas en las convocatorias de acceso al Cuerpo de
Letrados a promoción interna entre los funcionarios del
Cuerpo Superior que cumplan determinadas condiciones.
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CAPÍTULO I

Asistencia jurídica a la Comunidad de Castilla y León

Artículo 1.-

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de
la asistencia jurídica a la Administración General e Insti-
tucional de la Comunidad de Castilla y León.

2. A los efectos de la presente Ley se entiende por
asistencia jurídica el desempeño de las funciones de ase-
soramiento jurídico en los términos previstos en esta
Ley, así como las de representación y defensa en juicio
de los intereses de la Comunidad Autónoma, cualesquie-
ra que sean el órgano y la jurisdicción ante los que se
diriman.

Artículo 2.-

El ejercicio de las funciones de asistencia jurídica
corresponderá a los Servicios Jurídicos de la Comunidad
de Castilla y León, a través de los Letrados que forman
parte de los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6.3 de esta Ley.

Artículo 3.-

La dirección y coordinación de la asistencia jurídica a
la Comunidad de Castilla y León corresponde a la Direc-
ción de los Servicios Jurídicos de la Junta de Castilla y
León.

CAPÍTULO II

Funciones de asesoramiento

Artículo 4.-

1. Corresponde a los Servicios Jurídicos de la Comu-
nidad de Castilla y León el asesoramiento en Derecho,
de la Junta de Castilla y León, de su Presidente y de la
Administración General e Institucional.

2. El informe de los Servicios Jurídicos será precepti-
vo en los siguientes casos:

a) Los anteproyectos de leyes y proyectos de disposi-
ciones con fuerza de ley.

b) Los proyectos de disposiciones administrativas de
carácter general.

c) Los convenios, pactos, acuerdos, programas o pla-
nes de actuación, a suscribir por la Administración de la
Comunidad, con carácter previo a su firma.

d) En materia de contratación de la Administración,
tanto de carácter administrativa, como privada, desarro-
llando, en todo caso, las funciones previstas a tal efecto

en la legislación de contratos de las Administraciones
públicas.

e) Las propuestas de resolución de los recursos admi-
nistrativos en los casos que se determinen reglamenta-
riamente, así como las de reclamaciones previas a la vía
judicial, responsabilidad patrimonial, revisión de oficio,
terminación convencional y ejecución de resoluciones
judiciales.

f) Los estatutos de empresas públicas, consorcios y
fundaciones en los que participen la Administración
General y la Administración Institucional de la Comuni-
dad de Castilla y León, con carácter previo a su aproba-
ción.

g) Las propuestas de resoluciones relativas al ejer-
cicio de acciones judiciales o al desistimiento, allana-
miento o transacción judicial.

h) Cualquier otro asunto en que normativamente se
exija informe jurídico con carácter preceptivo.

3. La Junta de Castilla y León, su Presidente, los titu-
lares de los órganos superiores y directivos de la Admi-
nistración General de la Comunidad y los titulares de los
órganos de gobierno de las Entidades Institucionales,
podrán consultar a los Servicios Jurídicos de la Comuni-
dad de Castilla y León sobre cualquier cuestión jurídica
relacionada con los asuntos de su competencia, precisan-
do los puntos que deban ser objeto de asesoramiento.

Artículo 5.-

1. Los dictámenes emitidos por los Servicios Jurídi-
cos de la Comunidad no son vinculantes, salvo que una
Ley disponga lo contrario, y se fundamentarán en Dere-
cho, sin perjuicio de los consejos o advertencias que se
consideren necesarios sobre cualquier aspecto que plan-
tee la consulta.

2. En el ejercicio de la función de asesoramiento
corresponde, además, a los Letrados integrados en los
Servicios Jurídicos de la Comunidad, comprobar la
suficiencia de los poderes que presenten los particulares
para actuar ante la Administración de la Comunidad y
participar en órganos colegiados cuando sean designados
para formar parte de los mismos o cuando así esté pre-
visto por otras disposiciones.

CAPÍTULO III

Las funciones contenciosas

Artículo 6.-

1. La representación y defensa en juicio de la Admi-
nistración General de la Comunidad de Castilla y León,
de sus Organismos Autónomos y Entes Públicos de
Derecho Privado vinculados o dependientes ante toda
clase de Juzgados y Tribunales, incluidos el Tribunal
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Constitucional y el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea, se llevará a cabo por los Letrados integrados en
los Servicios Jurídicos de la Comunidad de acuerdo con
la distribución de funciones establecidas reglamenta-
riamente.

2. Los Servicios Jurídicos de la Comunidad podrán
asumir, además, la representación de la Comunidad
Autónoma en los litigios de cualquier tipo que se sustan-
cien ante el Tribunal de Cuentas, el Tribunal de Defensa
de la Competencia, las Instituciones Comunitarias y cua-
lesquiera otros órganos de análoga naturaleza.

3. En casos excepcionales, y a propuesta del Director
de los Servicios Jurídicos, la Junta de Castilla y León
podrá acordar que la representación y defensa en juicio
sea asumida por un Abogado en ejercicio, o confiar a
éste sólo la defensa, encomendándose la representación a
un Procurador.

Artículo 7.-

1. El ejercicio de acciones en vía jurisdiccional en
nombre de la Administración Autonómica habrá de ser
autorizado por la Junta de Castilla y León o por el Con-
sejero que corresponda por razón de la materia. Excep-
cionalmente, en casos de urgencia, también podrá ser
autorizado por el Director de los Servicios Jurídicos.

2. Para desistir de los procesos en curso los Letrados
precisarán autorización del mismo órgano o autoridad
que fuera competente, en su caso, para ordenar la ini-
ciación de los mismos.

3. La transacción judicial o el allanamiento a las pre-
tensiones deducidas de contrario requerirá en todo caso
autorización previa de la Junta de Castilla y León.

Artículo 8.-

1. La Comunidad de Castilla y León, cuando actúe en
juicio a través de sus Letrados, lo hará con las mismas
especialidades procesales que el Estado, de acuerdo con
lo previsto en el Estatuto de Autonomía y en la legisla-
ción básica.

2. Las notificaciones, citaciones, emplazamientos y
demás actos de comunicación procesal, así como la
exención de depósitos y cauciones, tasación de costas,
suspensión del curso de los autos y fuero territorial de
los entes públicos se regirán por lo dispuesto en la legis-
lación básica del Estado.

3. En particular, los actos de comunicación procesal
deberán remitirse directamente a los Servicios Jurídicos
de la Comunidad de Castilla y León en el domicilio y la
población que a estos efectos se señalen, salvo en los
casos en que se haya designado un Abogado o Procura-
dor de los Tribunales para el ejercicio de la representa-
ción en juicio.

CAPÍTULO IV

Otras funciones de los Servicios Jurídicos

Artículo 9.-

1. En los términos que reglamentariamente se deter-
minen, los Letrados de los Servicios Jurídicos podrán
asumir la representación y defensa en juicio de las auto-
ridades, funcionarios y empleados de la Administración
General e Institucional de la Comunidad en los procedi-
mientos judiciales que se sigan por razón de actos u omi-
siones relacionados directa e inmediatamente con el ejer-
cicio de sus respectivas funciones, siempre que no exista
conflicto de intereses.

2. Tratándose de las autoridades a que se refiere el
párrafo anterior, si se imputase a las mismas la comisión
de delitos dolosos, se perderá el derecho a la asistencia
letrada.

Artículo 10.-

Previa autorización del titular de la Consejería, orga-
nismo o entidad correspondiente, y oído el Director de
los Servicios Jurídicos, los Letrados de la Comunidad de
Castilla y León podrán asumir la representación y defen-
sa de la Administración General e Institucional de la
Comunidad, en procedimientos arbitrales.

Artículo 11.-

Los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla
y León podrán asumir la representación y defensa en jui-
cio de las empresas públicas de la Comunidad mediante
la suscripción del oportuno convenio en el que se deter-
minará la compensación económica que habrá de abonar-
se a la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 12.-

1. Los Letrados de la Comunidad podrán representar,
defender y asesorar a las Corporaciones Locales de Cas-
tilla y León en los términos que se establezcan regamen-
tariamente y a través de los oportunos convenios de cola-
boración.

2. Asimismo, el Director de los Servicios Jurídicos
podrá adoptar otras medidas tendentes a la colaboración
con las Corporaciones Locales, entidades o particulares
para la defensa del interés público, en los términos pre-
vistos en la legislación vigente y siempre que no exista
contraposición de intereses en el proceso de que se trate.

CAPÍTULO V

Organización de los Servicios Jurídicos

Artículo 13.-

1. El personal de los Servicios Jurídicos, cualquiera
que sea su ubicación, dependerá funcionalmente de la
Dirección de los Servicios Jurídicos.
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2. La organización y funcionamiento de los Servicios
Jurídicos se determinará reglamentariamente.

Artículo 14.-

El Director de los Servicios Jurídicos será nombrado
y separado por la Junta de Castilla y León mediante
Acuerdo, entre juristas de reconocida competencia.
Durante el desempeño de su cargo estará habilitado para
ejercer las funciones de Letrado de la Comunidad de
Castilla y León.

CAPÍTULO VI

Letrados de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 15.-

1. Se crea el Cuerpo de Letrados de la Comunidad de
Castilla y León, del Grupo A, con la consideración de
Cuerpo de Administración Especial.

2. El ingreso en dicho Cuerpo tendrá lugar a través
del sistema de oposición, exigiéndose como titulación
específica la Licenciatura en Derecho.

3. El desempeño de las funciones descritas en la pre-
sente Ley corresponde, con carácter exclusivo, a los
puestos de trabajo de Letrado, los cuales sólo podrán ser
cubiertos por funcionarios del Cuerpo de Letrados de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior, también podrán acceder, en su caso, a puestos de
Letrados, por el sistema de libre designación, funciona-
rios pertenecientes a otros Cuerpos o Escalas de Letra-
dos, cuando así lo prevean expresamente las Relaciones
de Puestos de Trabajo.

5. La creación o supresión de puestos de trabajo de
Letrados se llevará a cabo en las correspondientes rela-
ciones de puestos de trabajo, previo informe del Director
de los Servicios Jurídicos.

Artículo 16.-

1. Los Letrados de la Comunidad de Castilla y León
están sometidos en su actuación a la dirección y coordi-
nación jurídicas del Director de los Servicios Jurídicos
que, a tal efecto, podrá dictar las instrucciones y formu-
lar las directrices y comunicaciones que sean necesarias.

2. Los Letrados de los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Castilla y León, por el hecho de su nom-
bramiento y toma de posesión en el destino, quedan
habilitados para el ejercicio de todas las funciones y para
el desempeño de todos los servicios propios de su cargo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-

Los funcionarios que, a la entrada en vigor de esta
Ley, pertenezcan al Cuerpo Superior, Escala de Letrados
de la Comunidad de Castilla y León, pasan automática-
mente a integrarse en el Cuerpo de Letrados de la Comu-
nidad de Castilla y León.

Segunda.-

Todas las referencias que en la normativa vigente se
hagan al Cuerpo Superior, Escala de Letrados de la
Comunidad Autónoma, se entenderán efectuadas a partir
de la entrada en vigor de esta norma al Cuerpo de Letra-
dos de la Comunidad.

Tercera.-

Todas las referencias, en cualesquiera actos o dispo-
siciones a la Asesoría Jurídica General y al Jefe de la
Asesoría Jurídica General, se entenderán efectuadas, a
partir de la entrada en vigor de esta norma, a la Direc-
ción de los Servicios Jurídicos y a su Director, respecti-
vamente.

Cuarta.-

En los términos previstos en la legislación de la fun-
ción pública, los funcionarios pertenecientes a los Cuer-
pos de Abogados del Estado y Cuerpo de Letrados de la
Administración de la Seguridad Social que sean o hayan
sido transferidos a la Comunidad de Castilla y León se
integrarán en el Cuerpo de Letrados de la Comunidad de
Castilla y León, sin perjuicio de la situación administrati-
va que les corresponda a sus Cuerpos de origen.

Quinta.-

El personal que, a la entrada en vigor de esta Ley,
viniese prestando todas o alguna de las funciones descri-
tas en la misma para la Administración General, organis-
mos autónomos y entes públicos de derecho privado de
la Comunidad, en virtud de contrato laboral, podrá conti-
nuar desarrollando las mismas hasta la extinción de
dicho vínculo.

Sexta.-

En las convocatorias de acceso al Cuerpo de Letrados
de la Comunidad de Castilla y León se podrán reservar
hasta un veinticinco por ciento de las plazas ofertadas
para que sean cubiertas mediante el sistema de promo-
ción interna entre funcionarios del Cuerpo Superior de la
Administración de la Comunidad, licenciados en Dere-
cho, con al menos dos años de experiencia en funciones
de contenido jurídico. Las pruebas exigirán únicamente
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la acreditación, a través de los ejercicios correspondien-
tes de la convocatoria ordinaria, de los conocimientos del
temario que no hubieren superado en las pruebas selecti-
vas para acceso a su Cuerpo de pertenencia.

Séptima.-

Por la Junta de Castilla y León y las Consejerías
correspondientes se realizarán las modificaciones presu-
puestarias y orgánicas, transferencias y habilitaciones de
crédito que, en su caso, sean necesarias para el cumpli-
miento de lo previsto en esta Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-

Se faculta a la Junta de Castilla y León y al Conseje-
ro de Presidencia y Administración Territorial para que
dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Ley.

Segunda.-

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 52-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 13 de marzo de 2003, aprobó el Proyecto de
Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, P.L.
52-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE PREVENCIÓN
AMBIENTAL DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.- La Constitución Española, Norma Fundamental de
nuestro Ordenamiento Jurídico, reconoce en su artículo
45 el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el
deber de conservarlo. Para ello, los poderes públicos
velarán por la utilización racional de todos los recursos
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de
vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyán-
dose en la indispensable solidaridad colectiva, fórmula
constitucional que puede equipararse a lo que, en fechas
más recientes, se ha denominado desarrollo sostenible.

De este modo, la protección del medio ambiente
constituye un derecho colectivo de los ciudadanos y,
además, una necesidad y una responsabilidad social, y,
en cuanto a las Administraciones Públicas, la tutela del
medio ambiente se configura como un objetivo básico y
fundamental de su acción pública, como un principio
rector permanente de su actuación.

Para ello, las sociedades actuales precisan disponer
de los instrumentos necesarios para asegurar esos objeti-
vos de protección y tutela ambiental. Se hace necesaria
la existencia de una normativa protectora del medio
ambiente, lo que ha provocado la aparición de un nuevo
sector del Derecho Público, el Derecho Medioambiental,
cuya importancia creciente en las últimas décadas es
indiscutible.

II.- Por otro lado, reflejo y manifestación de la preo-
cupación y actuación a favor de la protección medioam-
biental es el propio Derecho Comunitario, hasta el punto
de que ha terminado incorporándose al Tratado de la
Unión Europea como una verdadera política rectora
comunitaria, uno de cuyos objetivos y finalidades esen-
ciales es el de la prevención.

En desarrollo y aplicación del principio de protección
del medio ambiente y, en concreto, del principio de pre-
vención, se han dictado un conjunto de Directivas Comu-
nitarias para su incorporación a los ordenamientos inter-
nos. Una Directiva esencial en este ámbito es la Directi-
va 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre, relativa
a la prevención y al control integrado de la contamina-
ción, que ha sido incorporada recientemente en la norma-
tiva básica del Estado, mediante la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contami-
nación, y que ha sido tenida en cuenta en la presente
Ley, particularmente en lo relativo al régimen de la auto-
rización ambiental establecida en la misma.

Para lograr la prevención y el control integrado de la
contaminación, la Directiva 96/61/CE condiciona el fun-
cionamiento y la explotación de las instalaciones inclui-
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das en su ámbito de aplicación a la obtención de una
autorización o permiso, que debe concederse de forma
coordinada cuando en el procedimiento intervengan
varias autoridades con competencia en la materia. En la
autorización se han de fijar las condiciones ambientales
de explotación de la actividad, todo ello con una clara y
patente finalidad preventiva y de protección del medio
ambiente.

III.- La presente Ley se dicta en ejercicio y desarrollo
de la competencia que la Comunidad de Castilla y León
ostenta en materia de protección del medio ambiente. En
efecto, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5º
del artículo 34.1. del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León, en redacción ordenada por la  Ley Orgánica
4/1999, de 8 de enero, la Comunidad de Castilla y León
tiene la competencia de desarrollo legislativo y de ejecu-
ción en materia de protección del medio ambiente, en el
marco de la legislación básica del Estado, como resulta
del apartado 23 del artículo 149.1. de la Constitución
Española.

Debe destacarse además que el Estatuto de Autono-
mía de Castilla y León en su artículo 4.1. configura al
patrimonio natural de la Comunidad como valor esencial
para la identidad de la misma, ordenando que sea objeto
de especial protección y apoyo.

La vocación de la presente Ley es convertirse en
texto legal esencial del Ordenamiento de la Comunidad
de Castilla y León para la prevención y tutela del medio
ambiente, estableciendo el sistema de intervención admi-
nistrativa en el territorio de la Comunidad de las activi-
dades, instalaciones o proyectos susceptibles de afectar
al medio ambiente, con una finalidad preventiva. Como
respaldo y garantía de la aplicación y efectividad de la
Ley, ésta incorpora los mecanismos de inspección y con-
trol medioambiental y un régimen sancionador.

Principio inspirador e informador de la Ley es el de
desarrollo sostenible en la Comunidad, que haga compa-
tible la actividad económica y empresarial con la protec-
ción del medio ambiente en que se desarrolle dicha acti-
vidad económica y social.

IV.- En cuanto a su contenido, en una primera apro-
ximación son de destacar los siguientes aspectos en la
Ley: el régimen de las actividades sujetas a autorización
autonómica, el régimen de actividades sujetas a licencia
ambiental local o a una mera comunicación y, además,
las actividades o proyectos sujetos a evaluación de
impacto ambiental.

Como novedad en nuestro Ordenamiento Autonómi-
co, la Ley aborda la regulación de una autorización
ambiental autonómica configurada como autorización
ambiental integrada para aquellas actividades con una
mayor incidencia sobre el medio ambiente. La Ley parte
de la competencia de la Administración de la Comunidad
sobre dichas actividades, y establece, por ello, que el
régimen autorizatorio y la intervención administrativa

sobre dichas actividades sea esencialmente autonómico.
Ahora bien, no se excluye la intervención de otras Admi-
nistraciones Públicas con competencia sobre dichas acti-
vidades, sino que, afirmando la competencia autonómica
principal sobre las mismas, se pretende lograr la colabo-
ración y coordinación de otras Administraciones Públi-
cas, como se materializa en el procedimiento para la
obtención de la autorización ambiental o en la obligación
de las Entidades Locales de informar de las deficiencias
que aprecien en su funcionamiento.

Por otra parte, la Ley regula el régimen de las deno-
minadas actividades clasificadas en nuestro Ordenamien-
to, sujetas de forma primordial al control y a la interven-
ción administrativa de los Ayuntamientos en cuyos tér-
minos municipales se ubiquen. En este aspecto, la Ley es
heredera de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Activi-
dades Clasificadas de Castilla y León, que ha sido hasta
la fecha la legislación de la Comunidad en esta materia.
Y, a su vez, esta normativa tiene su precedente en el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30
de noviembre. A este régimen se sujetan, como ya suce-
de en la actualidad, la mayor parte de las actividades sus-
ceptibles de ocasionar molestias, alterar las condiciones
de salubridad, causar daños al medio ambiente o produ-
cir riesgo para las personas o bienes.

Ahora bien, la Ley incorpora novedades legales dig-
nas de reseñarse en el ámbito de estas actividades. En
primer lugar, la Ley establece directamente, en su Anexo
II, un listado de actividades exentas del trámite de califi-
cación e informe ambiental por parte del órgano autonó-
mico previsto para este menester (la correspondiente
Comisión de Prevención Ambiental), por lo que, respec-
to de estas actividades, la intervención administrativa
municipal se convierte, en la práctica, en exclusiva. Y,
en segundo lugar, la Ley establece, en su Anexo V, un
listado de actividades sujetas a comunicación al Ayunta-
miento correspondiente, no a licencia. Se parte de la con-
sideración de que actividades como las incorporadas en
el Anexo V no ocasionan impactos directos considera-
bles sobre el medio en el que se desarrollan, excluyéndo-
las, por ello, de una autorización o licencia ambiental
previa.

Las novedades anteriormente señaladas ponen de
manifiesto que la Ley, en línea con la actual política des-
centralizadora, supone un paso adelante en el proceso de
descentralización de competencias autonómicas en las
Entidades Locales. Dicho talante descentralizador tiene
una manifestación expresa en la Disposición Única de la
Ley.

En cuanto a la evaluación de impacto ambiental, se
trata, como es sabido, de la técnica o instrumento pre-
ventivo del medio ambiente más intenso, para aquellas
actividades consideradas como de mayor impacto poten-
cial sobre el medio ambiente. Como ha sucedido con la
Ley 8/1994, de 24 de junio, de Evaluación de Impacto
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Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León,
y el texto refundido aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 18 de mayo, que sustituyó y derogó a la ante-
rior Ley 8/1994, la legislación de Castilla y León en
materia de evaluación de impacto ambiental parte del
respeto y aplicación íntegra de la normativa básica esta-
tal en esta materia, sin necesidad de incorporarla o reite-
rarla expresamente. Con la regulación incluida en esta
Ley se pretende completar o ampliar la legislación básica
del Estado, dejando para el desarrollo reglamentario la
concreción de los aspectos necesarios para la correcta
aplicación en nuestra Comunidad tanto de la legislación
básica como de la incorporada en la presente Ley en esta
materia de evaluación de impacto ambiental.

Entre los objetivos de la Ley figuran la regulación de
la vigilancia y de la disciplina ambiental como garantía
ineludible de eficacia práctica de la norma, sancionando
tanto su incumplimiento como cualquier agresión que
pueda afectar a la calidad del medio ambiente.

Como consecuencia de lo determinado en esta Ley, la
Junta de Castilla y León procederá a reforzar los meca-
nismos inspectores que aseguren su efectivo cumpli-
miento.

V.- El articulado de la Ley se estructura en diez Títu-
los.

El Título I contiene unas disposiciones generales.
Como se ha señalado, finalidad esencial de la presente
Ley es favorecer un desarrollo sostenible, de forma que
la actividad económica sea compatible con la protección
del medio ambiente. Se pretende también definir y deter-
minar las competencias de las distintas Administraciones
Públicas, con una correcta y adecuada colaboración entre
ellas, y posibilitar una mayor agilidad en los procedi-
mientos administrativos establecidos con vocación pre-
ventiva del medio ambiente. En el Título I se ha recogido
también la previsión de la creación de un Sistema de
Información en la Consejería competente en materia de
medio ambiente.

En el Título II se regula el régimen de la autorización
ambiental y constituye, según se ha destacado, novedad
y pieza fundamental en el nuevo cuerpo legal, en el
marco de la legislación básica estatal, incorporación a su
vez de la Directiva 96/61/CE. La Ley establece la autori-
zación ambiental autonómica única para las actividades
sometidas a este régimen, sin perjuicio de integrar en el
procedimiento la intervención de otras Administraciones
Públicas con competencias en la materia. El régimen de
este Título sigue de forma taxativa un sistema de lista
para su aplicación: sólo rige para las actividades expresa-
mente sometidas a este régimen. La regulación de la
autorización es somera, por ser de aplicación en esta
materia la legislación básica estatal contenida en la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integra-
dos de la contaminación.

En cambio, como ya sucede en nuestra legislación de
actividades clasificadas, el régimen de la licencia
ambiental regulado en el Título III de la Ley se aplica
según un sistema de cláusula o fórmula general: quedan
sometidos a la licencia ambiental municipal las activida-
des susceptibles de ocasionar molestias considerables,
alterar las condiciones de salubridad, causar daños al
medio ambiente o producir riesgos para las personas o
bienes. El sistema de lista se utiliza para excluir expresa-
mente a determinadas actividades del trámite de califica-
ción e informe por parte de las Comisiones de Preven-
ción Ambiental en el procedimiento para la obtención de
la licencia ambiental, enumerándose en el Anexo II estas
actividades. En este Título III la Ley sigue las pautas de
la normativa de actividades clasificadas, constituida por
la Ley 5/1993. Como no podía ser de otro modo, la cita-
da Ley 5/1993 ha sido tenida muy en cuenta para la ela-
boración de esta parte de la presente Ley, habida cuenta
de los resultados satisfactorios que la aplicación de la
Ley 5/1993 ha tenido en la Comunidad.

El Título IV de la Ley regula la autorización de inicio
de la actividad, autorización que debe obtenerse de las
Administraciones Públicas competentes con carácter pre-
vio al comienzo de la explotación de las actividades suje-
tas a autorización y licencia ambiental. En el supuesto de
estas últimas, se trata de la licencia de apertura, prevista
y regulada en la Ley 5/1993; la regulación que de esta
figura se hace en el Título IV de la presente Ley resulta
coincidente en esencia con la regulación anterior conte-
nida en la Ley 5/1993. En el caso de las actividades suje-
tas a autorización ambiental, de nueva regulación en esta
Ley, se ha considerado necesario exigir igualmente una
autorización de puesta en marcha de la instalación, para
la comprobación de que la instalación se ajusta al pro-
yecto autorizado, y la competencia para resolver sobre
ella corresponde a la Consejería competente en materia
de medio ambiente, en lógica con el hecho de que la
Administración competente respecto a estas actividades
es la Administración de la Comunidad.

En el Título V se incluyen otras disposiciones comu-
nes al régimen de las actividades sujetas a autorización y
licencia como son la obligación de comunicar los cam-
bios relativos al funcionamiento o características de la
actividad, la renovación y modificación de la autoriza-
ción y la licencia ambiental y los efectos y obligaciones
derivadas de la transmisión de dichas autorizaciones y
licencias.

Por su parte, el Título VI se dedica a la regulación de
la evaluación de impacto ambiental, regulación a la que
se ha hecho referencia anteriormente. El Título VI se
completa específicamente con dos Anexos de la Ley, en
los que se distinguen las actividades atendiendo al órga-
no ambiental competente para resolver sobre la evalua-
ción de impacto ambiental respecto a tales actividades,
bien sea la Consejería competente en materia de medio
ambiente o la Delegación Territorial de la Junta de Casti-
lla y León en la provincia correspondiente. No constituye
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esta distinción una novedad en el Derecho de la Comuni-
dad, ya que la legislación existente distingue entre la
evaluación ordinaria y la evaluación simplificada atribu-
yendo la competencia a uno u otro órgano de la Admi-
nistración de la Comunidad.

El Título VII de la Ley contempla, para las activida-
des que expresamente se determinan, la previa comuni-
cación al Ayuntamiento correspondiente, como único
requisito ambiental para su puesta en marcha o funciona-
miento. Con respecto a estas actividades, se sigue igual-
mente el sistema de lista. Se trata de actividades que
estarían sujetas al régimen de la licencia ambiental, pero
que, considerando que su impacto o sus efectos sobre el
medio en que se desarrollan son menos intensos, se
excluyen expresamente de licencia o autorización admi-
nistrativa, precisando únicamente su previa comunica-
ción. De todos modos, se habilita expresamente a los
Ayuntamientos, como Administración competente res-
pecto a estas actividades, para que puedan establecer
mediante ordenanza municipal la necesidad de licencia
ambiental respecto a las actividades en que así lo deci-
dan, alterando su régimen.

El Título VIII se dedica al régimen del control e ins-
pección ambiental de las actividades. Resulta patente que
la intervención administrativa respecto a las actividades
con incidencia ambiental no termina con su autorización,
sino que continúa a lo largo del desarrollo y explotación
de la actividad, a través del control y la vigilancia
ambiental de la actividad. Como cláusula de salvaguarda
de la regulación legal, se atribuye a la Administración de
la Comunidad, a través de la Consejería competente en
materia de medio ambiente, la alta inspección y la posi-
bilidad de intervenir, actuando sus competencias en el
supuesto de inactividad de los Ayuntamientos compe-
tentes. Se incluyen, además, las disposiciones esenciales
del estatuto del personal inspector en materia medioam-
biental. Por otro lado, se regula el supuesto de deficien-
cias en el funcionamiento de las actividades y la forma
de proceder respecto a las actividades en funcionamiento
sin autorización o licencia.

El Título IX de la Ley es el más específicamente
orgánico de la misma, ya que se ocupa de las Comisiones
Territoriales de Prevención Ambiental y la Comisión de
Prevención Ambiental de Castilla y León, sucesoras de
los órganos colegiados, tanto en el ámbito de las activi-
dades clasificadas, como de la evaluación de impacto
ambiental.

El Título X contiene el régimen sancionador de la
Ley, con fundamento constitucional en el apartado 3 del
artículo 45 de la Constitución Española, como sucede
con la normativa sancionadora en materia medioambien-
tal. Como consecuencia natural de la distribución de
competencias establecida en el texto legal respecto a las
actividades incluidas en su ámbito de aplicación, la Ley
atribuye a la Administración de la Comunidad, a través
de la Consejería competente en materia de medio

ambiente, la potestad sancionadora respecto a las activi-
dades sujetas a autorización ambiental y al procedimien-
to de evaluación de impacto ambiental, y, respecto a las
demás actividades, atribuye la potestad sancionadora a
los Ayuntamientos en cuyo término municipal se desa-
rrollen. De forma paralela a lo previsto en cuanto a la
inspección medioambiental, la Ley prevé la intervención
de la Administración de la Comunidad en el supuesto de
inactividad del Ayuntamiento competente.

La Ley se completa con una disposición adicional,
transitoria, derogatoria y finales, y con los Anexos con
las distintas relaciones y enumeraciones de actividades,
en conexión con el articulado de la Ley.

VI.- En consecuencia, en el marco de la distribución
de competencias establecido en la Constitución y en el
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y en ejercicio
de la competencia de desarrollo legislativo en la materia
de protección del medio ambiente, se dicta la presente
Ley.

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de la presente Ley la prevención y el con-
trol integrado de la contaminación con el fin de alcanzar
la máxima protección del medio ambiente en su conjun-
to, en el ámbito territorial de Castilla y León, estable-
ciéndose para ello los correspondientes sistemas de inter-
vención administrativa.

Artículo 2.- Principios.

Los principios en los que se fundamenta la presente
Ley y que rigen la actuación administrativa y la aplica-
ción de la misma son los siguientes:

a) La protección del medio ambiente y su promoción
para la consecución del derecho a disfrutar de una ade-
cuada calidad ambiental.

b) El favorecimiento de un desarrollo sostenible
mediante un sistema de intervención administrativa
ambiental que armonice el desarrollo económico con la
protección del medio ambiente.

c) La agilización e integración de los procedimientos
administrativos garantizando la colaboración y coordina-
ción de las Administraciones Públicas que deban interve-
nir.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación.

1. Quedan sometidas a la presente Ley todas las acti-
vidades, instalaciones o proyectos, de titularidad pública
o privada, susceptibles de ocasionar molestias significati-
vas, alterar las condiciones de salubridad, causar daños
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al medio ambiente o producir riesgos para las personas o
bienes.

2. El sistema de intervención administrativa que
regula la presente Ley se entiende sin perjuicio de las
intervenciones que correspondan a la Administración
General del Estado en las materias de su competencia.

3. No están incluidas en el ámbito de la presente Ley
las instalaciones o partes de las instalaciones utilizadas
para la investigación, desarrollo y experimentación de
nuevos productos y procesos.

Artículo 4.- Definiciones.

A los efectos de la presente Ley, se entiende por:

a) Contaminación: la introducción directa o indirecta,
mediante la actividad humana, de sustancias, vibracio-
nes, radiaciones, calor o ruidos en la atmósfera, el domi-
nio público hidráulico o el suelo que puedan tener efec-
tos perjudiciales para la salud humana o para el medio
ambiente, o que puedan causar daños a los bienes mate-
riales o deteriorar o perjudicar el disfrute u otros usos
legítimos del medio ambiente.

b) Actividad: la construcción, la explotación y el des-
mantelamiento de una industria o un establecimiento de
carácter permanente susceptible de afectar a la seguri-
dad, a la salud de las personas o al medio ambiente.

c) Emisión: la expulsión a la atmósfera, al agua o al
suelo de sustancias, vibraciones, radiaciones, calor o
ruido procedentes de forma directa o indirecta de fuentes
puntuales o difusas de la actividad.

d) Valores límite de emisión: la masa o la energía
expresada con relación a determinados parámetros espe-
cíficos, la concentración o el nivel de una emisión cuyo
valor no debe superarse dentro de uno o varios períodos
determinados.

e) Inmisión: la presencia en los recursos naturales, y
especialmente en el aire, el agua o el suelo, de sustan-
cias, vibraciones, luz, radiaciones, calor o ruido que alte-
ran su composición natural y a los cuales estén expuestos
los seres vivos y los materiales.

f) Valores límite de inmisión: la masa, la concentra-
ción o los niveles de inmisión que no deben superarse
dentro de un determinado período de tiempo.

g) Nueva actividad:

* Los primeros establecimientos.

* Los traslados a otros locales.

* Los traspasos o cambios de titularidad de locales,
cuando varía la actividad que en ellos viniera desarro-
llándose.

* Los cambios o modificaciones sustanciales de las
actividades, entendiendo por tal cualquier modificación
de la actividad autorizada que pueda tener repercusiones

perjudiciales o importantes en la seguridad, la salud de
las personas o el medio ambiente. Con carácter general
no limitativo, se entenderá que es un cambio sustancial
el incremento de la actividad productiva más de un 15%
sobre lo inicialmente autorizado, la producción de sus-
tancias o bienes nuevos no especificados en el proyecto
original o la producción de residuos peligrosos nuevos o
el incremento en más de un 25% de la producción de
residuos no peligrosos.

h) Mejores técnicas disponibles: la fase más eficaz y
avanzada de desarrollo de las actividades y sus modali-
dades de explotación, que demuestre la capacidad prácti-
ca de determinadas técnicas para constituir, en principio,
la base de los valores límite de emisiones destinados a
evitar o, si ello no fuera posible, reducir en general las
emisiones y su impacto en el conjunto del medio
ambiente y la salud de las personas. También se entiende
por:

* Técnicas: la tecnología utilizada junto a la forma en
que la instalación esté diseñada, construida, mantenida,
explotada o paralizada.

* Técnicas disponibles: las técnicas desarrolladas a
una escala que permita su aplicación en el contexto del
correspondiente sector industrial en condiciones econó-
mica y técnicamente viables, tomando en consideración
los costes y los beneficios, tanto si las técnicas se utilizan
o se producen en el correspondiente Estado miembro
como si no, siempre que el titular pueda tener acceso a
ellas en condiciones razonables.

* Técnicas mejores: las técnicas más eficaces para
alcanzar un alto nivel general de la salud de las personas
y de la seguridad.

i) Evaluación de impacto ambiental: estudio o análi-
sis en virtud del cual se identifican y estiman los impac-
tos que la ejecución de una determinada acción causa
sobre el ambiente, y se adoptan las medidas adecuadas
para su protección.

j) Accidente grave: un hecho, como por ejemplo una
emisión, un incendio o una explosión importantes, que
resulte de un proceso no controlado durante el funciona-
miento de cualquier establecimiento al cual sean aplica-
bles las disposiciones relativas a accidentes mayores, que
suponga un peligro grave, ya sea inmediato o diferido,
para la salud humana o el medio ambiente, dentro o fuera
del establecimiento, y en el cual intervengan una o varias
sustancias peligrosas.

k) Sustancias peligrosas: aquellas sustancias conside-
radas como tales según el Real Decreto 363/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasa-
do y etiquetado de sustancias peligrosas.

l) Consumo máximo de recursos naturales: la canti-
dad de agua, materias primas y energía por unidad de
producción que para cada instalación, a los efectos de la
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presente Ley, se considera en el límite admisible de la
eficiencia ambiental, en base a las mejores técnicas dis-
ponibles. El consumo máximo se establece con la finali-
dad de optimizar el aprovechamiento de los recursos
naturales y prevenir la emisión de contaminantes.

m) Producción máxima de sustancias residuales: la
producción máxima de sustancias residuales emitidas a
cualquier medio por unidad de producción.

n) Unidad de producción: cantidad que se toma como
referencia de una actividad o instalación generadora de
emisiones, cuya finalidad es, por un lado, homogeneizar
los indicadores propios de un sector determinado y, por
otro, facilitar un referente representativo de la actividad
que permita determinar la evolución en el tiempo de la
generación de cualquier tipo de emisión, de manera que
oscilaciones o variaciones en la producción no desvirtú-
en los resultados, permitiendo establecer en cualquier
momento una referencia comparativa de la generación de
dichas emisiones. Se definirá caso por caso para cada
acto o proceso industrial, basándose en el criterio más
adecuado entre el consumo de materias primas y/o con-
sumo de recursos naturales, la unidad de producto indus-
trial acabado, o un conjunto de ambos.

o) Proyecto: todo documento técnico que define o
condiciona de modo necesario, particularmente en lo que
se refiere a la localización, la realización de planes y pro-
gramas, la realización de construcciones o de otras insta-
laciones y obras, así como otras intervenciones en el
medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a
la explotación de los recursos naturales renovables y no
renovables.

p) Instalación: cualquier unidad técnica fija donde se
desarrolle una o más de las actividades industriales enu-
meradas en el Anexo 1 de la presente Ley, así como cua-
lesquiera otras actividades directamente relacionadas con
aquellas que guarden relación de índole técnica con las
actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener
repercusiones sobre las emisiones y la contaminación.

q) Promotor: se considera como tal, tanto la persona
física o jurídica que solicita una autorización relativa a
un proyecto privado, como a la autoridad pública que
toma la iniciativa respecto a la puesta en marcha de un
proyecto.

r) Titular: cualquier persona física o jurídica que
explote o posea la actividad o instalación.

s) Autorizaciones sustantivas: las autorizaciones de
industrias o instalaciones industriales que estén legal o
reglamentariamente sometidas a autorización administra-
tiva previa, de conformidad con el artículo 4 de la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria. En particular, ten-
drán esta consideración las autorizaciones establecidas
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos y en el Capítulo II de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-

dad Ciudadana, en lo referente a las instalaciones quími-
cas para la fabricación de explosivos.

t) Órgano sustantivo: aquel que, conforme a la nor-
mativa aplicable a la actividad, instalación, o proyecto de
que se trate, ha de otorgar la concesión o autorización
para su realización.

u) Sustancia: los elementos químicos y sus compues-
tos con la excepción de las sustancias radioactivas regu-
ladas en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía
Nuclear, y de los organismos modificados genéticamente
regulados en la Ley 15/1994, de 3 de junio, por la que se
establece el régimen jurídico de la utilización confinada,
liberación voluntaria y comercialización de organismos
modificados genéticamente, a fin de prevenir los riesgos
para la salud humana y el medio ambiente, y en sus
correspondientes normas de desarrollo o normativa que
las sustituya.

v) Prescripciones técnicas de carácter general: las
determinaciones indicadas en la normativa ambiental que
se incluyen en la autorización ambiental, licencia
ambiental o declaración de impacto ambiental, a fin de
prevenir los efectos negativos para el medio ambiente, la
salud de las personas o prevenir riesgos.

Artículo 5.- Condiciones generales de funcionamiento de
las actividades e instalaciones y de ejecución de proyectos.

1. Las actividades objeto de la presente Ley y las ins-
talaciones que estén vinculadas a las mismas deben ser
proyectadas, utilizadas, mantenidas y controladas de
forma que se logren los objetivos de calidad ambiental y
de seguridad que determina la legislación vigente, y
deberán cumplir las condiciones generales de funciona-
miento establecidas en la autorización o la licencia
ambiental, o en la declaración de impacto ambiental, si
éstas son preceptivas.

2. Los titulares o promotores de las actividades e ins-
talaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la
presente Ley deberán ejercerlas de acuerdo con los
siguientes principios:

a) Prevenir la contaminación y su transferencia de un
medio a otro, mediante la aplicación de las medidas ade-
cuadas y, en especial, de las mejores técnicas o tecnolo-
gía disponibles.

b) Evitar la producción de residuos o reducirla
mediante técnicas de minimización y gestionar correcta-
mente los residuos producidos, de acuerdo con lo esta-
blecido en la legislación sectorial.

c) Utilizar la energía, el agua y las materias primas de
forma racional, eficaz y eficiente.

d) Procurar la sustitución de todas las sustancias peli-
grosas a utilizar en la instalación por otras que no lo
sean.
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e) Tomar las medidas necesarias para prevenir los
accidentes y limitar sus efectos.

f) Tomar las medidas necesarias para que, al cesar o
suspender el ejercicio de la actividad, se evite cualquier
riesgo de contaminación y para que el lugar de la activi-
dad quede en un estado satisfactorio, de tal forma que el
impacto ambiental sea el mínimo posible con respecto al
estado inicial en que se hallaba.

Artículo 6.- Régimen de intervención administrativa.

1. Las actividades e instalaciones incluidas en el
ámbito de aplicación de la Ley, de acuerdo con su grado
de incidencia sobre el medio ambiente, la seguridad y la
salud, deben someterse al régimen de autorización
ambiental, al régimen de licencia ambiental o al régimen
de comunicación ambiental, según lo dispuesto en la pre-
sente Ley.

2. Por su parte, las actividades, instalaciones o pro-
yectos enumerados en los Anexos III y IV, deben some-
terse, además, al procedimiento de evaluación de impac-
to ambiental, en los términos establecidos en esta Ley.

Artículo 7.- Los valores límite de emisiones y prescrip -
ciones técnicas de carácter general.

1. Los valores límite de emisión y las prescripciones
técnicas de carácter general que determina la legislación
ambiental o las prescripciones específicas para cada acti-
vidad que deberán figurar en la autorización ambiental
son aplicables a todas las actividades, instalaciones o
proyectos que son objeto de la presente Ley.

2. Para el establecimiento de los valores límite de
emisión y las prescripciones técnicas de carácter general,
deben tenerse en cuenta:

a) Las condiciones de calidad del medio ambiente
potencialmente afectado.

b) Las mejores técnicas disponibles.

c) Las características de las actividades afectadas.

d) Las transferencias de contaminación de un medio a
otro.

e) Las sustancias contaminantes.

f) Las condiciones climáticas generales y los episo-
dios microclimáticos.

g) Los Planes Nacionales y Autonómicos aprobados,
en su caso, para dar cumplimiento a compromisos esta-
blecidos en la normativa comunitaria o en tratados inter-
nacionales suscritos por el Estado Español o por la
Unión Europea.

h) La potencial incidencia de las emisiones en la
salud humana así como en las condiciones generales de
la sanidad animal.

i) Los valores límite de emisión establecidos, en su
caso, por la normativa de aplicación en el momento de la
autorización.

3. Los valores límite de emisión y las prescripciones
técnicas, respetando en todo caso lo dispuesto en la nor-
mativa sectorial y en las autorizaciones o licencias
ambientales correspondientes, pueden completarse en un
acuerdo voluntario suscrito entre la Administración y
una empresa o un sector industrial determinado. Dichos
acuerdos serán objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Castilla y León.

Artículo 8.- Información ambiental.

1. La Consejería competente en materia de medio
ambiente procederá a la creación de un sistema de infor-
mación que dispondrá de datos suficientes sobre:

a) La calidad de los recursos naturales y las condicio-
nes del medio ambiente en el ámbito territorial de Casti-
lla y León.

b) Los objetivos y las normas de calidad sobre el
medio ambiente y, especialmente, sobre los niveles
máximos de inmisión determinados legalmente.

c) Las principales emisiones y focos de las mismas.

d) Los valores límite de emisión autorizados, así
como las mejores técnicas disponibles, las características
técnicas de la instalación y las condiciones locales del
medio ambiente en que se hayan basado dichos valores y
demás medidas que, en su caso, se hayan establecido en
las autorizaciones ambientales concedidas.

2. Los titulares de las actividades e instalaciones ubi-
cadas en el territorio de la Comunidad Autónoma notifi-
carán anualmente al órgano competente de la misma los
datos sobre las emisiones correspondientes a la instala-
ción.

3. La Comunidad Autónoma remitirá la anterior
información al Ministerio de Medio Ambiente con una
periodicidad mínima anual a efectos de la elaboración
del Inventario Estatal de Emisiones y su comunicación a
la Comisión Europea, de conformidad con el artículo 10
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4. La información regulada en este artículo será
pública de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/1995, de
12 de diciembre, sobre el derecho de acceso a la infor-
mación en materia de medio ambiente.

Artículo 9.- Concurrencia.

El cumplimiento de las medidas de prevención
ambiental establecidas en esta Ley no exime de la obten-
ción de otras autorizaciones o licencias exigibles de
acuerdo con la legislación sectorial.
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TÍTULO II

Régimen de la autorización ambiental

CAPÍTULO I

Objeto y finalidad

Artículo 10.- Actividades o instalaciones sometidas a
autorización ambiental.

Se someten al régimen de autorización ambiental las
actividades o instalaciones que, teniendo la considera-
ción de nueva actividad, se relacionan en el Anexo I de
la presente Ley, así como en el Anejo 1 de la Ley
16/2002, de prevención y control integrados de la conta-
minación.

Artículo 11.- De la autorización ambiental.

1. La autorización ambiental objeto de la presente
Ley tiene como finalidad, además de la prevista en el
artículo 11 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación, la siguiente:

a) El establecimiento de un sistema de prevención
que integre en una autorización única, las autorizaciones
sectoriales existentes en materia de vertido de aguas resi-
duales, producción y gestión de residuos y emisiones a la
atmósfera.

b) La inclusión de las actuaciones de los órganos que,
en su caso, deban intervenir en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, sobre con-
trol de los riesgos inherentes a los accidentes graves en
los que intervengan sustancias peligrosas, así como la
integración en una resolución única del órgano ambiental
de los informes de estos órganos.

2. El otorgamiento de la autorización ambiental, así
como la modificación a que se refiere el artículo 41 pre-
cederá en su caso a las demás autorizaciones sustantivas
o licencias que sean obligatorias, entre otras:

a) Autorizaciones sustantivas de las industrias señala-
das en el apartado s) del artículo 4 de la presente Ley.

b) La licencia urbanística.

3. La autorización ambiental se otorgará sin perjuicio
de las autorizaciones o concesiones que deban exigirse
conforme a lo previsto en la legislación básica del Estado
y demás normativa que resulte de aplicación.

CAPÍTULO II

Procedimiento

Artículo 12.- Solicitud.

1. La solicitud de la autorización, así como la docu-
mentación que se acompañe, se dirigirá a la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en cuya provin-

cia se pretenda implantar la actividad o realizar la actua-
ción.

2. La solicitud de autorización ambiental debe ir
acompañada, además de por la documentación a la que
se refiere la legislación básica estatal que la regula, por
la siguiente documentación:

a) Proyecto básico que incluya, al menos, además de
los aspectos señalados en la legislación básica, los docu-
mentos establecidos en el Real Decreto 1254/1999, de 16
de julio, sobre medidas de control de los riesgos inheren-
tes a los accidentes graves en los que intervengan sustan-
cias peligrosas.

b) El estudio del impacto ambiental, si procede, con
el contenido que determina la legislación sectorial en la
materia.

c) Cualquier otra documentación que determine la
normativa aplicable.

3. En caso de un cambio sustancial en una actividad
ya autorizada conforme a las disposiciones de la presente
Ley, la solicitud debe ir referida a las partes de la instala-
ción y a los aspectos afectados por el cambio.

Artículo 13.- Informe urbanístico.

1. El informe del Ayuntamiento al que se refieren los
artículos 12.1b y 15 de la Ley 16/2002, de prevención y
control integrados de la contaminación será emitido a
solicitud del interesado en el plazo previsto en los cita-
dos preceptos.

2. Cuando el informe referido en el apartado anterior
fuera negativo, el órgano competente para otorgar la
autorización ambiental, siempre que dicho informe haya
tenido entrada en la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León correspondiente antes del otorgamiento
de dicha autorización, deberá dictar resolución motivada
poniendo fin al procedimiento y ordenando el archivo de
las actuaciones.

Artículo 14.- Información pública.

El trámite de información pública al que se refiere la
normativa básica del Estado, una vez completada la
documentación, se abrirá mediante la inserción del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Castilla
y León y tendrá una duración de treinta días, así como
los efectos previstos en la Ley básica del Estado, siendo,
asimismo aplicables las excepciones a dicho trámite pre-
vistas en dicha normativa.

Artículo 15.- Informes.

1. Una vez concluido el periodo de información
pública, la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León correspondiente solicitará informe de los órganos
que deban pronunciarse preceptivamente sobre materias
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de su competencia y de aquellos otros que se estime
necesario para resolver sobre la solicitud de autorización
ambiental.

2. Los informes señalados en el apartado anterior
deben ser emitidos en el plazo máximo de veinte días.
Transcurrido este plazo, si no han sido emitidos, pueden
proseguir las actuaciones.

Artículo 16.- Informe del Ayuntamiento.

Finalizado el período de información pública, el
Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación,
después de recibida la documentación a la que se refieren
los artículos anteriores, emitirá el informe previsto en el
artículo 18 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación, en
el plazo y con los efectos previstos en dicho texto nor-
mativo.

Artículo 17.- Informe del Organismo de cuenca.

En los supuestos en los que la actividad sometida a
autorización ambiental precise, de acuerdo con la legisla-
ción de aguas, autorización de vertido al dominio público
hidráulico, el Organismo de cuenca correspondiente
deberá emitir el informe al que se refiere el artículo 19
del texto normativo citado en el artículo anterior, en el
plazo, con los efectos y a través del procedimiento pre-
visto en dicho artículo.

Artículo 18.- Audiencia a los interesados.

1. Realizados los trámites anteriores, la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León correspondiente
dará trámite de audiencia a los interesados, para que pue-
dan hacer las alegaciones que tengan por conveniente y
presentar, en su caso, la documentación que estimen pro-
cedente. En particular se dará audiencia a los vecinos
inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto, así
como a aquellos que por su proximidad a éste pudieran
verse afectados.

2. Cuando en el trámite de audiencia al que se refiere
el apartado anterior se hubieran realizado alegaciones, se
dará traslado de las mismas y, en su caso, de la docu-
mentación recibida en este trámite, a los órganos a los
que alude el artículo 20 de la Ley 16/2002, para que lle-
ven a cabo las actuaciones previstas en dicho artículo.

Artículo 19.- Propuesta de resolución.

A la vista de las alegaciones efectuadas en el trámite
de información pública, de los informes emitidos, del
resultado del trámite de audiencia y, en su caso, de la
evaluación de impacto ambiental, la Comisión Territo-
rial, y en su caso, Regional de Prevención Ambiental,
elaborará la propuesta de resolución y, si procede, la pro-
puesta de declaración de impacto ambiental, incorporan-

do los condicionantes o medidas correctoras que resulten
de los informes vinculantes emitidos.

Artículo 20.- Resolución.

1. El órgano competente para resolver sobre la autori-
zación ambiental es el titular de la Consejería competen-
te en materia de medio ambiente, poniendo fin a la vía
administrativa.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y
notificar dicha resolución será de diez meses.

3. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notifica-
do la resolución podrá entenderse desestimada la solici-
tud presentada.

Artículo 21.- Contenido de la autorización ambiental.

1. La autorización ambiental, además del previsto en
la legislación básica, tendrá el contenido mínimo
siguiente:

a) Los consumos máximos de agua, materiales y
energía por unidad de producción.

b) Las prescripciones de sustitución de sustancias
peligrosas o, en su defecto, los consumos máximos por
unidad de producción, así como cualquier otra limitación
en su uso que se estime oportuna.

c) La cantidad máxima por unidad de producción y
características de los residuos que se pueden generar, así
como los procedimientos y métodos que se vayan a
emplear para la reducción, reutilización, reciclado, otras
formas de valorización y eliminación, por este orden, de
los residuos generados por la instalación.

d) Los requisitos y exigencias de las autorizaciones
en materia de residuos derivadas de la Ley 10/1998, de
21 de abril, de residuos y normativa de desarrollo.

2. Asimismo, la autorización ambiental tendrá el con-
tenido específico e incluirá las excepciones y exigencias
a los que se refiere el artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de prevención y control integrados de la conta-
minación.

CAPÍTULO III

Publicidad e impugnación

Artículo 22.- Notificación y publicidad.

1. La Consejería competente en materia de medio
ambiente notificará la resolución a los interesados, al
Ayuntamiento donde se ubique la instalación, a los dis-
tintos órganos que hubiesen emitido informes vinculan-
tes y, en su caso, a los órganos competentes para otorgar
autorizaciones preceptivas.
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2. Las autorizaciones ambientales se publicarán en el
Boletín Oficial de Castilla y León. Igualmente se publi-
carán sus modificaciones o actualizaciones.

Artículo 23.- Impugnación.

1. Los interesados podrán oponerse a los informes
vinculantes emitidos en el procedimiento regulado en
esta Ley mediante la impugnación de la resolución admi-
nistrativa que ponga fin al procedimiento de otorgamien-
to de la autorización ambiental.

2. Cuando la impugnación en vía administrativa de la
resolución que ponga fin al procedimiento de otorga-
miento de la autorización ambiental afecte a las condi-
ciones establecidas en los informes vinculantes, la Con-
sejería competente en materia de medio ambiente dará
traslado del recurso a los órganos que los hubiesen emiti-
do, con el fin de que éstos, si lo estiman oportuno, pre-
senten alegaciones en el plazo de quince días. De emitir-
se en plazo, las citadas alegaciones serán vinculantes
para la resolución del recurso.

TÍTULO III

Régimen de licencia ambiental

Artículo 24.- Actividades e instalaciones sometidas a
licencia ambiental.

Quedan sometidas al régimen de la licencia ambien-
tal las actividades e instalaciones susceptibles de ocasio-
nar molestias considerables, de acuerdo con lo estableci-
do reglamentariamente y en la normativa sectorial, alte-
rar las condiciones de salubridad, causar daños al medio
ambiente o producir riesgos para las personas o bienes.

Se excluyen de esta intervención las actividades o
instalaciones sujetas al régimen de la autorización
ambiental, que se regirán por su régimen propio.

Artículo 25.- Finalidad de la licencia ambiental.

Los objetivos de la licencia ambiental son regular y
controlar las actividades e instalaciones con el fin de pre-
venir y reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al
agua y al suelo que produzcan las actividades correspon-
dientes, incorporar a las mismas las mejoras técnicas dis-
ponibles validadas por la Unión Europea y, al mismo
tiempo, determinar las condiciones para una gestión
correcta de dichas emisiones.

Artículo 26.- Solicitud y documentación.

1. La solicitud de licencia ambiental, junto con la
documentación que se relaciona en este artículo, deberá
dirigirse al Ayuntamiento en cuyo término municipal
pretenda ubicarse la actividad o instalación.

2. La solicitud debe ir acompañada, al menos, de la
siguiente documentación:

a) Proyecto básico, redactado por técnico competen-
te, con suficiente información sobre:

Primero. Descripción de la actividad o instalación,
con indicación de las fuentes de las emisiones y el tipo y
la magnitud de las mismas.

Segundo. Incidencia de la actividad o instalación en
el medio potencialmente afectado.

Tercero. Justificación del cumplimiento de la norma-
tiva sectorial vigente.

Cuarto. Las técnicas de prevención y reducción de
emisiones.

Quinto. Las medidas de gestión de los residuos gene-
rados.

Sexto. Los sistemas de control de las emisiones.

Séptimo. Otras medidas correctoras propuestas.

b) Autorizaciones previas exigibles por la normativa
sectorial aplicable.

c) Declaración de los datos que, a criterio de quien lo
solicita, gocen de confidencialidad de acuerdo con la
legislación de aplicación.

d) Cualquier otra que se determine reglamenta-
riamente o esté prevista en las normas municipales de
aplicación.

El proyecto al que se refiere el presente apartado
podrá ser sustituido por una memoria, si la normativa
sectorial lo permite.

3. La solicitud debe ir acompañada de un resumen o
memoria de la documentación señalada en el apartado
anterior, formulado de forma comprensible.

4. En el supuesto de un cambio o modificación sus-
tancial de una actividad ya autorizada, la solicitud deberá
ir referida a las partes de la instalación y a los aspectos
afectados por la modificación.

Artículo 27.- Tramitación.

1. Salvo que proceda la denegación expresa de la
licencia ambiental por razones de competencia munici-
pal, basadas en el planeamiento urbanístico, en las orde-
nanzas municipales o por el incumplimiento de los requi-
sitos previos establecidos en la legislación sectorial apli-
cable, e l Ayuntamiento someterá el expediente a
información pública durante veinte días mediante la
inserción de un anuncio en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

2. Se hará, además, notificación personal a los veci-
nos inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto, así
como a aquellos que por su proximidad a éste pudieran
verse afectados.
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3. Finalizado el periodo de información pública, las
alegaciones presentadas se unirán al expediente con
informe razonado del Ayuntamiento sobre la actividad y
las alegaciones presentadas y se remitirá posteriormente
el expediente a la Comisión de Prevención Ambiental
que resulte competente.

4. A la vista de la documentación presentada y de las
actuaciones municipales, la Comisión correspondiente
emitirá informe sobre el expediente de instalación o
ampliación de la actividad solicitada. Este informe será
vinculante para el Ayuntamiento en caso de que impli-
que la denegación de la licencia ambiental o la imposi-
ción de medidas correctoras adicionales.

5. Si fuera necesario, con carácter previo al informe
de la Comisión de Prevención Ambiental, ésta solicitará
de los órganos de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, competentes por razón de la materia, el
correspondiente informe, que se entenderá favorable si
no fuera emitido en el plazo de quince días desde su soli-
citud.

6. Cuando la Comisión de Prevención Ambiental
informe negativamente la licencia o sus medidas correc-
toras, dará audiencia al interesado por plazo de quince
días y adoptará el acuerdo definitivo que proceda, devol-
viendo el expediente al Ayuntamiento para que resuelva.

Artículo 28.- Declaración de Impacto Ambiental.

Aquellos proyectos que deban ser sometidos, de con-
formidad con la legislación sectorial aplicable, al proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental seguirán
los trámites establecidos para dicho procedimiento. En
estos casos, la licencia ambiental concedida por el Alcal-
de deberá necesariamente recoger los condicionamientos
ambientales establecidos en la previa declaración.

Artículo 29.- Exención del trámite de calificación e
informe ambiental.

Quedan exentas del trámite de calificación e informe
por parte de las Comisiones de Prevención Ambiental las
actividades o instalaciones relacionadas en el Anexo II
de la presente Ley, sin perjuicio de la aplicación del resto
de la Ley en lo que les afecte.

Artículo 30.- Resolución.

1. El órgano competente para resolver la licencia
ambiental es el Alcalde, poniendo fin a la vía administra-
tiva.

2. Cuando además de licencia ambiental se requiera
licencia urbanística se procederá en la forma establecida
en el artículo 99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento será de cuatro meses. Transcu-

rrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolu-
ción, podrá entenderse estimada la solicitud presentada.

4. La licencia otorgada por silencio administrativo en
ningún caso genera facultades o derechos contrarios al
ordenamiento jurídico y, particularmente, sobre el domi-
nio público.

5. El plazo máximo para resolver se podrá suspender
en los supuestos previstos en el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y, en particular, cuando deban
solicitarse informes que sean preceptivos y determi-
nantes del contenido de la resolución.

Artículo 31.- Contenido de la licencia ambiental.

La licencia ambiental incorpora las prescripciones
necesarias para la protección del medio ambiente, deta-
llando, en su caso, los valores límite de emisión y las
medidas preventivas, de control o de garantía que sean
procedentes.

Artículo 32.- Notificación.

La resolución por la cual se otorga o deniega la licen-
cia ambiental se notificará a los interesados, y se dará
traslado de la misma a la Comisión de Prevención
Ambiental correspondiente.

TÍTULO IV

Autorización de inicio de la actividad
y licencia de apertura

Artículo 33.- Definición y documentación exigida.

1. Con carácter previo al inicio de las actividades
sujetas a autorización y licencia ambiental, deberá obte-
nerse de la Administración Pública competente para el
otorgamiento de la autorización o licencia ambiental,
respectivamente, la autorización de puesta en marcha
correspondiente. En el supuesto de las actividades suje-
tas a autorización ambiental, esta autorización se deno-
minará autorización de inicio de la actividad y resolverá
sobre ella la Consejería competente en materia de medio
ambiente. En el supuesto de las actividades sujetas a
licencia ambiental, se denominará licencia de apertura y
resolverá sobre ella el Alcalde.

2. A tal efecto, el titular de la actividad deberá pre-
sentar la documentación que reglamentariamente se
determine, que garantice que la instalación se ajusta al
proyecto aprobado, así como a las medidas correctoras
adicionales impuestas, en su caso, en la autorización o
licencia ambiental.
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Artículo 34.- Actuaciones de control inicial de carácter
general.

1. En el período de puesta en marcha de las instala-
ciones y en el inicio de la actividad, debe verificarse:

a) La adecuación de la actividad y de las instalacio-
nes al proyecto objeto de la autorización o la licencia
mediante certificación del técnico director de la ejecu-
ción del proyecto.

b) El cumplimiento de los requisitos exigibles
mediante una certificación emitida por un organismo de
control ambiental acreditado.

2. La presentación a la correspondiente Administra-
ción Pública de las verificaciones a que se refiere el
apartado 1 y la acreditación de las demás determinacio-
nes administrativas contenidas en la autorización o la
licencia habilitan para el ejercicio de la actividad y supo-
nen la inscripción de oficio en los correspondientes
registros ambientales.

Artículo 35.- Acta de comprobación de las instalaciones.

La Administración Pública competente, una vez soli-
citada la licencia de apertura o la autorización de inicio
de la actividad, levantará acta de comprobación de que
las instalaciones realizadas se ajustan al proyecto aproba-
do y a las medidas correctoras impuestas.

Artículo 36.- Silencio positivo.

1. Las licencias de apertura o las autorizaciones de
inicio de la actividad se entenderán otorgadas por silen-
cio administrativo positivo en el plazo de un mes para las
que previamente se haya concedido la licencia ambiental
y en el plazo de dos meses para las que previamente se
haya otorgado la autorización ambiental, en ambos
supuestos desde la solicitud de la licencia.

2. El otorgamiento de una licencia de apertura o de
una autorización de inicio de la actividad por silencio
administrativo positivo no concede facultades al titular
en contra de las prescripciones de esta Ley, de sus nor-
mas de desarrollo y de la legislación sectorial aplicable o
de los términos de la autorización o licencia ambiental.

Artículo 37.- Autorizaciones de suministros.

La obtención de la licencia de apertura o de la autori-
zación de inicio de la actividad será previa a la concesión
de las autorizaciones de enganche o ampliación de sumi-
nistro de energía eléctrica, de utilización de combustibles
líquidos o gaseosos, de abastecimiento de agua potable y
demás autorizaciones preceptivas para el ejercicio de la
actividad. No obstante lo anterior, podrán concederse
autorizaciones provisionales de enganche para la realiza-
ción de las pruebas precisas para la comprobación del
funcionamiento de la actividad.

TÍTULO V

Otras disposiciones comunes al régimen de autorización
y licencia ambiental

Artículo 38.- Obligación de información de cualquier
cambio.

El titular de la autorización o de la licencia está obli-
gado a informar al órgano ambiental competente de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León o al
Ayuntamiento, respectivamente, de cualquier cambio
relativo a las condiciones de autorización o licencia, a las
características o al funcionamiento de la actividad. Dicha
información debe ser objeto de comunicación entre
ambas Administraciones Públicas.

Artículo 39.- Renovación de las autorizaciones y las
licencias ambientales.

1. Las autorizaciones ambientales en todo caso, y las
licencias ambientales de las actividades que se determi-
nen reglamentariamente, se otorgarán por un plazo máxi-
mo de ocho años, transcurrido el cual deberá ser renova-
da y, en su caso, actualizada por periodos sucesivos. No
obstante, cuando por aplicación de la normativa secto-
rial, la renovación, prórroga, actualización o inspección
periódica del funcionamiento de la actividad deba hacer-
se en un plazo menor, se aplicará éste.

2. Con una antelación mínima de 10 meses antes del
vencimiento del plazo de vigencia de la autorización o
licencia ambiental, su titular solicitará su renovación.
Transcurrido el plazo de vigencia sin que por el titular
hubiera sido solicitada la renovación de la autorización o
licencia se entenderá ésta caducada, sin perjuicio de la
normativa sectorial que fuera de aplicación.

3. Si, vencido el plazo de vigencia de la autorización
o licencia ambiental, el órgano competente para otorgar-
la no hubiera dictado resolución expresa sobre la solici-
tud de renovación a que se refiere el apartado anterior,
ésta se entenderá estimada y, consecuentemente, renova-
da la autorización o licencia ambiental en las mismas
condiciones.

Artículo 40.- Procedimiento y alcance de la renovación.

1. El procedimiento de renovación de la autorización
y de la licencia ambientales se realizará mediante el pro-
cedimiento simplificado que se determine reglamenta-
riamente.

2. En el acto que acuerde la renovación podrán modi-
ficarse los valores límite de emisión y las demás condi-
ciones específicas de la autorización o la licencia y aña-
dir nuevas condiciones específicas.
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3. Los supuestos de renovación establecidos en el
artículo anterior no generan derecho alguno a indemniza-
ción para el titular de la actividad.

Artículo 41.- Modificación de las autorizaciones y las
licencias ambientales.

1. En cualquier caso, la autorización o licencia
ambiental podrá ser modificada de oficio cuando se dé
alguno de los siguientes supuestos:

a) Si la contaminación producida por la actividad
hace conveniente la revisión de los valores límite de emi-
sión determinados en la autorización o la licencia, o
incluir nuevos valores.

b) Si se produce una variación importante del medio
receptor con respecto a las condiciones que presentaba
en el momento del otorgamiento de la autorización o la
licencia.

c) Si la aparición de importantes cambios en las
mejores técnicas disponibles, validadas por la Unión
Europea, permite reducir significativamente las emisio-
nes sin imponer costes excesivos.

d) Si la seguridad de funcionamiento del proceso o la
actividad hacen necesario utilizar otras técnicas.

e) Cuando el Organismo de cuenca, conforme a lo
establecido en la legislación de aguas, estime que existen
circunstancias que justifiquen la revisión o modificación
de la autorización en lo relativo a vertidos al dominio
público hidráulico. En este supuesto el Organismo de
cuenca requerirá, mediante informe vinculante, al órgano
competente para otorgar la autorización, a fin de que ini-
cie el procedimiento de modificación en un plazo máxi-
mo de veinte días.

f) Si así lo exigiera la legislación sectorial que resulte
de aplicación a la instalación.

2. Los supuestos de modificación establecidos en el
apartado anterior no generan derecho alguno a indemni-
zación para el titular de la actividad y se tramitarán por
un procedimiento simplificado que se establecerá
reglamentariamente.

Artículo 42.- Transmisión de las actividades o instala -
ciones con autorización o licencia.

1. Cuando se transmitan actividades o instalaciones
que cuenten con autorización ambiental será precisa la
previa comunicación de dicha transmisión a la Conseje-
ría correspondiente en materia de medio ambiente y al
Ayuntamiento competente. Cuando se transmitan activi-
dades o instalaciones que cuenten con licencia ambiental
será precisa la previa comunicación de dicha transmisión
al Ayuntamiento competente.

2. Si se produce la transmisión sin efectuar la corres-
pondiente comunicación, el anterior y el nuevo titular
quedarán sujetos, de forma solidaria, a todas las respon-
sabilidades y obligaciones derivadas del incumplimiento
de dicha obligación previstas en esta Ley.

3. Una vez producida la transmisión, el nuevo titular
se subrogará en los derechos, obligaciones y responsabi-
lidades del anterior titular. No obstante, el anterior y el
nuevo titular responderán solidariamente respecto de las
obligaciones y responsabilidades preexistentes en la
transmisión.

Artículo 43.- Revisión de oficio de las autorizaciones y
licencias ambientales.

Procederá la revisión de oficio de las autorizaciones y
licencias ambientales en los supuestos y conforme a lo
previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 44.- Caducidad de las autorizaciones y licen -
cias ambientales.

1. Las autorizaciones y licencias ambientales caduca-
rán en los plazos y supuestos siguientes:

a) Cuando la actividad, instalación o proyecto no
comience a ejercerse o ejecutarse en el plazo de dos
años, a partir de la fecha de otorgamiento de la autoriza-
ción o licencia, siempre que en éstas no se fije un plazo
superior.

b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalación se
paralice por plazo superior a dos años, excepto en casos
de fuerza mayor.

2. No obstante lo señalado en el párrafo anterior, por
causas justificadas, el titular de la actividad o instalación
podrá solicitar del órgano competente una prórroga de
los plazos anteriormente señalados.

TÍTULO VI

Evaluación de Impacto Ambiental

Artículo 45.- Proyectos sometidos a Evaluación de
Impacto Ambiental.

1. Los proyectos, públicos o privados, consistentes en
la realización de obras, instalaciones o actividades com-
prendidas en los Anexos III y IV de esta Ley deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la
forma prevista en la presente Ley y demás normativa que
resulte de aplicación. Asimismo, deberán someterse a la
citada evaluación todos aquellos proyectos para los que
así se disponga en la legislación básica.
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2. Las ampliaciones, modificaciones o reformas de
las actividades o instalaciones citadas se someterán al
procedimiento de evaluación de impacto ambiental en
los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Podrán exceptuarse del trámite de evaluación de
impacto ambiental aquellas actividades o proyectos que
apruebe la Junta de Castilla y León en supuestos excep-
cionales mediante acuerdo motivado y publicado. Dicho
acuerdo sólo tendrá efectos a partir de la fecha de su
publicación, incluyendo en cada caso las medidas correc-
toras que se estimen necesarias en orden a minimizar su
impacto ambiental.

Artículo 46.- Órgano competente para dictar la Declara -
ción de Impacto Ambiental.

1. El titular de la Consejería competente en materia
de medio ambiente será competente para dictar la decla-
ración de impacto ambiental cuando ésta se refiera a acti-
vidades comprendidas en el Anexo III de la presente
Ley.

2. El titular de la Delegación Territorial de la Junta
de Castilla y León será competente para dictar la declara-
ción de impacto ambiental cuando ésta se refiera a aque-
llas actividades comprendidas en el Anexo IV de la pre-
sente Ley.

Artículo 47.- Capacidad técnica del redactor del Estudio
de Impacto Ambiental.

1. Los estudios de impacto ambiental deberán ser rea-
lizados por equipos o empresas cuyos miembros posean
la titulación, capacidad y experiencia suficientes.

2. Para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en
el párrafo anterior, se crea el registro de equipos o
empresas dedicadas a la redacción de estudios de impac-
to ambiental, que tendrá carácter público. Reglamenta-
riamente se establecerán los mínimos necesarios para su
homologación.

3. La inscripción en el registro será requisito necesa-
rio para la validez de las evaluaciones de impacto
ambiental.

Artículo 48.- Responsabilidad de los equipos y empresas
redactores de los Estudios de Impacto Ambiental.

Los equipos y empresas redactores de los estudios de
impacto ambiental son responsables del contenido y fia-
bilidad de los datos del mismo, excepto de los paráme-
tros relativos al proyecto, de la información recibida del
promotor de la actuación y de la recibida de la Adminis-
tración de manera fehaciente. El promotor de la actividad
evaluada es responsable subsidiario del redactor del estu-
dio de impacto ambiental y del autor del proyecto sobre
la información incluida en los estudios de impacto
ambiental.

Artículo 49.- Procedimiento.

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental
será el que se establezca reglamentariamente, pudiéndose
integrar, según los casos, en la tramitación de la autoriza-
ción o aprobación necesaria para el desarrollo del pro-
yecto.

Artículo 50.- Estudio de Impacto Ambiental.

1. Los titulares o promotores de las obras, instalacio-
nes o actividades comprendidas en los Anexos III y IV
de la presente Ley deberán presentar un estudio de
impacto ambiental con, al menos, el contenido previsto
en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

2. La Adminis tración Autonómica o el órgano
ambiental, según proceda, pondrá a disposición de los
titulares o promotores del proyecto o facilitará a éstos los
informes, la documentación y el resto de información a
la que se refiere el artículo citado en el apartado anterior.

Artículo 51.- Información pública.

En el procedimiento que se regule reglamentariamen-
te se garantizará el trámite de información pública, el
cual sólo podrá obviarse en los supuestos en los que, por
circunstancias objetivas y tasadas, establecidas regla-
mentariamente, no proceda la tramitación íntegra del
procedimiento de evaluación de impacto ambiental por
no poderse informar favorablemente el proyecto a los
efectos ambientales.

Artículo 52.- Terminación del procedimiento.

1. El procedimiento de evaluación de impacto
ambiental finalizará con la declaración de impacto
ambiental, salvo que, por circunstancias objetivas y tasa-
das establecidas reglamentariamente, se permita adoptar
el acuerdo de improcedencia de tramitar la evaluación de
impacto ambiental por no poderse informar favorable-
mente el proyecto a los efectos ambientales.

2. La declaración de impacto ambiental determinará,
a los solos efectos ambientales, la conveniencia o no de
ejecutar el proyecto, y en caso afirmativo, fijará las con-
diciones en que debe realizarse. Se tendrá en cuenta y
aplicará la normativa que afecte al proyecto en cuestión.

3. Los proyectos sujetos a evaluación de impacto
ambiental no podrán autorizarse o ejecutarse sin haberse
formulado la correspondiente declaración de impacto
ambiental o en contra de lo previsto en la misma.

Artículo 53.- Resolución de discrepancias.

En caso de discrepancia entre el órgano ambiental y
el órgano sustantivo, respecto de la conveniencia de eje-
cutar el proyecto o sobre el contenido del condicionado
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de la declaración de impacto ambiental, resolverá la
Junta de Castilla y León.

Artículo 54.- Notificación y Publicidad.

1. La declaración de impacto ambiental se notificará
a los interesados y se publicará por el órgano que la
emite en el Boletín Oficial de Castilla y León.

2. La declaración de impacto ambiental se remitirá al
órgano sustantivo que haya de dictar la resolución admi-
nistrativa de autorización del proyecto para que sea
incluida entre las condiciones de la autorización, en su
caso.

Artículo 55.- Coordinación con la Administración Gene -
ral del Estado.

1. Cuando corresponda al órgano ambiental de la
Administración General del Estado la formulación de la
declaración de impacto ambiental de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental y su nor-
mativa de desarrollo, no podrá otorgarse la autorización
ambiental, sin que previamente se haya dictado dicha
declaración.

2. A estos efectos, el órgano ambiental estatal, tan
pronto como haya formulado la declaración de impacto
ambiental, o tras la resolución por el Consejo de Minis-
tros de discrepancias con el órgano competente para con-
ceder la autorización sustantiva, remitirá una copia de la
misma al órgano competente de la Comunidad Autóno-
ma, que deberá incorporar su condicionado al contenido
de la autorización ambiental.

Artículo 56.- Vigilancia Ambiental.

1. Corresponde a los órganos competentes por razón
de la materia el seguimiento y vigilancia del cumpli-
miento de lo establecido en la declaración de impacto
ambiental. Sin perjuicio de ello, el órgano ambiental
podrá recabar información de aquéllos al respecto, así
como efectuar las comprobaciones necesarias en orden a
verificar el cumplimiento del condicionado.

2. Igualmente, a la Consejería competente en materia
de medio ambiente le corresponde la alta inspección
sobre tales actividades.

Artículo 57.- Suspensión de actividades.

Procederá la suspensión de aquellos proyectos referi-
dos a obras, instalaciones o actividades sometidas obli-
gatoriamente al trámite de evaluación de impacto
ambiental en los supuestos y conforme al procedimiento
previsto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental.

TÍTULO VII

Régimen de comunicación

Artículo 58.- Actividades sometidas a comunicación.

1. El ejercicio de las actividades comprendidas en el
Anexo V de la presente Ley precisará previa comunica-
ción al Ayuntamiento del término municipal en que se
ubiquen, sin perjuicio de la aplicación de esta Ley en lo
que proceda, así como de la normativa sectorial.

2. Reglamentariamente se determinará la documenta-
ción que, en su caso, deba acompañarse a la comunica-
ción, sin perjuicio de su regulación mediante las corres-
pondientes ordenanzas municipales.

3. Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus competen-
cias, pueden sustituir el régimen de comunicación por el
sistema de establecer la licencia ambiental para determi-
nadas actividades incluidas en el Anexo V. Dicha licen-
cia municipal se tramita y resuelve simultáneamente con
la licencia urbanística cuando es preceptiva. Para acoger-
se a dicho sistema será necesario aprobar previamente un
Reglamento u Ordenanza Municipal, que debe sujetarse
a las siguientes bases:

a) Debe establecer de forma concreta las actividades
a que les afecte.

b) Debe regular la documentación que se acompañe a
la solicitud de licencia.

c) Debe establecer el trámite específico de informa-
ción pública y vecinal.

4. Cualquier cambio sustancial que se produzca en
las actividades comprendidas en el Anexo V de la pre-
sente Ley también queda sometido al régimen de comu-
nicación o, si procede, a la licencia, de acuerdo con lo
previsto en el apartado tercero de este artículo, salvo que
por su carácter corresponda someterlas a los procedi-
mientos de autorización ambiental.

TÍTULO VIII

Régimen de control e inspección

CAPÍTULO I

Régimen de control

Artículo 59.- Prevención y control.

Sin perjuicio de las medidas de control e inspección
que puedan establecerse por la Comunidad Autónoma o
por las corporaciones locales en el ámbito de sus compe-
tencias, las autorizaciones ambientales y las licencias
ambientales establecerán el sistema o los sistemas de
control a que se somete el ejercicio de la actividad para
garantizar su adecuación permanente a las determinacio-
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nes legales y a las establecidas específicamente en la
autorización o la licencia.

Artículo 60.- Justificación y control periódico ambiental.

Reglamentariamente se determinarán las actuaciones
de verificación y control periódico ambiental de las acti-
vidades sometidas a autorización y licencia ambiental,
sus plazos obligatorios, el contenido de estas actuaciones
y la forma de llevarla a cabo y supervisarla por parte de
las Administraciones Públicas competentes.

CAPÍTULO II

Régimen de inspección

Artículo 61.- Competencias de inspección.

1. La inspección de las actividades e instalaciones
sujetas a autorización ambiental corresponderá a la Con-
sejería competente en materia de medio ambiente. Para
el resto de las actividades e instalaciones, la competencia
de inspección corresponde al Ayuntamiento en cuyo
ámbito territorial estén ubicadas, sin perjuicio de las que
puedan ostentar otros órganos por razón de la materia.

2. Sin perjuicio de las facultades que la normativa
vigente atribuya a otros órganos de la Administración de
la Comunidad Autónoma, la Consejería competente en
materia de medio ambiente ejercerá la alta inspección.

En los supuestos de inactividad de los Ayuntamientos
competentes, una vez requeridos para que actúen y trans-
currido el plazo de un mes, la Consejería competente en
materia de medio ambiente ejercerá las competencias
que le correspondan en los supuestos de inactividad de
las Entidades Locales.

3. Respecto a las actividades e instalaciones sujetas a
autorización ambiental, los Ayuntamientos tendrán la
obligación de poner en conocimiento de la Consejería
competente en materia de medio ambiente cualquier
deficiencia o funcionamiento anormal que observen o del
que tengan noticia.

4. Las competencias de inspección a que se refiere
este artículo se entienden sin perjuicio de las que pueden
corresponder a otros órganos por razón de la materia.

Artículo 62.- Inspección y vigilancia.

1. El personal oficialmente designado para realizar
labores de verificación e inspección de las actividades
gozará, en el ejercicio de sus funciones, de la considera-
ción de Agente de la Autoridad, estando facultado para
acceder, previa identificación y sin previo aviso, a las
instalaciones donde se desarrollen las actividades sujetas
a la presente Ley.

2. Los resultados de las actuaciones inspectoras se
formalizarán en un acta o informe, que tendrá presunción

de veracidad, sin perjuicio de las pruebas que puedan
aportar los interesados.

3. Los titulares de las actividades deberán prestar la
colaboración necesaria a los inspectores, a fin de permi-
tirles realizar cualesquiera exámenes, controles, tomas de
muestras y recogida de la información necesaria para el
cumplimiento de su misión.

4. Los titulares de las actividades que proporcionen
información a la Administración en relación con esta
Ley, podrán invocar el carácter de confidencialidad de la
misma en los aspectos relativos a los procesos industria-
les y a cualesquiera otros aspectos cuya confidencialidad
este prevista legalmente.

Artículo 63.- Publicidad.

Los resultados de las actuaciones de control e inspec-
ción deberán ser públicos, de acuerdo con lo previsto en
la regulación sobre el derecho de acceso a la información
en materia de medio ambiente y demás normativa que
sea de aplicación.

Artículo 64.- Denuncia de deficiencias en funcionamiento.

1. Advertidas deficiencias en el funcionamiento de
una actividad, la Consejería competente en materia de
medio ambiente, para las actividades sometidas a autori-
zación ambiental, y el Ayuntamiento para las demás,
requerirá al titular de la misma para que corrija las cita-
das deficiencias en un plazo acorde con la naturaleza de
las medidas a adoptar, que no podrá ser superior a seis
meses, salvo en casos especiales debidamente justifica-
dos. Dicho requerimiento podrá llevar aparejada la sus-
pensión cautelar de la actividad. Todo ello sin perjuicio
de la responsabilidad que se pudiera derivar si constitu-
yera infracción administrativa.

2. Si la Consejería competente en materia de medio
ambiente advirtiese deficiencias en el funcionamiento de
una actividad sujeta a licencia o comunicación ambien-
tal, lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento, para
que proceda de acuerdo con lo establecido en el apartado
anterior. Si en el plazo de un mes el Ayuntamiento no
efectuase las actuaciones previstas en dicho apartado, la
Consejería actuará las competencias que le correspondan
en los supuestos de inactividad de las Entidades Locales.

Artículo 65.- Comunicación de irregularidades.

El titular de una actividad, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y obligaciones, deberá poner en conoci-
miento inmediato de la Administración Pública com-
petente los siguientes hechos:

a) El funcionamiento anormal de las instalaciones
que pueda producir daños a las personas, los bienes o al
medio ambiente.

b) La interrupción voluntaria de la actividad por
plazo superior a seis meses, así como el cese definitivo
de las mismas.
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Artículo 66.- Suspensión de actividades.

La Administración Pública competente podrá parali-
zar, con carácter cautelar, cualquier actividad en fase de
construcción o de explotación, total o parcialmente,
cuando se produzca alguna de las siguientes circunstan-
cias:

a) Incumplimiento o trasgresión de las condiciones
impuestas para la ejecución del proyecto.

b) Existencia de razones fundadas de daños graves o
irreversibles al medio ambiente o peligro inmediato para
las personas o bienes en tanto no desaparezcan las cir-
cunstancias determinantes, pudiendo adoptar las medidas
necesarias para evitar los daños y eliminar los riesgos.

Artículo 67.- Ejecución de medidas correctoras.

Cuando el titular de una actividad, tanto en funciona-
miento como en situación de suspensión temporal o clau-
sura definitiva, no adopte alguna medida correctora que
le haya sido impuesta, la autoridad que haya requerido la
acción, previo apercibimiento, podrá ejecutarla con
carácter sustitutorio por la Administración competente
en primera instancia, siendo a cargo del titular los costes
derivados, que serán exigibles por vía de apremio, con
independencia de la sanción que proceda imponerle.

Artículo 68.- Regularización de actividades sin autoriza -
ción o licencia.

Sin perjuicio de las sanciones que procedan, cuando
la Administración competente tenga conocimiento de
que una actividad funciona sin autorización o licencia
ambiental, efectuará las siguientes actuaciones:

a) Si la actividad pudiera legalizarse, requerirá al titu-
lar de la misma para que regularice su situación de
acuerdo con el procedimiento aplicable según el tipo de
actividad conforme a lo establecido en los procedimien-
tos de la presente Ley y en los plazos que se determinen,
pudiendo clausurarse si el interés público así lo aconsejara.

b) Si la actividad no pudiera legalizarse por incumpli-
miento de la normativa vigente, se deberá proceder a su
clausura.

TÍTULO IX

Comisiones de Prevención Ambiental

Artículo 69.- Comisiones Territoriales de Prevención
Ambiental.

1. Se crea en cada provincia de la Comunidad de
Castilla y León la Comisión Territorial de Prevención
Ambiental, adscrita a la Consejería competente en mate-
ria de medio ambiente, a través de sus departamentos o
servicios.

2. Las Comisiones Territoriales de Prevención
Ambiental tendrán como principal cometido emitir el
correspondiente informe o realizar la correspondiente
propuesta en los expedientes relativos a la instalación,
ampliación o reforma de las actividades, proyectos o ins-
talaciones a las que se refiere esta Ley y evaluaciones de
impacto ambiental, cuando así esté previsto en la misma
y en su ámbito territorial respectivo.

3. En la composición de las Comisiones se asegurará
la representación suficiente de las Administraciones
Públicas y de instituciones y organizaciones sociales
cuya aportación sea necesaria en las materias relaciona-
das con las actividades o actuaciones a las que se refiere
la Ley.

4. La Comisión Territorial de Prevención estará ase-
sorada por una Ponencia Técnica, con funciones de
apoyo y asistencia.

5. Por la Consejería competente en materia de medio
ambiente se habilitarán los créditos necesarios y se dis-
pondrán los medios materiales precisos para el funciona-
miento de las Comisiones Territoriales.

Artículo 70.- Comisión de Prevención Ambiental de Cas -
tilla y León.

1. La Comisión de Prevención Ambiental de Castilla
y León, adscrita a la Consejería competente en materia
de medio ambiente, es el órgano superior colegiado en
materia de prevención ambiental. Conocerá, en todo
caso, de los expedientes relativos a proyectos de activi-
dades o instalaciones que superen, por razones técnicas,
económicas, sociales, jurídicas o territoriales, el ámbito
provincial.

2. Le corresponderán las funciones de orientar y
homogeneizar los criterios y actividades desarrolladas
por las Comisiones Territoriales de Prevención Ambien-
tal, e igualmente informará con carácter preceptivo en
los supuestos en que lo exija la legislación vigente. Asi-
mismo, con la asistencia de la Ponencia Técnica oportu-
na evacuará las consultas y emitirá los informes que
reglamentariamente se determine.

3. En la composición de la Comisión de Prevención
Ambiental de Castilla y León se asegurará la representa-
ción suficiente de las Administraciones Públicas y de
instituciones y organizaciones sociales cuya aportación
sea necesaria en las materias relacionadas con las activi-
dades o instalaciones a las que se refiere la Ley.

4. Por la Consejería competente en materia de medio
ambiente se habilitarán los créditos necesarios y se dis-
pondrán los medios materiales precisos para el funciona-
miento de la Comisión de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León.
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Artículo 71.- Informes de las Comisiones de Prevención
Ambiental.

Los informes de las Comisiones de Prevención
Ambiental serán vinculantes para la autoridad municipal
cuando supongan la denegación de la licencia ambiental,
o la imposición de medidas correctoras adicionales.

Artículo 72.- Régimen Jurídico.

El régimen jurídico de la Comisión de Prevención
Ambiental de Castilla y León y de las Comisiones Terri-
toriales de Prevención Ambiental será el previsto en la
presente Ley y en las disposiciones que en su desarrollo
se dicten para la regulación de las funciones previstas en
esta Ley, así como de su composición y funcionamiento.

TÍTULO X

Régimen Sancionador

Artículo 73.- Infracciones.

Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso,
pudieran establecerse en la legislación sectorial, constitu-
yen infracciones administrativas en las materias regula-
das en esta Ley, las acciones u omisiones, tipificadas y
sancionadas en los artículos siguientes, así como las
tipificadas en la legislación básica en materia de evalua-
ción de impacto ambiental, sin perjuicio de las responsa-
bilidades civiles, penales o de otro orden que puedan
concurrir.

Artículo 74.- Clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones se clasifican en muy graves, gra-
ves y leves.

2. Constituyen infracciones muy graves:

a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modifica-
ción sustancial de la misma sin la preceptiva autoriza-
ción o licencia ambiental, siempre que se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se
haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las
personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la auto-
rización o licencia ambiental, siempre que se haya pro-
ducido un daño o deterioro grave para el medio ambiente
o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de
las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medi-
das provisionales previstas en el artículo 80 de esta Ley.

d) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones
fijadas en las disposiciones que hayan establecido la exi-
gencia de notificación y registro, siempre que se haya
producido un daño o deterioro para el medio ambiente o
se haya puesto en peligro la seguridad o la salud de las

personas, que en ninguno de los dos casos tenga la consi-
deración de grave.

e) Cualquier acción u omisión tipificada como infrac-
ción grave cuando se generen daños muy graves para las
personas o en el medio ambiente.

3. Constituyen infracciones graves:

a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modifica-
ción sustancial de la misma sin la preceptiva autoriza-
ción o licencia ambiental, siempre que no se haya produ-
cido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o
no se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud
de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la auto-
rización o licencia ambiental, siempre que no se haya
producido un daño o deterioro grave para el medio
ambiente o no se haya puesto en peligro grave la seguri-
dad o salud de las personas.

c) Ocultar o alterar maliciosamente la información
exigida en los procedimientos regulados en esta Ley e
impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o
control.

d) La falta de comunicación al órgano competente en
los supuestos exigidos en esta Ley, cuando no esté tipifi-
cado como infracción leve.

e) La emisión de contaminantes no autorizados, así
como la utilización de sustancias prohibidas.

f) La descarga en el medio ambiente, bien sea en las
aguas, la atmósfera o el suelo; de productos y sustancias
o de formas de energía, como las vibraciones o los soni-
dos que pongan gravemente en peligro o dañen la salud
humana y los recursos naturales, implicando un grave
deterioro de las condiciones ambientales o alterando el
equilibrio ecológico en general.

g) El inicio de la ejecución de las instalaciones o pro-
yectos sometidos a autorización o licencia ambiental sin
contar con las mismas.

4. Constituyen infracciones leves:

a) No realizar la comunicación preceptiva a los
Ayuntamientos, respecto a las actividades incluidas en el
Anexo V.

b) Cualesquiera acciones u omisiones que vulneren lo
dispuesto en la presente Ley o en las normas y reglamen-
tos que la desarrollen, cuando no estén tipificadas como
infracciones graves o muy graves.

Artículo 75.- Responsabilidad.

1. Serán responsables de las infracciones las personas
físicas o jurídicas que las cometan.

2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las
infracciones cometidas por sus órganos o agentes, y asu-
mirán el coste de las medidas de protección y restaura-
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ción de la legalidad y de las indemnizaciones por daños
y perjuicios a terceros que procedan.

Artículo 76.- Sanciones.

1. Las infracciones a la normativa prevista en esta
Ley dará lugar a la imposición de una o varias de las
siguientes sanciones:

a) Multa.

b) Suspensión total o parcial de las actividades.

c) Clausura total o parcial de las instalaciones.

d) Revocación de la autorización o licencia ambiental.

e) En el caso de las infracciones muy graves, publica-
ción en el boletín oficial correspondiente, de las sancio-
nes impuestas, una vez que estas hayan adquirido firme-
za en vía administrativa o, en su caso, jurisdiccional, así
como los nombres, apellidos, denominación o razón
social de las personas físicas o jurídicas responsables y la
índole o naturaleza de las infracciones.

2. Respecto a las actividades, instalaciones o proyec-
tos sometidos a autorización ambiental, se impondrán las
siguientes multas por la comisión de infracciones:

a) Por infracciones leves, multa de 5.000 a 20.000
euros.

b) Por infracciones graves, multa de 20.001 a
200.000 euros.

c) Por infracciones muy graves, multa de 200.001 a
2.000.000 de euros.

d) Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al
beneficio obtenido por la comisión de la infracción, la
sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble
del importe en que se haya beneficiado el infractor.

3. Respecto a las actividades, instalaciones o proyec-
tos sometidos a evaluación de impacto ambiental, se
aplicarán las sanciones previstas en la normativa básica
estatal.

4. Respecto al resto de actividades e instalaciones
comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente
Ley, se impondrán las siguientes multas por la comisión
de infracciones:

a) Por las infracciones leves, multa de 75 a 2.000
euros.

b) Por las infracciones graves, multa de 2.001 a
50.000 euros.

c) Por las infracciones muy graves, multa de 50.001 a
300.000 euros.

5. Además de la multa correspondiente, se podrán
imponer las siguientes sanciones:

a) En las infracciones muy graves: suspensión total o
parcial de las actividades por un periodo no inferior a
dos años ni superior a cinco.

b) En las infracciones graves: suspensión total o par-
cial de las actividades por un periodo máximo de dos
años.

c) En ambos casos, podrá imponerse la clausura defi-
nitiva total o parcial de las instalaciones, si los hechos
constitutivos de la infracción no pudieran subsanarse o
legalizarse, y la revocación de la autorización o licencia
ambiental.

6. La imposición de sanciones por infracciones gra-
ves y muy graves conllevará la pérdida del derecho a
obtener subvenciones de la Consejería competente en
materia de medio ambiente durante un plazo de dos años,
en el caso de las infracciones graves, y de tres años en el
caso de infracciones calificadas como muy graves.

Artículo 77.- Graduación de las sanciones.

En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta
las siguientes circunstancias:

a) La importancia del daño o deterioro causado.

b) El grado de participación y beneficio obtenido.

c) La intencionalidad en la comisión de la infracción.

d) La reincidencia.

Artículo 78.- Concurrencia de sanciones.

Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurí-
dicos, el infractor pudiese ser sancionado con arreglo a
esta Ley y a otra u otras leyes que fueran de aplicación,
de las posibles sanciones se le impondrá la de mayor gra-
vedad.

Artículo 79.- Medidas restauradoras de la legalidad.

1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el
infractor deberá reponer la situación alterada al estado
originario, e indemnizar por los daños y perjuicios causa-
dos.

2. Cuando el infractor no cumpliera la obligación de
reposición o restauración establecida en el apartado ante-
rior, la Administración podrá proceder a su ejecución
subsidiaria a costa de los responsables.

Artículo 80.- Medidas provisionales.

1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el
órgano competente para resolverlo podrá adoptar las
medidas preventivas necesarias para asegurar el cumpli-
miento de la resolución, pudiendo adoptarse, entre otras,
las siguientes medidas provisionales:
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a) La suspensión total o parcial de la actividad, o pro-
yecto en ejecución.

b) La clausura temporal, parcial o total, de locales o
instalaciones.

c) Precintado de aparatos o equipos.

d) La exigencia de fianza.

e) La retirada de productos.

f) La imposición de medidas de corrección, seguridad
o control que impidan la continuidad en la producción
del riesgo o del daño.

2. Las medidas señaladas en el apartado anterior
podrán ser acordadas antes de la iniciación del procedi-
miento administrativo sancionador, en las condiciones
previstas en el artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 81.- Competencia sancionadora.

1. La competencia para sancionar las infracciones
tipificadas en esta Ley, respecto a las actividades e insta-
laciones sujetas a autorización ambiental y respecto al
procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
corresponderá:

a) En las infracciones muy graves: al titular de la
Consejería competente en materia de medio ambiente.

b) En las infracciones graves: al titular de la Direc-
ción General de Calidad Ambiental.

c) En las infracciones leves: al titular de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León de la pro-
vincia correspondiente.

2. La competencia para sancionar las infracciones
tipificadas en esta Ley, respecto a las demás actividades,
corresponde a los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyo término municipal se desarrollen.

Artículo 82.- Inactividad de las Entidades Locales.

Cuando la Consejería competente en materia de
medio ambiente considere que el titular de determinada
actividad regulada por la presente Ley ha cometido algu-
na infracción cuya sanción corresponde al Ayuntamien-
to, lo pondrá en conocimiento del mismo para que proce-
da en consecuencia. Si en el plazo de un mes el Ayunta-
miento no iniciase las actuaciones sancionadoras
adecuadas, la Consejería competente en materia de
medio ambiente actuará las competencias que le corres-
pondan en los supuestos de inactividad de las Entidades
Locales. La resolución por la que se inicie el procedi-
miento sancionador será comunicada al Ayuntamiento.

Artículo 83.- Prescripción.

1. El plazo de prescripción de las infracciones previs-
tas en esta Ley será de tres años para las muy graves, de
dos años para las graves y de un año para las leves, a
contar desde el día en que la infracción se hubiese come-
tido o, en su defecto, desde la fecha en la que aparezcan
signos físicos externos que permitan conocer los hechos
constitutivos de la infracción.

2. El plazo de prescripción de las sanciones será de
tres años para las referidas a infracciones muy graves,
dos años para las graves y de seis meses para las sancio-
nes de infracciones leves.

Artículo 84.- Procedimiento.

El procedimiento sancionador será el previsto en la
normativa aplicable para cada Administración Pública.

Artículo 85.- Multas coercitivas.

Cuando los órganos competentes impongan sancio-
nes o la obligación de adoptar medidas encaminadas a la
restauración de las cosas al estado anterior a una infrac-
ción cometida, medidas para la corrección de deficien-
cias en el funcionamiento o características de la instala-
ción o la actividad o actuaciones que en cualquier forma
afecten a la misma y deban ser ejecutadas por sus titula-
res, podrán imponer multas coercitivas, hasta un máximo
de diez sucesivas, con periodicidad mensual, y por una
cuantía, cada una de ellas, que no supere el tercio de la
sanción o del coste de la actuación impuesta.

Artículo 86.- Vía de apremio.

Tanto el importe de las sanciones como el de las
indemnizaciones pertinentes serán exigibles en vía de
apremio.

Artículo 87.- Infracciones constitutivas de delito o falta.

Cuando en la instrucción de los procedimientos san-
cionadores aparezcan indicios de delito o falta, el órgano
competente para iniciar el procedimiento lo pondrá en
conocimiento del Ministerio Fiscal, absteniéndose de
proseguir el procedimiento en los supuestos previstos
legalmente. En estos últimos supuestos, la sanción penal
excluirá la imposición de sanción administrativa, pero no
la adopción de las medidas restauradoras de la legalidad.

Artículo 88.- Acción pública.

Será publica la acción para denunciar las infracciones
administrativas previstas en esta Ley.
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Disposición adicional única.-

La Junta de Castilla y León podrá delegar, mediante
Decreto, el ejercicio de sus competencias en la materia
de calificación e informe por parte de las Comisiones
Territoriales de Prevención Ambiental respecto a las
actividades sujetas a licencia ambiental, en los Ayunta-
mientos que cuenten con instrumento de planeamiento
general, así como en las Comarcas legalmente reconoci-
das, siempre que los mismos cuenten con servicios técni-
cos adecuados y previa petición expresa de éstos.

Disposición transitoria primera.-

Los titulares de las instalaciones existentes a la fecha
de entrada en vigor de la presente Ley deberán adaptarse
a la misma antes del 30 de octubre de 2007, fecha en la
que deberán contar con la pertinente autorización o
licencia ambiental.

A estos efectos, si la solicitud de la autorización o
licencia ambiental se presentara antes del día 1 de enero
de 2007 y el órgano competente para otorgarla no hubie-
ra dictado resolución expresa sobre la misma con
anterioridad a la fecha señalada en el apartado anterior,
las instalaciones existentes podrán continuar en funcio-
namiento de forma provisional hasta que se dicte dicha
resolución, siempre que cumplan todos los requisitos de
carácter ambiental exigidos por la normativa sectorial
aplicable.

Disposición transitoria segunda.-

A los procedimientos para la obtención de la autori-
zación o licencia ambiental ya iniciados antes de la
entrada en vigor de esta Ley les será de aplicación la nor-
mativa existente en el momento en que los mismos
hubieran sido iniciados.

Disposición derogatoria única.-

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

En particular, se derogan:

a) La Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades
Clasificadas en Castilla y León.

b) El texto refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla
León, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de
mayo, salvo los apartados 3, 4 y 5 del artículo 1, el artí-
culo 2, el apartado 2 del artículo 5, los Títulos II y III y
los Anexos III y IV de dicho texto refundido.

En tanto no se desarrolle reglamentariamente la Ley,
continuarán vigentes y se aplicarán, en lo que no resulten
incompatibles con lo previsto en esta Ley, el Reglamento
de aplicación de la Ley de Actividades Clasificadas,
aprobado por Decreto 159/1994, de 14 de julio, y el

Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, apro-
bado por Decreto 209/1995, de 5 de octubre.

Disposición final primera.-

Se faculta a la Junta de Castilla y León para que,
mediante Decreto, pueda ampliar la lista de actividades e
instalaciones sometidas al régimen de autorización
ambiental contenido en el Anexo I, así como las listas de
obras, instalaciones y actividades sometidas a evaluación
de impacto ambiental previstas en los Anexos III y IV de
esta Ley, así como para proceder a la modificación o
ampliación de la relación de actividades contenidas en
los Anexos II y V.

Disposición final segunda.-

La Junta de Castilla y León podrá establecer valores
límite de emisión para las sustancias contaminantes y
para las actividades industriales incluidas en el ámbito de
aplicación de esta Ley.

Disposición final tercera.-

La Junta de Castilla y León podrá regular reglamen-
tariamente las condiciones de ubicación o las distancias
mínimas a los efectos de la aplicación de la presente Ley.

Disposición final cuarta.-

La Junta de Castilla y León podrá actualizar, median-
te Decreto, la cuantía de las multas previstas en el artícu-
lo 76 de la presente Ley, teniendo en cuenta la variación
de los índices de precios al consumo.

Disposición final quinta.-

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicación de la presente Ley.

Disposición final sexta.-

En el plazo de un año desde su entrada en vigor, la
Junta desarrollará reglamentariamente esta Ley.

Disposición final séptima.-

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

ANEXO I

CATEGORIAS DE ACTIVIDADES E INSTALA-
CIONES CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 10

Además de las categorías y actividades contempladas
en el Anexo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
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vención y control integrados de la contaminación, y con
los mismos criterios allí previstos, se someten al régimen
de autorización ambiental las siguientes:

1. Producción y transformación de metales

-. Instalaciones para el tratamiento de superficie de
metales y materiales plásticos por procedimiento electro-
lítico o químico, cuando el volumen de las cubetas desti-
nadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3 o su
capacidad de producción sea superior a 5.000 toneladas
al año.

2. Otras actividades

-. Instalaciones industriales destinadas a la fabrica-
ción de:

a) Neumáticos.

b) Vehículos automóviles.

ANEXO II

ACTIVIDADES E INSTALACIONES EXENTAS
DE CALIFICACIÓN E INFORME DE LAS COMI-

SIONES DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

a) Talleres auxiliares de construcción de albañilería,
escayolistería, cristalería, electricidad, fontanería, cale-
facción y aire acondicionado, siempre que estén ubica-
dos en planta baja o sótano, su potencia mecánica insta-
lada no supere los 15 KW y su superficie sea inferior a
400 m2.

b) Talleres de peletería y guarnicionería siempre que
estén ubicados en planta baja o sótano, su potencia
mecánica instalada no supere los 15 KW y su superficie
sea inferior a 400 m2.

c) Talleres de alfarería siempre que estén ubicados en
planta baja o sótano, su potencia mecánica instalada no
supere los 10 KW y su superficie sea inferior a 200 m2.

d) Talleres de reparación de electrodomésticos,
maquinaria de oficina y maquinaria asimilable, siempre
que estén ubicados en planta baja o sótano, su potencia
mecánica instalada no supere los 15 KW y su superficie
sea inferior a 400 m2.

e) Talleres de cualquiera de las actividades citadas en
los apartados anteriores, con potencias mecánicas insta-
ladas que no superen los 20 KW y superficie inferior a
500 m2 siempre que estén situados en polígonos indus-
triales.

f) Actividades industriales situadas en polígonos
industriales siempre que su potencia mecánica instalada
no supere los 15 KW, su superficie sea inferior a 400 m2

y que derivado de su actividad no produzca residuos
catalogados como peligrosos, excepto aceites usados y
grasas derivadas del mantenimiento de las máquinas uti-
lizadas en el proceso productivo en cantidad inferior a 10

Tm/año, y por sus emisiones pueda clasificarse dentro
del Grupo C de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera indicadas en el Anexo II del
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarro-
lla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del
ambiente atmosférico.

g) Instalaciones pecuarias que no superen las UGM
que se indican a continuación para cada tipo de animal
de acuerdo con la tabla del Anexo I del Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León,
siempre que no deban someterse a evaluación del impac-
to ambiental.

UGM Tabla Ley EIA y AA UGM

Équidos Más de 6 meses 15

Menos de 6 meses 10

Vacuno Toros, Vacas y otros de más de 2 años 15

Vacunos de más de 6 meses y hasta 2 años 10

Vacunos de hasta 6 meses 10

Ovino caprino Cualquier edad 7

Porcino Cerdas de cria a partir de 50 kg 5

Cochinillos con un peso vivo inferior a 50 kg 2

Otros cerdos 7

Aves de corral Pollos de carne 1

Gallinas ponedoras 1

Otros (Patos, pavos, ocas, pintadas) 2

h) Instalaciones apícolas con menos de 24 colmenas.

i) Instalaciones para cría o guarda de perros con un
máximo 8 perros mayores de 3 meses.

j) Actividades de almacenamiento de equipos y pro-
ductos agrícolas siempre que no cuenten con sistemas de
refrigeración o sistemas forzados de ventilación y que
como máximo contengan 5.000 l de gasóleo u otros com-
bustibles.

k) Garajes comerciales para la estancia de vehículos.

l) Actividades comerciales de alimentación sin obra-
dor, entendiendo por tales las que no cuenten con hornos
de potencia térmica superior a 2.000 termias/hora ali-
mentados por combustibles fósiles o biomasa, cuya
potencia mecánica instalada no supere los 10 KW y cuya
superficie sea inferior a 200 m2.

m) Actividades comerciales y de servicios en general,
siempre que su potencia mecánica instalada no supere
los 15 KW y su superficie sea inferior a 1.500 m2, excep-
to la venta de combustibles, bares musicales, centros
musicales, centros de baile, gimnasios, salones recreati-
vos, tintorerías, limpieza en seco e instalaciones base de
radiocomunicación.
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n) Actividades de hostelería, siempre que su potencia
mecánica no supere los 10 KW y su superficie sea infe-
rior a 200 m2, excepto bares musicales, discotecas y
otras actividades hosteleras con equipos de sonido.

o) Puntos limpios, entendiendo como tal un recinto o
local con instalaciones fijas con contenedores para la
recogida de más de seis tipos diferentes de residuos.

p) Plantas de transferencia de residuos urbanos.

ANEXO III

PROYECTOS DE OBRAS, INSTALACIONES O
ACTIVIDADES SOMETIDOS A EVALUACIÓN

DE IMPACTO AMBIENTAL A LOS QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 46.1

a) Centrales térmicas, plantas de cogeneración y otras
instalaciones de combustión con potencia instalada total
igual o superior a 50 Mw térmicos.

b) Plantas de fabricación de pasta de papel.

c) Plantas de producción de fertilizantes y pesticidas
químicos.

d) Plantas de tratamiento y lavado de minerales con
una capacidad superior a 100 Tm/hora.

e) Concentraciones parcelarias cuando entrañen ries-
gos de grave transformación ecológica negativa.

f) Proyectos de drenaje de zonas húmedas naturales o
seminaturales.

g) Proyectos de autovías y carreteras que supongan
un nuevo trazado, así como los de las nuevas carreteras,
y todos los que se sitúen en espacios naturales protegi-
dos.

h) Líneas de ferrocarril de nuevo trazado, sin perjui-
cio de las de largo recorrido reguladas por la legislación
básica del Estado.

i) Fábricas de cemento.

j) Estaciones y pistas destinadas a la práctica del
esquí.

k) Campos de golf y sus instalaciones anejas.

ANEXO IV

PROYECTOS DE OBRAS, INSTALACIONES O
ACTIVIDADES SOMETIDOS A EVALUACIÓN

DE IMPACTO AMBIENTAL A LOS QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 46.2

1. Medio Natural.

1.1 Corta o arranque de arbolado en superficies conti-
nuas de más de 50 Has.; en más de 10 Has. cuando la
pendiente del terreno sea superior al 30% o se trate de
arbolado autóctono de ribera. En todos los casos quedan

exceptuadas las cortas correspondientes a tratamientos
selvícolas o culturales.

1.2 Pistas forestales de cualquier naturaleza, con pen-
diente en algún tramo superior al 15%, o de longitud
superior a 5 Km.

1.3 Proyectos de introducción de especies animales
cuando no existan en la zona de destino.

1.4 Piscifactorías y astacifactorías.

1.5 Vallados cinegéticos o de otro tipo que impidan
la libre circulación de la fauna silvestre, con longitudes
superiores a 2.000 metros.

1.6 Cría industrial de animales silvestres destinados a
peletería.

2. Agricultura y Ganadería.

2.1 Tratamientos fitosanitarios a partir de 50 Has.
cuando se utilicen productos con toxicidad de tipo C para
fauna terrestre o acuática, o muy tóxicos según su peli-
grosidad para las personas.

2.2 Puesta en explotación agrícola de zonas que en
los últimos 10 años no lo hayan estado cuando la superfi-
cie afectada sea superior a 50 Has. o 10 Has. con pen-
diente media igual o superior a 15%.

2.3 Centros de gestión de residuos ganaderos.

2.4 Instalaciones de ganadería intensiva que superen
las siguientes capacidades:

1º. 25.000 plazas para gallinas y otras aves.

2º. 35.000 plazas para pollos.

3º. 1.500 plazas para cerdos de engorde.

4º. 500 plazas para cerdas de cría.

5º. 1.500 plazas para ganado ovino y caprino.

6º. 200 plazas para vacuno de leche.

7º. 400 plazas para vacuno de cebo.

8º. 12.500 plazas para conejos.

2.5 Mataderos municipales o industriales con capaci-
dad de sacrificio igual o superior a 500 unidades de
ganado mayor al día.

3. Industria.

3.1 Energía.

a) Centrales térmicas, plantas de cogeneración y otras
instalaciones de combustión con potencia instalada total
entre 15 y 50 Mw térmicos.

b) Líneas de transporte o distribución de energía eléc-
trica superiores a 66 KV cuya longitud de trazado sea
igual o superior a 15 Km.

c) Fábricas de coque (destilación seca del carbón).

d) Plantas de producción y distribución de gas.
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e) Tanques de almacenamiento de productos petrolí-
feros mayores de 20.000 m3. y GLP mayores de 500 m3.

f) Oleoductos y gasoductos de transporte, cuya longi-
tud de trazado sea igual o superior a 10 Km.

3.2 Minería.

a) Tostación, calcinación, aglomeración o sinteriza-
ción de minerales metálicos con capacidad de produc-
ción superior a 1.000 Tm/año de mineral procesado.

3.3 Otras industrias.

a) Industrias que generen mas de 10 Tm anuales de
residuos peligrosos.

b) Industrias que pretendan ubicarse en una localiza-
ción en la que no hubiera un conjunto de plantas preexis-
tentes y disponga de una potencia total instalada igual o
superior a 10.000 Kw.

3.4 Infraestructura.

a) Proyectos de modificación de carreteras que afec-
ten a una longitud mayor de 1 Km, cuando supongan una
duplicación de calzada o una variación en planta de su
trazado originario superior al 15% de la longitud total de
proyecto.

b) Instalaciones de tratamiento y/o eliminación de
residuos urbanos que sirvan a una población de más de
5.000 habitantes.

c) Instrumentos de planeamiento que establezcan la
ordenación detallada de proyectos de infraestructura de
polígonos industriales.

d) Instalaciones de camping de más de 250 plazas.

e) Instrumentos de planeamiento que establezcan la
ordenación detallada de proyectos de urbanización en
zonas seminaturales o naturales.

f) Teleféricos y funiculares.

g) Estaciones depuradoras de aguas residuales urba-
nas para poblaciones superiores a 15.000 habitantes
equivalentes.

h) Depuración de aguas mediante lagunaje o filtros
verdes para poblaciones superiores a 5.000 habitantes
equivalentes.

i) Instalaciones de tratamiento y eliminación de
lodos.

j) Planes parciales en suelo urbanizable no delimitado.

ANEXO V

ACTIVIDADES E INSTALACIONES
SOMETIDAS A COMUNICACIÓN

a) Talleres auxiliares de construcción de albañilería,
escayolistería, cristalería, electricidad, fontanería, cale-
facción y aire acondicionado, siempre que su potencia

mecánica instalada no supere los 10 KW y su superficie
sea inferior a 200 m2.

b) Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia,
y otros afines a los anteriormente indicados.

c) Talleres de confección, cestería, encuadernación y
afines, siempre que su potencia mecánica instalada no
supere los 10 KW y su superficie sea inferior a 200 m2.

d) Talleres de peletería y guarnicionería siempre que
su potencia mecánica instalada no supere los 10 KW y su
superficie sea inferior a 200 m2.

e) Talleres de reparación de electrodomésticos,
maquinaria de oficina y maquinaria asimilable, siempre
que su potencia mecánica instalada no supere los 10 KW
y su superficie sea inferior a 200 m2.

f) Talleres de cualquiera de las actividades citadas en
los apartados a, b, c y d del Anexo II siempre que estén
situados en polígonos industriales.

g) Corrales domésticos, entendiendo por tales las ins-
talaciones pecuarias que no superen 1 UGM, de acuerdo
con la tabla del Anexo I del Decreto Legislativo 1/2000,
de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Audito-
rías Ambientales de Castilla y León, o como máximo 15
animales o 20 con crías, para cualquier tipo de ganado
excepto el vacuno y el equino que se admitirán 2 UGM,
que se obtendrán de la suma de todos los animales.

h) Instalaciones para cría o guarda de perros con un
máximo 4 perros mayores de 3 meses.

i) Actividades de almacenamiento de equipos y pro-
ductos agrícolas siempre que no cuenten con sistemas de
refrigeración y/o sistemas forzados de ventilación, que
como máximo contengan 2.000 l de gasóleo u otros com-
bustibles.

j) Dispositivos sonoros utilizados en la agricultura
para ahuyentar pájaros.

k) Actividades de almacenamiento de objetos y mate-
riales, siempre que su superficie sea inferior a 500 m2,
excepto las de productos químicos o farmacéuticos com-
bustibles, lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbici-
das, pinturas, barnices, ceras, neumáticos, chatarrerías y
desguaces de automóviles y maquinaria.

l) Instalaciones de almacenamiento de combustibles
sólidos, líquidos o gaseosos para usos no industriales ni
comerciales.

m) Instalaciones de energía eléctrica, gas, calefacción
y agua caliente en viviendas.

n) Instalaciones de transporte y distribución de ener-
gía eléctrica y gas.

o) Instalaciones de captación, transporte, tratamiento
y distribución de aguas de abastecimiento a poblaciones.
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p) Instalaciones de comunicación por cable.

q) Garajes para vehículos excepto los comerciales.

r) Actividades comerciales de alimentación sin obra-
dor, entendiendo por tales las que no cuenten con hornos
de potencia térmica superior a 2000 termias/hora alimen-
tados por combustibles fósiles o biomasa, cuya potencia
mecánica instalada no supere los 5 KW y cuya superficie
sea inferior a 100 m2.

s) Actividades comerciales y de servicios en general,
siempre que su potencia mecánica instalada no supere
los 10 KW y su superficie sea inferior a 200 m2, excepto
la venta de productos químicos, combustibles, lubrican-
tes, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, pinturas, barni-
ces, ceras, neumáticos y bares, bares musicales, discote-
cas, salones recreativos y gimnasios.

t) Centros e instalaciones de turismo rural.

u) Oficinas y edificios administrativos.

v) Centros y academias de enseñanza, excepto de
baile y música.

w) Residencias de personas mayores y guarderías
infantiles.

x) Instalaciones auxiliares para la construcción de
obras públicas desarrolladas en los terrenos en los que se
desarrolla la obra y durante el periodo de ejecución de la
misma, siempre que estas instalaciones estén incluidas y
descritas en el documento sometido a evaluación de
impacto ambiental.

y) Actividades trashumantes de ganadería e instala-
ciones fijas en cañadas o sus proximidades ligadas a
estas actividades y que se utilizan únicamente en el desa-
rrollo de la trashumancia.

z) Actividades no fijas desarrolladas en periodos fes-
tivos, tales como tómbolas, atracciones y casetas de
feria, locales de reunión durante ese periodo, etc.

aa) Actividades de carácter itinerante, siempre que su
permanencia en el término municipal no supere los 15
días al año.

bb) Instalaciones militares o relacionadas con la
defensa nacional.

cc) Instalaciones para la alimentación controlada
de fauna silvestre protegida y especies cinegéticas en
libertad.

dd) Tratamiento fitosanitarios colectivos en tierras
agrícolas y forestales.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 53-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 27 de marzo de 2003, aprobó el Proyecto de
Ley sobre derechos y deberes de las personas en relación
con la salud, P.L. 53-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY SOBRE DERECHOS
Y DEBERES DE LAS PERSONAS EN

RELACIÓN CON LA SALUD

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Los avances científicos y técnicos de las últimas
décadas en el campo de la atención a la salud son de una
magnitud, extensión e implicaciones desconocidas en
cualquier otro período anterior de la historia. Si el siglo
XX fue el siglo de las vacunas y los antibióticos -hoy
convertidos en elementos cotidianos para toda la pobla-
ción-, en el XXI, las nuevas tecnologías de la comunica-
ción abren paso a desarrollos de la telemedicina aún
insospechados, del mismo modo que la investigación
sobre el genoma humano ha comenzado ya a abrirnos las
puertas de la medicina predictiva.

Junto a esta revolución tecnológica, la evolución de
la propia sociedad ha conformado un modelo donde la
democracia y la participación en lo político, la informa-
ción en lo social y el cambio profundo operado en las
estructuras familiares han transformado casi por comple-
to el sustrato social en cuyo seno se producen las relacio-
nes clínico-asistenciales.

El ejercicio de las profesiones sanitarias implica, hoy,
la aplicación de unas técnicas y unos conocimientos
mucho más ricos y diversos que antes, en el contexto de
una sociedad más dinámica y más exigente. Como res-
puesta a este proceso de tecnificación, es necesario
potenciar los aspectos humanos de la asistencia.
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Del mismo modo, en un escenario social cada vez
más complejo, se hace palpable la importancia de clarifi-
car el marco en el que los profesionales sanitarios reali-
zan su labor. El pujante desarrollo de la Bioética, junto a
una mayor profundidad del Derecho sanitario, se han
convertido así en aspectos insustituibles de la sociedad
actual.

II

Durante las últimas décadas, organizaciones como
Naciones Unidas y organismos de ella dependientes
–OMS, UNESCO–, y otras como el Consejo de Europa o
la propia Unión Europea, han impulsado declaraciones a
este respecto e incluso, en algún caso, han promulgado
normas jurídicas sobre aspectos genéricos o específicos
relacionados con los derechos de los pacientes y su
garantía.

En este sentido es necesario mencionar la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, proclamada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
1948, o, en el ámbito más específicamente sanitario, la
Declaración para la promoción de los derechos de los
pacientes en Europa de 1994, promovida por la Oficina
Regional para Europa de la Organización Mundial de la
Salud.

En España, y sobre la base de la Constitución Espa-
ñola de 1978, vértice de nuestro ordenamiento jurídico,
la Ley General de Sanidad de 25 de abril de 1986 esta-
bleció en su artículo 10 un catálogo de derechos sanita-
rios con carácter de normativa básica aplicable en todo el
territorio nacional. En el ámbito de Castilla y León, esta
carta de derechos encontró acogida en el Título I de la
Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema
Sanitario.

Desde la aprobación de la citada Ley se han produci-
do en nuestro entorno, sin duda, importantes novedades.
Entre ellas cabe destacar la suscripción en Oviedo, el 4
de abril de 1997, del Convenio del Consejo de Europa
para la protección de los derechos humanos y la dignidad
del ser humano respecto a las aplicaciones de la biología
y la medicina, que ha entrado en vigor en España el 1 de
enero de 2000. Dicho Convenio establece, para los paí-
ses firmantes, un marco común para la protección de los
derechos y la dignidad humana en aplicación de la biolo-
gía y la medicina.

Asimismo debe recordarse la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea, publicada en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas de 18 de
diciembre de 2000, dirigida a reforzar la protección de
los derechos fundamentales a tenor de la evolución de la
sociedad, el progreso social y los avances científicos y
tecnológicos.

Por último, el traspaso de las funciones y servicios
del Instituto Nacional de la Salud a la Comunidad Autó-
noma mediante Real Decreto 1480/2001, de 27 de

diciembre, ha generado el marco propicio para el impul-
so de una nueva generación de derechos y garantías en
relación con la salud.

Así, el texto de la Ley incorpora aspectos de reciente
aparición en el ámbito sanitario, tales como los relativos
al establecimiento de tiempos máximos de espera para
determinadas prestaciones sanitarias, a una segunda opi-
nión médica, o al respeto a las decisiones sobre la salud
adoptadas de forma anticipada, al tiempo que introduce
garantías en el ejercicio de otros derechos previamente
establecidos, como los relativos a la igualdad y no discri-
minación, la confidencialidad y la información.

Antes de finalizar este apartado es obligada la men-
ción de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y
obligaciones en materia de información y documentación
clínica, que ha establecido un marco normativo común
para todos los ciudadanos del Estado, fortaleciendo con
ello el derecho a la protección de la salud que reconoce
la Constitución.

III

La Ley consta de 50 artículos estructurados en siete
Títulos, únicamente el tercero de los cuales se subdivide,
a su vez, en Capítulos.

El Título I, “Disposiciones Generales”, establece el
objeto y ámbito de aplicación de la Ley y aborda el
marco de valores de toda la regulación posterior, tales
como los principios de respeto a la personalidad y digni-
dad y de no discriminación. Se otorga en este contexto
tratamiento a la especial protección que merecen los
niños, las personas mayores, los enfermos en fase termi-
nal, las mujeres víctimas de maltrato, los drogodepen-
dientes, las personas que padecen enfermedades menta-
les, las que padecen enfermedades crónicas e invalidan-
tes, las personas con discapacidad física, psíquica o
sensorial y las que pertenecen a grupos específicos de
riesgo.

El Título II, “Protección de los derechos relativos a la
confidencialidad e intimidad”, destaca el necesario res-
peto a la confidencialidad de la información sobre la
salud y el patrimonio genético, aspectos específicos del
derecho a la intimidad con especial trascendencia en el
ámbito asistencial sanitario, o el propio acompañamiento
del paciente por parte de familiares y personas vincula-
das.

El Título III, dividido en cuatro Capítulos, se refiere
a la “Protección de los derechos relativos a la informa-
ción y participación”. Partiendo de la distinción entre
información asistencial –referida a un proceso concreto
de atención– e información sanitaria y epidemiológica,
se establecen garantías para una adecuada información
en ambos casos. Por otro lado, se pone énfasis en el dere-
cho a formular reclamaciones y sugerencias y a recibir
contestación en plazo, y se prevé el impulso del funcio-
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namiento y desarrollo de los órganos de participación
ciudadana del Sistema de Salud.

El Título IV está dedicado a la “Protección de los
derechos relativos a la autonomía de la decisión”. De
forma destacada, y por primera vez en Castilla y León,
se regula el procedimiento para formalizar las instruccio-
nes previas, dejadas en previsión de posibles situaciones
futuras en las que sea imposible expresarlas de forma
personal. Además, se contemplan aspectos hasta ahora
inéditos tales como los relacionados con los procedi-
mientos de biopsia o extracción, y la posibilidad de ejer-
citar una segunda opinión médica.

El Título V, “Protección de los derechos relativos a la
documentación sanitaria”, destaca las garantías necesa-
rias para el adecuado respeto de los mismos por parte de
los centros, servicios y establecimientos, asumiendo la
importancia de la historia clínica como elemento central
en el ámbito de la documentación sanitaria.

El Título VI, “Deberes”, parte de la base de que una
sociedad democrática avanzada debe regirse por un prin-
cipio de corresponsabilidad sobre la salud individual y
colectiva. Así, el respeto a la propia salud y a la de los
demás impone el necesario acatamiento de determinadas
prescripciones y medidas sanitarias, el correcto uso de
las instalaciones y servicios, o el debido respeto al perso-
nal y a otros usuarios, favoreciendo la concienciación
ciudadana y la evitación de situaciones de abuso o ejer-
cicio antisocial del derecho.

El Título VII, “Régimen de garantías”, se centra en el
papel de la Administración Sanitaria como garante de los
derechos en relación con la salud a través de las corres-
pondientes potestades de autorización y registro, evalua-
ción, inspección y control y las sancionadoras.

Las Disposiciones Adicionales de la Ley acogen,
además, tres aspectos de especial importancia: la dispo-
nibilidad, en ciertos casos, de habitación individual en
los centros hospitalarios del Sistema de Salud de Castilla
y León o concertados con éste; el derecho a que las pres-
taciones sanitarias sean dispensadas en un plazo máximo
y, por último, la promoción de los Comités de Ética
Asistencial como órganos fundamentales en el ámbito de
la asistencia sanitaria.

Por último, a la entrada en vigor de esta Ley quedará
derogado el Título I de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de
Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León,
cuyo contenido es recogido –y sustancialmente amplia-
do– en la presente norma.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto promover el cumpli-

miento de los derechos y deberes en relación con la salud
reconocidos y establecidos en la Constitución, en los tra-
tados y acuerdos internacionales ratificados por el Estado
español y en las restantes normas del ordenamiento jurí-
dico, determinar los criterios generales para su mayor
eficacia y establecer el marco de las medidas administra-
tivas dirigidas a su mejor protección y garantía.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a
todos los centros, servicios o establecimientos ubicados
en el territorio de Castilla y León en los que se realicen
actuaciones sanitarias, ya sean de titularidad pública o
privada, conforme a lo establecido en la presente Ley y
de acuerdo con las previsiones de la normativa básica
estatal.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante-
rior, los preceptos referidos al Sistema de Salud de Casti-
lla y León serán de exclusiva aplicación a las activida-
des, servicios y recursos de la Comunidad Autónoma,
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos que constitu-
yen dicho Sistema de Salud.

3. En todos los supuestos en que esta Ley se refiere a
centros, servicios o establecimientos se entenderá inclui-
do, también, el personal a su servicio.

Artículo 3. Personalidad, dignidad y no discriminación.

Los Poderes Públicos de Castilla y León adoptarán
las medidas necesarias para garantizar que cuantas actua-
ciones se lleven a cabo en relación con la salud estén
regidas por los principios de máximo respeto a la perso-
nalidad y dignidad y de no discriminación por razón de
nacimiento, edad, nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o
enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión, o cual-
quier otra circunstancia personal, familiar o social.

Artículo 4. Prestaciones, servicios y actuaciones del
Sistema de Salud.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León garantizará el derecho a las prestaciones y servicios
de salud individual y colectiva del Sistema de Salud de
Castilla y León conforme a lo previsto en la normativa
vigente.

2. Las actuaciones del Sistema de Salud de Castilla y
León se orientarán a la humanización de la asistencia, a
ofrecer una atención individual y personalizada y a pro-
mover la comodidad, el bienestar físico y psíquico, la
comprensión y el trato adecuado del paciente y de sus
familiares o personas vinculadas.

3. Los niños, las personas mayores, las mujeres vícti-
mas de maltrato, los drogodependientes, las personas que
padecen enfermedades mentales, las que padecen enfer-
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medades crónicas e invalidantes, las personas con disca-
pacidad física, psíquica o sensorial y las que pertenecen
a grupos específicos de riesgo serán objeto de actuacio-
nes y programas sanitarios especiales y preferentes en el
Sistema de Salud de Castilla y León, estableciéndose los
mecanismos necesarios para garantizar la integración
funcional entre las actuaciones de éste y las del Sistema
de Acción Social.

4. Las Administraciones competentes garantizarán un
medio ambiente compatible con la salud colectiva, de
conformidad con las normas vigentes referidas, entre
otras, a la calidad de las aguas, del aire y de los alimen-
tos, al control de salubridad de los residuos, del transpor-
te colectivo, vivienda y urbanismo, y de las condiciones
higiénicas de los lugares de esparcimiento, trabajo y con-
vivencia humana.

Artículo 5. Aplicación favorable a la información y deci -
sión.

Los centros, servicios y establecimientos sometidos a
la presente Ley tendrán en cuenta, en la aplicación de
ésta, que:

1. Toda persona mayor de 16 años o menor emanci-
pada ha de considerarse capacitada, en principio, para
recibir información y tomar decisiones acerca de su pro-
pia salud. Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior,
habrán de considerarse capacitados todos los menores
que, a criterio del médico responsable de la asistencia,
tengan las condiciones de madurez suficiente.

2. Aun cuando la capacidad se encuentre limitada, ha
de garantizarse que la aportación de información y la
participación en la toma de decisiones sean las máximas
posibles en función de las facultades de la persona, sin
perjuicio de que dicha capacidad deba ser completada o
sustituida, dependiendo del caso, por otra persona o ins-
titución.

Artículo 6. Menores.

Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán de
forma especial por los derechos relativos a la salud de
los menores, y adoptarán las medidas precisas para el
eficaz cumplimiento de las previsiones que a este respec-
to se contienen en la Ley 14/2002, de 25 de julio, de pro-
moción, atención y protección a la infancia en Castilla y
León, y demás normativa aplicable.

Artículo 7. Personas que padecen trastornos psíquicos.

Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por
el disfrute de los derechos en relación con la salud de las
personas que padecen trastornos psíquicos en condicio-
nes de igualdad, y por que los internamientos por razón
de trastorno psíquico en todo caso se produzcan con

estricto cumplimiento de las garantías establecidas por la
Legislación Civil.

Artículo 8. Enfermos terminales.

Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
velarán por que el respeto a la dignidad de las personas
se extreme durante el proceso previo a su muerte, así
como por el efectivo cumplimiento, en todos los centros,
servicios y establecimientos, de los derechos reconocidos
a los enfermos terminales y en particular los relativos a:

a) El rechazo de tratamientos de soporte vital que
alarguen innecesariamente el sufrimiento.

b) El adecuado tratamiento del dolor y cuidados
paliativos.

c) La posibilidad de decidir la presencia de familiares
y personas vinculadas en los procesos que requieran hos-
pitalización.

d) La posibilidad de contar con habitación individual
si el paciente, la familia o persona vinculada de hecho lo
solicita, de acuerdo con lo establecido en la Disposición
Adicional Primera.

TÍTULO II

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS RELATIVOS
A LA CONFIDENCIALIDAD E INTIMIDAD

Artículo 9. Intimidad y confidencialidad de la informa -
ción relacionada con la salud.

Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por
el respeto a la intimidad de las personas en las actuacio-
nes sanitarias, por la confidencialidad de la información
relacionada con la salud y por que no se produzcan acce-
sos a estos datos sin previa autorización amparada por la
Ley.

Artículo 10. Confidencialidad de los datos genéticos.

Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por
el respeto a la confidencialidad de la información referi-
da al patrimonio genético y por que dicha información
no sea utilizada para ningún tipo de discriminación indi-
vidual o colectiva. A estos efectos, y dentro de sus res-
pectivas competencias, vigilarán que los registros de
datos genéticos dispongan de los mecanismos necesarios
para garantizar la efectividad de los derechos reconoci-
dos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 11. Confidencialidad de otros datos personales.

Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
velarán por que todos los centros, servicios y estableci-
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mientos sometidos a la presente Ley guarden la debida
confidencialidad de los datos referidos a las creencias de
sus usuarios, a su filiación, a su opción sexual, al hecho
de haber sido objeto de malos tratos y, en general, de
cuantos datos o informaciones puedan tener especial
relevancia para la salvaguarda de la intimidad personal y
familiar.

Artículo 12. Levantamiento de la confidencialidad en
cumplimiento de deberes de comunicación y denuncia.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, los
Poderes Públicos de Castilla y León velarán por que en
los centros, servicios y establecimientos sometidos a la
presente Ley se cumplan los deberes de comunicación y
denuncia en los supuestos previstos por la normativa
aplicable, y especialmente en los casos de abusos, mal-
tratos y vejaciones que afecten a niños, personas mayo-
res, mujeres, personas con enfermedades mentales y per-
sonas con discapacidad física, psíquica o sensorial.

Artículo 13. Respeto a la intimidad del cuerpo.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley deberán, en la prestación de
atenciones sanitarias tales como exploraciones, cuidados
o actividades de higiene, respetar lo máximo posible la
intimidad del cuerpo.

2. La presencia de profesionales, estudiantes, investi-
gadores u otros usuarios que no colaboren directamente
en la realización de tales atenciones deberá ser razona-
ble, debiendo reducirse cuando así lo solicite expresa-
mente el afectado o la persona que corresponda, de tal
forma que las necesidades formativas sean compatibles
con las preferencias personales del paciente.

Artículo 14. Derecho al acompañamiento.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley deberán facilitar el acompa-
ñamiento de los pacientes por parte de, al menos, un
familiar o persona de su confianza, excepto en los casos
en que esta presencia sea desaconsejable o incompatible
con la prestación sanitaria conforme a criterios médicos.

2. Se vigilará especialmente que, durante el proceso
del parto, sea efectivo el derecho de toda mujer a que se
facilite el acceso del padre o de otra persona designada
por ella para estar presente, salvo cuando las circunstan-
cias clínicas no lo hicieran aconsejable, circunstancias
que serán explicadas a los afectados de forma com-
prensible.

3. Los menores tendrán derecho a estar acompañados
por sus padres, tutores o guardadores, salvo que ello per-
judique u obstaculice de manera seria y comprobada su
tratamiento. En las mismas condiciones, los incapacita-

dos tendrán derecho a estar acompañados de los respon-
sables de su guarda y protección.

Artículo 15. Derecho a limitar la grabación y difusión de
imágenes.

Los usuarios de los centros, servicios y estableci-
mientos sometidos a la presente Ley tienen derecho a
que en ellos se limite, en los términos establecidos por la
normativa estatal vigente, la grabación y difusión de
imágenes mediante fotografías, vídeos u otros medios
que permitan su identificación como destinatarios de
atenciones sanitarias, debiendo obtenerse para tales
actuaciones, una vez explicados claramente los motivos
de su realización y el ámbito de difusión, la previa y
expresa autorización del afectado o de la persona que
corresponda.

Artículo 16. Régimen de protección.

1. Los datos personales a los que se refiere este Títu-
lo se someterán al régimen de protección establecido en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, en la legislación
básica estatal en materia de sanidad y demás normativa
aplicable a los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

2. Todas aquellas personas que, en los centros, servi-
cios o establecimientos sometidos a la presente Ley, ten-
gan acceso por razón de sus funciones a información
confidencial, están obligadas al secreto profesional en
los términos establecidos por la normativa estatal vigen-
te, debiendo guardar la debida reserva y confidencialidad
de la información incluso una vez finalizada su actividad
profesional.

3. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley tienen la obligación de adop-
tar las medidas oportunas para garantizar los derechos
relativos a la intimidad y confidencialidad. Los Poderes
Públicos de Castilla y León velarán por su adecuado
cumplimiento.

TÍTULO III

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS RELATIVOS
A LA INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN

Capítulo I. Información asistencial.

Artículo 17. Información asistencial.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley deben proporcionar de
forma continuada a los pacientes y a las personas vincu-
ladas a ellos por razones familiares o de hecho, en los
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términos legalmente establecidos, información sobre su
proceso y sobre las atenciones sanitarias prestadas.

2. La información, con el fin de ayudar a cada perso-
na a tomar decisiones sobre su propia salud, será veraz,
razonable y suficiente, estará referida al diagnóstico, pro-
nóstico y alternativas de tratamiento, y comprenderá la
finalidad, naturaleza, riesgos y consecuencias de cada
intervención.

3. Todos los centros, servicios y establecimientos
tendrán en cuenta que una adecuada información consti-
tuye una parte fundamental de toda actuación asistencial.
Como regla general la información se proporcionará ver-
balmente, dejando constancia en la historia clínica, sien-
do obligado entregarla en forma escrita en los supuestos
exigidos por la normativa aplicable. La información se
facilitará en términos comprensibles, adecuados a las
necesidades de cada persona y con antelación suficiente
para que ésta pueda reflexionar y elegir libremente.

Artículo 18. Destinatarios de la información.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley, consideraran al paciente
titular del derecho a la información. También serán
informadas las personas vinculadas al paciente por razo-
nes familiares o de hecho que él previamente haya auto-
rizado de manera expresa o tácita.

El paciente podrá prohibir la información a cualquier
persona. Esta especificación deberá ser realizada o en su
caso revocada por escrito en cualquier momento.

2. Los menores tendrán derecho a recibir información
sobre su salud y sobre el tratamiento médico al que sean
sometidos en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y
estado psicológico, y en las condiciones que reglamenta-
riamente se determinen.

3. En los supuestos en que la capacidad se encuentre
limitada, se proporcionará la información al representan-
te, familiares, personas vinculadas de hecho u otras per-
sonas o instituciones determinadas por la Ley, sin perjui-
cio de ofrecer al paciente toda la información que permi-
tan sus circunstancias y grado de comprensión.

Artículo 19. Respeto a la voluntad de no ser informado.

Los centros, servicios y establecimientos sometidos a
la presente Ley respetarán la voluntad de la persona
cuando ésta desee no ser informada, dejando constancia
escrita de tal renuncia en la historia clínica, situación que
podrá ser revocada por escrito en cualquier momento y
pudiendo el paciente designar a un familiar u otra perso-
na para recibir la información. Sólo podrá restringirse el
derecho a no ser informado cuando sea necesario en inte-
rés de la salud del paciente, de terceros, de la colectivi-
dad o de las exigencias terapéuticas del caso.

Artículo 20. Necesidad terapéutica acreditada de no
informar.

Cuando, en los centros, servicios o establecimientos
sometidos a la presente Ley, se produzcan casos excep-
cionales en los que, por razones objetivas, el conoci-
miento de su situación por parte de una persona pueda
perjudicar de manera grave a su salud, el médico asigna-
do podrá actuar profesionalmente sin informar antes al
paciente, debiendo en todo caso informar a las personas
vinculadas a él por razones familiares o de hecho y dejar
constancia en la historia clínica de la necesidad terapéu-
tica existente. En función de la evolución de dicha nece-
sidad terapéutica el médico podrá informar de forma pro-
gresiva, debiendo aportar al paciente información com-
pleta en la medida en que aquella necesidad desaparezca.

Artículo 21. Garantía de la información.

1. En todos los centros, servicios o establecimientos
debe asignarse a los pacientes un médico, que será su
interlocutor principal con el equipo asistencial, y, en su
caso, un enfermero responsable del seguimiento de su
plan de cuidados. Su identificación debe darse a conocer
a los destinatarios de la información asistencial.

2. En el ámbito hospitalario, se deberá procurar que
la asignación e identificación del médico y el enfermero
responsable tenga lugar en el menor intervalo de tiempo
posible tras el ingreso del paciente.

3. En los casos de ausencia de los profesionales asig-
nados, los centros, servicios y establecimientos garanti-
zarán que otros profesionales del equipo asuman la res-
ponsabilidad de aquéllos.

4. De conformidad con el principio establecido en el
artículo 17.3 de esta Ley, deben asumir también respon-
sabilidad en el proceso de información al paciente todos
los profesionales que lo atiendan o le apliquen una técni-
ca o procedimiento concreto, con una especial implica-
ción del enfermero responsable en cuanto a su proceso
de cuidados.

5. Corresponde a la dirección de cada centro, servicio
o establecimiento disponer los mecanismos necesarios
para el efectivo cumplimiento de las previsiones de este
artículo, establecer los lugares y horarios habituales para
la información asistencial y garantizar que éstos sean
conocidos por todos los usuarios. Las Administraciones
Sanitarias de Castilla y León velarán por el efectivo
cumplimiento de estas obligaciones.

Capítulo II. Información sanitaria y epidemiológica.

Artículo 22. Información sobre derechos, deberes y
servicios.

1. Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
dispondrán las medidas oportunas para facilitar el cono-
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cimiento entre la población de los derechos y deberes
relativos a la salud.

2. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley deberán disponer de una
guía de información al usuario en la que se especifiquen
sus derechos y deberes, las prestaciones disponibles, las
características asistenciales, las dotaciones de personal,
instalaciones y medios técnicos, así como los procedi-
mientos de reclamación y sugerencia. En el caso de los
centros, servicios y establecimientos del Sistema de
Salud de Castilla y León, existirá además información
escrita relativa a las vías de participación.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el número anterior,
todos los centros, servicios y establecimientos deberán
poner a disposición de sus usuarios aquella información
sobre los derechos y deberes de los pacientes que
reglamentariamente se determine.

Artículo 23. Información epidemiológica.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
ofrecerán información suficiente sobre los factores, las
situaciones y las causas de riesgo para la salud individual
y colectiva, incluyendo la información epidemiológica
general y la información relativa a los peligros derivados
del medio ambiente, de los alimentos, del agua de consu-
mo y de los hábitos y comportamientos individuales, de
manera que se fomenten comportamientos y hábitos de
vida saludables.

2. Dicha información deberá responder a la evidencia
científica y difundirse en términos comprensibles, verídi-
cos y adecuados para la protección de la salud, bajo la
responsabilidad de las Administraciones Públicas com-
petentes.

Artículo 24. Información sobre programas y acciones
del Sistema de Salud.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León garantizará el ejercicio de los derechos relativos a:

1. Conocer los programas y acciones del Sistema de
Salud de Castilla y León en materia de prevención, pro-
moción y protección de la salud.

2. Recibir información sobre los servicios y unidades
asistenciales del Sistema de Salud, su calidad y los requi-
sitos de acceso y uso de los mismos.

3. Recibir la información previa correspondiente para
elegir profesional sanitario y centro, en los términos y
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

4. Disponer de información sobre el coste económico
de las prestaciones y servicios recibidos.

Artículo 25. Información sobre los mecanismos de
calidad implantados y los indicadores de la asistencia
sanitaria.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León dispondrá las medidas necesarias para la aportación
de información acerca de los mecanismos de garantía de
calidad implantados en los centros, servicios y estableci-
mientos del Sistema de Salud de Castilla y León, o con-
certados con éste.

Del mismo modo, y en los términos que reglamenta-
riamente se establezcan, se promoverá la aportación de
información relativa a los resultados de la evaluación de
la calidad de la asistencia prestada en dichos centros, ser-
vicios y establecimientos, así como a los controles efec-
tuados en los centros privados para garantizar la adecua-
da prestación de los servicios sanitarios en los mismos.

Capítulo III. Reclamaciones y sugerencias.

Artículo 26. Reclamaciones y sugerencias.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León dispondrá las medidas necesarias para garantizar el
derecho a utilizar los procedimientos de reclamación y
sugerencia, así como a recibir respuesta razonada en
plazo y por escrito, conforme a lo previsto en la normati-
va vigente.

2. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley dispondrán de hojas de
reclamaciones y sugerencias, así como de medios para la
atención de la información, reclamaciones y sugerencias
del público, en las condiciones que reglamentariamente
se establezcan.

3. En la presentación de quejas y sugerencias en rela-
ción con el funcionamiento de los servicios de atención a
la salud en el ámbito del Sistema de Salud de Castilla y
León no será obligatoria la identificación del usuario.

Capítulo IV. Participación.

Artículo 27. Participación ciudadana y voluntariado.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León garantizará el efectivo cumplimiento del derecho a
participar en las actuaciones del Sistema de Salud de
Castilla y León a través de los cauces previstos en la nor-
mativa vigente. A estos efectos, impulsará y velará por el
correcto funcionamiento y desarrollo de los órganos de
participación ciudadana en el citado Sistema.

2. Los Poderes Públicos de Castilla y León fomenta-
rán la participación de los ciudadanos en la realización
de actividades solidarias que redunden en beneficio del
Sistema a través de las instituciones del voluntariado,
conforme a las disposiciones por las que éstas se rigen.
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La Junta de Castilla y León dispondrá las medidas nece-
sarias para articular la colaboración del voluntariado en
este ámbito.

TÍTULO IV

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS RELATIVOS A LA
AUTONOMÍA DE LA DECISIÓN

Artículo 28. Respeto a las decisiones adoptadas sobre la
propia salud.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley deben respetar las decisiones
adoptadas por las personas sobre su propia salud indivi-
dual y sobre las actuaciones dirigidas a la promoción,
prevención, asistencia y rehabilitación de ésta.

2. Sobre la base de la adecuada información a la que
se refiere el Título III de la presente Ley, el respeto a las
decisiones adoptadas sobre la propia salud lleva apareja-
do el favorecimiento y estricta observación de los dere-
chos relativos a la libertad para elegir de forma autóno-
ma entre las distintas opciones que presente el profesio-
nal responsable, para negarse a recibir un procedimiento
de diagnóstico, pronóstico o terapéutico, así como para
poder en todo momento revocar una anterior decisión
sobre la propia salud.

3. Cuando el paciente menor de edad no sea capaz
intelectual ni emocionalmente de comprender el alcance
de la intervención, se otorgará el consentimiento por
representación. En este caso, el consentimiento lo dará el
representante legal del menor después de haber escucha-
do su opinión si tiene doce años cumplidos. Cuando se
trate de menores no incapaces ni incapacitados, pero
emancipados o con dieciséis años cumplidos, no cabe
prestar el consentimiento por representación. Sin embar-
go, en caso de actuación de grave riesgo, según el crite-
rio del facultativo, los padres serán informados y su opi-
nión será tenida en cuenta para la toma de la decisión
correspondiente.

4. Los centros, servicios y establecimientos respeta-
rán las decisiones sobre la propia salud en los supuestos
legales de interrupción voluntaria del embarazo, ensayos
clínicos y práctica de técnicas de reproducción humana
asistida conforme a lo establecido con carácter general
por la Legislación Civil sobre mayoría de edad y emanci-
pación y por la normativa específica que sea de aplica-
ción.

Artículo 29. Límites.

El respeto a las decisiones adoptadas sobre la propia
salud no podrá en ningún caso suponer la adopción de
medidas contrarias a las leyes. A estos efectos, todos los
centros, servicios y establecimientos observarán con
especial diligencia las previsiones contenidas en la legis-

lación relativa a medidas especiales en materia de Salud
Pública, así como las previsiones legales que regulan las
intervenciones clínicas indispensables en supuestos de
riesgo inmediato y grave para la integridad del paciente.

Artículo 30. Instrucciones previas.

1. El respeto a las decisiones sobre la propia salud
será igualmente exigible en los casos en que las mismas
hubieran sido adoptadas previamente, mediante instruc-
ciones dejadas en previsión de una situación de imposi-
bilidad de expresar tales decisiones de forma personal.

2. Las instrucciones previas, que sólo podrán realizar
las personas mayores de edad capaces y libres, deberán
formalizarse documentalmente mediante uno de los
siguientes procedimientos:

a) Ante notario, en cuyo supuesto no será necesaria la
presencia de testigos.

b) Ante personal al servicio de la Administración
designado por la Consejería competente en materia de
Sanidad, en las condiciones que se determinen reglamen-
tariamente.

c) Ante tres testigos mayores de edad y con plena
capacidad de obrar, de los cuales dos, como mínimo, no
deberán tener relación de parentesco hasta el segundo
grado ni estar vinculados por relación patrimonial u otro
vínculo obligacional con el otorgante.

La Junta de Castilla y León regulará las fórmulas de
registro así como el procedimiento adecuado para que,
llegado el caso, se garantice el cumplimiento de las ins-
trucciones previas de cada persona, que deberán constar
siempre por escrito e incorporarse a la historia clínica,
todo ello sin perjuicio de la regulación aplicable confor-
me a la normativa básica estatal.

Artículo 31. Supuestos de sustitución de la decisión del
afectado.

1. En aquellos supuestos en que, de conformidad con
la legislación aplicable, resulte necesario sustituir la
decisión del afectado sobre su propia salud, todos los
centros, servicios y establecimientos sometidos a la pre-
sente Ley deben actuar de la forma más objetiva y pro-
porcional posible a favor del paciente y del respeto a su
dignidad personal.

2. Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
velarán por la efectividad de este criterio, y especialmen-
te cuando se vean afectadas personas mayores, personas
con enfermedades mentales o personas con discapacidad
física, psíquica o sensorial.
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Artículo 32. Negativa a recibir un procedimiento
sanitario.

1. En los casos de negativa a recibir un procedimien-
to sanitario, que deberá constar por escrito, el centro, ser-
vicio o establecimiento deberá informar a sus usuarios
acerca de otros procedimientos alternativos existentes y,
en su caso, ofertar éstos cuando estén disponibles en él,
aunque tengan carácter paliativo, debiendo tal situación
quedar adecuadamente documentada al menos en la his-
toria clínica después de la información correspondiente.

2. De no existir procedimientos alternativos disponi-
bles en el centro o de rechazarse todos ellos, se propon-
drá al paciente la firma del alta voluntaria. Si se negase a
ello, la dirección del centro, servicio o establecimiento, a
propuesta del médico responsable, podrá ordenar el alta
forzosa.

3. En caso de que el paciente no acepte el alta forzo-
sa, la dirección, previa comprobación del informe clínico
correspondiente, oirá al paciente y si persiste en su nega-
tiva, lo pondrá en conocimiento del juez para que confir-
me o revoque el alta forzosa.

Artículo 33. Consentimiento informado.

1. Con el fin de acreditar el respeto a las decisiones
sobre su propia salud de sus usuarios, todos los centros,
servicios o establecimientos sometidos a la presente Ley
deberán recabar el consentimiento por escrito del pacien-
te, o de quien deba sustituir su decisión, antes de realizar
intervenciones quirúrgicas, procedimientos diagnósticos
y terapéuticos invasivos y, en general, procedimientos
sanitarios que supongan riesgos e inconvenientes noto-
rios y previsibles, susceptibles de repercutir en la salud
del paciente o del feto, si fuera el caso de una mujer
embarazada.

2. Cuando en tales supuestos la persona hubiere deci-
dido no ser informada, se recogerá igualmente su con-
sentimiento previo por escrito, dejando constancia de su
renuncia a la información.

3. Cuando no sea posible recabar el consentimiento
previo por escrito, se recogerá de forma oral ante al
menos dos testigos independientes, los cuales lo declara-
rán por escrito y bajo su responsabilidad.

4. En todo caso se deberá entregar al paciente, o a
quien hubiere sustituido su decisión, una copia del
correspondiente documento.

5. El consentimiento otorgado podrá revocarse en
cualquier momento sin necesidad de expresión de causa,
debiendo constar dicha revocación por escrito.

Artículo 34. Contenido del documento de consentimiento
informado.

El documento de consentimiento informado deberá
ser específico para cada supuesto, sin perjuicio de que se

puedan adjuntar hojas y otros medios informativos de
carácter general. Dicho documento debe contener como
mínimo:

- Identificación del centro, servicio o establecimiento.

- Identificación del médico.

- Identificación del paciente y, en su caso, del repre-
sentante legal, familiar o persona vinculada de hecho que
presta el consentimiento.

- Identificación y descripción del procedimiento,
finalidad, naturaleza, alternativas existentes, contraindi-
caciones, consecuencias relevantes o de importancia que
deriven con seguridad de su realización y de su no reali-
zación, riesgos relacionados con las circunstancias perso-
nales o profesionales del paciente y riesgos probables en
condiciones normales conforme a la experiencia y al
estado de la ciencia o directamente relacionados con el
tipo de intervención.

- Declaración de quien presta el consentimiento de
que ha comprendido adecuadamente la información,
conoce que el consentimiento puede ser revocado en
cualquier momento sin expresión de la causa de revoca-
ción y ha recibido una copia del documento.

- Consentimiento prestado por el paciente o, en su
caso, por su representante legal, familiar o persona vin-
culada de hecho.

- Lugar y fecha.

- Firmas del médico y de la persona que presta el
consentimiento.

Artículo 35. Advertencia acerca de procedimientos expe -
rimentales, o que pudieran ser utilizados en un proyecto
docente o de investigación.

1. Todos los centros, servicios o establecimientos
sometidos a la presente Ley deben advertir a sus usuarios
si los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y tera-
péuticos que se les vayan a aplicar son de carácter expe-
rimental, se encuentran en proceso de validación científi-
ca o pueden ser utilizados en un proyecto docente o de
investigación. Dicha aplicación, que no deberá en ningún
caso comportar un riesgo adicional para la salud, estará
sometida a la regulación vigente en materia de ensayos
clínicos y demás normativa específica aplicable.

2. La advertencia a que se refiere el número anterior
incluirá información comprensible acerca de los objeti-
vos buscados, sus beneficios, las incomodidades y ries-
gos previstos, las posibles alternativas y los derechos y
responsabilidades que conllevan, siendo imprescindible
para el inicio del procedimiento la previa autorización
por escrito del paciente y la aceptación por parte del
médico y de la dirección del centro.
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3. Serán aplicables  a esta autorización previa
del paciente las normas relativas al consentimiento infor-
mado.

Artículo 36. Derechos sobre los tejidos o muestras
biológicas.

1. Las personas a quienes se practique una biopsia o
extracción en los centros, servicios o establecimientos
sometidos a la presente Ley tienen derecho a disponer de
preparaciones de tejidos o muestras biológicas prove-
nientes de aquéllas, con el fin de recabar la opinión de un
segundo profesional o para garantizar la continuidad de
la asistencia en un centro, servicio o establecimiento
diferente.

2. En el marco de la normativa aplicable, y siempre
que no exista oposición por parte del interesado, los cen-
tros, servicios y establecimientos sometidos a la presente
Ley podrán conservar y utilizar tejidos o muestras bioló-
gicas para fines lícitos distintos de aquéllos que motiva-
ron la biopsia o extracción.

Artículo 37. Segunda opinión médica.

El Sistema de Salud de Castilla y León facilitará a
sus usuarios la posibilidad de solicitar y recibir una
segunda opinión médica dentro del Sistema, de acuerdo
con la regulación específica que al efecto se establezca.

Artículo 38. Garantía de la libre elección de profesional
y centro.

1. El Sistema de Salud de Castilla y León garantizará
el ejercicio por sus usuarios de la libre elección de profe-
sional sanitario y centro conforme a lo previsto en la
legislación aplicable y en los términos y condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

Esta libre elección será tenida en cuenta en la incenti-
vación de aquellos centros y servicios que sean elegidos
con mayor frecuencia.

2. La Administración regional informará periódica-
mente de los estudios de calidad realizados dentro del
Sistema de Salud de Castilla y León de forma que los
usuarios puedan elegir con mayor conocimiento de cada
centro y servicio.

TÍTULO V

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS RELATIVOS
A LA DOCUMENTACIÓN SANITARIA

Artículo 39. Constancia documental del proceso sanita -
rio, acceso y custodia de la historia clínica.

1. Los centros, servicios y establecimientos someti-
dos a la presente Ley deben dejar constancia documental

de todo el proceso sanitario de sus usuarios, por escrito o
en soporte técnico adecuado, y en cualquier caso de
forma legible.

2. La Junta de Castilla y León regulará:

- Los mecanismos para garantizar la autenticidad del
contenido de la historia clínica y de los cambios opera-
dos en ella, así como la posibilidad de su reproducción
futura.

- Las disposiciones necesarias para que los centros
sanitarios puedan adoptar las medidas técnicas y organi-
zativas adecuadas para archivar y proteger las historias
clínicas y evitar su destrucción o su pérdida accidental.

- El procedimiento para que quede constancia del
acceso a la historia clínica y de su uso.

- Los mecanismos para la destrucción de la historia
clínica en aquellos casos en que se contemple legalmen-
te, así como para garantizar la conservación de aquellos
datos que puedan ser relevantes o deban preservarse para
ulteriores estudios.

3. Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
intervendrán dentro de sus respectivas competencias para
garantizar que el tratamiento, la cumplimentación, el
contenido, los usos, la conservación así como el ejercicio
de los derechos de acceso y custodia de las historias clí-
nicas en los centros, servicios y establecimientos respon-
dan a las previsiones de la normativa aplicable, especial-
mente la Ley 41/2002, de 14 de Noviembre, Ley básica
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y
obligaciones en materia de información y documentación
clínica.

4. Reglamentariamente se determinara el contenido
de la historia clínica teniendo en cuenta las especificida-
des derivadas de los distintos niveles asistenciales, así
como de los centros, servicios y establecimientos.

5. En las historias clínicas en las que participen mas
de un profesional sanitario deberán constar individuali-
zadas las acciones, intervenciones y prescripciones reali-
zadas por cada profesional, en forma claramente legible
y evitando, en lo posible, la utilización de símbolos y
abreviaturas, debiendo estar normalizadas en cuanto a su
estructura lógica, de conformidad con lo que reglamenta-
riamente se disponga. Cualquier información incorpora-
da deberá ser fechada y firmada de forma que se identifi-
que claramente a la persona que la realiza.

Artículo 40. Informe de alta.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León velará por el cumplimiento de las obligaciones
legales de los centros, servicios y establecimientos en
cuanto a la aportación del informe de alta a sus usuarios
una vez finalizado el proceso asistencial.
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2. Las características, requisitos y condiciones de los
informes de alta se determinarán reglamentariamente.

Artículo 41. Certificación acreditativa del estado de
salud.

Todos los centros, servicios y establecimientos some-
tidos a la presente Ley facilitarán certificación acreditati-
va de su estado de salud a los pacientes cuando éstos así
lo soliciten. Dicha certificación no supondrá coste algu-
no para el usuario en los supuestos en que así lo establez-
ca una disposición legal o reglamentaria.

TÍTULO VI

DEBERES

Artículo 42. Responsabilidad sobre la propia salud.

En el ámbito de la presente Ley, todas las personas
tienen el deber de asumir las propias decisiones sobre su
salud, dejar constancia por escrito de las mismas y firmar
el documento de alta voluntaria conforme a las previsio-
nes del ordenamiento jurídico. Las Administraciones
Sanitarias de Castilla y León promoverán la sensibiliza-
ción ciudadana en cuanto al deber de responsabilizarse
de la propia salud de una forma activa.

Artículo 43. Respeto a las prescripciones y medidas
sanitarias.

Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
velarán por la efectividad y promoverán el cumplimiento
de los deberes de respeto a las prescripciones generales
de naturaleza sanitaria comunes a toda la población y a
las medidas sanitarias adoptadas para la prevención de
riesgos, la protección de la salud, la lucha contra las
amenazas a la salud pública tales como el consumo de
tabaco, el alcoholismo, los accidentes de tráfico, las
enfermedades transmisibles susceptibles de ser preveni-
das mediante vacunación u otras medidas preventivas,
así como de los deberes de colaboración en la consecu-
ción de los fines de tales prescripciones y medidas.

Artículo 44. Utilización adecuada de los recursos y las
prestaciones del Sistema de Salud.

Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por
la efectividad y promoverán el cumplimiento de los
deberes relativos a la adecuada utilización de los recur-
sos y prestaciones del Sistema de Salud, de acuerdo con
las necesidades de salud y en función de las disponibili-
dades de dicho Sistema, y actuarán para la evitación de
situaciones de utilización poco diligente, irresponsable o
abusiva que dificulte el acceso de todos a la atención
sanitaria en condiciones de igualdad efectiva.

Artículo 45. Uso correcto de las  instalaciones y
servicios.

Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
velarán por la efectividad y promoverán el cumplimiento
de los deberes relativos al correcto uso de las instalacio-
nes y servicios sanitarios con el fin de garantizar su con-
servación y funcionamiento, teniendo en cuenta las nor-
mas generales de utilización y las establecidas por los
centros, servicios y establecimientos.

Artículo 46. Respeto debido a las personas.

En el ámbito de la presente Ley, todas las personas
tienen el deber de mantener el respeto debido al personal
de los centros, servicios y establecimientos tanto en
su dignidad personal como profesional, debiendo respe-
tar asimismo a los otros pacientes, familiares o acompa-
ñantes.

Artículo 47. Lealtad y veracidad en la aportación de
datos.

En el ámbito de la presente Ley, todas las personas
tienen el deber de facilitar los datos sobre su estado físi-
co o sobre su salud de manera leal y verdadera, así como
el de colaborar en su obtención, especialmente cuando
sean necesarios por razones de interés público o con
motivo de la asistencia sanitaria, con los límites que
exige el respeto al derecho a la intimidad y a la confiden-
cialidad de los datos personales.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DE GARANTÍAS

Artículo 48. Sistemas de información, autorización y
registro.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León establecerá los registros y sistemas de análisis de la
información necesarios para el conocimiento de las dis-
tintas situaciones de las que puedan derivarse actuacio-
nes de control e intervención en relación con el cumpli-
miento de lo previsto en la presente Ley, y dispondrá las
medidas oportunas para que dicho cumplimiento forme
parte del contenido exigible para la autorización admi-
nistrativa y registro previo de los centros, servicios y
establecimientos.

Artículo 49. Seguimiento, evaluación, inspección y
control.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León realizará un seguimiento continuado y una evalua-
ción permanente de la satisfacción de los derechos de las
personas en relación con la salud. A tal efecto impulsará
la oportuna inspección de los centros, servicios y estable-
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cimientos y el control de sus actividades, a fin de com-
probar que cumplen las obligaciones establecidas en la
presente Ley.

2. Como consecuencia de las actuaciones de inspec-
ción y control, las Autoridades Sanitarias competentes
podrán adoptar las medidas que correspondan para evitar
la vulneración de los derechos en relación con la salud o
los daños que pudieran derivarse del incumplimiento de
las obligaciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 50. Régimen sancionador.

Sin perjuicio de las exigencias que se pudiesen deri-
var de los ámbitos de la responsabilidad civil y penal, o
de la responsabilidad profesional o estatutaria, constitu-
yen infracciones administrativas las acciones u omisio-
nes previstas en el Capítulo II del Título V de la Ley
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio de Castilla y León. A estos efectos, las referencias
efectuadas por dicha normativa a los derechos reconoci-
dos a los ciudadanos respecto a los servicios sanitarios y
sociosanitarios públicos y privados en el Título I de la
misma se entenderán referidas a la regulación contem-
plada en la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Habitaciones individuales.

En los centros hospitalarios del Sistema de Salud de
Castilla y León o concertados con éste, se garantizará la
disponibilidad de habitaciones individuales cuando las
especiales circunstancias del paciente lo precisen, con-
forme a lo que reglamentariamente se establezca. El ejer-
cicio de este derecho no podrá suponer un menoscabo
del derecho a la asistencia sanitaria de otros usuarios del
Sistema.

La política del Sistema Sanitario público de Castilla y
León será la de ampliar progresivamente este derecho a
todos aquellos pacientes que lo soliciten según las posi-
bilidades futuras del propio Sistema Sanitario.

Segunda. Garantías de demora máxima.

Los usuarios del Sistema de Salud de Castilla y León
tienen derecho a que las prestaciones sanitarias de aten-
ción especializada programadas y no urgentes les sean
dispensadas dentro de unos plazos máximos previamente
definidos y conocidos, en los términos y condiciones que
se establezcan reglamentariamente.

El desarrollo reglamentario de este derecho especifi-
cara:

- Los mecanismos de formalización y difusión gene-
ral de los plazos máximos establecidos para cada proce-
dimiento. Dichos mecanismos deberán tener una periodi-
cidad anual.

- Los procedimientos necesarios para otorgar seguri-
dad jurídica a la fecha del inicio de los plazos máximos
establecidos y para que los pacientes tengan constancia
escrita de la misma.

- Los mecanismos dirigidos a garantizar el derecho
mediante la oferta de centros alternativos para la realiza-
ción de las correspondientes prestaciones.

Tercera. Comités de Ética Asistencial.

Las Administraciones Sanitarias promoverán la crea-
ción, adecuado funcionamiento y acreditación de Comi-
tés de Ética Asistencial, sin perjuicio del ámbito de deci-
sión propio de los profesionales y usuarios ni de las com-
petencias atribuidas a los correspondientes Colegios
Profesionales.

Cuarta. Modificación de la Ley 1/1993, de 6 de abril.

Se añade un primer inciso al apartado 3 del artículo
36 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del
Sistema Sanitario de Castilla y León, con la siguiente
redacción:

“Las infracciones tipificadas como graves en los pun-
tos a) b) y e) del apartado anterior podrán calificarse
como leves en el caso de que puedan comprenderse en
los tipos previstos en el apartado A) del artículo 35 de la
Ley General de Sanidad.”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Título I de la Ley 1/1993, de 6 de
abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y
León, y cuantas disposiciones se opongan a lo previsto
en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo de la Ley.

La Junta de Castilla y León y el titular de la Conseje-
ría competente en materia de sanidad desarrollarán
reglamentariamente lo establecido por la presente Ley en
el plazo de doce meses contados a partir de su entrada en
vigor.

Segunda. Entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor al mes siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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P.L. 54-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 13 de marzo de 2003, aprobó el Proyecto de
Ley de Creación del Colegio Profesional de Ingenieros
en Informática de Castilla y León, P.L. 54-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL
COLEGIO PROFESIONAL DE INGENIEROS
EN INFORMÁTICA DE CASTILLA Y LEÓN

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su
artículo 34.1.11, atribuye a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León competencias de desarrollo legislativo y
ejecución de la  legislación del Estado en materia
de Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones
tituladas.

La creación de colegios profesionales, de acuerdo
con lo que establece el artículo 6, de la Ley 8/1997, de 8
de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León,
debe hacerse mediante Ley de las Cortes de Castilla y
León, a petición mayoritaria y fehacientemente expresa-
da de los profesionales interesados.

De conformidad con lo dispuesto en el precepto legal
citado, y atendiendo a las competencias asumidas por la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de
Colegios Profesionales, la Asociación de Ingenieros en
Informática (AI2-CyL), representativa del colectivo pro-
fesional en esta Comunidad Autónoma, ha solicitado a la
Junta de Castilla y León la creación del Colegio Profe-
sional de Ingenieros en Informática de Castilla y León.

Los estudios de Informática obtuvieron la oficialidad
de su docencia de carácter universitario mediante el
Decreto 327/1976, de 26 de febrero, que creaba las
Facultades de Informática, estableciendo para quienes
cursaran estudios en estos centros el título de Licenciado
en Informática o Doctor en Informática. De igual modo,
la Disposición Transitoria Tercera del citado Decreto
contenía la previsión por la que se expedía el título de
Licenciado en Informática a quienes hubiesen cursado

los estudios como Técnico de Sistemas establecidos por
el Decreto 554/1969, de 29 de marzo.

Con posterioridad, el Real Decreto 1459/1990, de 26
de octubre, estableció el título universitario oficial de
Ingeniero en Informática y aprobó las directrices genera-
les propias de los planes de estudios conducentes a su
obtención, de acuerdo con las normas establecidas por el
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que
se establecieron las directrices generales comunes de los
títulos universitarios oficiales.

Por último, el título de Licenciado en Informática fue
homologado al de Ingeniero en Informática por Real
Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, por el que se
efectúa la homologación de los títulos universitarios
existentes en la fecha de aprobación del Catálogo de
Titulaciones Universitarias Oficiales mediante el citado
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

El desarrollo de este sector en los últimos años, ayu-
dado por la evolución de las técnicas y del conocimiento,
ha supuesto un aumento de la oferta y demanda de estos
profesionales. Si a ello unimos la necesidad de luchar
contra la utilización abusiva de la informática, y la nece-
sidad de impulsar un respeto en materia de tratamiento
de datos informatizados de carácter personal, son algu-
nos de los aspectos que demuestran suficientemente,
desde el punto de vista de interés público, la creación de
esta Corporación Profesional, como organización instru-
mental eficaz para su consecución.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concu-
rren razones de interés público en la existencia de un
Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de
Castilla y León, se procede, mediante la presente Ley, a
la creación de Colegio Profesional de Ingenieros en
Informática de Castilla y León, de esta forma se dota al
colectivo de profesionales de una organización adecuada,
capaz de ordenar el ejercicio de la profesión, representar
y defender los intereses generales de los profesionales y
velar para que la actividad profesional se adecue a los
intereses de los ciudadanos.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Naturaleza y Régimen Jurídico.

1.- Se crea el Colegio Profesional de Ingenieros en
Informática de Castilla y León, como Corporación de
Derecho Público, adquiriendo personalidad jurídica
desde la entrada en vigor de esta norma de creación y
capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos
de gobierno.

2.- El Colegio de Profesional de Ingenieros en Infor-
mática de Castilla y León nace al amparo de la Ley
8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Casti-
lla y León.
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Su estructura interna y funcionamiento serán demo-
cráticos, y se regirá en sus actuaciones por la legislación
básica estatal aplicable, la citada Ley 8/1997, de 8 de
julio, la presente Ley de creación, las correspondientes
normas reglamentarias de desarrollo y por sus propios
Estatutos y demás normas internas.

Artículo 2.- Ámbito Territorial.

El ámbito territorial de actuación del Colegio Profe-
sional que se crea es el de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Artículo 3.- Ámbito Personal.

1. Para el ejercicio de la profesión de ingeniero en
informática en el ámbito territorial de la Comunidad de
Castilla y León, sin perjuicio de las competencias de
otras titulaciones que puedan habilitar para actividades
comprendidas en este sector, será obligatoria la previa
incorporación al Colegio Profesional de Ingenieros en
Informática de Castilla y León.

2. La incorporación al Colegio Profesional de Inge-
nieros en Informática de Castilla y León requiere estar en
posesión de la titulación de Ingeniero/a en Informática o
Licenciado/a en Informática obtenida de conformidad
con lo dispuesto en los Reales Decretos 1459/1990, de
26 de octubre, y 1954/1994, de 30 de septiembre, o de
cualquiera otra titulación homologada por la autoridad
competente.

Artículo 4.- Relaciones con la Administración.

En sus aspectos institucionales y corporativos, el
Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de
Castilla y León se relacionará con la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial o con aquella a la
que se atribuyan estas funciones en materia de Colegios
Profesionales. En los aspectos relativos a la profesión, el
Colegio se relacionará con la Consejería de Fomento o
con aquellas otras a las que se atribuya competencia en
la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.-

La Asociación de Ingenieros en Informática (AI2-
CyL) designará una Comisión Gestora que, dentro del
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta
Ley, aprobará unos Estatutos provisionales del Colegio
de Ingenieros en Informática, en los que regulará la con-
vocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Constitu-
yente del Colegio, a la que deberán ser convocados quie-
nes estén inscritos en el censo de ingenieros en informá-
tica ejercientes  en Castilla y León. Asimismo, la

convocatoria será publicada en el “Boletín Oficial de
Castilla y León”.

SEGUNDA.-

1. La Asamblea Constituyente del Colegio de
Ingenieros en Informática, dentro del plazo de tres
meses desde la aprobación de los Estatutos Provisiona-
les, deberá:

a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.

b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno
del Colegio.

2. El Acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a
la Consejería de Presidencia y Administración Territorial
u órgano competente en materia de Colegios Profesiona-
les, e incluirá la composición de sus órganos de gobierno
y los Estatutos del Colegio, para que verifique su legali-
dad y consecuente inscripción registral y publicación en
el Boletín Oficial de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 55-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 27 de marzo de 2003, aprobó el Proyecto
de Ley de de Coordinación de Policías Locales de Casti-
lla y León, P.L. 55-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE COORDINACIÓN DE
POLICÍAS LOCALES DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Constitución Española reserva en el artículo
149.1.29 la competencia exclusiva sobre seguridad
pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22
atribuye a las Comunidades Autónomas la competencia
respecto de la coordinación y demás facultades en rela-
ción con las Policías Locales.

Por su parte, el artículo 33 del Estatuto de Autono-
mía, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febre-
ro, en redacción ordenada por Ley Orgánica 4/1999, de 8
de enero, reserva a la Comunidad de Castilla y León la
coordinación de Policías Locales, sin perjuicio de su
dependencia por las autoridades locales.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad regula, entre otras cuestiones,
diversos aspectos relativos a la organización y funciones
de las Policías Locales y que constituyen el marco de
actuación de la Comunidad Autónoma.

Y, por último, la Ley 12/1990, de 28 de noviembre,
de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León
acomoda la Policía Local a las características de disper-
sión y singularidad de los municipios de nuestra Comu-
nidad, estableciendo los órganos que van a intervenir y
los criterios básicos de coordinación de Policías Locales
de nuestra Comunidad.

II

Si bien la Ley anteriormente citada ha constituido un
punto de partida y una referencia para los municipios de
Castilla y León con Cuerpos de Policía Local, la andadu-
ra durante doce años y la experiencia adquirida desde
entonces han motivado la necesidad de su modificación
y, en aras de la seguridad jurídica y del principio codifi-
cador, de su posterior derogación.

La transformación producida en la realidad jurídica
de la Comunidad de Castilla y León, así como los cam-
bios producidos en las demandas y necesidades de los
ciudadanos en materia de seguridad pública municipal,
han exigido unos Cuerpos de Policía Local cada vez
mejor dotados y más preparados.

La proximidad al ciudadano y la exigencia de una
eficiente Policía Local adaptada a las singulares condi-
ciones de cada municipio han obligado a intensificar los
esfuerzos desde el ámbito autonómico y local en el

campo formativo y en la dotación de medios materiales y
humanos.

Este marco de la realidad existente exige un cambio
de las estructuras legales que refuercen la coordinación
de los Cuerpos de Policía Local, que fijen de manera
concreta las funciones y actividades de éstos, que confi-
gure lo que se llama su Estatuto Personal y que dé la
máxima cobertura legal a todos aquellos aspectos que lo
requieran.

Desde esta exigencia, con el máximo respeto a la
autonomía local y con la convicción de que las Entidades
Locales se encuentran concienciadas de la importancia
de una seguridad pública profesionalizada y cercana al
ciudadano se hace necesaria la aprobación de un nuevo
texto legal que describa y delimite lo que, tras el desarro-
llo reglamentario correspondiente, constituya el acervo
legal en materia de Policías Locales.

III

El presente proyecto de ley consta de 48 artículos
agrupados en tres Títulos, tres disposiciones adicionales,
cinco disposiciones transitorias, dos disposiciones dero-
gatorias y tres finales.

El Título I hace referencia a las Policías Locales y a
sus funciones, estableciendo el marco de disposiciones
generales donde se inserta el conjunto del articulado.
Establece la forma y exigencias para la creación de Cuer-
pos de Policía Local, la figura del Vigilante Municipal y
aspectos generales como la uniformidad, el registro o el
armamento.

El Capítulo II de este Título se refiere al ejercicio de
las funciones y la exigencia de la gestión directa del ser-
vicio y de la posible existencia de convenios de colabo-
ración con la Junta de Castilla y León en materias pro-
pias de su competencia. Los principios básicos de actua-
ción y las relaciones con el ciudadano se contienen en el
Capítulo III. El Capítulo IV de dicho Título regula las
actuaciones extramunicipales mediante la celebración de
Convenios de Colaboración entre municipios.

Por su parte, el Título II se refiere a la coordinación
de las Policías Locales, título de la presente disposición
y también título, en este caso habilitante, para el ejercicio
de las competencias en esta materia. Se entiende por
coordinación el establecimiento de marcos de actuación
integrados dentro del sistema de la seguridad pública
dirigidos al funcionamiento homogéneo de los Cuerpos
de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

Esta coordinación persigue la integración de todas las
partes o de todos los subsistemas en un todo o en el con-
junto del sistema, tal y como recuerda la jurisprudencia
constitucional, reduciendo las disfunciones que pudieran
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existir y que impedirían o dificultarían la existencia pro-
pia del sistema o del conjunto.

La coordinación debe dirigirse a la fijación de medios
y relaciones que hagan posible la información recíproca,
la homogeneidad técnica y la acción conjunta, de tal
forma que se alcance con éxito la idea de integrar las dis-
tintas actuaciones parciales en la globalidad del sistema.

Por ello, se establece el campo donde actúe la Comu-
nidad de Castilla y León, y se potencia y regula el máxi-
mo órgano de representación y coordinación de las par-
tes intervinientes y de los agentes sociales afectados en
esta materia: la administración autonómica, municipal,
los sindicatos y los mandos de Policía Local.

Cierra el Título II la formación de las Policías Loca-
les, que por su importancia requiere un Capítulo, el
segundo, independiente.

El Título III, el más reglamentado, describe el estatu-
to jurídico de los Policías Locales, en el marco de la
legislación sobre Función Pública y sobre Régimen
Local y sin perjuicio de la autonomía local.

La profesionalización, cada vez mayor, y el aumento
de las funciones de los Cuerpos de Policías Locales han
motivado la reorganización de sus escalas y categorías,
simplificando y racionalizando su estructura.

El régimen de selección y promoción ha sido también
objeto de una rigurosa y detallada regulación en el Capí-
tulo III. Las convocatorias de selección, la promoción
interna y la movilidad horizontal son objeto de atención
preferente.

El Estatuto Personal se regula en el Capítulo IV
mediante preceptos relativos a la jubilación y a la segun-
da actividad, así como los deberes específicos, los dere-
chos y los premios y condecoraciones, entre otros.

Por último, correcto en la sistemática, cierra el Capí-
tulo V, tanto el Título III como el articulado del proyecto
de Ley, mediante el otorgamiento de la máxima cobertu-
ra legal al régimen disciplinario de los miembros inte-
grantes de los Cuerpos de Policías Locales.

Completan el edificio jurídico las tres disposiciones
adicionales que incorporan materias no previstas en el
articulado. Aunque proyectada para el futuro, esta dispo-
sición general ha cuidado las situaciones y conflictos que
la aplicación de la norma pudiera producir en el presente
con un sistema de disposiciones transitorias que respetan
los principios de mérito y capacidad, los derechos conso-
lidados y las expectativas de terceros interesados.

La derogación de la Ley 12/1990, de 28 de noviem-
bre, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y
León, las debidas autorizaciones de desarrollo normativo
y el momento de entrada en vigor ponen punto final y
agotan el cuerpo de la presente Ley que se ha caracteri-
zado por el consenso alcanzado en el momento de su
preparación.

TÍTULO I

DE LAS POLICÍAS LOCALES Y SUS FUNCIONES

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto

El objeto de la presente Ley es el establecimiento de
los criterios básicos para la coordinación de la actuación
de las Policías Locales en el ámbito territorial de la
Comunidad de Castilla y León, de conformidad con las
funciones atribuidas en la legislación de Régimen Local
y en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, y con respeto a la autonomía
local.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente Ley será de general aplicación a los
Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y
León, resultando, asimismo, de aplicación a los Vigilan-
tes Municipales en los supuestos que expresamente se
contemplan en la misma.

Artículo 3. Naturaleza Jurídica

1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos Arma-
dos de naturaleza civil, con estructura y organización
jerarquizada, cuyo régimen estatutario queda sometido a
la presente Ley, dentro de los principios generales de la
Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a los
Reglamentos específicos de cada Cuerpo y demás nor-
mas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos.

2. En cada municipio, la Policía Local se organiza en
un cuerpo único, que estará bajo la superior autoridad y
dependencia directa del Alcalde.

3. En el ejercicio de sus funciones los miembros de
los Cuerpos de Policía Local tendrán, a todos los efectos
legales, el carácter de agentes de la autoridad.

Artículo 4. Ámbito territorial

Los Cuerpos de Policía Local sólo podrán actuar en
el ámbito territorial del municipio respectivo, salvo en
los supuestos previstos en la presente Ley.

Artículo 5. Denominación

1. Los Cuerpos de Policía de las Corporaciones Loca-
les tendrán la denominación genérica de Cuerpos de
Policía Local.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
las Policías Locales, por razones de tradición histórica, y
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siempre que lo acuerde la respectiva Corporación Local,
pueden recibir también la denominación específica de
Policía Municipal.

Artículo 6. Creación de Cuerpos de Policía Local

1. Los municipios de la Comunidad de Castilla y
León podrán crear Cuerpos de Policía propios, de acuer-
do con lo previsto en la presente Ley, en la Ley Orgánica
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como en la legis-
lación de Régimen Local.

2. Para la creación del Cuerpo de Policía en los muni-
cipios de menos de 5.000 habitantes, deberá emitirse
informe no vinculante por la Consejería competente en la
materia, en que se considere tanto las razones de necesi-
dad como los medios para su sostenimiento.

3. Los municipios que decidan crear Cuerpos de Poli-
cía Local, con independencia de otras limitaciones
legales, deberán cumplir las siguientes condiciones
mínimas:

a) Contar con una plantilla de: un Subinspector, un
Oficial y cinco Agentes.

b) Cubrir el servicio de forma permanente.

c) Disponer de dependencias específicas y adecuadas
a sus funciones, de medios técnicos idóneos y suficiente
dotación presupuestaria.

Artículo 7. Adscripción de personal de apoyo

1. Sin perjuicio de las funciones de apoyo a la activi-
dad policial a desempeñar por los policías locales en
situación de segunda actividad, los Cuerpos de Policía
Local podrán tener adscrito personal técnico, administra-
tivo o de oficios que se considere necesario. Dicho per-
sonal realizará las funciones propias de sus categorías
respectivas, no pudiendo ejercer tareas policiales o que
requieran la condición de agente de la autoridad.

2. Las disposiciones de la presente Ley no serán de
aplicación al personal señalado en el apartado anterior,
estando sometido al régimen administrativo establecido
con carácter general para el resto del personal del Ayun-
tamiento correspondiente.

Artículo 8. Vigilantes Municipales

1. En los municipios donde no exista Cuerpo de Poli-
cía Local, podrán crearse hasta un máximo de siete pla-
zas de Vigilante Municipal, que ostentarán el carácter de
agente de la autoridad en el ejercicio de sus funciones. A
partir de este número, los municipios deberán crear
Cuerpo de Policía Local, en la forma y con los requisitos
establecidos en el artículo 6 de esta Ley.

Las plazas de Vigilantes Municipales sólo se podrán
crear en aquellos municipios donde no esté constituido
Cuerpo de Policia Local.

2. Los Vigilantes Municipales ejercerán las funciones
encomendadas a los Cuerpos de Policía Local y en parti-
cular:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones
y dependencias municipales.

b) Regular el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo
con las normas de circulación.

c) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de
protección civil, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

d) Velar por el cumplimiento de Reglamentos, Orde-
nanzas, Bandos, Resoluciones y demás disposiciones y
actos municipales.

3. Los Vigilantes Municipales se clasifican en el
Grupo D, y la titulación requerida para el acceso a las
plazas será la establecida por la vigente legislación sobre
Función Pública.

4. En los municipios donde exista Cuerpo de Policía
Local, el personal que realice funciones de custodia
y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, con
la denominación de guardas, vigilantes, agentes, alguaci-
les o análogos, no tendrá la condición de agente de la
autoridad.

Artículo 9. Uniformidad

1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de
los Cuerpos de Policía Local deberán vestir el uniforme
reglamentario, con las excepciones previstas en la nor-
mativa.

2. La uniformidad será homogénea para todos los
Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y
León, e incorporará necesariamente el emblema de
la Comunidad Autónoma, el del municipio correspon-
diente y el número de identificación profesional del
funcionario.

3. El vestuario estará constituido por el conjunto de
prendas reglamentarias que constituyen el uniforme
necesario para el desempeño de las diferentes funciones
asignadas a la Policía Local, el cual será regulado por la
Consejería competente en materia de coordinación de
Policías Locales.

4. Todos los miembros de los Cuerpos de Policía
Local estarán provistos de un documento de acreditación
profesional expedido por la correspondiente Corporación
Local, ajustándose al modelo que defina la Consejería
competente en materia de coordinación de Policías Loca-
les, en el que, al menos, constará el nombre del munici-
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pio, el del funcionario, su categoría y el número de iden-
tificación profesional del funcionario.

Artículo 10. Registro

Adscrito a la Consejería competente en materia de
coordinación de Policías Locales se constituirá, a efectos
estadísticos, un Registro de miembros de los Cuerpos de
Policía Local y de los Vigilantes Municipales de la
Comunidad de Castilla y León, en el que se inscribirá a
quienes pertenezcan a los mismos.

Artículo 11. Armamento

1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local,
como integrantes de un Instituto Armado, llevarán el
armamento reglamentario que se les asigne. A tal fin se
proporcionarán por las Corporaciones Locales compe-
tentes los medios técnicos necesarios para su eficacia.

2. A fin de garantizar una adecuada preparación en el
uso del arma, las Corporaciones Locales deberán promo-
ver la realización de un número mínimo anual de prácti-
cas de ejercicio de tiro.

3. Los Vigilantes Municipales no podrán llevar armas
de fuego.

Capítulo II

Del ejercicio de las funciones

Artículo 12. Gestión directa

El ejercicio de las competencias de las Corporaciones
Locales en el mantenimiento de la seguridad pública será
prestado directamente por aquéllas, no pudiéndose
reservar su ejercicio a sistemas de gestión indirecta del
servicio.

Artículo 13. Funciones

1. Son funciones de los Cuerpos de Policía Local las
señaladas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Previo convenio entre la Junta de Castilla y León y
los respectivos municipios, las Policías Locales también
podrán ejercer en su término municipal las siguientes
funciones:

1) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y
órdenes singulares dictadas por los órganos de la Comu-
nidad Autónoma, con especial atención a las materias
relativas a la mujer, la protección del menor y del medio
ambiente.

2) La vigilancia y protección de personas, órganos,
edificios, establecimientos y dependencias de la Comuni-

dad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizan-
do el normal funcionamiento de las instalaciones y la
seguridad de los usuarios de sus servicios.

3) La inspección de las actividades sometidas a la
ordenación o disciplina de la Comunidad Autónoma,
denunciando toda actividad ilícita.

4) El uso de la coacción en orden a la ejecución for-
zosa de los actos o disposiciones de la propia Comunidad
Autónoma.

Capítulo III

Principios Básicos de Actuación

Artículo 14. Principios básicos de actuación

Los miembros de los Cuerpos de Policía Local debe-
rán sujetarse en su actuación a los principios básicos
recogidos en el Capítulo II del Título I de la Ley Orgáni-
ca 2/1986, de 13 de octubre, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

Capítulo IV

Actuaciones extramunicipales

Artículo 15. Ámbito territorial de actuación

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de la
presente Ley, los Cuerpos de Policía Local podrán actuar
fuera del ámbito territorial de su municipio siempre que
sean requeridos por la autoridad competente y siempre
en situaciones de emergencia.

Para ello deberán ser autorizados por la Junta Local
de Seguridad respectiva o, en su caso, por el Alcalde de
su municipio y los servicios que se realicen fuera del
propio término municipal se harán bajo la dependencia
directa de los mandos inmediatos y del Alcalde del
municipio donde actuaren impartiendo las ordenes e ins-
trucciones a través del mando de mayor categoría despla-
zado al municipio.

2. Las funciones de protección de las autoridades de
las Corporaciones Locales que les atribuye la Ley Orgá-
nica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como de las
personas a que se refiere el artículo 13.2.2) de la presente
Ley, podrán ser ejercidas por los policías locales, previa-
mente dispensados de la uniformidad, cuando las autori-
dades o el personal protegidos salgan del término muni-
cipal.

Artículo 16. Convenios de colaboración entre municipios

Para atender eventualmente las necesidades munici-
pales que no requieran un aumento permanente de planti-
lla, los Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y
León podrán convenir entre sí que miembros de los
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Cuerpos de Policía Local, previa aceptación de los mis-
mos, puedan actuar fuera de sus propios términos muni-
cipales, por tiempo determinado, en comisión de servi-
cios, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones
que les correspondan. Los servicios se prestarán bajo la
superior jefatura del Alcalde del municipio donde se rea-
licen y bajo el mando directo de los mandos de ese muni-
cipio. Estos convenios deberán ser comunicados a la
Consejería competente en materia de coordinación de
Policías Locales de la Comunidad de Castilla y León en
el plazo de un mes desde la celebración de los mismos.

Artículo 17. Juntas Locales de Seguridad

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se podrá constituir
una Junta Local de Seguridad en los municipios que ten-
gan Cuerpo de Policía Local propio.

TÍTULO II

De la coordinación de las Policías Locales

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 18. Coordinación

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por
coordinación el establecimiento de marcos de actuación
integrados dentro del sistema de la seguridad pública
dirigidos al funcionamiento homogéneo de los Cuerpos
de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la Conseje-
ría competente, coordinará la actuación de las Policías
Locales en su ámbito territorial mediante el ejercicio de
las siguientes funciones:

1) El establecimiento de normas-marco a las que
habrán de ajustarse los Reglamentos municipales de
Policía Local.

2) La homogeneización de los medios técnicos
para aumentar su eficacia, en especial los sistemas de
información e intercomunicación, así como de la unifor-
midad, de la acreditación profesional y el sistema retri-
butivo.

3) La unificación de los criterios de selección, forma-
ción, promoción y movilidad de las Policías Locales, así
como la fijación de criterios para determinar las categorí-
as y puestos que impliquen mando y que integrarán las
correspondientes plantillas de los Cuerpos de Policía
Local.

4) El asesoramiento técnico en materia de coordina-
ción de Policías Locales a los municipios de la Comuni-
dad de Castilla y León.

5) Impulsar la homogeneización de métodos y proto-
colos de actuación de los Cuerpos de Policía Local de la
Comunidad de Castilla y León.

6) La coordinación de la formación profesional de las
Policías Locales a través de la Escuela Regional de Poli-
cía Local de la Comunidad de Castilla y León.

7) Posibilitar el establecimiento de una red de trans-
misiones que enlazará a todos los servicios de las policí-
as locales de Castilla y León, y un banco de datos relati-
vo a sus funciones, al que podrán tener acceso todos los
municipios a través de sistemas informáticos.

Artículo 19. Comisión Regional de Coordinación de
Policías Locales

1. La Comisión Regional de Coordinación de Policías
Locales, órgano consultivo, deliberante y de partici-
pación, se adscribe a la Consejería competente en la
materia y tiene por objeto servir como cauce de partici-
pación de los municipios y de sus Policías con el fin de
colaborar en la coordinación de las actuaciones que les
atañen.

2. La Comisión Regional de Coordinación de Policías
Locales podrá determinar la constitución de órganos
encargados del estudio con carácter previo de todas
aquellas cuestiones que requieran ser sometidas a consi-
deración de la misma.

Artículo 20. Composición de la Comisión Regional de
Coordinación de Policías Locales

1. La Comisión Regional de Coordinación de Policías
Locales estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Consejería competente
en materia de coordinación de Policías Locales.

b) Vicepresidente: El titular de la Dirección General
competente en materia de Policías Locales.

c) Vocales:

1) Cuatro miembros en representación de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, entre ellos
el Jefe del Servicio de Policías Locales y el Director o
responsable de la Escuela Regional de Policías Locales
de Castilla y León, los otros dos designados por el Con-
sejero competente en la materia.

2) Doce miembros en representación de los munici-
pios de la Comunidad de Castilla y León con Cuerpo de
Policía Local, a propuesta de la asociación de municipios
más representativa de la Comunidad de Castilla y León.
De ellos, seis en representación de los municipios con
más de 50.000 habitantes, tres en representación de los
municipios de entre 10.000 y 50.000 habitantes, dos
entre los municipios con más de 5.000 y menos de
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10.000 habitantes y uno en representación de los Ayunta-
mientos de menos de 5.000 habitantes.

3) Seis miembros en representación de las centrales
sindicales más representativas del ámbito de la Adminis-
tración Local de la Comunidad de Castilla y León, pro-
puestos por las organizaciones sindicales más representa-
tivas entre los funcionarios del ámbito de la Administra-
ción Local de la Comunidad de Castilla y León.

4) Dos Jefes de Plantilla de Policías Locales de la
Comunidad de Castilla y León propuestos por las organi-
zaciones más representativas de los mismos. Uno corres-
pondiente a los municipios de más de 20.000 habitantes
y otro para el resto.

5) Un mando de la Escala técnica de los Cuerpos de
Policía Local, que no sea Jefe de Plantilla, propuesta por
las organizaciones más representativas de los mismos.

d) Secretario: Actuará como Secretario de la Comi-
sión un funcionario de la Dirección General competente
en materia de Policías Locales de la Junta de Castilla y
León, con voz pero sin voto.

2. A las sesiones que celebre la Comisión Regional
de Coordinación de Policías Locales podrán asistir, con
voz y sin voto, previa invitación del Presidente, cuantas
instituciones, organizaciones o asociaciones de naturale-
za distinta a la de los miembros que forman parte de la
misma que, careciendo de la correspondiente representa-
tividad institucional, se encuentren relacionadas de
manera específica con materias de interés policial.

3. El mandato de los vocales representantes de los
municipios y de las organizaciones sindicales coincidirán
con las fechas de terminación de los respectivos procesos
electorales, debiendo ser designados después de cada
proceso electoral en función de sus resultados.

Artículo 21. Régimen de convocatorias de la Comisión
Regional de Coordinación de Policías Locales

1. La Comisión Regional de Coordinación de Policías
Locales se reunirá semestralmente con carácter ordina-
rio. Con carácter extraordinario, podrá reunirse a peti-
ción de, como mínimo, cinco de sus miembros y, asimis-
mo, cuantas veces lo requiera el cumplimiento de sus
cometidos, previa convocatoria del Presidente de la
Comisión.

2. Una vez al año, la Comisión Regional elevará a la
Junta de Castilla y León Memoria de las actividades de
coordinación realizadas durante el correspondiente ejer-
cicio.

Artículo 22. Régimen de funcionamiento de la Comisión
Regional de Coordinación de Policías Locales

El régimen de funcionamiento de la Comisión Regio-
nal quedará sometido a la presente Ley y, en lo no pre-
visto en la misma, se estará a lo dispuesto en la Ley

3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 23. Funciones de la Comisión Regional de
Coordinación de Policías Locales

Son funciones de la Comisión Regional de Coordina-
ción de Policías Locales:

1) Informar preceptivamente los anteproyectos de
Ley y los proyectos de disposiciones generales que afec-
ten a la actuación de las Policías Locales que elaboren
tanto la Comunidad de Castilla y León como los Ayunta-
mientos de la misma.

2) Informar los criterios de homogeneización sobre
los medios técnicos, uniformidad y retribuciones econó-
micas de las Policías Locales.

3) Informar los criterios de homologación de cursos
selectivos, de actualización y especialización y de interés
policial previstos en el apartado 3 del artículo 24 del pre-
sente proyecto de Ley.

4) Tener conocimiento de los procesos de selección y
promoción de las Policías Locales, así como de las acti-
vidades y cursos de formación impartidos por la Escuela
Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla y
León.

5) Tener conocimiento de las plantillas de los Cuer-
pos de Policía Local elaboradas por los Ayuntamientos.

6) Tener conocimiento de la concesión e imposición
de las medallas y acción premial previstas en la presente
Ley.

7) Actuar como órgano de mediación en los conflic-
tos colectivos que se susciten entre las Corporaciones
Locales y los funcionarios de Policía a su servicio, cuan-
do lo solicite al menos una de las partes.

8) Las demás que le vinieran atribuidas por la legisla-
ción vigente.

Capítulo II

La formación de las Policías Locales

Artículo 24. La formación profesional de las Policías
Locales

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a través
de la Consejería competente en la materia, la coordina-
ción de la formación profesional de las Policías Locales
de la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo con lo
establecido en la presente Ley.

2. La Escuela Regional de Policía Local, dependiente
de la Consejería competente en la materia, ejercerá, ade-
más de otras que puedan serle atribuidas, las siguientes
competencias:



2187514 de Abril de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 318

a) Ordenación, programación y ejecución de los cur-
sos selectivos de formación tanto de acceso libre como
de promoción interna y movilidad vertical, incluyendo la
tutorización del período de prácticas vinculado a los
diferentes procesos selectivos.

b) Programación y realización de cursos de perfeccio-
namiento, especialización y reciclaje, así como jornadas
y seminarios técnicos de interés para los Cuerpos de
Policía Local. Todo ello sin perjuicio de las competen-
cias de otras Administraciones Públicas.

c) Homologación, teniendo en cuenta los diferentes
contenidos formativos, número de horas y cualificación
del profesorado, de los cursos de actualización y especia-
lización de interés policial impartidos tanto por munici-
pios de la Comunidad de Castilla y León que posean
Centros de Formación, como, previa celebración del
correspondiente Convenio, por Centros de Formación
policial de las Comunidades Autónomas. Igualmente, la
Escuela Regional de Policía Local podrá homologar cur-
sos de interés policial impartidos por centros y organis-
mos oficiales, públicos o privados.

d) Elaboración, publicación y difusión de estudios y
trabajos en el ámbito de su actividad y fines.

e) Asesoramiento y apoyo a las Corporaciones
Locales en los procesos selectivos y de formación de sus
Policías.

3. De conformidad con la legislación vigente y para
dar cumplimiento a la previsión contenida en el apartado
anterior, la Junta de Castilla y León, a través de la Con-
sejería competente en la materia, podrá establecer los
convenios de colaboración que estime conveniente para
la realización de las actividades formativas que le son
propias. Asimismo podrá establecer y organizar, en cola-
boración con centros universitarios, cursos específicos
dirigidos a la obtención de Títulos Propios en materia de
seguridad, que podrán sustituir, a todos los efectos, los
cursos selectivos de formación tanto de acceso libre
como de promoción interna.

TÍTULO III

Del Régimen Jurídico de los Cuerpos de Policía Local

Capítulo I

Organización y estructura

Artículo 25. Escalas, Categorías y Grupos

1. Los Cuerpos de Policía Local se estructurarán en
las siguientes Escalas y Categorías:

1) Escala Superior, que comprende las categorías
siguientes:

a) Superintendente

b) Intendente

c) Mayor

Las categorías de Superintendente, Intendente y
Mayor se clasifican en el Grupo A.

2) Escala Técnica, que comprende las categorías
siguientes:

a) Inspector

b) Subinspector

Las categorías de Inspector y Subinspector se clasifi-
can en el Grupo B.

3) Escala Ejecutiva, que comprende las categorías
siguientes:

a) Oficial

b) Agente

Las categorías de Oficial y Agente se clasifican en el
Grupo C.

2. El acceso a cada una de las Escalas y Categorías
exigirá estar en posesión de la titulación académica
requerida para los grupos correspondientes por la vigente
legislación sobre Función Pública.

Artículo 26. Plantillas

1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la plan-
tilla del respectivo Cuerpo de Policía Local, que integra-
rá todos los puestos de trabajo correspondientes a cada
categoría, señalando su denominación y características
esenciales, requisitos exigidos para su desempeño, nive-
les y complementos retributivos.

2. La Junta de Castilla y León establecerá reglamen-
tariamente los criterios para determinar las categorías y
puestos que impliquen mando que, en función del núme-
ro de policías y del factor poblacional, integrarán las
correspondientes plantillas de cada Cuerpo de Policía
Local.

Artículo 27. Jefatura del Cuerpo

1. El Jefe inmediato del Cuerpo será el miembro de la
plantilla de mayor jerarquía. En caso de igualdad se hará
el nombramiento por el sistema de libre designación.
Igualmente se designará quien deba sustituir al Jefe del
Cuerpo en caso de ausencia.

2. En los Ayuntamientos correspondientes a capitales
de provincia así como en los de municipios de población
igual o superior a 50.000 habitantes, la Jefatura del Cuer-
po será desempeñada por funcionario perteneciente al
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Grupo A. Reglamentariamente se fijarán los grupos de
pertenencia de las Jefaturas de los restantes Cuerpos de
Policía Local.

3. Corresponderá al Jefe del Cuerpo la dirección,
coordinación y supervisión de las actuaciones operativas
del Cuerpo, así como la administración que asegure su
eficacia, debiendo informar a sus superiores sobre el fun-
cionamiento del servicio.

4. En los Cuerpos de Policía Local podrá existir un
Subjefe del Cuerpo que será normado por el Alcalde, a
propuesta del jefe de la Plantilla, entre los funcionarios
de su misma categoría, si los hubiere, o de la inmediata
inferior.

Capítulo II

Régimen estatutario

Artículo 28. Régimen estatutario

Los Cuerpos de Policía Local estarán integrados
exclusivamente por funcionarios de carrera de los muni-
cipios respectivos. Únicamente adquirirán tal condición
de miembros del Cuerpo de la Policía Local una vez
superado el proceso selectivo, y subsiguientes nombra-
miento y toma de posesión. Dichos miembros estarán
sometidos, en cuanto a su régimen estatutario, a la pre-
sente Ley, a la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, a la legislación de Régimen Local y a las dis-
posiciones generales de aplicación en materia de Función
Pública.

Capítulo III

Régimen de Selección y Promoción

Artículo 29. Acceso al Cuerpo

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 32 y
33 de la presente Ley, referidos a promoción interna y
movilidad entre efectivos de los distintos Cuerpos de
Policía Local de la Comunidad de Castilla y León, el
acceso a los Cuerpos de Policía Local se realizará siem-
pre mediante oposición o concurso-oposición libre, de
acuerdo con los principios de publicidad, igualdad, méri-
to y capacidad, siendo necesario el curso selectivo
impartido a tal efecto por la Escuela Regional de Policía
Local, el cual incluirá un periodo de prácticas municipal.

2. Los requisitos establecidos en las bases de convo-
catoria deberán ser los siguientes:

a) Ser español.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido
los treinta y tres o los cuarenta y seis años, según se
trate, respectivamente, de plazas de la categoría de
Agente o superiores, referidas dichas edades al día en
que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener las
titulaciones académicas exigibles correspondientes a los
grupos de clasificación de funcionarios en que se
encuentren encuadradas las plazas convocadas.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigi-
bles para ejercer adecuadamente las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado del servicio, en virtud de
expediente disciplinario, de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos
dolosos.

g) Tener la estatura mínima que se determine regla-
mentariamente.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación
de un certificado médico extendido en un impreso oficial
y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se
haga constar expresamente que el aspirante reúne las
condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes
para la realización de los ejercicios físicos que figuren
especificados en la correspondiente prueba de la fase de
oposición, así como las determinaciones exigidas respec-
to a la talla de los aspirantes. En todo caso, este certifica-
do médico no excluirá las comprobaciones posteriores
que integran la prueba de reconocimiento médico previs-
to en el artículo 37 de la presente Ley. Este certificado
deberá ser presentado con anterioridad a la celebración
de las pruebas físicas a las que se hace referencia en el
párrafo anterior.

i) Estar en posesión de los permisos de conducir
vehículos de motor que se determinen reglamenta-
riamente.

j) Declaración jurada de compromiso de portar armas
y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

3. Todos los requisitos establecidos en el apartado
anterior deberán ser reunidos por el aspirante el día en
que finalice el plazo para la presentación de instancias de
la correspondiente convocatoria, salvo los permisos de
conducción de vehículos a motor que se determinen
reglamentariamente, que deberán poseerse antes de la
toma de posesión como funcionario.

Artículo 30. Pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo

1. Se incluirán en la fase de oposición las siguientes
pruebas, que tendrán, en todo caso, carácter eliminatorio:

- Reconocimiento médico, orientado a la función
policial a desempeñar.

- Pruebas psicotécnicas, homologadas por el Escuela
Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla y
León, orientadas a la función policial a desarrollar.
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- Pruebas físicas, adecuadas a la capacidad necesaria
para las funciones a realizar.

- Pruebas teóricas de conocimientos, relacionadas
con el contenido del temario de la correspondiente con-
vocatoria.

Cuando se trate del acceso a las Categorías de Ins-
pector o Intendente, se incluirá, además de las pruebas
señaladas anteriormente, como última prueba de la fase
de oposición la presentación y defensa oral de un proyec-
to profesional relacionado con el puesto a desempeñar.

2. El número de aspirantes propuestos para la realiza-
ción de las siguientes fases del proceso selectivo no
podrá ser superior al de plazas a cubrir.

3. Para el acceso por turno libre, los aspirantes debe-
rán superar un curso cuya duración no será inferior a
nueve meses, impartido en la Escuela Regional de Poli-
cía Local, y en el que se incluirá un periodo de prácticas
municipal.

Artículo 31. Convocatorias de pruebas selectivas

1. La convocatoria para el acceso a dichos Cuerpos
será formulada por los respectivos Ayuntamientos dentro
de las previsiones de su Oferta de Empleo Pública anual,
dichas convocatorias deberán publicarse en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Castilla y León, ajustándose
a los requisitos exigidos por la legislación básica del
Estado.

2. La Junta de Castilla y León podrá asumir la convo-
catoria conjunta de las plazas vacantes en aquellos
Ayuntamientos que así lo acuerden mediante los oportu-
nos convenios de colaboración.

3. La Comunidad de Castilla y León participará en
los Tribunales de Selección de Policías Locales en la
forma que establezca reglamentariamente.

4. Los miembros de los Tribunales y asesores debe-
rán abstenerse de formar parte de los mismos cuando
concurran las causas previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad con-
vocante.

Artículo 32. Promoción interna

Las plazas vacantes de funcionarios de categoría de
Oficial y superiores se cubrirán por el sistema de promo-
ción interna.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones
y requisitos de la promoción interna, que necesariamente
deberán incluir los siguientes:

a) proceso selectivo consistente en concurso-opo-
sición,

b) exigencia de la titulación correspondiente al grupo.

Artículo 33. Movilidad horizontal

1. La Corporación Local, cuando no existan aspiran-
tes de promoción interna o estos no superen dicha fase,
podrá cubrir las vacantes por miembros de la misma
categoría de otros Cuerpos de Policía Local.

2. Cuando las plazas convocadas por este último sis-
tema queden vacantes, las mismas se acumularán al
número de plazas convocadas para la cobertura por el
sistema de acceso libre.

3. El sistema de selección de las convocatorias de
movilidad horizontal se determinará reglamentariamente.

Artículo 34. Cobertura de la plaza de la categoría que
implique la Jefatura del Cuerpo de Policía Local

En las convocatorias para la provisión de la plaza de
la categoría que implique la Jefatura del Cuerpo, la Cor-
poración Local podrá optar por cualquiera de los siste-
mas selectivos previstos para la cobertura de las corres-
pondientes categorías en los artículos 32 y 33 de la pre-
sente Ley.

Capítulo IV

Estatuto Personal

Artículo 35. Jubilación y segunda actividad

1. La jubilación forzosa se producirá al cumplir el
funcionario la edad que se determine en la legislación
vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y
en todo caso al cumplir la edad que se determine para los
Cuerpos policiales de naturaleza civil.

2. Cuando las condiciones físicas o psíquicas así lo
aconsejen, o al cumplir determinadas edades, los miem-
bros de los Cuerpos de Policía Local podrán pasar a la
situación de segunda actividad conforme a los siguientes
criterios:

1) Por condiciones físicas o psíquicas deberá serlo
mediante dictamen médico, emitido por un Tribunal de
tres médicos de los cuales uno será designado por el inte-
resado, otro por la Consejería de la Junta de Castilla y
León competente en materia de salud y el tercero por el
respectivo Ayuntamiento, cuyo régimen de funciona-
miento será el mismo que el de los Tribunales de Selec-
ción.

Dicho pase podrá ser solicitado por el interesado o
tramitado de oficio por la respectiva Corporación Local.
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2) Por razón de edad:

a) Obligatorio a los sesenta años.

b) A los cincuenta y cinco años, a petición del fun-
cionario interesado, siempre que exista vacante en desti-
no adecuado.

3) Como norma general los miembros de los Cuerpos
de Policía Local desarrollarán la segunda actividad pres-
tando servicios.

Dichos servicios serán prestados en el mismo Cuerpo
al que pertenezcan, desempeñando otras funciones, de
acuerdo con su categoría, y si ello no fuese posible, bien
por falta de plazas, bien por motivos de incapacidad,
podrán pasar a prestar servicios adecuados a su categoría
en otros puestos de trabajo de la misma Corporación
Local.

A estos efectos las Corporación Local aprobarán
anualmente un catalogo de puestos de trabajo vacantes
susceptibles de ser cubiertos por Policías locales en
segunda actividad recogiendo las previsiones derivadas
de la situación de la plantilla.

Este catalogo será elaborado previa negociación con
los representantes sindicales, especificándose los que
sean susceptibles de cobertura por razón de edad y los
que fueran por razón de disminución de las condiciones
físicas o psíquicas.

En aquellos casos en que la situación organizativa o
de plantilla de la correspondiente Corporación Local no
permita que el policía local acceda inmediatamente a la
situación descrita en el párrafo anterior permanecerá en
situación de servicio activo sin destino hasta que su ads-
cripción a un nuevo puesto de trabajo sea resuelta por la
Corporación respectiva.

Los funcionarios en situación de segunda actividad
por limitaciones físicas o psíquicas podrán prestar su ser-
vicio dentro del Cuerpo de Policía o en otras dependen-
cias municipales en base al dictamen emitido por el
correspondiente Tribunal Médico.

4) El pase a la situación de segunda actividad con
destino no supondrá disminución de las retribuciones
básicas y complementarias, salvo las que se deriven del
puesto de trabajo o destino específico que se viniera
desempeñando.

5) Corresponde a las respectivas Corporaciones
Locales de la Comunidad de Castilla y León la determi-
nación de los requisitos y demás condiciones de pase a la
situación de segunda actividad sin destino de las Policías
Locales.

Cuando éste se produzca por voluntad del funciona-
rio, el pase a la segunda actividad sin destino supondrá
una disminución de las retribuciones complementarias de
un 20%.

6) Los funcionarios en situación de segunda actividad
no podrán participar en procedimientos de promoción o
movilidad.

7) La declaración de segunda actividad generará la
vacante correspondiente en el Cuerpo de Policía Local.

Artículo 36. Deberes específicos

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la legislación gene-
ral sobre funcionarios y en la presente Ley, son deberes
específicos de los miembros de los Cuerpos de Policía
Local:

1) Los integrantes de los Cuerpos de Policía Local
deberán presentarse en todo momento en perfecto estado
de uniformidad y aseo personal, manteniendo en buen
estado de conservación tanto el vestuario como los equi-
pos que le fueren entregados o encomendados para su
uso o custodia.

2) Estarán obligados a cumplir íntegramente su jorna-
da de trabajo. Si alguna indisposición les obligase a
abandonar el servicio, intentarán, por todos los medios a
su alcance, ponerlo previamente en conocimiento de su
superior jerárquico, y, si esto no fuera posible, lo comu-
nicarán cuanto antes después de abandonar el servicio.

3) Saludar a las Autoridades locales, autonómicas y
estatales y a sus símbolos e himnos en actos oficiales, así
como a sus mandos y a cualquier ciudadano al que se
dirijan.

4) Portar armas y utilizarlas en los casos y en la
forma prevista en la legislación vigente.

Artículo 37. Derechos

Los miembros de las Policías Locales tendrán los
derechos que les correspondan como funcionarios de las
Administraciones Locales, los derivados de su régimen
estatutario, los contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad y en la presente de Ley.
Reglamentariamente se determinará su alcance y las con-
diciones para su ejercicio.

Artículo 38. Salud laboral

1. Las Corporaciones Locales pondrán a disposición
de los miembros de los Cuerpos de Policía Local los
medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de
sus funciones. Asimismo garantizarán la vigilancia
periódica del estado de salud de los efectivos policiales
mediante una revisión anual de carácter médico.

2. En el caso de que se adviertan alteraciones en el
normal desarrollo de las funciones policiales, el Ayunta-
miento, de oficio o a instancia del funcionario afectado,
mediante resolución motivada, podrá solicitar la realiza-
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ción de un reconocimiento médico y psicológico, a fin de
que puedan ser adoptadas las medidas orientadas a pre-
servar la salud del funcionario.

En dicha resolución se podrá acordar la retirada cau-
telar del arma reglamentaria cuando existiesen indicios
razonables de que la tenencia de la misma pudiera impli-
car graves riesgos para la integridad física del funciona-
rio afectado o la de terceras personas.

3. En materia de salud laboral será de aplicación lo
establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les, y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 39. Premios y condecoraciones

1.- La Junta de Castilla y León podrá establecer y en
su caso conceder premios, distinciones y condecoracio-
nes para premiar a aquellos miembros de los Cuerpos de
Policía Local que se distingan en el desempeño de sus
funciones.

2.- Los Reglamentos específicos de cada Cuerpo de
Policía Local podrán establecer un régimen de otorga-
miento de distinciones y recompensas a sus miembros en
premio al desempeño de sus funciones en determinados
supuestos o circunstancias.

Capítulo V

Régimen Disciplinario

Artículo 40. Faltas muy graves

Son faltas muy graves:

1) El incumplimiento del deber de fidelidad a la
Constitución en el ejercicio de las funciones.

2) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

3) El abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos
inhumanos, degradantes, discriminatorios y vejatorios a
las personas que se encuentren bajo su custodia.

4) La insubordinación individual o colectiva, respec-
to a las autoridades o mandos de que dependan, así como
la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas por
aquellos.

5) La no prestación de auxilio con urgencia en aque-
llos hechos o circunstancias graves en que sea obligada
su actuación.

6) El abandono del servicio.

7) La violación del secreto profesional y la falta del
debido sigilo respecto a los asuntos que conozcan por
razón de su cargo, que perjudique el desarrollo de la
labor policial o a cualquier persona.

8) El ejercicio de actividades públicas o privadas
incompatibles con el desempeño de sus funciones.

9) La participación en huelgas, en acciones sustituti-
vas de las mismas o en actuaciones concertadas con el
fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

10) Haber sido sancionado por la comisión de tres o
más faltas graves en el período de un año.

11) La falta de colaboración manifiesta con los
demás miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

12) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas durante el servicio o
con habitualidad.

13) El acoso moral.

14) Cualquier otra conducta no enumerada en los
puntos anteriores y tipificada como falta muy grave en la
legislación general de funcionarios.

Artículo 41. Faltas graves

Son faltas graves:

1) La desobediencia a los superiores en el desempeño
de las funciones y el incumplimiento de las órdenes reci-
bidas, si no constituye falta muy grave.

2) La falta de respeto o consideración grave y mani-
fiesta hacia los superiores, los compañeros, los subordi-
nados o los ciudadanos.

3) Los actos y las conductas que atenten contra el
decoro y la dignidad de los funcionarios, contra la ima-
gen del Cuerpo o contra el prestigio y la consideración
debidos a la Corporación Local.

4) Causar, por dolo o culpa grave, daños en el patri-
monio y los bienes de la Corporación Local.

5) Originar enfrentamientos en el servicio o en el
puesto de trabajo o tomar parte en los mismos.

6) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a
los superiores de los asuntos que requieran su conoci-
miento o decisión urgente.

7) La actuación con abuso de atribuciones en perjui-
cio de los ciudadanos si no constituye una falta muy
grave.

8) Negarse a realizar las pertinentes comprobaciones
técnicas o superar, durante el servicio, la tasa de alcohol
en sangre establecida en la normativa vigente para con-
ductores de vehículos de transporte prioritario.

9) No ir provisto en los actos de servicio de las cre-
denciales, de los distintivos de la categoría o cargo, del
arma reglamentaria, o de los medios de protección o
acción que se determinen, siempre que no medie autori-
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zación en contrario, así como incurrir en su extravío, pér-
dida o sustracción por negligencia inexcusable.

10) La tercera falta injustificada de asistencia en un
período de tres meses, cuando las dos anteriores hubie-
sen sido objeto de sanción por falta leve.

11) Haber sido sancionado por la comisión de tres o
más faltas leves en el periodo de un año.

12) El incumplimiento por negligencia grave de los
deberes derivados de la propia función.

13) Alegar supuesta enfermedad o simular mayor
gravedad para no prestar el servicio.

14) Cualquier otra conducta no enumerada en los
puntos anteriores y tipificada como falta grave en la
legislación general de funcionarios.

Artículo 42. Faltas leves

Serán faltas leves las siguientes:

1) La incorrección para con los superiores, los com-
pañeros, los subordinados o los ciudadanos.

2) La demora, la negligencia o el olvido en el cumpli-
miento de las funciones o de las órdenes recibidas sin
causa justificada.

3) El descuido en la presentación personal.

4) El incumplimiento de la jornada de trabajo sin
causa justificada.

5) Prescindir del conducto reglamentario al formular
cualquier solicitud o reclamación, salvo en caso de
urgencia o imposibilidad física.

6) Dos o más faltas de puntualidad en un mismo mes
sin causa justificada.

7) La falta de asistencia de un día sin causa justificada.

8) Cualquier otra conducta no enumerada en los pun-
tos anteriores y tipificada como falta leve en la legisla-
ción general de funcionarios.

Artículo 43. Sanciones

A los miembros de los Cuerpos de Policía Local les
podrán ser impuestas las siguientes sanciones:

1) Por faltas muy graves:

a) Separación del servicio.

b) Suspensión de funciones de tres a seis años.

2) Por faltas graves:

a) Suspensión de funciones por menos de tres años.

b) Cambio de destino.

c) Inmovilización en el escalafón por un período no
superior a cinco años.

3) Por faltas leves:

a) Suspensión de uno a cuatro días de funciones y
remuneración.

b) Apercibimiento.

Artículo 44. Graduación de las sanciones

Para graduar las sanciones debe tenerse en cuenta, de
acuerdo con el principio de proporcionalidad:

a) La intencionalidad.

b) La perturbación de los servicios.

c) Los daños y perjuicios producidos a la Administra-
ción o a los administrados.

d) La reincidencia en la comisión de faltas.

e) El grado de participación en la comisión u omi-
sión.

f) La trascendencia para la seguridad pública.

Artículo 45. Prescripción

1. Las faltas prescribirán en los siguientes períodos, a
contar desde la fecha en que se hubiesen cometido:

a) Las faltas leves al mes.

b) Las faltas graves a los dos años.

c) Las faltas muy graves a los seis años.

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a
contarse desde el día en que la infracción se hubiera
cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con cono-
cimiento del interesado, del procedimiento sancionador,
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente
sancionador estuviera paralizado más de un mes por
causa no imputable al presunto responsable.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas gra-
ves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenza-
rá a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecu-
ción, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está parali-
zado durante más de un mes por causa no imputable al
infractor.
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Artículo 46. Procedimiento sancionador

El procedimiento sancionador se regirá por lo esta-
blecido en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, de
Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funciona-
rios de la Administración del Estado, que tendrá carácter
de norma-marco para los respectivos Reglamentos de los
Cuerpos de Policía Local.

Artículo 47. Competencia sancionadora

1. El Alcalde será competente para acordar la incoa-
ción de expediente disciplinario y, en su caso, sancionar
a los miembros de los Cuerpos de Policía Local.

2. El órgano competente para acordar la incoación de
expediente disciplinario lo será también para nombrar
instructor y, en su caso, secretario del mismo.

Artículo 48. Medidas preventivas

Al inicio de la tramitación de un procedimiento san-
cionador o durante aquella, el órgano competente para
sancionar podrá adoptar algunas de las siguientes medi-
das preventivas:

1) Suspensión provisional por una duración no supe-
rior a los seis meses que, en su caso, será computada a
efectos del cumplimiento de la sanción y supondrá una
privación temporal del ejercicio de las funciones de Poli-
cía Local.

2) Retirada temporal del arma y de la credencial
reglamentaria.

3) Prohibición de acceso a las dependencias del Cuer-
po de Policía Local sin autorización.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- Participación en el Consejo de Política de
Seguridad

Corresponde a la Consejería de la Junta de Castilla y
León que tenga atribuidas las competencias en materia
de coordinación de Policías Locales la representación de
la misma en el Consejo de Política de Seguridad previsto
en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad.

SEGUNDA.- Convalidación de estudios

De conformidad con lo establecido en el artículo 6º 2.
b) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, la Consejería competente en la materia someterá a
las autoridades educativas competentes, a los efectos de
su convalidación, los estudios que se cursen en el Escue-
la Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla
y León.

TERCERA.- Categorías a integrar

Conforme a lo dispuesto en la Disposición Transito-
ria Primera, se integran en la categoría de Agente, los
funcionarios pertenecientes a la categoría de Policía.

CUARTA.- Servicios en la Administración Regional

La Junta de Castilla y León promoverá la suscripción
de convenios con las Corporaciones Locales para que a
través de los procedimientos administrativos que proce-
dan, los Policías locales de los municipios de Castilla y
León en segunda actividad puedan prestar servicio
desempeñando funciones de vigilancia y control en los
edificios públicos dependientes de la Administración
Regional.

Estas plazas de segunda actividad se incorporarán a
los catálogos elaborados por las Corporaciones Locales a
que se refiere el artículo 35.

QUINTA.- Observatorio para la implantación de la Ley

Con la finalidad de realizar un seguimiento y evalua-
ción del proceso de desarrollo y aplicación de la presente
Ley y en particular de la adaptación de los Reglamentos
Municipales de Policía Local a las Normas Marco y de
las repercusiones económicas derivadas de la aplicación
de esta Ley se crea el Observatorio para la implantación
de la Ley de Coordinación de Policías Locales.

Este estará compuesto por dos representantes de la
Administración Regional dos representes de la Federa-
ción Regional de Municipios y Provincias en representa-
ción de las Corporaciones Locales y dos representantes
de las centrales sindicales mas representativas.

En el plazo máximo de un año desde la aprobación de
la presente Ley este Observatorio elaborará un informe
comprensivo tanto del nivel de implantación de la Ley
como de los costes económicos derivados de la misma a
fin de establecer un procedimiento de cofinanciación
entre la Administración Regional y las Corporaciones
Locales.

La Junta de Castilla y León incorporará al Proyecto
de Presupuestos Generales de la Comunidad a partir del
correspondiente al ejercicio 2004 las previsiones presu-
puestarias necesarias para hacer frente a las obligaciones
financieras derivadas del procedimiento de cofinan-
ciación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Reclasificaciones de grupos de titulación

1. Los funcionarios de la Policía Local que a la entra-
da en vigor de la presente Ley estén en posesión de la
titulación académica requerida para el nuevo grupo se
integrarán en el mismo a todos los efectos.
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2. Los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local
que a la entrada en vigor de la presente Ley carezcan de
la titulación académica que conforme a la misma corres-
ponda a su grupo de pertenencia podrán obtener la titula-
ción mediante la superación de los cursos que específica-
mente convoque y realice la Escuela Regional de Policía
Local, en función de los convenios que para la formación
profesional de Policías Locales establezca con las Uni-
versidades de la Comunidad, y con el preceptivo recono-
cimiento a tales fines.

Los funcionarios, que ocupen plazas de la categoría
de Policía y Oficial que no tengan a la entrada en vigor
de esta Ley la titulación correspondiente al Grupo C
podrán integrarse en el mismo mediante lo previsto en la
disposición adicional vigésimo segunda de la Ley
30/1984 a cuyo efecto la Escuela Regional de Policías
Locales organizara los cursos y pruebas pertinentes.

En el momento en que los funcionarios policiales
obtengan la titulación correspondiente a su nuevo grupo,
serán reclasificados en el mismo automáticamente a
todos los efectos.

3. Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor
de la presente Ley carezcan de la titulación académica
que conforme a la misma corresponda a su grupo de per-
tenencia se les integrará en el nuevo grupo de titulación
como situación “a extinguir”, percibiendo las retribucio-
nes correspondientes a dicho grupo.

Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor de
esta Ley tuviesen la titulación correspondiente al Grupo
D, quedarán automáticamente integrados en la categoría
de Vigilante Municipal del Grupo D.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo
del presente apartado, los Auxiliares de Policía que no
teniendo a la entrada en vigor de esta Ley la titulación
correspondiente al Grupo D, obtuviesen con posteriori-
dad dicha titulación académica, serán automáticamente
reclasificados en la categoría de Vigilante Municipal del
Grupo D.

SEGUNDA.- Efectos retributivos de la reclasificación

La reclasificación de grupos de titulación que resulte
de la aplicación de la presente Ley y de sus normas de
desarrollo no implicará necesariamente, el incremento de
las retribuciones totales de los funcionarios, por cuanto
el incremento de las retribuciones básicas motivada por
la reclasificación anteriormente mencionada se detraerá
de las retribuciones complementarias, sin perjuicio de los
acuerdos adoptados en Pleno en los diferentes Ayunta-
mientos.

TERCERA.- Procesos selectivos en curso

Los procesos de selección convocados con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Ley se regirán en

sus aspectos sustantivos y procedimentales por las nor-
mas vigentes en el momento de su convocatoria.

CUARTA.- Integraciones en la categoría de Agente

Las plazas de la categoría de Agente que convoquen
los Ayuntamientos que tengan cubiertas plazas de la
categoría de Vigilante Municipal y constituyan posterior-
mente el Cuerpo de Policía Local serán provistas confor-
me a lo dispuesto en la presente Ley, si bien se reservará
un número igual de plazas de dicha categoría al de plazas
cubiertas de la categoría de Vigilante Municipal para su
cobertura a través de un procedimiento de concurso-opo-
sición, cuyo contenido será reglamentariamente determi-
nado, siendo asimismo necesario superar un Curso
Selectivo de Formación impartido por el Escuela Regio-
nal de Policía Local.

QUINTA.- Adaptación de Cuerpos de Policía

Los Ayuntamientos cuyo Cuerpo de Policía Local no
se ajuste a lo dispuesto en el artículo 6.3 de la presente
Ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se indica
en el plazo máximo de tres años.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA

Queda derogada la Ley 12/1990, de 28 de noviembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Castilla y
León.

SEGUNDA

Asimismo, quedan derogadas todas las normas de
igual o inferior rango en lo que contradiga o se oponga a
la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Reglamento Marco de Organización

1. Por la Junta de Castilla y León se dictarán en el
plazo máximo de seis meses las normas necesarias para
el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario
previsto en el apartado anterior, continuarán en vigor
aquellos preceptos del Decreto 55/1997 de 13 de marzo,
por el que se aprueban las Normas Marco a las que han
de ajustarse los Reglamentos de las Policías Locales en
el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, en lo que
no se oponga a lo establecido en la presente Ley.

SEGUNDA.- Reglamentos de los Cuerpos de Policía
Local

1. Los Ayuntamientos, en el plazo de un año desde la
entrada en vigor de las Normas Marco reglamentarias
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previstas en la Disposición Final Primera, aprobarán el
Reglamento del Cuerpo de Policía Local o, si ya existie-
ra, lo adaptarán a los preceptos de la presente Ley y a sus
normas de desarrollo.

2. Hasta la entrada en vigor de los nuevos Reglamen-
tos de los Cuerpos de Policía Local, se aplicarán los
vigentes en todo lo que no se oponga a la presente Ley.

TERCERA.- Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 57-I3

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 27 de marzo de 2003, aprobó la propuesta
de tramitación por el procedimiento de Lectura Única
previsto en el artículo 128 del Reglamento de la Cámara,
del Proyecto de Ley de creación del Servicio Público de

Empleo de Castilla y León, P.L. 57-I3.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 57-I4

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 27 de marzo de 2003, aprobó por el procedi-
miento de Lectura Única previsto en el artículo 128 del
Reglamento de la Cámara, el Proyecto de Ley de crea-
ción del Servicio Público de Empleo de Castilla y León,

P.L. 57-I4.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE

CASTILLA Y LEÓN

PREÁMBULO

El Título I de la Constitución Española de 1978, en
su Capítulo III, denominado “de los principios rectores
de la política social y económica”, dispone en su artículo
40 que los poderes públicos realizarán una política orien-
tada al pleno empleo y garantizarán la formación y rea-
daptación profesional.

En relación con este mandato, el artículo 148.1.13 de
la Constitución establece que las Comunidades Autóno-
mas podrán asumir competencias en materia de fomento
de su desarrollo económico, dentro de los objetivos mar-
cados por la política económica nacional. Finalmente,
el artículo 149.1.13 de la Constitución establece la
competencia exclusiva del Estado sobre las bases y la
coordinación de la planificación general de la actividad
económica.

Por otra parte, el artículo 32.1.21ª del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León establece que, dentro de
los objetivos marcados por la política económica gene-
ral, corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, la competencia exclusiva del fomento del desarro-
llo económico y la planificación de la actividad econó-
mica de la Comunidad. Y el artículo 40.1 del Estatuto
dispone que la Comunidad Autónoma de Castilla y León
queda facultada para dotarse de instrumentos que fomen-
ten la plena ocupación, la formación profesional y el
desarrollo económico y social para el mejor ejercicio de
sus competencias.

Por el Real Decreto 148/1999, de 29 de enero, tuvo
lugar el traspaso de la gestión de la formación profesio-
nal ocupacional a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, y el Decreto 85/1999, de 22 de abril, asignó a la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo las funcio-
nes y los servicios transferidos a la Comunidad Autóno-
ma en materia de gestión de la formación ocupacional.
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Por el Real Decreto 1187/2001, de 2 de noviembre,
se hizo efectiva la transferencia a la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León de la gestión ejercida por el Insti-
tuto Nacional de Empleo (INEM) en el ámbito del traba-
jo, el empleo y la formación. En este sentido, la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León asumió las funciones y
servicios que, en materia de intermediación en el merca-
do de trabajo, gestión y control de políticas de empleo y
Centros Nacionales de Formación Profesional Ocupacio-
nal hasta el momento había ejercido la Administración
del Estado, funciones que fueron asignadas mediante el
Decreto 288/2001, de 13 de diciembre, a la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo.

El traspaso a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León de las políticas activas que desarrollaba el Instituto
Nacional de Empleo (INEM), en el ámbito de la Comu-
nidad de Castilla y León, ha agrupado en la Administra-
ción Laboral de la misma un conjunto de responsabilida-
des en materia de empleo que ha determinado la creación
de la Viceconsejería de Trabajo, por Decreto 279/2001,
de 7 de diciembre, como órgano del gobierno autonómi-
co encargado de la coordinación de la política en rela-
ción con el fomento del empleo, la intermediación en el
mercado de trabajo, la formación profesional ocupacio-
nal, las condiciones de trabajo, las relaciones laborales,
la economía social, la orientación e inserción laboral y la
seguridad en el trabajo.

En el momento actual, estando a punto de culminar el
proceso de reorganización interna iniciado simultánea-
mente a la asunción de las competencias transferidas,
procede poner en marcha el Servicio Público de Empleo
de Castilla y León, como instrumento que asista a la
Consejería que tenga encomendadas las funciones de
gestión en el ámbito del trabajo, el empleo y la forma-
ción, en sus funciones de intermediación en el mercado
de trabajo y de orientación laboral, así como las políticas
de empleo y de formación, para facilitar la ejecución de
estas funciones con la agilidad y la eficacia que demanda
la sociedad castellana y leonesa, al tiempo que cuente
con las garantías legales suficientes que el ordenamiento
jurídico requiere.

Esta Ley tiene presente la asunción de los objetivos
europeos del empleo. En este sentido, en el ámbito de la
Unión Europea, ha quedado patente que un agente esen-
cial para llevar a cabo la Estrategia Europea por el
Empleo y un elemento clave para las instituciones euro-
peas son los servicios públicos de empleo, ya que son los
responsables de prestar un conjunto de servicios cohe-
rentes con los objetivos y los métodos comunes, de con-
formidad con los cuatro pilares de la Estrategia Europea
por el Empleo: mejora de la capacidad de empleabilidad
e inserción profesional, fomento del espíritu empresarial,
fomento de la capacidad de adaptación de las empresas y
los trabajadores y refuerzo de la igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres.

En este sentido, se acuerda crear a través de la pre-
sente Ley un organismo autónomo de la Comunidad de
Castilla y León denominado Servicio Público de Empleo
de Castilla y León, de conformidad con lo previsto en los
artículos 86 a 89 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, encargado de poner en conexión la ofer-
ta y la demanda de trabajo, de facilitar el apoyo a los
desempleados en su búsqueda de empleo, de la gestión
de programas para la inserción laboral de los desemplea-
dos y de la formación ocupacional y, en general, de la
realización de actividades orientadas a posibilitar la colo-
cación de los trabajadores que demandan empleo. Todo
ello atendiendo, entre otros, a los principios de autono-
mía funcional del organismo, igualdad de oportunidades
y unicidad del mercado de trabajo, equidad y gratuidad,
participación de los Agentes Económicos y Sociales, la
coordinación con otros órganos administrativos y coope-
ración con los diferentes centros colaboradores y asocia-
dos que presten sus servicios en el ámbito de la interme-
diación y orientación laboral, que preferiblemente carez-
can de ánimo de lucro, y partiendo de la actual red de
centros que han venido colaborando con el Servicio
Regional de Colocación.

En las materias propias de su competencia, se da
entrada en el Servicio Público de Empleo a la Federación
Regional de Municipios y Provincias como órgano
supremo que aglutina los intereses de la Administración
Local a nivel autonómico.

Se crea el Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, fruto del consenso alcanzado entre los interlocuto-
res sociales y la Administración Regional, al amparo del
Acuerdo sobre la creación y estructura del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, firmado el 29 de
enero de 2003.

El Servicio Público de Empleo de Castilla y León se
adscribirá a la Consejería que tenga atribuidas las com-
petencias en materia de trabajo, integrando en su organi-
zación las Oficinas de Empleo y Centros de Formación
Ocupacional transferidos, y promoverá una atención
integral a sus usuarios, procurando una atención persona-
lizada y una modernización en el sistema a través de la
incorporación de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, y dotándole de los recursos
humanos y técnicos que permitan la inserción laboral de
los demandantes de empleo.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Creación, naturaleza y régimen jurídico.

1. Se crea el Servicio Público de Empleo de Castilla
y León como organismo autónomo, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 86 a 89 de la Ley
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3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León.

2. Su naturaleza jurídica, funciones, composición,
estructura y régimen económico-financiero serán los
determinados por la presente Ley.

3. El Servicio Público de Empleo se adscribe a la
Consejería que tenga atribuidas las competencias en
materia laboral.

4. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
dispone, para el cumplimiento de sus fines, de patrimo-
nio propio y de los recursos humanos, financieros y
materiales necesarios.

5. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
se rige por lo establecido en esta Ley, sus normas de
desarrollo y demás disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 2.- Fines.

1. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
se constituye para la realización, orientada al pleno
empleo estable y de calidad, de aquellas actividades de
fomento del empleo, formación para el empleo, orienta-
ción y de intermediación en el mercado de trabajo que se
le atribuyan, en el ámbito territorial de la Comunidad de
Castilla y León, dirigidas a facilitar a los trabajadores
demandantes de empleo la obtención de un puesto de tra-
bajo adecuado, y a facilitar a los empleadores la contra-
tación de trabajadores con formación y experiencia ade-
cuada a sus necesidades de producción de bienes y servi-
cios.

2. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
incorporará las tecnologías de la información y de la
comunicación que sean necesarias para la consecución
de los fines indicados y la modernización de los métodos
de atención a los usuarios del sistema.

Artículo 3.- Principios de organización y funcionamien -
to.

En su organización y funcionamiento, así como en el
ejercicio de sus competencias, el Servicio Público de
Empleo de Castilla y León se ajustará a los siguientes
principios:

a) Colaboración y coordinación con el resto de orga-
nismos similares de ámbito local, regional, nacional o
europeo y Administraciones Públicas, en especial con el
Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el
principio de subsidiariedad.

b) Descentralización y desconcentración en la
gestión.

c) Eficiencia en la gestión de los recursos.

d) Participación de los Agentes Sociales y Econó-
micos.

e) Carácter gratuito y acceso universal.

f) Transparencia y publicidad en la actuación admi-
nistrativa.

g) Respeto de los principios de igualdad de oportuni-
dades y no discriminación.

h) Respeto de los principios de libre circulación de
los trabajadores y la unidad del mercado de trabajo.

i) Calidad del servicio que se presta mediante una
atención personalizada y especializada tanto a trabajado-
res como a empresarios.

j) Evaluación permanente del funcionamiento del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

k) Cohesión social y territorial.

l) Fomento de la conciliación de la vida familiar y
laboral y de la investigación en materia laboral.

m) Participación de las Corporaciones Locales.

n) Diseño de programas de empleo en función de las
características de los colectivos sociales.

o) Mantenimiento de la necesaria coordinación con
las competencias en materia de trabajo que no se inte-
gren en el Servicio Público de Empleo.

p) Adaptabilidad profesional y geográfica.

Artículo 4.- Funciones.

Son funciones del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León, dentro del ámbito competencial de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, las siguientes:

1.- En materia de orientación laboral e intermedia-
ción en el mercado de trabajo:

a) Las funciones de ejecución, en materia de interme-
diación laboral, y, en especial, las contempladas en los
apartados 2 y 3 del artículo 42 de la Ley 51/1980, de 8
de octubre, Básica de Empleo, sobre inscripción y regis-
tro de los demandantes de empleo, y la obligación de los
trabajadores y empresarios de comunicar la terminación
del contrato de trabajo.

b) Las funciones de ejecución relativas a la obliga-
ción de los empresarios de registrar o, en su caso, comu-
nicar los contratos laborales y sus prórrogas, establecidas
en el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) La autorización de las agencias de colocación,
cuyo ámbito de actuación no supere el territorio de la
Comunidad de Castilla y León, en los términos previstos
en el artículo 16.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
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do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real
Decreto 735/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan
las agencias de colocación sin fines lucrativos y los ser-
vicios integrados para el empleo.

d) Recibir información y efectuar el seguimiento
referidos a las Empresas de Trabajo Temporal.

e) Las funciones del INEM, en el territorio de la
Comunidad de Castilla y León, relativas a las actividades
de las EURES (European Employment Services), defini-
das en la Decisión de la Comisión Europea de 23 de
diciembre de 2002.

f) La elaboración, planificación, gestión y evaluación
de los programas de ayuda a la búsqueda de empleo, de
mejora del empleo o del reciclaje profesional, así como
las relativas al asesoramiento y orientación profesional y
laboral.

2.- En relación con la gestión de políticas de empleo:

a) La elaboración y gestión de programas de inser-
ción laboral y fomento de empleo.

b) La elaboración y gestión de los programas de
escuelas-taller, casas de oficio y talleres de empleo.

c) Las funciones asumidas por la Comunidad Autó-
noma relativas a los fondos de promoción de empleo.

d) La elaboración y gestión de Convenios de Colabo-
ración y Programas de Empleo con Corporaciones Loca-
les y Entidades sin ánimo de lucro para la contratación
de desempleados.

e) La elaboración y gestión de programas de ayudas
para la contratación de los agentes de empleo local y los
programas <<I+E>> y de desarrollo local.

f) Los programas de renta activa de inserción.

g) La extensión al conjunto de la Comunidad de las
políticas de empleo, y en particular al ámbito rural.

h) La elaboración de programas específicos dirigidos
a personas con especiales dificultades de inserción.

3.- En relación con la formación profesional ocupa-
cional:

a) La elaboración y gestión de las acciones del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional y del
Plan de Formación Ocupacional de la Comunidad de
Castilla y León.

b) La suscripción de Convenios y Contratos-Progra-
ma con las empresas para la realización de prácticas y
contratación de alumnos procedentes de acciones de for-
mación profesional ocupacional.

c) La gestión del Registro de Centros y Especialida-
des formativas que reglamentariamente se creen.

d) La suscripción de Convenios y Programas con las
Entidades Locales.

e) La elaboración de programas específicos de forma-
ción dirigidos a personas con especiales dificultades de
inserción.

4.- Asimismo, le corresponderá con carácter general:

a) Elaborar propuesta sobre los criterios de reconoci-
miento y homologación de los Centros y Entidades Cola-
boradoras del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, así como la supervisión y control de su funciona-
miento.

b) Participar en la elaboración del Plan Regional de
Empleo.

c) Elaborar la Memoria Anual de Actividades.

d) La implantación y gestión del Observatorio Regio-
nal de Empleo.

e) La elaboración y gestión de programas que favo-
rezcan la inserción laboral de la población inmigrante.

f) La aportación de datos estadísticos e informes para
la elaboración de los Planes Regionales de Empleo.

g) La elaboración y gestión de Programas e Iniciati-
vas Comunitarias en materia de acciones integradas de
orientación, inserción, formación y empleo.

h) La elaboración y aprobación del Anteproyecto de
Presupuesto del organismo y de propuestas de modifica-
ción de crédito y de liquidación de dicho presupuesto, así
como de su ejecución, de acuerdo con lo que establezcan
la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y
León, Ley 7/1986, de 23 de diciembre, y la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León.

i) La gestión de la contabilidad del organismo, con
sujeción al régimen de contabilidad pública, en los térmi-
nos previstos por la Ley de la Hacienda de la Comunidad
de Castilla y León.

j) La gestión de recursos económicos y realización de
pagos correspondientes a Tesorería.

k) La implementación de los instrumentos necesarios
para la utilización por vía telemática de los servicios
prestados por el Servicio Público de Empleo a trabajado-
res, empresarios y usuarios en general, garantizando el
respeto de los principios inspiradores del funcionamiento
del mismo.

l) La gestión de programas de empleo relativos al
fomento de la vocación empresarial.

m) La salvaguarda de la unidad del mercado de traba-
jo y el derecho a la libre circulación de trabajadores.

n) Cualesquiera otras funciones que, en materia de
empleo, formación e intermediación en el mercado de
trabajo, correspondan a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, y sean expresamente atribuidas al Servi-
cio Público de Empleo por la Junta de Castilla y León,
entre otras, la gestión de las funciones de formación con-
tinua que pueda asumir la Comunidad, en coordinación
con los órganos paritarios que se constituyan.
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Artículo 5.- Cooperación.

1. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
articulará los mecanismos de cooperación necesarios con
el Servicio Público de Empleo Estatal y con los de las
Comunidades Autónomas.

2. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León,
en los términos previstos en la legislación vigente, podrá
formalizar acuerdos de colaboración y cooperación con
personas jurídicas, públicas o privadas, cuyos objetivos y
actividades sean de interés para aquél, potenciando la
colaboración y participación de los Agentes Sociales y
Económicos en estos ámbitos.

3. Tendrán preferencia los Agentes Económicos y
Sociales más representativos y aquellas entidades cola-
boradoras que actúen en las áreas del Servicio Público de
Empleo susceptibles de mejora y potenciación, que reali-
cen varias acciones integradas, que tengan medios huma-
nos y técnicos suficientes y que garanticen inserción
laboral con la formación profesional.

4. Los centros colaboradores y asociados con los que
se establezcan líneas de cooperación serán preferente-
mente entidades que carezcan de ánimo de lucro, hacién-
dose ello extensivo a las Corporaciones Locales en los
programas en los que las mismas intervengan.

5. Los centros colaboradores prestarán un servicio de
apoyo y complementario al Servicio Público de Empleo,
sin integrar la estructura organizativa del mismo.

Artículo 6.- Extinción.

1. La extinción del Organismo Autónomo se aprobará
por Ley. El anteproyecto de ley deberá ser propuesto por
la Consejería a la que esté adscrito, previo informe del
Consejo General de Empleo.

2. La norma correspondiente establecerá las medidas
aplicables al personal del organismo en el marco de su
legislación reguladora.

3. Extinguido el Servicio Público de Empleo de Cas-
tilla y León, su patrimonio revertirá a la Comunidad de
Castilla y León.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 7.- Órganos de dirección, gestión y partici -
pación.

1. Órganos de dirección.

- El Presidente.

- El Vicepresidente.

- El Gerente.

2. Órganos de gestión.

- El Observatorio Regional de Empleo.

- Las Secretarías Técnicas.

- Las Gerencias Provinciales.

3. Órganos de participación.

- El Consejo General de Empleo.

- Las Comisiones Ejecutivas Provinciales.

4. Mediante Decreto, podrán crearse otros órganos de
participación y de asesoramiento, en los términos previs-
tos en la legislación vigente.

Artículo 8.- El Presidente.

1. Será Presidente del Servicio Público de Empleo el
titular de la Consejería a la que se halle adscrito el
mismo.

2. El Presidente del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León ostenta la representación institucional del
mismo.

3. Sus funciones serán:

a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo
General de Empleo.

b) Suscribir convenios en las materias competencia
del Servicio Público de Empleo y ser su órgano de con-
tratación.

c) Las que se establezcan en el Reglamento del Servi-
cio Público de Empleo.

Artículo 9.- El Vicepresidente.

El Vicepresidente del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León será nombrado por la Junta de Castilla y
León, a propuesta del Consejero con competencias atri-
buidas en materia de trabajo, y ostentará las siguientes
funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacan-
te, enfermedad y en cualquier otra circunstancia que le
impida ejercer sus funciones.

b) Cuantas otras le sean atribuidas en el Reglamento
del Servicio Público de Empleo.

Artículo 10.- El Gerente.

1. El Gerente ostenta las funciones ejecutivas del Ser-
vicio Público de Empleo, y éstas serán:

- Asumir la representación ordinaria del organismo.

- Dirigir, coordinar, planificar y controlar las activi-
dades del Servicio Público de Empleo, necesarias para
el cumplimiento de los fines y funciones atribuidas al
organismo.
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- Elaborar el borrador de Anteproyecto de Presupues-
to del Servicio Público de Empleo.

- Tramitar los acuerdos del Consejo General de
Empleo.

- La resolución de los recursos interpuestos sobre
materias de su competencia.

- Ejercer la jefatura del personal del Servicio Público
de Empleo.

- Contratar personal laboral temporal.

- Autorizar los gastos, ejecutar las disposiciones, con-
traer obligaciones y ordenar pagos, dentro de los límites
fijados por la normativa vigente en materia presupuesta-
ria, sin perjuicio de las facultades de contratación del
Presidente.

- Aquellas otras que se le asignen en el Reglamento
del Servicio Público de Empleo.

2. El Gerente será nombrado por la Junta de Castilla
y León, a propuesta del Consejero con competencias atri-
buidas en materia de trabajo, tendrá rango de, al menos,
Director General, y dependerá jerárquicamente del Presi-
dente del Servicio Público de Empleo.

Artículo 11.- Organización del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León.

1. El Servicio Público de Empleo se estructurará en
Secretarías Técnicas y en el Observatorio Regional de
Empleo, jerárquicamente dependientes del Gerente.

2. La composición, funcionamiento y estructura orga-
nizativa se regulará en el Reglamento del Servicio Públi-
co de Empleo.

Artículo 12.- El Observatorio Regional de Empleo.

1. El Observatorio Regional de Empleo se configura
como una unidad técnica de análisis y prospección del
mercado laboral y soporte técnico del resto de las funcio-
nes del Servicio Público de Empleo, dirigido a conocer
la oferta y demanda ocupacional, las necesidades y
seguimiento de profesiones y la aparición de otras nue-
vas, así como la orientación de los programas de forma-
ción y empleo adecuados a los requerimientos del merca-
do laboral. En su actuación realizará estudios e informes
sobre las distintas variables del mercado de trabajo, así
como la realización de informes sobre perfiles ocupacio-
nales y los requerimientos profesionales.

En base a la prospección laboral, el Observatorio
Regional de Empleo servirá para orientar las políticas
activas a desarrollar tanto a nivel sectorial como territo-
rial, contando para ello con la colaboración de los Agen-
tes Económicos y Sociales y de las Corporaciones Loca-
les, en su ámbito de participación.

2. El Observatorio Regional dispondrá de una estruc-
tura central y provincial que apoye la planificación y
evaluación de las funciones, servicios y programas ges-
tionados por el Servicio Público de Empleo.

Artículo 13.- Las Gerencias Provinciales.

1. En el ámbito provincial, la gestión del Servicio
Público de Empleo se realizará a través de las correspon-
dientes Gerencias Provinciales, que asumirán las compe-
tencias que se les atribuyan reglamentariamente.

2. Las Gerencias Provinciales ostentarán la represen-
tación del Servicio Público de Empleo en el ámbito de su
demarcación y velarán por el cumplimiento de los fines
de la misma.

3. Su estructura y funcionamiento se regulará en el
Reglamento del Servicio Público de Empleo.

Artículo 14.- El Consejo General de Empleo.

1. El Consejo General de Empleo es el órgano supe-
rior de participación, colegiado, tripartito y paritario, que
informa, propone y promueve las líneas de actuación del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

Estará compuesto por representantes de la Adminis-
tración y de las Organizaciones Empresariales y Sindica-
les más representativas en el ámbito de la Comunidad de
Castilla y León, lo presidirá el Presidente del Servicio
Público de Empleo, actuando como Secretario un funcio-
nario del Organismo designado por aquel.

Formarán, asimismo, parte del Consejo General de
Empleo dos representantes propuestos por la Federación
Regional de Municipios y Provincias, que tendrán voz
pero no voto en dicho órgano de participación.

La intervención de dichos representantes se efectuará
en aquellas ocasiones o materias en que, a nivel autonó-
mico, se pueda establecer su cooperación con el Servicio
Público de Empleo, según se determine reglamenta-
riamente.

Las funciones del Consejo General de Empleo serán:

- Elaborar y proponer los criterios de actuación del
Servicio Público de Empleo.

- Emitir informe previo a la aprobación del Plan
Regional de Empleo de Castilla y León.

- Aprobar el Plan de Actuación del Servicio Público
de Empleo en su ámbito competencial, elaborado por el
Gerente.

- Informar y proponer el Anteproyecto de Presupues-
tos del Servicio Público de Empleo.

- Evaluar la gestión del Servicio Público de Empleo.
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- Aprobar la Memoria Anual de Actividades del Ser-
vicio Público de Empleo.

- Informar las normas que desarrollen las políticas de
empleo.

- Recibir información periódica sobre la actividad del
organismo y del desarrollo de los planes y programas
establecidos, y proponer cuantas medidas considere ade-
cuadas para el mejor funcionamiento del Servicio Públi-
co de Empleo.

- Aprobar la creación de Comisiones Técnicas o Gru-
pos de Trabajo para materias determinadas, con la com-
posición y funciones que el mismo determine.

- Informar la propuesta de extinción del organismo
efectuada por la Consejería competente.

- Informar, antes de su firma, los acuerdos de colabo-
ración y cooperación que alcance el Servicio Público de
Empleo.

- Recibir información sobre la evolución y previsio-
nes de la plantilla de personal, así como de las contrata-
ciones que se prevean efectuar, así como de las que se
produzcan.

- Participar en la elaboración de los planes de
empleo.

- Cualesquiera otras que le sean asignadas por la nor-
mativa vigente, específicamente ser oído con relación a
las propuestas normativas relacionadas con el Servicio
Público de Empleo de Castilla y León.

2. Su composición y régimen de funcionamiento
se regulará en el Reglamento del Servicio Público
de Empleo, reuniéndose en Pleno y en Comisión
Permanente.

3. El Consejo adoptará los acuerdos por mayoría sim-
ple de sus miembros. En caso de empate dirimirá el voto
de calidad del Presidente.

4. Los miembros del Consejo, que no lo sean en
razón de su puesto o cargo en la Administración Pública,
tendrán derecho a la percepción de una compensación
económica por su asistencia a las sesiones, con cargo al
Presupuesto del Servicio Público de Empleo de Castilla
y León. El régimen de estas compensaciones se estable-
cerá reglamentariamente.

Artículo 15.- Las Comisiones Ejecutivas Provinciales.

1. Adscritas a las Gerencias Provinciales, las Comi-
siones Ejecutivas Provinciales son órganos de partici-
pación del Servicio Público de Empleo, a los que les
corresponde efectuar el seguimiento de la aplicación, en
el ámbito provincial, de los acuerdos del Consejo Gene-
ral de Empleo y de la actuación de la Gerencia Provin-

cial correspondiente, así como proponer, en su caso,
cuantas medidas sean necesarias para el mejor cumpli-
miento de los fines del Servicio Público de Empleo.

2. Su composición, funcionamiento y régimen econó-
mico y de compensaciones se regulará reglamenta-
riamente, respetando siempre los criterios de representa-
ción tripartita y paritaria en los mismos términos y por
los mismos grupos que componen el Consejo General de
Empleo.

3. Formarán parte de cada una de las Comisiones Eje-
cutivas Provinciales, con voz pero sin voto, dos repre-
sentantes propuestos por la Federación Regional de
Municipios y Provincias de entre las Entidades Locales
de la provincia respectiva.

La intervención de dichos representantes propuestos
por la Federación Regional de Municipios y Provincias
se efectuará en aquellas ocasiones o materias que puedan
afectar a la competencia de la Administración Local en
la provincia.

CAPÍTULO III

Personal

Artículo 16.- Recursos Humanos.

1. La clasificación y régimen del personal del Servi-
cio Público de Empleo se regirá por las disposiciones
que regulan la Función Pública en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

2. Los funcionarios que presten servicios en órganos
de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, cuyas funciones pasen a ser desempeñadas por el
Servicio Público de Empleo, se integrarán en el organis-
mo en los términos previstos por la legislación vigente,
manteniendo su naturaleza funcionarial y la totalidad de
sus derechos.

3. El personal laboral que preste servicios en órganos
de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, cuyas funciones pasen a ser desempeñadas por el
Servicio Público de Empleo, se integrarán en el organis-
mo en los términos previstos por la legislación vigente,
conservando la totalidad de los derechos laborales que
tuviera reconocidos, incluida la antigüedad.

4. La integración se producirá de conformidad con lo
que se establezca en la correspondiente relación de pues-
tos de trabajo.

5. También pasa a ser personal del Servicio Público
de Empleo el personal de nuevo ingreso y el personal de
la Administración General e Institucional que por cual-
quier forma de provisión de puestos de trabajo se incor-
pore al mismo de acuerdo con la normativa vigente.
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CAPÍTULO IV

Régimen económico-financiero

Artículo 17.- Recursos económicos.

Constituyen los recursos económicos del Servicio
Público de Empleo:

a) Los que le sean asignados con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León,
en los que se incluirán las consignaciones para el cumpli-
miento de los fines que la presente Ley atribuye al
mismo.

b) Los productos y rentas de toda índole procedente
de sus bienes y derechos, excluyendo expresamente la
percepción de tasas o precios públicos a los desemplea-
dos.

c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que
legalmente esté autorizado a percibir.

d) Las subvenciones, donaciones y aportaciones
voluntarias de entidades y particulares que le sean otor-
gadas.

e) Cualesquiera otros recursos que le puedan ser atri-
buidos.

Artículo 18.- Patrimonio.

1. El Servicio Público de Empleo, para el cumpli-
miento de sus funciones, tendrá un patrimonio propio,
integrado por los bienes y derechos que se le adscriban,
los que adquiera por cualquier título y los que están afec-
tos a los servicios y funciones del Servicio Público de
Empleo.

2. La gestión del patrimonio se ajustará a lo dispuesto
por la normativa de patrimonio de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

Artículo 19.- Presupuesto.

1. El Presupuesto del Servicio Público de Empleo se
incluirá en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León de forma diferenciada; y el
procedimiento de elaboración, aprobación, ejecución,
modificación y liquidación, así como su estructura, se
regirá por lo establecido en las Leyes de la Hacienda y
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León y demás normas de aplicación en materia presu-
puestaria.

2. Las Leyes de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León determinarán de
forma singularizada el régimen de anticipos de las ayu-
das y subvenciones gestionadas por el Servicio Público
de Empleo.

Artículo 20.- Régimen de contratación.

El régimen de contratación del Servicio Público de
Empleo será el establecido por la normativa general de
contratación que se aplique a la Administración de Casti-
lla y León y sus Organismos Autónomos.

Artículo 21.- Intervención.

La Intervención Delegada del Servicio Público de
Empleo ejercerá, en el ámbito central de la misma, las
funciones previstas en las normas de la Comunidad regu-
ladoras del control interno y aquellas que le delegue el
Interventor General.

Artículo 22- Tesorería.

1. El Servicio Público de Empleo dispondrá de un
sistema de Tesorería que gestione los recursos econó-
micos y realice los pagos.

2. La Tesorería del Servicio Público de Empleo esta-
rá sometida al régimen de intervención y contabilidad
pública, y en ella se unificarán todos los recursos finan-
cieros que se destinen para el cumplimiento de sus fines,
en los términos que se dispone en la Ley de la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

3. La indicada Tesorería, en los términos previstos en
la Ley de la Hacienda de la Comunidad, podrá solicitar
la apertura y cancelación de cuentas bancarias en entida-
des financieras para el funcionamiento de los servicios,
atendiendo a la especial naturaleza de sus operaciones y
al lugar en que hayan de realizarse.

CAPÍTULO V

Régimen jurídico

Artículo 23.- Servicio Jurídico.

El Servicio Público de Empleo de Castilla y León
dispondrá de una Asesoría Jurídica a la que corresponde-
rán las funciones que, para las Asesorías Jurídicas de las
Consejerías, determinan las normas reguladoras de los
Servicios Jurídicos.

Dichas funciones serán desempeñadas por los Letra-
dos de los Servicios Jurídicos de la Comunidad en la
forma y términos establecidos por estas normas.

Artículo 24.- Actos y recursos administrativos.

1. El régimen jurídico de los actos emanados del Ser-
vicio Público de Empleo será el establecido en la presen-
te Ley y en la normativa específica de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, sin perjuicio de la aplica-
ción de las normas sobre el procedimiento común a todas
las Administraciones Públicas.



2189114 de Abril de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 318

2. Los actos y resoluciones del Gerente del Servicio
Público de Empleo sujetos al Derecho administrativo no
agotarán la vía administrativa y serán susceptibles de
recurso de alzada ante el Presidente del Servicio Público
de Empleo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-

La efectiva puesta en funcionamiento del Servicio
Público de Empleo estará condicionada a la entrada en
vigor de su Reglamento.

Segunda.-

Desde la entrada en vigor del Reglamento del Servi-
cio Público de Empleo, éste asumirá plenamente las fun-
ciones que sean propias de dicho Organismo según la
presente Ley. La Junta de Castilla y León adscribirá los
recursos humanos, financieros y materiales precisos para
el cumplimiento de los fines del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León.

Tercera.-

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor
de esta Ley se extinguirá el Servicio Regional de Coloca-
ción.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-

La Junta de Castilla y León aprobará, en el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de la Ley, el Regla-
mento del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, previa participación y consulta del proyecto de
Reglamento con las Organizaciones Sindicales y Empre-
sariales más representativas de Castilla y León, some-
tiéndose a un proceso previo de negociación tripartito
con los Agentes Sociales y Económicos más representa-
tivos de la Comunidad de Castilla y León.

Segunda.-

Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
lo dispuesto en esta Ley.

Tercera.-

La Junta de Castilla y León modificará la estructura
orgánica y las funciones de la Consejería que tenga atri-
buidas las competencias en materia laboral para cumplir
lo establecido por la presente Ley.

Cuarta.-

La Consejería de Economía y Hacienda realizará las
modificaciones presupuestarias necesarias para habilitar
los créditos necesarios para la puesta en funcionamiento
del Servicio Público de Empleo y el cumplimiento de
esta Ley.

Quinta.-

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Proposiciones de Ley (Pp.L.).

Pp.L. 17-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 27 de marzo de 2003, aprobó la Proposición
de Ley de Reforma de la Ley 5/2001, de 4 de julio, de
Cajas de Ahorro de Castilla y León, Pp.L. 17-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROPOSICIÓN DE LEY DE REFORMA DE
LA LEY 5/2001, DE 4 DE JULIO, DE CAJAS DE

AHORRO DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 32.1.33ª del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León establece que la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva en materia de “... Cajas de
Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y
territorial, en el marco de la ordenación general de la
economía y de acuerdo con las disposiciones que en uso
de sus facultades dicte el Estado”. En aplicación del refe-
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rido precepto y con el objetivo de regular el marco jurí-
dico al cuál deben someterse las Cajas de Ahorro en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Junta de
Castilla y León dictó la Ley 5/2001, de 4 de julio, de
Cajas de Ahorro de Castilla y León.

El 23 de noviembre de 2002 se publicó la Ley
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero que, de acuerdo con lo estableci-
do en su Disposición Final Primera, tiene carácter bási-
co, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.11 y 13
de la Constitución, que atribuye al Estado competencia
exclusiva sobre bases de la ordenación del crédito, banca
y seguros, y sobre bases y coordinación de la planifica-
ción general de la actividad económica.

En relación con la regulación de las Cajas de Ahorro
tiene especial relevancia los artículos de la citada Ley de
Medidas de Reforma del Sistema Financiero a través de
los cuáles se introducen modificaciones en la Ley
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas
Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorro,
la Ley 13/85 de 25 de mayo, de Coeficientes de Inver-
sión, Recursos Propios y Obligaciones de Información
de los Intermediarios Financieros, y la Ley 26/1988, de
29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Enti-
dades de Crédito.

De conformidad con lo anterior, en el ejercicio de la
competencia exclusiva en materia de Cajas de Ahorro y
dando cumplimiento del mandato de la Disposición
Transitoria Duodécima de la Ley 44/2002 que establece
que en el plazo de seis meses las Comunidades Autóno-
mas adaptarán su legislación sobre Cajas de Ahorro a lo
dispuesto en dicha Ley, se procede a modificar la Ley
5/2001, de Cajas de Ahorro de Castilla y León para ade-
cuarla al nuevo marco general establecido con la publi-
cación de la Ley 44/2002.

La Ley recoge la obligación, introducida por la Ley
44/2002, de limitar al 50% la representación pública en
cada uno de los órganos de gobierno de las Cajas de
Ahorro, regulando asimismo los mecanismos necesarios
para asegurar el cumplimiento del citado precepto.

En consonancia con lo exigido por la Ley 44/2002, se
modifican los requisitos y las causas de cese de los
miembros de los órganos de gobierno, y se permite que,
cumplido el período máximo de doce años en el cargo
establecido por la Ley, y una vez que hubieran transcu-
rrido ocho años desde dicha fecha, se pueda volver a for-
mar parte de los órganos de gobierno de las Cajas.

Se permite la delegación de facultados del Consejo
de Administración en las entidades que articulen alianzas
entre Cajas de Ahorro, al objeto de mejorar la eficiencia
o para participar con volumen suficiente en los mercados
internacionales de capital.

Al objeto de mejorar la protección de la clientela de
las Cajas de Ahorro, se introduce la obligación de que las
Entidades cuenten con un departamento para atender sus

quejas o reclamaciones, y se introduce la posibilidad de
que, de forma individual o conjuntamente entre varias
Entidades, se pueda designar un Defensor del Cliente.

De acuerdo con las modificaciones introducidas por
la Ley 44/2002 en la Ley de Disciplina e Intervención de
las Entidades de Crédito, se introducen cambios en el
régimen sancionador, por lo que se refiere a las infrac-
ciones graves y muy graves, así como a las correspon-
dientes sanciones.

Se modifica, de acuerdo con la Ley 44/2002, la Dis-
posición Adicional Primera, por la que se establece el
régimen jurídico al que se someten las Cajas fundadas
por la Iglesia Católica.

Por último, en las Disposiciones Transitorias se hace
referencia a la entrada en vigor del régimen de irrevoca-
bilidad y de los requisitos de los miembros de los órga-
nos de gobierno, se recoge la posibilidad de que los
miembros de órganos de gobierno que vayan a agotar el
periodo máximo establecido de 12 años puedan perma-
necer en el cargo el presente mandato y uno más, y se
regula la adaptación de los Estatutos y Reglamentos a las
modificaciones introducidas por la presente Ley.

Artículo único

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorros de Castilla y
León:

Primera.- Se añade un punto siete al artículo 6 de la
Ley, con la siguiente redacción:

“7.- La autorización concedida de acuerdo con lo pre-
visto en este artículo caducará si no se da comienzo a las
actividades autorizadas dentro de los doce meses
siguientes a la fecha de notificación de la autorización,
por causa imputable al interesado.”

Segunda.- Se modifica el punto uno del artículo 17 de
la Ley, que pasa a tener el siguiente tenor literal:

“1.- La autorización de la fusión en que intervengan
las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y
León corresponde a la Junta de Castilla y León, a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda, previo
informe del Banco de España.

En el caso de que las Cajas de Ahorro con domicilio
social en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
pretendan fusionarse con Cajas cuya sede social se
encuentre situada en otra Comunidad Autónoma distinta,
la autorización para la fusión habrá de acordarse conjun-
tamente con los Gobiernos de las otras Comunidades
Autónomas afectadas. En el acto que autorice la fusión
se determinará la proporción que corresponderá a las
Administraciones Públicas y Entidades y Corporaciones
de Derecho Público de cada Comunidad en los órganos
de gobierno de la Caja de Ahorros resultante.
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Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, la
autorización de los Estatutos y el Reglamento de Proce-
dimiento Electoral de la nueva entidad constituida o las
modificaciones en los de la entidad absorbente, pudiendo
ordenar la adecuación de aquellos preceptos que no se
ajusten a la normativa vigente.”

Tercera.- Se incorpora un punto tres en el artículo 30
de la Ley, con la siguiente redacción:

“3.- La representación de las Administraciones Públi-
cas y Entidades y Corporaciones de Derecho Público en
los Órganos de Gobierno, incluida la que corresponda a
la entidad fundadora cuando ésta tenga la misma natura-
leza, no podrá superar en su conjunto el 50% del total de
los derechos de voto en cada uno de tales órganos,
teniendo que estar representadas todas las Entidades y
Corporaciones.

Al regular los procesos de elección, designación, y en
su caso cobertura de vacantes, los Estatutos y Reglamen-
to del Procedimiento Electoral de las Cajas de Ahorro
deberán contener las normas precisas que garanticen en
todo caso que, respetando los porcentajes de representa-
ción establecidos en el artículo 44, se cumpla lo estable-
cido en el párrafo anterior.

En el caso de Cajas cuya única Entidad Fundadora
sea una Corporación Municipal, y ésta opte por ejercer
su representación por el grupo de Entidades Fundadoras,
el número de representantes que le corresponda irá en
detrimento de la representación asignada, en cada órgano
de gobierno, al grupo de Corporaciones Municipales,
incrementándose en idéntico número los representantes
asignados en cada órgano de gobierno al grupo de Impo-
sitores.”

Cuarta.- El primer párrafo del artículo 31.2 de la Ley
queda redactado de la siguiente forma:

“2.- Además de los requisitos anteriores los Compro-
misarios y los Consejeros Generales representantes de
los impositores habrán de tener la condición de deposi-
tantes con una antigüedad superior a dos años en el
momento de la elección y un saldo medio en cuentas o
un número de movimientos en las mismas, indistinta-
mente, no inferior a lo que se determine por la Junta de
Castilla y León.”

Quinta.- Se modifica la redacción del primer párrafo
del artículo 31.3 de la Ley, que pasa a tener el siguiente
tenor literal:

“3.- Los miembros del Consejo de Administración y
de la Comisión de Control deberán ser Consejeros Gene-
rales, cumplir los requisitos del punto uno, los estableci-
dos para su Grupo de representación en el punto dos del
presente artículo y ser menores de setenta años en el
momento de la toma de posesión.”

Sexta.- Se modifica la redacción del artículo 34.1 de
la Ley, que pasará a tener la siguiente redacción:

“1.- Los miembros de los órganos de gobierno cesa-
rán, única y exclusivamente, en el ejercicio de sus car-
gos, en los siguientes supuestos:

a) Por cumplimiento del período para el que hubieran
sido nombrados.

b) Por cumplimiento del período máximo de doce
años previsto en el artículo 35 de la presente Ley.

c) Por renuncia formalizada por escrito.

d) Por defunción, declaración de ausencia legal o
declaración de fallecimiento.

e) Por pérdida de cualquiera de los requisitos que
condicionan su elegibilidad.

f) Por incurrir en alguna de las causas de incompati-
bilidad reguladas en esta Ley.

g) Por acuerdo de revocación o separación adoptados
por la Asamblea General, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 36.”

Séptima.- Se añade un segundo párrafo en el artículo
35.4 de la Ley, con la siguiente redacción:

“Cumplido el mandato de doce años, de forma conti-
nuada o interrumpida y transcurridos ocho años desde
dicha fecha, podrá volver a ser elegido en las condicio-
nes establecidas en la presente Ley.”

Octava.- Se modifica la redacción del primer párrafo
del artículo 36.1 de la Ley, con el siguiente contenido:

“1.- Los miembros de la Asamblea General podrán
ser separados de su cargo cuando incumplieren los debe-
res inherentes al mismo, o perjudiquen con su actuación,
pública o privada, el prestigio, buen nombre o actividad
de la Caja.”

Novena.- Se modifica el punto dos del artículo 54 de
la Ley, con la siguiente redacción literal:

“2.-Además de los Consejeros Generales, podrán
asistir a la Asamblea General, con voz y sin voto, los
miembros del Consejo de Administración no Consejeros
Generales, el Director General, el representante de la
Consejería de Economía y Hacienda en la Comisión de
Control, el Presidente del sindicato de cuotapartícipes, y
las personas que hubieran sido convocadas al efecto.”

Décima.- Se modifica la redacción del primer párrafo
del punto uno del artículo 62, quedando redactado de la
siguiente forma:

“1.- Sin perjuicio de lo establecido en el punto cuarto
del presente artículo, el Consejo de Administración
podrá actuar en pleno o delegar funciones en una o más
Comisiones, en el Presidente o en el Director General.”
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U n d é c i m a.- Se añade un punto cuatro en el artículo
62 de la Ley, con el siguiente tenor literal:

“4.- El Consejo de Administración podrá delegar
alguna o algunas de sus facultades de gestión en los
órganos de gobierno de las entidades que constituyan y
articulen alianzas entre Cajas de Ahorros, o los creados
al efecto en el seno de la Confederación Española de
Cajas de Ahorros, o de la Federación de Cajas de Ahorro
de Castilla y León, con la finalidad de reducir los costes
operativos de las entidades que la integren para aumentar
su eficiencia sin poner en peligro la competencia en los
mercados nacionales o para participar con volumen sufi-
ciente en los mercados internacionales de capital. Esta
delegación se mantendrá en vigor durante el periodo de
la alianza o mientras las entidades no acuerden su modi-
ficación mediante el procedimiento que previamente
hayan establecido al efecto. Esta delegación no se exten-
derá al deber de vigilancia de las actividades delegadas
ni a las facultades que respecto a las mismas tenga la
Comisión de Control.”

D u o d é c i m a.- Se modifica el artículo 82 de la Ley,
que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 82.- Protección al cliente.

1.- La Junta de Castilla y León dictará las normas
necesarias para proteger los derechos de la clientela de
las Cajas de Ahorro que operen en Castilla y León, sin
perjuicio de la libertad de contratación que, en sus aspec-
tos sustantivos y con las limitaciones que pudieran ema-
nar de otras disposiciones legales, deba presidir las rela-
ciones entre las Cajas de Ahorro y su clientela.

2.- Las Cajas de Ahorro estarán obligadas a atender y
resolver las quejas y reclamaciones que sus clientes pue-
dan presentar, relacionados con sus intereses y derechos
legalmente reconocidos. A estos efectos, las entidades
deberán contar con un departamento o servicio de aten-
ción al cliente encargado de atender y resolver las quejas
y reclamaciones.

Dichas entidades podrán, bien individualmente, bien
agrupadas por proximidad geográfica, volumen de nego-
cio o cualquier otro criterio, designar un Defensor del
Cliente, que habrá de ser una entidad o experto indepen-
diente de reconocido prestigio en el ámbito económico o
financiero con, al menos, diez años de experiencia profe-
sional y que no haya estado o esté incurso en algún pro-
cedimiento judicial relacionado con el sistema financie-
ro, y a quien corresponderá atender y resolver los tipos
de reclamaciones que se sometan a su decisión en el
marco de lo que disponga su reglamento de funciona-
miento, así como promover el cumplimiento de la nor-
mativa de transparencia y protección de la clientela y de
las buenas prácticas y usos financieros.

La decisión del Defensor del Cliente favorable a la
reclamación vinculará a la entidad. Esta vinculación no
será obstáculo a la plenitud de tutela judicial, al recurso a

otros mecanismos de solución de conflictos ni a la pro-
tección administrativa.”

Decimotercera.- Se modifica el punto dos del artículo
85 de la Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

“2.- Las Cajas de Ahorro con domicilio social en
Castilla y León, deberán destinar la totalidad de sus
excedentes líquidos, que no sean atribuibles a los cuota-
partícipes , a la constitución de reservas y al manteni-
miento y creación de obras sociales, de acuerdo con la
normativa básica del Estado.”

Decimocuarta.- Se modifica el punto uno del artículo
86 de la Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

“1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación
básica, las Cajas de Ahorro con domicilio social en Cas-
tilla y León destinarán anualmente la totalidad de sus
excedentes líquidos que, conforme a la normativa vigen-
te, no sean atribuibles a los cuotapartícipes, ni hayan de
integrar sus reservas o fondos de provisión no imputa-
bles a riesgos específicos, a la dotación de un fondo para
la creación y mantenimiento de obras sociales.”

Decimoquinta.- Se modifica el artículo 93 de la Ley,
con el siguiente tenor literal:

“Artículo 93.- Infracciones muy graves.

1.- Constituyen infracciones muy graves:

a) La realización de los actos que a continuación se
relacionan, sin autorización cuando ésta sea preceptiva,
sin observar las condiciones básicas fijadas en la misma,
u obtenerla por medio de declaraciones falsas o por otro
medio irregular:

- Creación de Cajas de Ahorro.

- Fusión, cesión global de activo y pasivo, y escisión.

- Disolución y liquidación.

- Modificación de Estatutos y Reglamentos.

b) La no adaptación de los Estatutos y Reglamentos
de Procedimiento Electoral en los plazos legalmente pre-
vistos.

c) El ejercicio de actividades ajenas a su objeto
exclusivo legalmente determinado, salvo que tengan
carácter meramente ocasional o aislado.

d) La realización de actos u operaciones prohibidas
por las normas de ordenación y disciplina con rango
legal o reglamentario, o con incumplimiento de los
requisitos establecidos en las mismas, salvo que tengan
carácter meramente ocasional o aislado.

e) La negativa o resistencia a la actuación inspectora
de la Comunidad Autónoma, siempre que medie requeri-
miento expreso y por escrito al efecto.

f) La falta de remisión al órgano administrativo com-
petente de la Comunidad Autónoma de cuantos datos o
documentos deban remitirsele o requieran en el ejercicio
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de sus funciones, o la falta de veracidad en los mismos,
cuando con ello se dificulte la apreciación de la solven-
cia de la entidad.

A estos efectos se entenderá que hay falta de remi-
sión cuando la misma no se produzca dentro del plazo
concedido al efecto por el órgano competente en el escri-
to recordatorio de la obligación o en la reiteración del
requerimiento.

g) El no sometimiento de sus cuentas anuales a audi-
toria externa o el incumplimiento del alcance y conteni-
do de los referidos informes de auditoria respecto de los
fijados previamente por la Consejería de Economía y
Hacienda.

h) El incumplimiento del deber de veracidad infor-
mativa debida a los clientes y al público en general, así
como el incumplimiento del deber de confidencialidad
sobre los datos recibidos de la Central de Información de
Riesgos, su uso para fines diferentes de los previstos en
la Ley reguladora de la misma, o la solicitud de informes
sobre personas titulares de riesgos fuera de los casos
expresamente autorizados en dicha Ley. Todo ello siem-
pre que, por el número de afectados o por la importancia
de la información, tales incumplimientos puedan esti-
marse como especialmente relevantes.

i) La realización de actos fraudulentos o la utilización
de personas físicas o jurídicas interpuestas con la finali-
dad de conseguir un resultado que, de ser obtenido direc-
tamente, sería calificado, al menos, como infracción
grave.

j) La no convocatoria de Asamblea General Extraor-
dinaria cuando sea solicitada al menos, por una tercera
parte de los Consejeros Generales, o a petición de la
Comisión de Control.

k) La vulneración reiterada de las normas reguladoras
de los procesos electorales para la elección y designación
de los órganos de gobierno.

l) La comisión de una infracción grave, si en los
cinco años anteriores hubiera sido impuesta sanción
firme por el mismo tipo de infracción.

m) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo consoli-
dable al que pertenezca, deficiencias en la organización
administrativa y contable, o en los procedimientos de
control interno, incluidos los relativos a la gestión de los
riesgos, cuando tales deficiencias pongan en peligro la
solvencia o la viabilidad de la entidad.

2.- Constituyen, además, infracciones muy graves de
los miembros de la Comisión de Control, ya actúe como
tal o como Comisión Electoral:

a) La negligencia grave y persistente en el ejercicio
de las funciones que tengan legalmente encomendadas.

b) El no proponer a los órganos administrativos com-
petentes la suspensión de acuerdos adoptados por el
Consejo de Administración y los adoptados por quienes

ejerzan funciones delegadas de éste en el supuesto pre-
visto en el artículo 65 i) de la presente Ley.

c) Las infracciones graves cuando durante los 5 años
anteriores a su comisión, les hubiera sido impuesta san-
ción firme por el mismo tipo de infracción.”

D e c i m o s e x t a.- Se modifica el artículo 94 de la Ley,
que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 94.- Infracciones graves.

1.- Constituyen infracciones graves:

a) La realización de actos y operaciones sin autoriza-
ción cuando ésta sea preceptiva, sin observar las condi-
ciones básicas fijadas en la misma, u obtenerla por
medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular,
cuando no constituya infracción muy grave.

b) El ejercicio meramente ocasional o aislado de acti-
vidades ajenas a su objeto exclusivo legalmente determi-
nado.

c) La realización meramente ocasional o aislada de
actos u operaciones prohibidas por normas de ordenación
y disciplina con rango legal o reglamentario, o con
incumplimiento de éstas.

d) El incumplimiento de las normas vigentes en
materia de limites de riesgos o de cualesquiera otras que
impongan limitaciones cuantitativas, absolutas o relati-
vas, al volumen de determinadas operaciones activas o
pasivas.

e) El incumplimiento de las condiciones y requisitos
exigidos por la normativa correspondiente en las opera-
ciones crediticias que gocen de subvención de intereses u
otras ayudas públicas.

f) La falta de remisión al órgano competente de la
Comunidad Autónoma de cuantos datos, documentos o
comunicaciones, que con arreglo a la presente Ley,
deban remitírsele o les requieran en el ejercicio de sus
funciones, o la falta de veracidad en los mismos, salvo
que ello suponga la comisión de una infracción muy
grave. A estos efectos, se entenderá que hay falta de
remisión cuando la misma no se produzca dentro del
plazo concedido al efecto por el órgano competente en el
escrito recordatorio de la obligación o en la reiteración
del requerimiento.

g) El incumplimiento del deber de veracidad infor-
mativa debida a los clientes de la entidad, y al público en
general, así como el incumplimiento del deber de confi-
dencialidad sobre los datos recibidos de la Central de
Información de Riesgos, su uso para fines diferentes de
los previstos en la Ley reguladora de la misma, o la soli-
citud de informes sobre personas titulares de riesgos
fuera de los casos expresamente autorizados en dicha
Ley, cuando no sean constitutiva de infracción muy
grave.
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h) La realización de actos fraudulentos o la utiliza-
ción de personas físicas o jurídicas interpuestas con la
finalidad de conseguir un resultado contrario a las nor-
mas de ordenación y disciplina, siempre que no sea cali-
ficada como muy grave.

i) Siempre que no sea constitutivo de ilícito penal, la
cesión del remate de bienes embargados por las Cajas
efectuada por éstas a favor de los miembros del Consejo
de Administración o de los miembros de la Comisión de
Control, bien directamente o a través de persona física o
jurídica interpuesta. Se considerará infracción grave del
Director General la cesión del remate efectuada a favor
de los empleados de la Caja, directamente o por persona
interpuesta, salvo cuando ésta haya sido acordada por el
Consejo de Administración o sus Comisiones Delegadas,
en cuyo caso la infracción grave correspondería a dichos
órganos de gobierno.

j) La adquisición mediante subasta judicial, directa-
mente o por persona física o jurídica interpuesta, por los
miembros del Consejo de Administración, por los miem-
bros de la Comisión de Control, por el Director General
o demás personal de dirección de la Caja de bienes
embargados por ésta.

k) El incumplimiento de normas sobre cumplimenta-
ción de estados de rendición de cuentas, comunicación
de datos y demás documentos previstos por la normativa
autonómica.

l) La comisión de irregularidades en los procesos
electorales para la elección y designación de los órganos
de gobierno.

m) La utilización por la Caja de Ahorros de denomi-
naciones que puedan inducir a error al público sobre la
identidad de la propia Caja o confusión con la denomina-
ción de otra entidad de crédito con domicilio social en la
Comunidad Autónoma.

n) La utilización de la denominación u otros elemen-
tos identificativos, propagandísticos o publicitarios pro-
pios de las Cajas por personas o entidades no inscritas en
el Registro de Cajas de Ahorro.

o) La comisión de una infracción leve, si en los cinco
años anteriores hubiera sido impuesta sanción firme por
el mismo tipo de infracción.

p) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo consolida-
ble al que pertenezca, deficiencias en la organización
administrativa y contable, o en los procedimientos de
control interno, incluidos los relativos a la gestión de
riesgos, una vez haya transcurrido el plazo concedido al
efecto para su subsanación por las autoridades compe-
tentes, y siempre que ello no constituya infracción muy
grave.

q) La efectiva administración o dirección de las Cajas
de Ahorro por personas que no ejerzan de derecho en las
mismas un cargo de dicha naturaleza.

2.- Constituyen infracciones graves de los miembros
de la Comisión de Control, ya actúe como tal o como
Comisión Electoral:

a) La negligencia en el ejercicio de las funciones que
legalmente tienen encomendadas, si no constituyen
infracción muy grave.

b) La falta de remisión a la Consejería de Economía y
Hacienda de los datos e informes que deban hacerle lle-
gar o su remisión con notorio retraso.

3.- Constituyen, asimismo, infracciones graves de
quienes ostenten la condición de compromisarios y can-
didatos en procesos electorales, y de quienes ejerzan car-
gos de órganos de gobierno de las Cajas, el ejercicio de
dichos cargos sin cumplir los requisitos exigidos por la
ley.”

D e c i m o s é p t i m a.- Se modifica el artículo 97 de la
Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 97.- Sanciones.

1.- De acuerdo con la normativa básica del Estado las
infracciones a que se refieren los artículos anteriores
darán lugar a la imposición a las Cajas de Ahorro de las
siguientes sanciones:

A) Por la comisión de infracciones muy graves una o
más de las siguientes sanciones:

a) Multa de hasta el uno por ciento de sus recursos
propios o hasta 300.000 euros, si aquel porcentaje fuera
inferior a esta cifra.

b) Revocación de la autorización de la entidad con
exclusión del Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y
León.

c) Amonestación pública con publicación en el Bole-
tín Oficial de Castilla y León.

B) Por la comisión de infracciones graves una o más
de las siguientes sanciones:

a) Amonestación pública con publicación en el Bole-
tín Oficial de Castilla y León.

b) Multa por importe de hasta el medio por ciento de
sus recursos propios o hasta 150.000 euros, si aquel por-
centaje fuera inferior a esta cifra.

C) Por la comisión de infracciones leves una de las
siguientes sanciones.

a) Amonestación privada.

b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.

2.- Además de las sanciones que corresponda impo-
ner a la Caja de Ahorros, podrán imponerse las siguien-
tes sanciones, a quienes ejerciendo cargos de administra-
ción, de hecho o de derecho, en la misma, sean responsa-
bles de la infracción, conforme establece el artículo 91.1
de la presente Ley:
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A) Por la comisión de infracciones muy graves:

a) Multa a cada responsable por importe no superior
a 150.000 euros

b) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no
superior a tres años.

c) Separación del cargo con inhabilitación para ejer-
cer cargos de administración o dirección en la misma
Caja de Ahorros por un plazo máximo de cinco años.

d) Inhabilitación para ejercer cargos de administra-
ción o dirección en cualquier entidad de crédito o del
sector financiero, con separación, en su caso, del cargo
de administración o dirección que ocupe el infractor en
una entidad de crédito, por plazo no superior a diez años.

En caso de imposición de las sanciones previstas en
las letras c) y d) del apartado anterior, podrá imponerse
simultáneamente la sanción prevista en la letra a) del
mismo.

B) Por la comisión de infracciones graves:

a) Amonestación privada.

b) Amonestación pública.

c) Multa a cada uno de ellos por importe no superior
a 90.000 euros.

d) Inhabilitación para ejercer cargos de administra-
ción o dirección en cualquier entidad de crédito o del
sector financiero, con separación, en su caso, del cargo
de administración o dirección que ocupe el infractor en
una entidad de crédito, por plazo no superior a un año.

En el caso de imposición de la sanción prevista en la
letra d) del apartado B anterior, podrá imponerse simul-
táneamente la sanción prevista en su letra c).

3.- Las sanciones aplicables a los miembros de la
Comisión de Control de Cajas de Ahorro que sean res-
ponsables de las infracciones muy graves o graves serán,
respectivamente las previstas en las letras b), c) y d) del
apartado A y las letras a), b) y d) del apartado B del
punto 2 de este artículo.

Además por la comisión de infracciones muy graves
o graves podrán imponerse las sanciones de multa de
hasta 1.000.000 pesetas, equivalente a 6.010,12 euros, y
de hasta 500.000 pesetas, equivalente a 3.005,06 euros,
respectivamente.

Por la comisión de infracciones leves podrán impo-
nerse la sanción de amonestación privada o la multa por
importe de hasta cincuenta mil pesetas.

4.- Por la comisión de las infracciones graves a que
se refiere el artículo 94.3 de la presente Ley, a los com-
promisarios, candidatos y quienes ejerzan cargos en los
órganos de gobierno se les impondrán las sanciones
siguientes:

a) Multa a cada responsable por importe no superior
a 2.000.000 pesetas, equivalente a 12.020,24 euros.

b) Separación del cargo.

c) Inhabilitación para la participación en procesos
electorales durante los cinco años siguientes.

5.- En el supuesto previsto en el artículo 91.4 de la
presente Ley, las personas o entidades responsables
serán sancionadas con multa de hasta 150.000 euros.

Si requeridas para que cesen inmediatamente en la
utilización de las denominaciones o en la realización de
las actividades continuaran utilizándolas o realizándolas
serán sancionadas con multa por importe de hasta
300.000 euros, que podrá ser reiterada con ocasión de
posteriores requerimientos.”

Decimoctava.- Se añade un punto cuatro en el artícu-
lo 101 de la Ley, con la siguiente redacción:

“4.- Sin perjuicio de lo establecido en este Título, las
Cajas de Ahorros podrán establecer, mediante resolución
de su Consejo de Administración, acuerdos de colabora-
ción o cooperación y alianzas con otras Cajas de
Ahorros.”

D e c i m o n o v e n a.- Se modifica la Disposición Adicio-
nal Primera de la Ley, que pasa a tener la siguiente
redacción:

“Disposición Adicional Primera. Cajas de Ahorro
fundadas por la Iglesia Católica.

En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos reco-
jan como Entidad fundadora a la Iglesia Católica, el
nombramiento, idoneidad y duración del mandato de los
representantes de los distintos grupos en los órganos de
gobierno se regirá por los Estatutos vigentes a 1 de
noviembre de 2002, debiendo respetar el principio de
representatividad de todos los grupos.

En todo caso, considerando el ámbito del Acuerdo
internacional de 3 de enero de 1979 sobre asuntos jurídi-
cos y los principios que recoge el artículo quinto del
mismo, sin perjuicio de las relaciones que correspondan
con las Comunidades Autónomas respecto a las activida-
des desarrolladas en sus territorios, la aprobación de
Estatutos, de los Reglamentos que regulen la designación
de miembros de los órganos de Gobierno y del presu-
puesto anual de la Obra social de las Cajas de Ahorro
cuya entidad fundadora directa según los citados estatu-
tos sea la Iglesia Católica o las Entidades de Derecho
público de la misma, serán competencia del Ministerio
de Economía, cuando así lo acredite la Caja interesada
ante el referido Ministerio.”

Disposición Transitoria Primera. Régimen transitorio de
determinados aspectos del régimen jurídico de las Cajas
de Ahorros.

“El nuevo régimen de irrevocabilidad de los miembros
de órganos de gobierno será aplicable a los cargos nom-
brados con posterioridad al 1 de junio de 2003.
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Los Consejeros Generales y los miembros del Conse-
jo de Administración que ostentaran el cargo a la entrada
en vigor de la Ley 44/2002, de Medidas de Reforma del
Sistema Financiero, y que cumplan el periodo máximo
establecido en el artículo 35.4 de la Ley 5/2001 durante
el mandato actual o el mandato que se inicie tras las
renovaciones parciales previstas en la Disposición Tran-
sitoria Séptima de la misma, podrán permanecer en el
cargo durante el presente mandato y uno más, siempre
que sean elegidos para ello por la representación que
ostenten.

Los requisitos que deben reunir los miembros de los
órganos de gobierno serán de aplicación desde el día de
la entrada en vigor de la presente Ley.”

Disposición Transitoria Segunda.- Adaptación de los
Estatutos y Reglamentos del Procedimiento Electoral de
las Cajas de Ahorro.

“Las Cajas de Ahorro deberán adaptar sus estatutos y
Reglamentos del Procedimiento Electoral a lo dispuesto
en la presente Ley, en el plazo de seis meses desde su
entrada en vigor.”

Disposición Derogatoria.

“A partir de la entrada en vigor de la presente Ley
quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan a lo en ella establecido.”

Disposición Final Primera.- Autorización de la adapta -
ción de Estatutos.

“La adaptación por las Cajas de Ahorro de los Estatu-
tos y Reglamento del Procedimiento Electoral a lo dis-
puesto en la presente Ley, se entiende sin perjuicio de la
posterior aprobación de los mismos por la Junta de Casti-
lla y León, quién podrá ordenar la modificación en todo
caso de aquellos preceptos que no se ajusten a las nor-
mas o principios de la presente disposición.”

Disposición Final Segunda: Desarrollo Reglamentario.

“Se autoriza a la Junta de Castilla y León para adop-
tar las medidas y dictar las disposiciones que sean nece-
sarias para el desarrollo de la presente Ley”.

Disposición Final Tercera: Entrada en vigor.

“La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.”

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,
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